
SEGUNDA PARTE 

LA NATURALEZA DEL DERECHO CONSIGNADO 

EN EL TITULO DE CREDITO 

(Derecho Cartular) 1 

Al tmplear el neologismo "cartular" (de "chartula", del b.tín de la decadencia), 
nos limitamos a traducir el adjetivo "cartcbre", que introducido por Bonelli en la li~ 

ter:ltura jurídica italiana, usamos para calificar: el derecho que deriva del título de 

crédito (derecho cartular); el Tlegocio jurídico que preside a la constitución del título 
de crédito ( negocio cartular); al titular dd derecho existente en el título de crédito 
(titular del derecho cartular); a la obligación que emana del título de crédito (obli-
15ación cutulat, en contraposición a la obligaci6n extra-cartular). y así sucesiva:rr..ente 
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EL TITULO DE CREDITO y LA TEORIA 
DE LOS DOCUMENTOS 

SUMARIO: 13. Los títulos de crédito en la legislación internacional.~I4. Y 
en la doctrinfl.-I.'). El concepto de título de crédito en el derecho comparado.­
t6. Títulos causales.-I7. El título de crédito como documento.-I8. Requisitos foro 
rnaJes.-lg. Títulos en blanco.-:w. Títulos cambiarios en blanco.-2I. La relación 
fundamental. 

I3.-E1 sistema italiano de los códigos de 1865 y 1882 no conoce una 
disciplina genera] o un concepto legislativo de los títulos de crédito 11, 

El Decreto Real N' ,669, de '4 de diciembre de '933, expedido en 
seguida dejas convenciones de Ginebra sobre la unificación internacional del 
derecho cambiario (puestas en vigor por el Decreto-Ley Nº 1 J 30, de 21 

de agosto de 1932 regula hoy. a la letra de cambio y al pagaré 18; el decreto 
Real N<;. 1736, d~ 21 de diciembre de 1933, expedido también en virtud de 
las convenciones de Ginebra sobre la unificación internacional de la disciplina 
del cheque (Decreto Real N' IO'7, de 24 de agosto de '933) regula hoy al 
cheque, al cheque circular y a los títulos especiales del Instituto de Emisión, 
del Banco de Nápoles, del Banco de Sicilia; los artículos 56 y 57 del C6<1igo 
de Comercio y 707 del Código Civil regulan los títulos al portador; el artículo 
392, la carta de porte terrestre; los artÍcu10s 461 y siguientes del Código de 
Comercio} a( certificado de depósito y al bono de prenda; los artículos 55~ 
y siguientes del Código de Comercio, la carta de porte marítima: el artículo 
Ih4 del Código de Comercio y el artículo 418 del Código Civil, a las acciones; 
los artículos 171 'j siguientes del Código de Comercio, a las obligaciones de 
las socíed~dcs mercantiles; el decfCto ley NQ 1364, de 7 de junio de 1923, 
a los títulos nominativos; la Ley N9 437 de 27 de mayo de 1909 se refiere 

11 Una disciplina general de los títulos de crédito, se encuentra en :\1éxico, en la 
Ley general de títulos y operaciones de crédito. 

A su vez, la negotiable instrument law en los Estados Unidos ¿e la Américn. del 
Norte, regula todos los negotiahle instrum('nts. 

18 Adviért:-ose que cuando empleo el ténnino "c.::nnbial", lo hago p:lra denominar 
el género que ccmprende las dos especies: letra ¿2- cambio y pagaré. 

-'9-
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a los títulos representativos de depósitos bancarios; a los de deuda pública) el 
T. U. Decreto Real NQ 536, de 17 de julio de IgIO, y así sucesivamente. 

Sobre los títulos al portador) en el derecho brasileño véanse los artículos 
15°5-1517 del Código Civil; el decreto N' 2044, de SI de diciembre de 1908, 
sobre la letra de cambio y el pagaré; el decreto N' 2591, de 7 de agosto 
de 1912, sobre el cheque; el decreto N' 19,473. de 10 de diciembre de 1930, 
sobre las cartas de porte; el decreto NQ '2627, de 26 de septiembre de 1940, 
en cuanto a las acciones, obligaciones y participaciones, en 1<,s sociedades mer· 
cantiles; el decreto NQ 177-A, de 15 de septiembre de 1893, s0bre las obliga­
ciones de sociedades mercantiles. 

En el transcurso del presente traba jo naturalmente nos atendremos a las 
normas de la ley italiana. Estas corresponden con frecuencia a las de los 
demás países. Particularmente en relación con los países que, Como 1 talia, 
introdujeron en su derecho interno las reglas de la convención internacional 
sobre la disciplina de la cambial y del cheque 19, y con los que aunque no 
hayan adoptado tales reglas, sin embargo poseen una legislación inspirada 
en los mismos conceptos fundamentales 20. 

14.-Principalmente a Vivan te le toca el mérito de la elaboración de 
una teoría unitaria del titulo de crédito, fijando tos caracteres comunes de los 
títulos al portador, a la orden y nominativos 21. 

Contra el escepticismo de algunos 'escritores 22, y aunque convenga pre~ 
venirnos de la tendencia a extender, sin mayor examen, a todos los títulos de 
crédito las nonnas que sólo a algunos les !Ion peculiares (por ejemplo, los cam~ 
biarios), se impone la construcción de una teoría· general. 

En esa construcción,' es necesario procurar obtener algunos principios 
comunes a todos los títulos de crédito, sean nominativos, a la orden, o al 
portador. La posibilidad, reconocida en todos los sistemas, de que un título 
pueda, independientemente ser a la orden o al portador (por ejemplo el 
cheque 23, carta de porte marltirna) y nominativo o al portador (por ejemplo 

ID CL a Valeri, voL I, pago 35. para una relación de los estados que modifi­
caron su derecho como consecuencia de las convenciones de Ginebra. 

20 Es lo que especialmente sucede, tanto en Brasil (D. 2044 de 31 de diciembre 
de 1908) como en México (cL a Felipe de ¡. Tena, Derecho mercantil mexicano, voL 
segundo. [Títulos de Crédito] México, D. F. 1939). 

71 Junto con Vivante, a Bonelli le toca el mérito de haber iniciado el estudio cien­
tífico de 103 titulas de crédito en la doctrina italiana, contribuyendo magistralmente a 
l(l elaboración de su teoría general, dedicando al examen de la cambial una obra que se 
sitúa entre las obras maestras de la lite-ratura jurídica italiana. 

n En Italia. especialmente, Mossa, La cambiale secondo la nuova legge, pág. 94 
y nota 14, Vallardi. Milán, 1935. 

u El derecho brasileño, como el anglo-norteamericano, también admite la letra 
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acciones y obligaciones de sociedades mercantiles) y, aún más, la posibilidad 
de conversión de un título al portador, en nominativo o viceversa, demues~ 
tran la existencia de principios generales, independientes de la diferencia en 
la disciplina de la circulación (nominativa, a la orden o al portador) del 
título. En consecuencia, debemos evitar establecer diferentes principios fun­
damentales, en cuanto a la naturaleza del derecho, teniendo en cuenta la 
diferencia que apenas existe entre los títulos al portador, a la orden o nomi­
nativos u. 

1 s.-Con el fin de abarcar:1 todas los títulos de crédito Vivante 25) modi-

de cambio al portador. En el mismo sentido arto 449, del Cad. de Como japonés. En d 
derecho italiano, al contrario, no se admite la cambial al portador, solamente el endoso 

cambiario al portador (art. I I 6). Por otro lado, en el derecho brasileño no Se regla­

mentan las obligaciones nominativ:ls. En cuanto ~l distinto alcance de hs denominacio­

nes "título nominativo" y "a la orden", en los distintos derechos, d. adelante, nota 783. 

Esa convicción se fue formando "ntamente. Véase a AscareIli, en la Riv. 
di diT. ca mm. 1932, 1, pág. 641, en la primera edición de estos estudios, y ahora a 
Valcri., DiTitto cambiario, vol. 1, pág. 9. La Suprema Corte ya reconoció entre tanto 
esa enseñanza, en la sentencia dictada el 22 de marzo de 1934, publicada en el 
Foro Ital., 1934, pág. 743, dec¡die.ndo contra la tendencia a atribuir a priori una natu­
raleza diferente a los títulos al portador, en los que sin dificultad son reconocidos los 

títulos constitutivos de un derecho :lbstracto, hasta por los que niegan la naturaleza 
constitutiva ce la cambial y b abstracción dd derecho respectivo (como reciente~ 

mente Pellegrini, en la Ril). di dir. comm. i933~ l, pág. 466, y, en gennal, h doctriwl 

francesa y la más antigua doctriwl italiana; Capitant, Cause, 3' cd. pig. 415 Y sigts. 
Dalloz, París 1927). Es verdad que los títulos al portador son más frecuentemente 
abstractos que los títulos a la orden o :-:.omi'lativo:>, mas no es exacto que la natu­
ralezé! del derecho consigrudo en d documento d~b;l ser distinto sólo porq:.le el titulo 
es al portador, a la orden o nominativo. 

25 TrGttato, 5' ed. vol. III, p5.g. 123. La teoría unitaria de los títulos de crédita 
corutituye uno de los rf'sultado~ de mayor importancia de la obra científica de Vivan/e. 

La orientación italiana me p:lr~'('e que t:lrnL:ién es aplicable a la doctrina bra­

sileña, en la que igualmentc, por un hdo, se recurre a un concepto unit:trio de ]03 

títulos de crédito, y, por otro, se insjs~c en dLtinguir a los títulos propios de los 
impropios. Cf. a Carvalho de },.fendonf'l, en su fand"mental Tratado de direito co­

mercial, voL V (~:l. ed. 1936), P:J.g,'i. 47,'57 Y 116; a Pontes de Aliranda, Titulas 60 

portador, pags. 230 )' 533. En la doctrina br:lsih.'ií.a se concede particular importan­

cia al hecho de que del título derive un derecho de crédito, incIuyí:ndose por eso en 

la categorb de los títulos ele crédito propiamente dichos, cambial, dup!io.ta (eL n. 
130), bono de prcnd:l, obligacitín .. y coni:idera n. la, ;1cciQTlcs, ~:I c"rt:.1. el' p,rtc, y hast;t 
el cheque, como títulos de cr,~djto impropios (d. t:lmbién el :l.rt. 919 dd od. prcc. ,iv. 
br;1s.). Por esto, at:nque ap::lrc'ltnn"ntf' e0inciof' b orit'nt:::ción br~"i~('rL, ('on la it:JJian~J 

substancialmente s610 concuerdan en la distinc:ón entre títulos de en;dito y documentos 
Q(' kgiti;n;:¡cién: es distinta en rt·]ación c~n el C0f1Cepto propio del título de créditc, 
en virtud de b. kn¿enci:"t. J. incluir ('n CS~{' co¡1('''p.~o) en su sf'ntido prOi)io, s~!(l ;')"] 
t~tl!b~ "propiamcnte diches". Los títulos "improp:2.r~lCnte dichos" ¿e la (bctrirra bn. 
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ficando la definición de Brunncr, define el título de crédito como el documento 
necesario 'para el ejercicio del derecho literal y autónomo en él consignado. 
Esta definición, en substancia, se sigue y acepta por la doctrina y la juris­
prudencia italianas. 

Esta definición se basa en un presupuesto que tal vez es oportuno deter­
minar expresamente: el de que fundamentalmente son idénticos los principios 
jurídicos que reglamentan a todos los títulos caracterizados por los requisitos 
arriba indicados, independientemente de que se refieran a un derecho de 
crédito 26 o de que constituyan instrumentos de crédito 21. 

Este principio, a su vez, se une a la observación de que las reglas propias 
de los títulos de crédito se vinculan al problema de la circulación: los títulos 

sileña. realmente todos caben en la categoría de los "títulos de crédito" conforme a 
la orientación dominante en la doctrina italiana. 

La orientación brasileña se basa en el concepto de que las características de los 
títulos de crédito se ligan con el "crédito", a la vez que, por el contrario, a mi modo 
de ver, se vinculan Con la circulaci6n; por esto es que la orientación brasileña llega 
a marcar una línea divisoria entre el título que se liga con el crédito y el que se liga 
con una operación distinta. El examen de las características de los títulos de eré· 
dito, demuestra la oportunidad de considerar unitariamente esta categoría; la' circuns· 
tancia de que se vincule (o no) el título con una relación de crédito, no tiene fun. 
damental importancia. Para este efecto, basta considerar la analogía de todos los 
títulos cambiarios (cambial y cheque; dé otro modo, también una cambial legítima· 
mente puede satisfacer una función de medio de pago); la conexión entre certificado 
de dep6sito y bono de prenda; la diferencia, entre bono de prenda y cambial. 

Por eso, siguiendo a la doctrina italiana, y además a la orientación internacional, 
no concederemos especial importancia a la distinci6n adoptada por la doctrina bra­
sileña. y usaremos la expresión "títulos de crédito" para abarcar a todos aquellos 
títulos que respondan a las características de la literalidad y de la autonomía, las 
que a su vez se vinculan con la función económica de la circulación. 

La orientaci6n italiana. me parece aceptada por la doctrina mexicana (cí. a 
Felipe de ]. Tena, Derecho .Mercantil, Porrúa Hnos., 1939, vol. 2). Allí se prefiere 
con frecuencia, el término "títulos valores" al de "títulos de crédito". eL a Joaquín 
Rodríguez y Rodríguez, en las notas a Ascarelli, Derecho Mercantil, México, 1940. A 
su vez, la doctrina de los países de lengua alemana habla de "Wertpapier". 

:JO Esta afirmaci6n :mte todo se vincula al hecho de que fundamentalmente las 
acciones de las sociedades anónimas se sujetan a los principios quc regulan la circu­
lación de los títulos de crédito, aunque ellas no se refieran a un crédito. ef. n. I I 7. 
Sobre los títulos representativos, cí. ns. 131 y 300. 

21 Esta afirmación se relaciona con la sujeción del cheque a los principios de 
los títulos de crédito, aunque éste constituya un instrumento de pago. Nótese que la 
afirmación contraria llega al absurdo de considerar como fundamentalmente diver­
sos el cheque y la letra de cambio, a pesar de que en pIincipio la disciplina de la 
letra de cambio sea aplicablf' al cheque, de acuerdo con una orientación legislativa 
universal. CL ns. 93 y 276. 
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de crédito constituyen la institución jurídica destinada a resolver los problemas 
derivados de la circulación de los derechos, a modo de proporcionar una 
circulación rápida y segura. 

El presente estudio se basa justamente en esta premisa, y por eso trata 
de exponer una teoría general de los títulos de crédito, que se base en prin~ 
cipios fundamentalmente constantes para todos los títulos que satisfagan 
los requisitos arriba indicados, procurando demostrar simultáneamente la co~ 
rrespondencia, en principio 23, de estos requisitos, con los problemas derivados 
de la circulación; y por el contrario su =tusencia, en aquellos títulos que no 
~atisfacen una función de circulación de la riqueza. 

Por eso el presente estudio se basa en el concepto de la doctrina italiana, 
que por un lado es más r~stringido, y por otro más amplio que el que prevalece 
en algunas doctrinas extranjeras. Entre eIlas, algunas incluyen en una sola 
categoría, al lado de los títulos que arriba se definen, los documentos de 
legitimación; otras al contrario, limitan la categoría de los títulos de crédito 
tan sólo a los que, independientemente de 1m requisitos que arriba se ind~­

can, presenten características ulteriores, 
En efecto, no es raro que sea más amplio el concepto adoptado en 

Alemania, donde, acompañando a la pirectriz de Brunncr 29, se incluyen con 
frecuencia, en la categoría de los títulos de crédito, a todos los documentos 
cuya presentación es neccs;}ria pau el ejc¡:cicio del derecho a que se r('~ 

fieren :10, reuniéndose de esta manera, en una sob c?tegorÍa, hipótesis hetf> 
rogéneas, y que mal se prestan a ser reglamentadas por las mismas nOTITIJS 

generales. 

CL n. I7 I. 
.,.., Véase además del clásico trabajo sobre títulos de crédito de Brunner, en d 

A1anual de derecho comercial, de Endemcnn, el de Jacobi, en el mis reciente AlanlJ.al 

de Ehrenberg. 

:.J Se prescinde, tanto de h literalidad (pf"culiar solamente en los skripturrcch­
liche wertpapier en la terminología alemana), cuanto de la autonomía del derecho 
del portador del título en relación con el derecho de su antecesor. Orientación seme­

jante parece ser la dd Art. 965 del cad. suizo. 

En la doctrina italiana, al contrario, el título de crédito se define por el doble 
carácter de la literalidad y de la autonomía del derecho del portador del título y, por 

tanto, se oponen los títulos de crédito a los títulos impropios o pseudotítulos de cré­
dito, muchos de los cuale3 son considerados por la doctrin~t glTrnánic3. corno títulos 
de crédito, desprovistos de las características arriba indicadas. 

La cuestión en el fondo {S de clasificación, P\1t'S prácticalllente los resl!lt¡td.)s no 

cambian, distinguif.ndosc, dentro de una categoría más amplia, los títulos literales 
y los no literales, o reservándose solamente p:ua los primeros b denominación de ti­
tulas de crédito, y oponiendo a los segundos la de títlllos impropios. 

El sistema italiano es pn:feriblc, pues concluye por la constitución de categorbs 
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En Francia, por el contrario, mientras que la jurisprudencia tiende tal 
vez a aplicar las reglas comunes a todos los títulos de crédito, la doctrina, 
dada la incertidumbre que reina sobre la explicación de la inoponibilidad de 
13.$ excepciones, y sobre los propios límites de la categoría de los título;:; de 
O'édito, da un valor particular a la distinción entre ettets de comme;-ce y 
flaleurs mouilieres, dificultando quizá una visión. y una construcción unitarias 
del fenómeno desde el punto de vista jurídico 31, aunque poniendo en evid~n­
da funciones económicas distintas, con las cuales, respectivamente, se vincu­
lan títulos diversos. 

Diferente aún es el concepto de negotiable instrument en el derc~l~o 

anglo-sajón, como diferente también es el alcance de la inoponibilidad d~ 
las excepciones 32, 

En la elabor~ción dogmática de las no:ma<; scb:-e 103 títulm de crédito, 
la doctrina italiana, especialmente la mcrc~mtilista, se aproximó a la de h 
doctrina alemana, )', por tanto, en :2mbas se encuentra el mismo orden de 

juddicas que reúnen casos homogéneos que desempeñan, Como veremos, una misma 
función económica fundamental, mientras que el alemán acaba por reunir en una 
única categoría casos heterogéneos. CL en este sentido a RaiseT, Zeitschrift fi" das 
gesammte Handelsrecht, 1935, 19. 

Como lo observé al principio de este parágrafo, el sistema italiano corresponde, 
en ~stc aspecto, al más difundido internacionalmcnte. 

Haciendo a un lado la diferencia antes indicada. pareCe que: también en el sis­
tema anglo-narte-americano se insiste en el requisito de la autonomía como funda­
mento de la categoría jurídica de los títulos de crédito. CL a Daniel, Negotiable Ins· 
truments, 7~ edic., New York, 1933, \'01. J, pag. 3. 

31 La doctrina francesa es hasta hoy, la más lejana a una construcción gene­
ral de los títulos de Crédito en virtud de su oricntaci6n ----que tendremos oportunidad 
de recordar·- <!ccrca de la explicación de la inoponibilidad de las excepciones. 

Véame hs ref!?rencias ('u Capitant, Cause, 3~ Ed., ps.g. 431; Planiol-Ripert-Esmein 
Trait¿ de DToit Civil, Obligations, 2' parte, pago 463. 

~z Fontana, Titalí di cTedito e "negotiable instrument". Diritto e practica com:on., 
1934, 220; Ulmer, Zeitschrift für l1us[andisches Privatrecht, vol. IIl, pago 24~L 

Realmente sólo pueden adquirir la cualidad de negotiable instrument s los docu­
m~ntos que tengan por objeto el pa;o de una suma de dinero. Bill of Exchange Act 
(Inglesa) seco 72; Uniform Nr-gO¡iable In5trument L:lw (Estados Unidos de la Améri~ 
ca del Norte), s~e. 1. El concf'pto de negotiable instTument por eso es más restrin­
gido que el de "títub de crédito", y en ese sentido basta pensar en las acciones d~ 
sociedades mcreantilc~ y en los títulos de cr€dito sobre rnerC:1:lcÍ;l.s, re~pceto de los 
cuales los autores hablan de quasi-ne[:otiable instrum~nts. CL Daniel, Negotir:ble ins­

truments, 7~ edic., Ncw York, '933, pags. ~2056 y Q093· 
Yc!'emo!> que los títulos que tienen por objeto el p:l.g:o de dinero, generalmente 

son abstractos; mientra~ fjue los que tit~ncn por objeto h entrega de mer(:mcías )' las 
~cciones. son c~m;1k3. El biJlete de merc~ncía ~tí.tulo abstracto cuyo objeto es b. 
entrega de mercacÍ3.-- es d~sconoci¿o en la prácticJ.. 
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ideas y las mismas discusiones, orientándose la doctrina francesa en otra 
dirección, aunque por sus autores más recientes se está aproximando al 
sistema italiano. 

Esa diferencia entre las distintas doctrinas es un reflejo de la diversidad 
de la legislación cambiaria (a propósito de la cambial se elaboraron especial­
mente las teorías sobre ]05 títulos de crédito), en atención a que la legisla­
ción cambiaría italiana del código de comercio se deriva de la ordenanza 
germánica de cambio de 1848 33. 

La unificación internacional de la legislación cambiaria, debe inducir 
a la doctrina a elaborar también en un plailO internacion.:tl, de' manera un;· 

taria, los principios generales de los títulos de crédito, y es 10 que se viene 
obscnrando en la doctrina mis reciente, surgida después de la unific<lcir;n :;; 

Sobre la propiedad de expresión, sería preferible substituir la de "título 
de crédito" por la de "título-vJ.lor" :;::; o por la de "título negoci:J.ble"; ',' 
hablar de una teoría general de bs título': valore:;, o de los títulos ncgociablc~,. 

v por tanto, intitular este volumen "Teoría general de los títulos-valorcs~' 

o "Teoría general de los títulos r.egüciablcs". 
En efecto, las características generales y las reglas b:tsicas de los títulos 

de crédito, en principio son independientes del hecho de que el título ~e \'incule 
con una operación de crédito. Realmente, t.::mto en la doctrina itali;:¡na corn: 

en b internacional J;¡ la constnlCción jurídica siempre tr.1tó conjunt:uTIl'l1tc, 

.n Esa derivación histórica es también !a del dt:"recho brasikño (D. n. 2044 d,~ 

31 de diciembre de 1908) sobre la c:unbiaL Cf. a S<lráva, La Cambial, Río de Janeiro, 
1912, pago 102; a Paulo Maria de Lacerda, A Cambial no direito brasileiro, 1~ ICd. Río) 
de Janeiro, Prdacio y pags. 13 y sigts.; a Pontes de Miranda, Dirúto cambiario (L~­

tra de Cambio), Río de ]aneiro, 1937; a M. Torres, A nota promissoria, Sao P:mJ.J, 
190:8; ¡¡ Whitaker, Letra de ciZ/;¿lJio, 3~ ed. Sio Paulo, 1942. (Las obra.~ indiGld:l5 1', 
lo sucC'sivo serán t::m s610 cita.das con el nombre de sus autores). En la intcrpretaciú:l 
doctrinaria, a veces no es difícil dt'scubrir la innu'encia de la distint;:t orit'nt'lción qu'" 

prevalece en la regl:tmcntación de b letra d<.: cambio eH el Código de co:nnciQ bra.c,i_ 

leño, inspir;:¡do en d sistcIT!a francés . 

. Mossa persigue ese fin en su Cambiale secondo la nuova leggr', Valbrdi, Mi· 

lán, 1935. 

lG A su vez ('sta cxpresi,'>n puedc r:st;:¡r equivocada. SI': utiliza en b doctrin') 
nlemana, y a ven"s, en la ibérica, también en relación con los documento:; <k ]("giti~ 

mación, cuya prcsent;¡ción es Ilf"ccs:uia para el C':.incic.io del derecho, conforme a l..t 
orientación de Brunner, que .:.:nte~ indicamos. 

La expresión títulos nl':"soei"1hlé"~, 3. su vC'z, pl1eclf: l1ev~lr a identificar el conccpto 

del texto con el del negotiable in.'itrument norteamnic:mo, que, aunque til! Vt'Z sn. d 

que, cn su OI~ntación funda.m:·nt;-¡,l, r.'ité más próximo :t b orien~;1c:ión de este ("studi~, 

t's distinto del conCC"pto ~dopta.clo en el n. 15· 

Ro::cuérdl.":sl'" []Uf" es djsti,l~:l h or¡("nt:tci(~n l~rasikñ.1., ef. n. 15· 
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a los títulos que se basan en una operación de crédito. " a los que se basan 
en una operación distinta, a pesar de las diferencias arriba indicadas en 
relación con las distintas doctrinas 31. 

La historia de los "títulos de crédito", la importancia preponderante de 
los títulos cambiarías, y en general, de los que se relacionan con una operación 
de crédito 38, explican por qué la expresión "títulos de crédito" 39 se utiliza 
hasta para los títulos que no satisfacen una función de crédito, cuyas carac­
terísticas jurídicas, así corno la función económica en que se basa su dis­
ciplina 40, son fundamentalmente independientes de la existencia de una 
operación de crédito. 

En este volumen continuaré hablando de "títulos de crédito", conforme 
a la constante terminología italiana, en vista del hecho de que este término 

at En efecto, el concepto norte-americano del negotiable instrument abarca tam­
bién el cheque; el francés de effets de commerce, abarca el cheque (excluyendo la 
obligación); el alemán de wertpapier, a veces incluye además de aquellos títulos que 
abarca el concepto italiano de títulos de crédito, a títulos que en la doctrina italiana 
se clasifican Como títulos impropios. 

aa Esta no era la función de la cambial en su origen, pero llegó a ser funci6n de 
ella, cuando su disciplina fue la del título de crédito. 

Nótese que, en general, los títulos que se relacionan con la función de crédito 
son títulos (el billete de mercancías, como se indica, se desconoció, en la práctica) 
de pago en dinero y títulos abstractos, lo que contribuyó para fijar, respecto de ellos, 
los caracteres que son comunes a todos los "títulos de crédito". La propia abstracción 
se concilia con la posibilidad de que el título no satisfaga una función de crédito: 
piénsese, por ejemplot en una letra de cambio a la vista y en el cheque, que, como 
veremos, constituye un título abstracto, aunque su función típica sea la de instru­
mento de· pago. 

&9 En la doctrina italiana. 

40 y que, como vimos, hasta en los títulos que se relacionan con una operaclOo 
de crédito, no se basa en el "cr~dito", sino en las exigencias de la circulació~ de la 
movilización de éste. 

La conexión entre título de crédito y circulación, gramaticalmente se evidencia 
mejor que en parte alguna, en la América del Norte. con la expresión "negotiable 

instrument", que justamente, hace basar la función característica del título, en su cir­
culabilidad. 

La expresión títulos-valores, como la alemana de wertpapicr, en síntesis se vincula 
con la imagen de la incorporación. y por eso puede estar sujeta a las críticas que persi­
guen la exactitud de esa imagen. 

Permítaseme agregar que lo que importa. no es la dificultad de una u otra 
"palabra", sino la determinación de su concepto y alcance: lo que es fuente de equi­
vocaciones, es el uso de determinadas palabras sin una noción clara de lo que se 

quiere indicar. 
Es indiferente usar una u otra terminología, siempre que el concepto sea claro; 

por el contrario, es peligroso usar un'). terminología idéntica sobre conceptos diversos. 
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se haya puesto en uso, y de que no exista peligro en su empleo, puesto que 
su alcance jurídico -aunque distinto del que se derivaría del sentido 
literal de las palabras "- es claro en el derecho italiano. v corresponde al 
uso común en la doctrina y en la práctica 42. 

16.-Esa elaboración también debe comprender a los titulos cau.sales, 
que fueron hasta el presente descuidados por la doctrina y que, mientras 
tanto, la evolución de la práctica fue multiplicando en todos los países '¡J. 

Aunq"ue convenga evitar el peligro de aplicar más allá del ámbito que 
les es propio, los principios peculiares a los títulos de crédito cambiarios,· es 
justamente la evolución obtenida por la doctrina cambiaria la que nos puede 
permitir estudiar el problema de los títulos causales. No carece de significa­
ción observar que la cambial en su evolución histórica recorrió algunas fa­
ses en que correspondió a los títulos causales. 

Uno de los objetivos científicos de este trabajo es procurar contribuir 
al estudio de los títulos causales, y, en general, a la teoría gf:neral de los 
títulos de crédito, y que concurra para poner en evidencia cuáles son las 
características comunes a todos los títulos de crédito, y cuáles son las pecu-
1iares de los títulos cambiarios. 

17.-El título de crédito es, antes que nada, un documento. La disci­
plina legislativa, necesariamente diferente en cuanto a los distintos títulos, 
indica los requisitos de cada uno de ellos. El carácter constante de todos, 
es el de que constituyer; un documento, escrito, firmado H por el deudor, 
formal en el sentido de que está sujeto a condiciones de forma, establecida::; 
justamente para identificar con exactitud el derecho en él consignado y sus 

.1.1 Mas no es este el único caso en que el alcance "jurídico" de la expresión, no 
corresponde a su alcance literal. Además, no es posible evitar en el derecho, como 
en toda disciplina, que las palabras tengan un sentido técnico eventualmentf' distinto 
del literal. 

En el propio ámbito de los títulos de crédito es evidente que gramatic:llmente la 
expresión "letra de cambio", se relaciona con el contrato de cambio, con la permutatio 
pecuniae, lo que se explica con la historia de la institución, aunque se trate de un ele­
mento que actualmente es extraño a la naturaleza jurídica de la letra de cambio, cuya 
disciplina hoy en día no se basa en un contrato de cambio subyacente. 

~ Esta aclaración es inútil para el lector italiano, en virtud de que no se usa 
ni en la doctrina ni en la práctica italiana el término "título de crédito", más que 
para los títulos que se vinculan con una relación de crédito; tal vez es necesaria para 
el lector brasileño, debido a la distinta orientación de la doctrina brasileña. 

Véase ahora, también en el mismo sentido, a Valeri, Di,itto Cambiario, vol. l. 
p. 9, en relación con la primera edición de estos estudios. 

~ En los títulos susceptibles de contener muchas obligaciones cartulares, se llegó 
a establecer que cada obligación debe provenir de una firma en el título. Tal principio 
se desarrolló recientemente, en contraste con el principio anterior de- que el título 
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modalidades, la especie del título de crédito (de allí en los títulos cambia­
rías hasta el requisito de la denominación), la persona del acreedor, la for~ 
ma de circulación del título y la persona del deudor (artículo l' de la ley 
cambiaría; arto lO] de la ley sobre el cheque; arts. 165, 175, 463 Y 555 del 
Codo de Com.) .¡:;. Realmente, su documentación e,scrita es el primer paso 
para 2.1canzar aquella certeza, que a su vez es presupuesto indispensable de 
la circulación del derecho 46. 

A su vez el desarrollo histórico de 103 documentos que hoy se clasifican 
como títulos de crédito, demuestra que en su origen apenas han sido docu­
mentos probatorios 41; en ese orden, al documento probatorio sucede el ne­
gocio declarativo y el documento constitutivo de éste; al negocio declarativo 
el abstracto. 

Al tratar del desarrollo histórico de los títulos de crédito, rcalmen~e 
encontraremos la confirmación de esta afirmación, y también tendremm 
oportunidad de constatar c6mo la disciplina moderna de los títulos causales 
(que se relacionan, como veremos, con un negocio dec1arativo) en cierto 
aspecto, f:ncuentra concordancia con la disciplina de la cambial en el pew 
ríodo en que ésta aún no había alcanzado su abstracción 48. 

O el documento consubstancia un derecho, o en el caso de las acciones, 
la participación en una persona jurídica. 

El documento se refiere "a los derechos de una parte solament~"; tiene 
una estructura que puede decirse es unilateral 49. Es evidente, en verdad, 
que la primera condici¿n para permitir la circulación del derecho corres­
pondiente a una de las partes, de un contrato bilateral, es la de considerar­
lo sep2.rado de los derechos de la parte contraria: es un primer paso, pero 
un paso necesario, para satisfacer las exigencias económicas a que nos refew 

rimos al comienzo de estos estudios. 
Eso se puso en duda en cuanto a los títulos que se acostumbra llamar 

debe resaltar de un documento firmado por el deudor, mas algunas obligaciones 
cartulares pueden también resaltar de instrumentos distintos. CL n. 204 sobre el endoso 
y n. 73 sobre el aval. 

t5 En el derecho brasileño, Lacerda, op. cit. pago 27 y sig.: M. Torres, op cit. 
pago 173. 

~iI Por eso todos los títulos ya se presentan como formales. Las reglas especiales 
acerca del formalismo de los títulos cambiarios no deben hacer que se olvide el caw 
rácter formal de todos los títulos de crédito y de todas las declaraciones eartutares. 

~f Además, tal conexión histórica es intuitiva para los títulos de crédito de re­
ciente origen histórico: tal es la duplicata brasileña (d. n. [3D), cuya conexión his­
tórica Con la factura es obvia. 

ce. n. 22 y sigs., us. 50, 97. 110 Y I25. 
. " CL ahora a CasaliJ en la Riv. Dir. Comm., 1935, I, pág. :350 . 
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representativos, y cuyo titular (al contrario de lo que acontece con los títu­
los cambiarios) solamente puede exigir la prestación consignada en el tí­
tulo, ejecutando al mismo tiempo una contraprestación: por ejemplo, el pa­
go del flete en la carta de porte 50. Sin embargo se replicó cen exactitud que 
en esas hipótesis el titular del títulu de crédito no está sujeto a una obli­

gación, sino a una carga que encuentra su reglamentación en el título ~1; no 
debe ejecutar una prestación el que, en caso de inejecución 10 hacia respon­
sable por los daños; sólo tiene que cumplir una condición para que pueda 
exigir legítimamente la prestación consignada en el título ,';2. 

Eso impide que el título de crédito también se pueda referir a las obli­
gaciones de su titular, o referirse a los derechos y a las obligaciones derivados 

60 CL en el derecho brasileño, arto 7, del D. n. 19473 de 10 de diciembre de 1930. 

M Viuante~ Trattato. cit. pago 147; Segré. Dei titoli al pOTtatore (Studi in onore 
di Schupfer, vol. lII. pago 309). 

~2 Como se sabe, la doctrina moderna distingue claramente el concepto de "obli­
gación" del de "carga". El segundo tiende a concebirse como una condición que se 
debe observar para el ejercicio (o la conservación) de un derecho o (véase adelante, 
núm. '20) de un poder. La inobservancia de la carga da lugar a la pérdida (o a la 
imposibilidad de ejercicio)" del derecho o del poder. en cuanto que el incumplimiento 
de la obligación da lugar a su ejecución por mandato judicial de manera específica, 
o al resarcimiento de los daños. 

Al apreciar el incumplimiento de una obligación. el derecho toma (s::1Ivo las 
excepciones) en consideración la inexistencia o la existencia de culpa; generalmente, 
se prescinde de esa investigación, cuando se aprecia la observancia o inobservancia de 
una carga. (Cl. especialmente a Von Tuhr, abajo citado). 

En g~neral. en relación con los plazos de prescripción existe la posibilidad de 
hacerse valer un derecho subjetivo; en los plazos de caducidad, al contrario, concier­
ne al período dentro del cual se debe ejecutar la carga. (CL, especialmente, a JI'tS­
sineo. abajo citado). 

Sobre las numerosas aplicaciones dd concepto de carga, en la disciplina de la 
compra venta (enunciativamente, en materia de vicios de la cosa) cf. a Gorla, La 
compra vendita (Trattato di diritto ciuile di Vassalli, vol. VII. p. 1). p. 163, 172 Y '203. 

En el derecho cambiario, la diferencia arriba indicada se pone en evidencia. 
comparando la carga del protesto oportuno (cuya falt::t acarrea la pérdida de la 
acción de regreso) con la obligación del portador. de avisar a su endosante la verifi­
cación de los hechos que suponen el derecho de regreso (la falta del aviso oportuno, 
acarrea la responsabilidad por daños y perjuicios; eL arto 45 de la Convención inter­
n .. eional; en el derecho brasileño. el arto 30 del D. n. 2044). 

Es preciso aclarar que, para estos fines, el término "carga" se entiende en sen­
tido distinto de aquel que se le da en la doctrina de los derechos reales. eL para una 
referencia aFerrara, Trattato di diritto civile, Athaenaeum, 1917, p::lg. 308, con re­
ferencias ulteriores; Messineo, Instituzioni di diritto pTivato, Cedam. 1939, vol I, 
pago 39; Von Tuhr, Partie générale du code federal des obl., vol. I, pago la de la 
",. edic., Lausana. 1933. 
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para cada una de las partes de un contrato bilateral. Por tanto, Como ya 
vimos, la posibilidad de exigirse el crédito puede quedar subordinada al 
cumplimiento de una prestación, entendida como condición para el ejerci­
cio- del propio derecho !l3,. 

El documento se puede referir a las obligaciones de varias partes. De 
allí la necesidad de distinguir los requisitos que en su conjunto se ligan al 
título como presupuestos comunes de todas las obligaciones en él consigna­
das, y los que se ligan a cada una de las obligaciones que en el mismo se 
consignan li". Es evidente que la falta de los primeros se podrá invocar por 
cualquier oblígado liS, mientras que la falta de los segundos solamente se 
podrá invocar por aquel con cuya obligación se relacionan los requisitos en 
cuestión 56 

Del primer punto de vista lo que importa es la validez extrínseca de] 
requisito (por ejemplo, de la firma del girador); del segundo, su validez 
intrínseca f>1, 

n Vil)ante~ op. y loe. cit. 
Gol Es obvio que esta regla puede ser peculiar tan sólo para los títulos que se 

pueden referir a - las obligaciones de varias partes; 16gicamente no tien·e cabida en 
las demás. 

lit Cf. Casación del Reino, 6 de febrero de 1935, Foro it. 1935, l. 507. 
~. Cf. en el derecho brasileño, a Pontes de Miranda~ op. cit. pags. f05 y sigs; a 

Whitaker, op cit., pags. 59 y 80. 
1\7 ef. a Valed, vól. n. pago 25 y más adelante, nos. 2.4-2 y !Z48. Es esta la 

consecuencia del principio de la autonomía (o independencia) de bs obligaciones 
cambiarias, o generalmente, cartulares. Art. 79 de la ley italiana. Cf. a Valeri, vol. 1, 
pago J20. En el derecho brasileño, arto 43 del decreto 2044; a Pontes de Mira:.nda, 
pago 112; a Whitaktr, op. cit., pags. 59 y 80. 

En igual sentido obsérvese en el derecho inglés. seco 22 parágrafo :: y seco 55 
parágrafo 2 de la BiIl of Exchange Act, aunque la autonomía de las obligaciones cam~ 
biarias no enCuentra allí reconocimiento en un principio de carácter general. 

La solución francesa era diferente, en virtud del arto 112 del cad. como francés. 
Este artículo, cuya importancia práctica ha disminuído por efecto de la reforma de 
1867. no se encuentra más en la ley (D. 30 de octubre de 1935), surgida como con~ 
secuencia de la Convención de Ginebra. Antes de ella, en Francia, la bita de vera· 
cidad de las menciones cambiarias "de DOro et de qualité" (llamada "supposition") 
implicaba la invalidez de la cambia!; ésta. en consecuencia, tenía simplemente el valor 
de una promesa. 

Se sustcnt,lba~ que la "suppositíon" acarreaba una excepción oponible por todos 
los obligados cambiaríos, al tercero que no fuese de buena fe. Ce. a Lescol, "E/fets de 
Comm.6tce", París, 1935. vol. 1, p. 326, Y Suplement (París. 1937), p. 6r. 

El principio de la independencia de las obligaciones cambiarias, fue en el dere. 
cho francés una consecuencia de la introducción de la Convención de Ginebra. CL a 
Lescot~ Suplement, n. 8. 
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1 B.-Los reqUIsItos "tormales" exigidos por la ley para que el docu­
mento pueda constituir un título de crédito, son impuestos so pena de nu­
lidad, esto es, la falta de enos :18 acarrea la insubsistencia de un "título de 
crédito" o de un título de crédito de detenninado tipo. 

La excepción de nulidad, se relaciona naturalmente con la propia exis­
tencia de un título de crédito y de un derecho cartular, y por eso podrá ser 
opuesta a cualquier tenedor, por cualquier deudor 59. 

Cuestión distinta es la de saber si el documento, aun no siendo un tí­
tulo de crédito, constituye en esos casos prueba suficiente de una obligación 
civil o mercantil, pudiendo invocarse para ese fin 60. 

Ig.-¿En qué momento deben coexistir los requisitos establecidos por 
la ley? ¿Cuál es la disciplina del título antes de que se complete? 

Este es el problema del título en blanco Gl, que constituye solamente 
un aspecto particular del problema más amplio del documento en blanco. 

En general 62, la ley no especifica el momento en que deben coexistir 
todos los requisitos de un documento, 10 que equivale a afinnar que deben 
existir en el momento en que sea usado 63. 

Por tanto, se enseña que los requisitos del título de crédito deben co-

'" En tanto que no sea. suplida por la ley (d. arto 20) de la ley cambiaria). 

UI eL en el derecho brasileño, arto 1507 del cad. civ. En materia cambiaria, 
cí. en el derecho italiano, el arto 21 de la ley cambiaria (igual al arto 17 d'c la con­
vención) y 324 dd cad. de como CL en el derecho br<1sileño el arto 51 del Decreto 
n 9 2014. 

"" A mi modo de ver, en rigor, no se trata, en esta hipótesis, de conversión en 
scntido propio. El documento realmente en estos .ca.sos se toma en consideración como 
dcculUento probatorio de la propia obligación fundamental; no hay ninguna otra 
obligación, a no ser la pt"ovcniente del negocio fundamental. 

Esta, a su vez, no encuentra su fuente en la declaración Creadora del título, sino 
en el propio negocio fundamental (p. ej.: venta, préstamo) que hubo entre las p3rtes. 

El f,nómc:J.Q de b. c~)Qversión de los negocios jurídicos ~ asienta en la posibili­
dad de que la misma declaración de voluntad, aun cuando no pueda alcanzar deter­
minados efectos, pueda a1c:mzar algunos efectos menores. 

Más que de conversión del "negocio" se debería hablar de "conversión de la 
eficacia del documento", pues éste, aunque inválido como documento constitutivo 
de una nueva obligación, es válido cotIla documento prob:ltorio del negocio funda­
mental. 

.n ef. en el derecho bra~ileño a Lacuda, op. cit., pags. 37 'i sig'l.; art. 3?, D. 
2044. El problema fue estudiado e investigado en la doctrina Con referencia a la cam 

bial en blanco, y de modo más ljeneral, a los títulos c3~biarios. 

Realmente la regla no vale para todos 105 documentos. 

• ~Ti aun materialmente es posible que todos los requisitos del documento ~c 

pongan en el mismo "idéntico momento" 
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existir en el momento de su presentación, 0, mejor dicho, en el momento en 
que se invoca el derecho cartular, con base en el propio título 64 

Problema ulterior 65 es el de la posibilidad de que los diversos requi­
sitos del título sean puestos, no sólo en distintos momentos, sino también por 
personas distintas, y por tanto, después de que el título haya entrado a la 
circulación. 

Este segundo problema recibió una respuesta afinnativa tanto en la 
teoría general del documento en bbnco 6(1, como en la teoría de la cambial 61. 

Sin embargo, no creo que la misma respuesta afirmativa se pueda dar 
en relación con los títulos causales. Veremos que realmente éstos se caracte­
rizan por su referencia a una típica y detenninada relación fundamental, y 
esa circunstancia me parece excluye de que su cumplimiento se pueda veri­
ficar jurídicamente 68 por distintas personas 69. 

2o.-En cuanto a la cambial, por el contrario, comúnmente se admite 
se complete por persona distinta del deudor, y por eso~ por parte de los su· 
cesivos tenedores del título (art. 14 de la ley cambiaria) ·lO. 

Con acierto se enseña, por un lado, que para existir la posibilidad de 
que se llene sucesivamente es siempre necesario un "mínimo", esto es, por 
lo menos una firma del deudor, válida fonnalmente (esto es: extrÍnsecamen-

84 Cf. a Valeri, op. cit., vol. 1, pago 126 y vol II, pago 136 y sigs., y en el de· 
recho brasileño •. a Lacerda, op. cit. 

811 Generalmente, se confunde a los dos problcffiCls, pues el ex..."lmen de la teoría 
del título en blanco es limitado al caso de los títulos camb1arios. 

o, ef. adelante, nota n. 151. 

6T CL a los autores anteriormente citados, y allí ulteriores referencias. En el 
derecho brasikño ampliamente, a M. Torres, op cit. pags. 177 y 191. En la prácdca 
brasileña es frecuente la letra de cambio con el nombre del girador en blanco: el 
título circula entonces por tradición, poniendo el último tenedor, su firma, como 
firma del girador. Esta p:-áctica se une a ot!':! pdctica brasileña: la de utilizar la 
letra de c~mbio en hipótesis a las cuales correspondería el pag:lTé. La aceptación (a 
la orden del girador) con el nombre del girador en blanco, realmente acaba por equi~ 
valer a un pagaré Con el nombre del tomador en blanco; éste contrastaría con el 
hecho de que en el derecho brasileño, ~e admite la letra de cambio al portador, pero 
no el pagaré al portador. 

113 Digo "jurÍdicame:nte", porque el problema de completar la forma del título 
por diversas personas es naturalmente distinto del de la escritura material de algu. 
nos elementos del título por una persona distinta de la que lo firma. 

01 A su ve-z, el problema examinado en el texto no surge ni en cuanto a los 
títulos abstractos ni en cuanto a los cambiarios, pues éstos, como veremos, son títulos 
emitidos en m;:tsn, de manera que es inadmisible que se llene su forma por el tenedor, 
con la consiguiente posibilidad de que se llenen con fonnas distintas para los diversos 
títulos de la misma serie. Respecto al cheque, véase más adelante, no. 276. 

;0 En el derecho brasileño, d. art. 3'1 y arto 54, parte final del D. n. 2044. 
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te) 71, válida, sea esta del emisor o del girador o hasta del aceptante o de un 
endosan te a; y por otro lado, que hasta el momento de su presentación, la 
cambial puede completarse, tanto por el tomador, cuanto por un tenedor 
suceSIVO. 

La validez de la cambial queda subordinada al hecho de que esté corn~ 
pIeta; y aun cuando hasta el final se complete, entretanto se pueden pcrmer 
válidamente (antes del complemento) la5 diversas declaraciones cambiarías 
(endosos, avales, aceptaciones) 73. 

Cada tenedor sucesivo tiene ex lege (Art. 14 de la ley cambiaría, de 
conformidad con la convención internacional) 14 un poder 15 de llenarlo y 

Es suficiente la validez extrínseca, porque el problema se r{'here a los requi­
sitos del documento, como pr~supuesto para sustentar, después, obligaciones válidas. 
Obsnvamo, ya que, en cstr:: aspecto, las firmas co.mbiarias se tienen en consideración 
en su valid{'z extrínseca y no en la intrínseca. 

l~ Ferrara, Girala della c¡¡mbiale, Roma, 1934, pág. 655; Valeri, op. CIt., vol. 
1, p;l,g. 127. En d derecho brasileño, cL a Whitaker, op. cit., pago 9.'). En sentido 
contr;:uio, Angeloni, Cambiale J pago 114. 

Recuérdese que el establecimiento de h acept.:lción (dd aval, etc.) es el p,':­
supuesto de la obligación del aceptante (del avalista, etc.), pno no es un requisito 

del título. eL n. 2.~.8. 

Por esto es erróneo habbr de la letra de cambio aun no aceptada, como si fuera 

una letra en blanco, olvid~ndo que la aceptación, aunque es el fundamento de ~.1 

obligación dd aceptante, no es un requisito de la letra (ef., en el derecho brasileño, d 

arto 1':>, D. n. 2044). 

S01)re las providencias tomadas en leyes especiales acerca de la oGlig:no!'led;:.d 

de la aceptación, véase más adelante n. 321. 

" A3í se zanjaron las discusiones anteriores acuca de la necesidad de \HU 

convención específica sobre el cumplimiento de la forma. eL a Valeri, vol. n, pa,~. 136. 
La misIIu directriz p:lrecc ser seguida por las legislaciones anglosajonas: arto 20 dd 
Bill of cxchangc act en Inglaterra, y 14 del Negotiablc Instrument law, en los Esta­
dos Unidos. 

El derL'cho br,~sikño llega a la misma solución práctica, aunque a tr,v¿:s del 

concepto de una "presunción" dd cumplimiento de la forma, desde el momento de 

la emisión del títlllo (art. 39 D. 2044). Por otro lado, en el. arto 49 se v~ r¡ue se 
presume que el tenedor tiene el "mandato", de insertar en el título la fech<1. y el 

lugar de la emisión que eventualmente le faltaren. 

CL .1 Saraiva, v}J. cit., pag·. 151 y sigs. La referencia al "mandato" hecha por la. 

ley, es superada justamente por h doctrina, que habla con más exactitud de un;.t "fa­
cultad". ef. a Al. Torres, pago:;. 177 y sigs. 

En h Icy francesa no hay una reglamentación expresa de la camblal en blanco. 

Sobre la utilidad práctica de la cambial en blanco, eL un ejemplo m:í.s ,uJel.ln­

te, n. 63. 
;.' eL mi artículo en Rivista di diritto processuale ciuile, 1929, 1, 318; Von 

Tuhr, Partie r;énérale du. code féJéral des obligu.tions, vol. 1, p. 139; y ahora a Valui, 

T. c.--4 
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la carga del mismo, no pudiendo, en caso de falta de compler~lento, hacer 
valer el título. 

La cambial en blanco, por eso, no pasa de ser una cambia! incompleta, 
que puede aún completarse por cualquier tenedor sucesivo. 

La excepción relativa al abuso al llenarla constituirá una excepci6n per~ 
sonal, oponible solamente (art. 14 de la ley cambiaria, de conformidad con 
la convención internacional) al tenedor de mala fe o que incurra en culpa 
grave. 

La excepción de llenarla abusivamente es necesariamente oponible al 
tenedor que habiendo recibido la cambial en blanco, la llenó: éste por tan­
to, queda sujeto a la excepción respectiva, si el complemento fuere abusivo 113. 

Según los casos, al tenedor sucesivo que reciba la cambial llenada, tam­
bién podrá considerársele de mala fe o que ha incurrido en culpa grave. 

En el sistema de la ley italiana 11, el poder para llenarla está sujeto a un 

vol. 11, pago 145. Por "poder" jurídico indicarnos la facultad reconocida a un sujeto 

de influir directamente, con sus propios actos, en la esfera jurídica ajena. El ejemplo 
tradicional de los poderes jurídicos (Machtbefügnisse, en la terminología alemana) 

se constituye por la representación, mas la representación apenas constituye ejemplo 
de una categoría más amplia. Fuera de la representación, la doctrina identificó una 
serie de hipótesis, en que un sujeto puede con su voluntad detenninar directamente 
una modificación en la esfera jurídica de otros. 

Estas hipótesis son distintas de aquellas del derecho subjetivo, en que por el con­
trario la voluntad de un sujeto hace actual una obligación jurídica ajena. CL a 
Von Tuhr, Partie générale du code fédéral des obligations, Lausana, 1933. vol:!, pago 
32 Y. en el derecho anglo-narte-americano, Honhfeld, Fundamental legal conceptions, 
New Haven, 1933. pag. 23 y sigs. 

Para verificar el alcance práctico de la distinción basta observar que estos "po­
deres" pueden, en su ejercicio, estar condicionados a una "carga" (v. adelante n. 
299) o a un plazo de caducidad, mas no a la prescripción. 

El problema se liga, en algunos aspectos, a la discutida teoría de los derech06 
potest.l.tivos. Un examen reciente de este último problema, con la bibliografía res­
pectiva, se puede encontrar en Messina, Diritti potestativi, en el Nuovo Digesto Ita­
liano Y en Auletta, Rivista di diritto commerciale, 1939, 1, 556, Y en Goldschmidt, 
Problemas generales del derecho.-Buenos Aires, 1944, p. 98. 

TG Los acuerdos relativos al complemento de la forma, constituyen, en substan­
cia, una convención extra-cartular, en el sentido que más adelante será explicado; el 
convenio justamente existe, porque, a mi modo de ver, el tenedor de la cambial en 
blanco, en cuanto la cambial esté incompleta, no puede adquirir un .derecho comple­
to. CL en el derecho brasileño a Saraiva, pág. 153; a Pontes de Miranda, Titulos ao 
portador, pag. 473; JVhitaker, pago 111. 

11 Ese plazo de caducidad no encuentra concordancia en la convención internacio­
nal. Fue introducido con el fin de resolver los graves problemas que derivaban, por 
un lado, de la imposibilidad de la aplicación de la institución de la prescripción cam­
biaria al "poder" de llenar la cambial, y, por otro lado, a la falta de un plazo para 
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plazo de caducidad 78 de tres años, a partir del día en que la cambial efecti­
vamente entró en circulación (art. 14). La inobservancia de ese plazo da 
lugar a una excepción personal, oponible solamente al tenedor de mala fe 1C'. 

el ejercicio de este poder (cí. Cass. Reino 23 de julio de 1932, FOTO Jt., 1933, r, 
206, con una nota mía). CL a ValeTi, op. cit.; en el derecho brasileño, cL a Pontes 
de MiTanda, pago 133. 

No de prescripción.-Los plazos de la prescripción cambiaria se ligan al de­
recho cambiario, y no al poder de llenar la cambial en blanco; se deben contar a 
partir del vencimiento de la cambial (art. 94). En la hipótesis de la· cambial emitida 
con vencioúento en blanco, los plazos de la prescripción cambiaria solamente se pue· 
den contar a partir de la fecha del vencimiento, con cuya fecha se vuelve completa. 
Cf. Cass. 10 de diciembre de 1927, Foro JI., 1928, 1, 285; en el derecho brasileño, cL 
Trib. Ap. Sao Paulo de 15 de febrero de 1942, Revista dos TTibunais, vol. CXLII, 
p. 65_1. Justamente para evitar la falta de plazo cierto sobre la circulación y el pago 
de una cz.mbial con vencimiento en blanco (lo que llevaba a la jurisprudencia a tesis 
contradictorias). La ley cambiaria disciplinó el plazo de caducidad del poder de 
llenar la forma. 

En igual sentido la seco 14 de la Negotiable lnstrument Law en los Estados 
Unidos de América del Norte y la seco 20 de la Bill oE Exchange Aet (inglesa) pres­
criben la obligación de que el título se debe completar dentro de un "reasonable 
time". (Nótese que en el derecho italiano es· posible considerar en blanco a la cambial 
sin indicación del vencimiento: hasta en la práctica esta es la hip[)tesis más fre­
cuente de cambial en blanco; y la que Hev:!. a las más frecuentes discmiones jurispru­
denciales; la que constituye objeto de una reglamentación especial en cuanto al sello. 
Cf. a Valeri, vol. II, p. 140. El artículo 2 de la ley presume que la cambial sin in­
dicacién de vencimiento, es una cambial a la vista (eL n. 283, sobre el comienzo del 
plazo de prescripción en los títulos a la vista); por eso se enseña que el poseedor 
puede considerar a b cambiar a la que le falta la indicación del vencimiento, ya como 
una cambial en blanco, ya como una cambial a la vista en virtud de la presunción 
legislativa derivada del artículo 2 de la ley. eL a Valeri, op. loco cit. De las convenciones 
extra-cartuIares se derivará si la cambial es a la vista o en blanco y cuál debe sC"r 
Su vencimiento. 

En el derecho brasileño, cE. sobre la posibilidad de considerar como cambial en 
blanco a la cambial sin indicación del vencimiento, a Lacerda, op. cit., n. 53. 

"111 Cf. más particularmente acerca de la disciplina de la cambial en blanco, a 
Valed, vol. Ir, pago 136 y sigs. Sobre el derecho anglo-nortf"americano, d. a Daniel, 
QP. cito parro g89 y sigo El problema fundamental de la cambial en blanco es el qUe: 

se vincula a los efectos de su circulación. ¿ Goza o no, quien adquiere una cambi2.l 
en blanco (en el aspecto que se refiere a las exCt:pcioncs de llenarla abusivamente), 
de una posición autónoma, invulnerable a las excepciones oponibles a su antecesor? 
Es ese e-l problema que con frecuencia se acostumbra indicar, preguntando si la cam­
bial en blanco es o no una can.bial. La mayoría de los escritores (v. p. ej. en sen­
tido contrario a Valeri, vol. II, pago 265) responde afirmativamente, sustentando, a 
mi modo de ver, con acierto, que la cambial en blanco, aunque incompleta, es siem­
pre una cambial, de manera que puede circular, no sólo con las formas (endoso), sino 
aun con los efectos propios de la circulación cambiaria. Esa tesis me parece apoyada., 
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2I.-EI título de crédito se liga a una relación que fue denominada, 
con exactitud, fundamental 80. No corresponde, perdónesenos la expresión 
a un negocio económico considerado en su integridad, mas de él destaca 
algunos elementos, corno consecuencia de su estructura unilateral ya apun­
tada. 

Esa relación, en, algunos casos es determinada y especial. De este modo, 
las acciones presupo~en la constitución de la sociedad; la carta de porte, 
el contrato de fletamento o de transporte; el certificado de depósito, el con· 
trato de depósito, y así sucesivamente. Es en esta hipótesis donde la doc­
trina habla de títulos causales, dada la conexión más íntima que en ellos 
se verifica entre el título de crédito y la relación fundamental. 

En otros casos, el título se liga a cualquier relación, y en esa hipótesis 
la doctrina habla de título abstracto 81. De este modo la cambial se puede 
ligar a una relación de mutuo, de venta u otra, y se puede dar credendi, 
solvendi, donandi causa. 

Los caracteres apuntados parecen aprmamar el título de crédito a los 
documentos probatorios. Por tanto, surge espontánea la tendencia a reco­
nocer en el título un documento probatorio de la relación fundamental, 0., 

con más precisión, 'de algunas de las obligaciones originadas en la referida 
relación. 

En substancia, el título de crédito parece ligarse, como los documentos 
probatorios, a una relación constituída independientemente de la redacción 

por un lado, en la observación de que también el endoso de una cambial en blanco 
implica la obligación de regreso -de manera que sería ilógico ve-r solamente los 
efectos de una cesión en lo que concierne a la invulnerabilidad de las excepciones-; 
por otro lado, por el hecho de que la nueva ley expresamente admite la anulación de 

una cambial en blanco. Creo que también la cambial en blanco es invulnerable a 

las excepciones oponibles al endosantc, salvo en lo que se rdiere a llenarla :lbusiva­
mente. Justamente es esta última la consecuencia de la circunstancia de que la cam­
bia! esté "en blanco", esto es, de que necesita que ~c llene. Un caso particular es el 
de la cambial "con el nombre del tomador en blanco", sobre la cual v. más adelante, 

n. 216. 

1IO Los estudios fundamentnles sobre la materia son los de Wielnnd. La cambiale 
~ il diriuo civile trad. it. Cedam, Padua. 1931, y de La Lumia, L'Obbliga::.ione cam­
biaria e il rapporto fondamentale, Milán, ValIardi, 19r3. Aunque examinado con 
referencia particular a la cambial, es evidente que se trata de un problema general 

de todos los títulos de crédito. En la doctrina brasileña, v. a Pontes de Miranda, Letra 
de cambio, pág. 3 Y sigo 

8l Adelante veremos el alcance preciso de estos términos y la significación, tanto 
de la causalidad de los títulos causales, cuanto de la abstracción de los títulos abs­
tractos. d. n. 95. 
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del documento; entonces el título constituiría tan sólo la docwnentación de 
algunas obligaciones provenientes de la relación fundamental. 

Esa tendencia es particulannente acentuada en los sistemas latinos 
reacios al reconocimiento de promesas abstractas. 

" , 

1'lientras tanto, por otra parte, el título de crédito distinto de los otros 
documentos, típicamente se destina a la circulación; en el ámbito de la cir­
culación él nos parece Como destacado de la relación fundamental, porque 
en la medida que poco a poco iremos precisando, es constante en todos 
los títulos de crédito el principio de la inoponibilidad a los terCf~ros, de las 
excepciones provenientes de la relación fundamental. 

Esa situación explica, en substancia, dos diversas y constantes tenden­
cias de la doctrina: pur una parte, la de los que van en contra de la posi­
ción de los sujetos de la relación fundamental y de la que deducen la na­
turaleza solamente probatoria del título de crédito, recurriendo después ge­
néricamente tanto a las exigencias de la buena fe) como a una renuncia del 
subscriptor, para explicar la posición peculiar del tercero; por otra parte:> 
la de los que, al contrario, toman en cuenta esencialmente, la posición del 
tercero, llegando lógicamente a la conclusión de que el título de crédito es 
el documento constitutivo de un derecho distinto del de la relación funda­

mental. 

Cuanto mús se haga conSIstIr la finalidad del título en la circulación 
del derecho, tanto más fácil ser:L para la doctrina adoptar el punto de vista 
del tercero tenedor. Por tanto, es natural que las teorías que parten de la 
afirmación del carácter constitutivo del título hayan sido accptadas, pri­
mero, por cuanto se refiere a los títulos al portador; posteriormente, y con 
dificultad, en c~anto a los títulos a la orden, particularmente los títulos 
cambiarios, siendo aún hoy objeto de duda en cuanto a los títulos causales 
y nominativos.; es natural que estas teorías se liguen a la posiciótt actual de 
los títulos de crédito, al igual que las teorías contrarias se comprenden mejor 
teniendo en cuenta la posición históricamente originaria. 

En substancia, las teorías modernas, para explicar plenamente la po­
!'icÍón del tercero, parten todas de un presupuesto común, aunque no siem­
pre claro, dadas las discusiones y las dUf"bs de que está llena la materia; 

~: Realmente no carece Uf' significación el apego de la doctrina francesa al 
concf'pto del título de crédito corno documt"nto probatorio, ni es tal vez por acaso 

que la doctrina moderna ah'mana e italiana tienen implícitamente delante de los 
ojos, como típicos títulos de crédito, a los títulos al portador, y al pagaré más 
que al giro, ni es extraña a rosa misma preocup:1ción h tradición francesa, cuando 
también ve en la circuI.acíón dd ~iro la transmisión del crédito (de la provisión) 

dd girador hacia el girado. 
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d tacan el tltulo de crédito de la relación fundamental que le precede, 
es volverlo el documento constitutivo de una declaración autónoma, y 

:::ar por eso de derecho ca.rtuIar y de declaración cart~lar, en oposición al 
derecho derivado de la relacIón fundamental y al negocIO fundamental. 

Esa "duplicación" aparente constituye, es inútil negarlo, el punto de 
partida de todas las teorías modernas 83; el punto de llegada de la evolución 
dogmática de los títulos de crédito, y el concepto inspirador de la Conven~ 
ción de Ginebra 8', 

Quien escribe estas páginas es decidido partidario de las teorías Ha. 
madas modernas, y por eso distingue, precisamente, la declaración cartular 
y la declaración fundamental, sirviendo esa distinción de base a la teoría ju. 
rídica de todos los títulos de crédito, sean abstractos o causales, nominativos, 
a la orden o al portador. 

Esa "duplicación" se justifica por las exigencias de la circulación, que 
deben constituir la directriz de la investigación, y el "punto de vista" para 
encarar los problemas de los títulos de crédito. 

Por cierto, en la evolución histórica de los títulos de crédito, la impor­
tancia atribuida a la circulación creció en la medida del progreso econó~ 
mico, y por eso, en sus orígenes estaba en plano inferior a las demás fun­
ciones del título. La cambial surgió para hacer posibles los pagos entre di­
versas plazas 85; hoy posibilita la movilización del crédito; con la satisfacción 

t.lI Hasta la de CaTnelutli~ que parte justamente de la crítica de esa duplica­
ción. En efecto, Carnelutti construye al lado del derecho derivado de la relación funda­
mental, una acción cartular, ulterior y especial. basada en el título de crédito, y al lado 
de la declaración de la relación fundamental una "documentaci6n" autónoma de 
ésta, a través de la redacción del título de crédito. 

&1 Cf. a Bigiavi~ Rivista di diritto commerciale~ 1937, 1, pág. J 13. 
811 Como resulta de las primeras letras de cambio. He aquí dos conocidos ejem­

plos del Siglo XIV: "In nome di Dio Amen. Bartola e compagni, Barna da lucha 
e compagní salute. Di Vignone, pagherete per questa lettera a di 20 di novembre 
339 a Landuccio Busdroghi e C. da Luca fiorini 312 e 3/4 d'oro per cambio di 
fioriní 300 d'oro che questo di deIla fatta n'avemmo da Tancredi Bonagiunta e C. 
a riscossione di 4 1.14% a loro vantaggio e ponde a nostra canto e ragiane. Fatta 
a di V di attobre 339. Bartola Casimi e C. in Pisa". "Pegate per questa prima 
lettera a di 9 dl ottobre a Luca di Goro Libr. 45. Sano per la valutaqui da Mafro­
rena; atempa li pagate e ponete a mio canto e che Cristo vi guardi. Borromeo de' 
Borramet salute de Milano a dl 9 di maggio 1395". 

La función práctica de la cambial, por eso era la de facilitar pagos entre plazas 
diversas. A teniendo que pagar una deuda a C, residente en otro país, mediante B 
que tenía corresponsales comerciales en ese país, entregándole el dinero, obtenía 
una letra de cambio- a través de la cual B pedía a su corresponsal D que pagase a C; 
o B habiendo recibido dinero de A, le entregaba una letra de cambio mediante la. 
cual pedía a su corresponsal D que pagase a C, corresponsal de A 
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de esta necesidad 86 se vincula el desarrollo histórico de las características 
en que se basa la naturaleza de la cambial como título de crédito; en tos 
orígenes de la institución, faltan ese cumplimiento y estos requisitos carac.­
terísticos. 

Por cierto que, también hoy, en el ámbito de los distintos títulos de cté~ 
dito, la relación entre la declaración cartular y el negocio fundamental no t$ 

siempre la misma, y veremos realmente que en los derechos causales, la 

Por eso en las cambiales de esta época se encuentran cuatro personas, que en 
virtud de la introducción del endoso, en su desarrollo posterior, se redujeron a 
tres, cuando la orden de paga pasó a ser emitida directamente a favor de quien 
entre,'p la "valuta", pudiendo éste, a su vez, endosar la letra. 

La reglamentación de la letra de cambio, en este primer período, es clara 
cuando se tiene en cuenta la fundó n que entonces era propia de la cambia1, como 
medio de pago entre plazas distantes en que existían distintas monedas, lo que hoy 

en día correspondería 'a los pagos internacionales. 

Actualmente es raro que la letra de cambio se utilice directamente como medio 
de pago por el que siendo acreedor en país extranjero, sea simultáneamente deudor 
en el propio país, del que a su vez sea deudor de otro en el país extranjero (hipótesis 
que se aproxima a la que en los países donde no hay libertad en los cambios, se 
llama a veces, de "compensación privada"); es más frecuente la adquisición en la 
bolsa o en los bancos, por los importadores, de cambiales giradas por los exporta~ 
dores, o la entrega directa a un banco, de un valOT equivalente al adeudado en 
el extranjero, !\iendo el banco el que por medio de su corresponsal en la pbza rx­
tranjera, efectúa el pago (d. Nussbaum, Money in the Law, Chicago, 1939, p. 
1 17). Esto demuestra la distinción entre la función origim.ria de la letra de cam­
bio (medio de pago entre plazas distintas) y su función actual (medio de movili­
zación de créditos) y evidencia que el título de crédito se basa en la función eco­
nómica de la circulación de Íos créditos. 

Por esto, a la vez que en su origen histórico, la cambial, medio de pago, se pre­
senta como documento de un contrato de cambio (o sea, de un contrato que en 
síntesis perseguía la realización de un pago entre plazas distintas y con distintas 
moned3.s), actualmente. se relaciona con contratos de venta a plazo o de mutuo, 
tratando de facilitar la circulación del crédito que de ellos deriva. 

La singularidad de la historia de la letra de cambio, justamente consiste en el 
hecho de que ésta se haya desarrollado teniendo como punto de partid3. documentos 
que perseguían un pago; por eso, uno de los primeros pasos de su desarrollo fue 
el de vincularla con relaciones (como la venta a plazo) de las que derivara un dere~ 
cho de crédito, siendo posible, entonces, su desarrollo corno título de crédito, o sea, 
como instrumento de circulación de aquel derecho. 

Por esto es que la función práctica de la cambial, se liga ante todo, con 
su circulación, sea por medio del descuento, sea cuando el portador de la cam­
bial a su vez utiliza el título para endosarlo a un acreedor. 

Los problemas cambiarios justamente se relacionan con la posibilidad de que 
el título se presente para su pago por un tercero tenedor. 

En el caso en que normalmente no hubiese descuento, o, en general, circula-



TEORIA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREDITO 

declaración cartular es un negocio declarativo, al mismo tiempo que en los 
derechos a bstractos, el derecho cartular y el derivado de la relación funda·· 
mental se pueden presentar como concurrentes. 

Pero el fenómeno de los títulos de crédito, sea en su desarrollo históri~ 
co, sea en su función económica, está ligado a las exigencias de la circula· 
ción de la riqueza, y por tanto, es lícito basar la construcción jurídica de 

ción de la cambial, necesariamente sería distinta la función de la institución y dis· 
tintas sus características jurídicas. 

Esta afirmación se confinna con el hecho de que la creación de nuevos títulos 
de crédito comerciales (por ejemplo en el derecho brasileño, la duplicata; d. n. 
130) encuentra justificación en la necesidad de facilitar una circulación (en la 
hipótesis de la duplicata, ante todo~ mediante el descuento o la entrega del título 
en caución) del crédito; no existiendo esta necesidad, sería posible sin requerirse 
una reglamentación especial para ciertos documentos (por ejemplo, para los fines 
de la certeza de la relación entre acreedor y deudor; con las ventajas consiguien· 
tes sobre la ejecución y la quiebra), pero no sería menester reglamentar estos docu. 
mentas como títulos de crédito. 

Además, es lo que continuamente se demuestra con las discusiones relativas, por 
ejemplo, con el crédito para la agricultura; a la necesidad de crear títulos de eré· 
dito' especiales, basada precisamente en la necesidad de facilitar la movilización, h 
circulación del crédito concedido. Esta facilidad al final proporciona mayor posi· 
bilidad de obtención de "crédito" y un menor costo de éste, pues será tanto más 
fácil encontrar un financiador, cuanto más fácilmente éste pueda movilizar el cré· 
dito concedido; esta movilización, a su vez, será tanto más fácil, cuanto más cierta 
y segura sea la posición del que adquiere el crédito; este es precisamente el resultado 
de la disciplina de un título de crédito. 

A su vez, la aplicación de los principios de los títulos de crédito, a documentos 
que se relacionan con financiaciones a largo plazo (como en el caso de las obligacio· 
nes y de las. pólizas) t o con el pago de una renta perpetua (como en el caso de 
las pólizas no reembolsables), o con el derecho a la entrega o a la .reentrega de 
mercancías (como en el caso de la carta de porte, o certificado de depósito) o con 
la calidad de socio de una sociedad (como en el caso de las acciones) se basa 
justamente en la necesidad de facilitar la circulación de los respectivos derechos. 
CL ns. 6, 9 Y 318. 

Por esto es, como vimos, que el concepto de "título de crédito" realmente aca­
ba por hacerse independiente de la presencia de un derecho de "crédito" en sentido 
propio, y por abarcar a todos los. títulos sujetos a aquellos principios jurídicos 
comunes, básicos, que aunque desarrollados históricamente en relación con las exi. 
gendas de la circulación de los "créditos", acabaron por hacerse aplicables, siempre 
que se presenten exigencias semejantes sobre la circulación de los derechos. Nota­
mos, por tanto, que literalmente sería preferible hablar de Utítulos·valores" o de 
"títulos negociables", pues, al final, el alcance jurídico de la expresión "titulo de 
crédito" es distinto de su alcance literal. 

Sobre el alcance más preciso de la concordancia entre el concepto del título de 
crédito y las exigencias económicas de la circulación, cf. n. 171. 
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la institución antes que nada (aunque no exclusivamente) en la autonomía 

de la declaración incorporada en el título (con referencia a la de la relación 
fundamental) y de alli la posibilidad y la particular disciplina de la circula­
ción de éste, en contraste con las diferentes normas de la circulación en el 
derecho común. 
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SUMARIO :-22.-Lo! instrumentos confesorios del derecho intermedio. 23.­
La literalidad. 24.-8u alcance. 25.-SU función práctica. 26.-Conocimiento de 
las convenciones extracartulares. 27.-Función práctica. 28.-Pluralidad de obli. 
gaciones. 2g.-Explicación de la literalidad. so.-Literalidad e independencia del 
título. 3 r.-Literalidad y abstracción. 32.-Literalidad y apariencia jurídica. 33.­
Conclusiones. 34.-La declaración cartular es una declaración de voluntad. 35. 
-Lo mismo en los títulos causales. 36._Posibilidad de una orientación diversa. 
37.-Tesis de Carnclutti. 3B.-Crítica. 39.-Continuación. 40.-Continuacióx¡,. 4I. 
-Conclusiones. 42.-Crítica a una afirmación de Vivante. 43.-Distinción '.'ntre 
el derecho cartular y el de la relación fundamental. 44.-Concurso de derechos. 

22.-Si volvemos la vista en la época comunal italiana, hacia las prime­
ras manifestaciones de los docwnentos, que hoy constituyen la categoría de 
los títulos de crédito, apenas encontraremos los instrumentos confesorios (re­

dactados tanto objetiva como subjetivamente)! comunes en aquellos siglos. 

Instrumentos confesorios Ex Causa Cambii~ perfectamente análogos a 
los redactados con ocasión del mutuo, "cornmenda" y otros negocios 87 

" 
de los 
con la 
pagar; 

Goldschmidt reproduce. entre los ejemplos de cambialcs (o mejor dicho, 
documentos notariales que, conforme a la tesis de Goldschmidt, iban juntos 
carta dirigida por el que había recibido el valor, al corresponsal que debía 
siendo que. conforme a la tesis de Goldschmidt, la letra de cambio, tal como 

se encontraba desde el sigla XIV, y cuyC's ejemplos ya indicamos en el n. 21. se 
originó con la fusión de esos dos documentos). el siguiente documento (~? 3/1.2 dd 
protocolo de Juan Scriba): "Ego confiteor quod accepi a te lib. XI d. Jan. de 
quibu~ promitto dare filio vestro ve! misso vestro apud alexandriam bisantios 23/41 
per libram, etc.". La cambial de 6 de abril de 1207 de Simón Rubeus (13. primera 
cronológicamente, según GoldJChmidt) reza: Simon Rubeus fatctur habuissc libr3s 
34 denariorum januae et denarios 32 pro quibus "Vilhelmus bancherius cius fratn 
debet dare in ?alenno marcos acto boni argenti illi qui f>i dabit ¡unc cartam". 

He aquí otros documentos dd mismo protocolo que no se reconOCf'n preci­
samente como documentos cambiarios: N~ 251: "Ego confiteor accepisse t::!ntum de 
tuis n'bus unde tibi vd tuo C('qo rnisso per me vd flleum missum lib. XII [ d sol. 
llnum usque ad proximas Kal. aug. solvere promitto."; nI> 537: "Egc :-~(:,"(-;Ji a 

-43-
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Prescindiendo de la causa particular de la obligación (el negocio de 
cambio 88 sobre cuya naturaleza 89 disputaban los juristas y en el que desde 
luego se distingue el cambio pecunias presentís cum absenti, con el corres­
pondiente requisito de la distancia loci) , el título de crédito en sus orígenes 
era un documento confesorio, sujeto a la disciplina general de los documen­
tos d~ esa especie. 

Por eso justamente era título ejecutivo, como son ejecutivos todos los 
instrumentos confesorios, en los que la doctrina medioeval reconocía una 
confessio judicialis ante litem contestatam. De hecho, a través de una exten­
sión progresiva de la confessio judicialis, el notario público se equiparó al 
juez. 

En efecto, esa confessio judicialis ante [item contestatam substancialmen­
te se equiparaba a la confessio in jure romana, con la <l;plicación del princi­
pio confessus pro judzcato habetur, cuya consecuencia era hacer el título 
ejecutivo 90. 

Pero si inicialmente el documento confesorio medioeval y por tanto el 
título de crédito, apenas envolvía la confesión de una relación "anterior", 
poco después con una evolución que se afirma cada vez con más claridad 
en la práctica estatutaria, al contrario de la concepción probatoria de la 
confesión, dominante de jure communi, el documento confesorio va tomando 
el aspecto de documento constitutivo de una "nueva" obligación. 

Podemos percibir esa evolución observando el reconocimiento progre­
sivo de la oponibilidad, igual en relación a la confessio judicialis ante litem 
contestatam, de las excepciones de los vicios contractuales 91, que, por el 
contrario, anteriormente no era posible, dada la existencia de la confesión. 

vobis ... piperis centenarios pro quibus promitto dare vobis ve! vestro misso per me 
ve! meum missum lib. XV den. usque octavam proximam pasche". Bast:. reCorrer 
el protocolo de Giraudus Almaricus, de Juan Scriba y los documentos Manduel, para 
verificar la verdad de Jo que afirmo en el texto. 

M La conexión histórica de la cambial con el contrato de cambio. aun hoy 
se evidencia, por el sentido gramatical de las: palabras "cambial". "letra de cambio". 
"cambiale", "lette de change". "bill of cxchange", "Wechselbrief", etc. 

'" La naturaleza del cLíltrato de cambio, hoy en día se vuelve a estudiar, en 
virtud de la legislación sobre el control de las operaciones de cambio. Cf. a Nus­
sbauffl. MOlley in the LalV. Chicago, 1939, p. 116 Y sigs.; y a P. Einzig, Exchange 
control. 

00 CL a Briegleb. Geschichte des Executiv.Process; a Liebmann, Le opposi::ioni 
di merito nel processo di execiuzione. pág. 46 Y sigs. y sobre las características de 
Jos procesos ejecutivos del derecho romano 'común, a Chiovenda, InstituifOU de 
direito processual, Sao Paulo, 1942, vol. r. p. 34'2. 

,t Briegleb, pág. IB6 Y también Lattes. Diritto commerciale. pág. 258. Briegleb 
entiende que. en el transcurso del desenvolvimiento histórico, se haya reconocido la 
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La calidad del documento como t.ítulo ejecutivo, que en un primer mo­
mento fuera admitida a través del reconocimiento de la existencia de la 
confeIJio~ recibe~ en la legislación estatutaria, un reconocimiento propio e in­
dependiente, que hace inútil el recurso de la. confesión !l:! y que hace pres­
cindir cada vez más, de la disciplina peculi3r de ésta. 

admisibilidad de excf"pciones cada vez más numerosas al instrumento confesorio, 

aunque éste siempre haya sido asimilado a la con.fessio judicialis. 

Recuerdo que Butrigario, L. qC de non numerata pecunia, seguido por Baldo 

(ibidem), que se refiere también a Cino, admite, por ejemplo, la posibilidad de opo­
ner la querela non numeratae pecunine solament(" cU;lndo la cor.fcsiún se hací.l 

por modum voluntariae Jurisdictionis, como se admitía que tuviese lugar en los 
instrumentos confesorios. De hecho, así se le manifiesta: "Aut promisit per modum 
voluntariae jurisdictionis aut per modum contenfiosae jurisdictionis, ut qui invitus 
fecit. Primo casu non praeiudicnt sibi, imo habet exceptionem non numeratae pecu­
niae ut lúc, quod fuil pro debitoribus qui obligantur instrumento guaranligiac, quia 

dico ibi est quaedam confessio per modum volllntnriae jurisdictionis, qumn aut jude.'.: 
aut tabellio ex forma 5tatutorum civitatum eycrcent. Sl'cu.ndo cnsu quia invitus 
fecit non prrlPWmitllr fac/un! spe fulurae numt!ralionis el tunc sibi praeiudicnl, n{lm 
non est vi'Tosimile quod confessus fuisset nisi pecunia sibi numera/a eHef ut D. 
de berborum obligationibus, r. inter, Stichum". A mi modo de ver, si rll un pri­

mer momento b asimilación de los documentos conf("wrios a lo juzg:-tdo, llevó a 

excluir las excepciones relativas a los vicios del contrato, en un segundo momento 

también fueron admitidas esas exC('pcion('~;, en cu;:¡nto no encontrasen obstáculo en 

la letra de los estatutos. 
Un indicio si~nifiG\tivo de esa evolución se cneucntra en la interpretación de: 

un pas:lje de Bartolo, que se puede ver en el comcntariq de Giason del Maino a la 
L. I, D. De verbo obligationibus. Signifieativ:\ es también la Cons. 43 de ¡,udovico 
Romano (pág. I32 de la Crestorn:lncia de Briegleb), rrsí como el comentar:o d(' FauIo 
de Castro a la L. J3 D. constiluta pecunia, donde declara que las exc('pciones rela­

tivas a la nulidad del contrato son inoponible~ cuando el estatuto expresamC'nte d,~­

clara quod non possit opponi exceptionern contra talia continentia prneceptllm, pno 
no cuando se limita a afirmar que talir¡ praeceptcl vel instrumenta miUa!lIr e:a:,;" 

culioni. 
La calidad de título ejecutivo de los documentos 

las consecuencias que derivan de la regla confesJus pro 

se dedujo. 

se vuelve independiente de 
judicato habetur, de la cu~ll 

Los documentos confesorios se aproxiITlJ.n a la confessio extra,..judicialis, (eL n. 

22) Y LJ.mbién se Irs aplican bs normas gTner;tks sobre la con/essío extra-judicialis, 

principalmente en relación con la causa. 
!l~ CL de hecho, al fin de ese desenvolvimiento histórico, a .i\1ascardo, que en 

sus Conclusiones, aunque repitiendo que la confessio de los instrumentos "guarcn­

tigbtos" es una confessio judic~a!is (n" 344), niega qlle la confeHía cornm Tlolarium 

sea una confessio judicialis (n" 344), y concluye (n" 344) deduciendo, con una 
verdadera inversión dd proceso histórico, la ej('cutoriedad de la confesión judici::1l de 

los instrumentos "gu3rentigiatos": confessio In jlldicio facta executionem hab.:t 

paratam sicut illstrumentum guarantigiatum. 
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Por otra parte, en materia de confessio extra judicialis, la doctrina, bajo 
la influencia de los canónicos y de los ultramontanos, realizó, en gran parte 
con DURANTE, la fusión de la confessio scripta con el contrato literal ro~ 

mano y reconoció en la confessio sCTipta un contrato nuevo, escrito y causal 93. 

Leyendo las páginas de DURANTE, no es difícil percibir que él trata 
promiscuamente de dos confesiones distintas: una, que es en realidad el 
negocio dispositivo y a cuyo respecto la causa se exige para la validez del 
negocio; otra, que tiene valor meramente probatorio y en que la exigencia 
de la causa consiste en la necesidad de constar en el documento la relación 
confesada, para dar valor a la prueba originada de la confesión y del do­
cumento respectivo (cautio discreta) 94. 

" Sobre ese desarrolIo 
ad. tito si certum petatu'r, de 
Glossa, debere ad Inst. de 

histórico, v. generalmente a Placentinus, Summa Cad. 
non numerata pecunia; Lectura supo Cod., 7, 59, nO 4-5; 
litt. obligationibus; generaliter a la C. de non nume-

rata pecunia I, 13; a la 1, un. de confessis; Hostiensis, Summa aurea "Quod si quis 
extra jus confiteatur j qualiter intelligatur haec regula confessus pro convicto hahe­
tur"; Bellapertica, super Cad., nO 13, C. 4, 30; Durante II, 2: 3, Y en el mismo l. 
Andrea; Cino, a la L. 3, 13 Y 14, C. 3, 30; Bartolo a las mismas leyes; Tartagno, 
a la L. 6, C. 2, 14; Cujado, VI, 569; VII, 747 (ed. Prato, 1863); Molineus, in 
Lib. 1, Cad. tito XVIII (vol. III, pág. 580, ed. París, 1681); Codex fabrianus, IV, 
XV, 31; Pothier, Obligaciones, IV, cap. nI. 

Entre los trabajos modernos se deben citar a Endemann Beweislehre, pág. 121 
Y sigs., y 370 Y sigs. ; Karsten, Die Lehre von obl. Vertagen beiden italianischen ¡uris. 
ten des Mittelalters, Rostock, 1885. 

La identificación de la literarum obligatio romana a la confessio scripta extraju­
dicialis se debe especialmente a los canonistas. 

Reconocido en la confessio un contrato, ella queda naturalmente sujeta a las 
normas gf"nera!es elaboradas por la doctrina canónica para todos los contratos: 
aceptación por la otra parte y necesidad de la causa ad obligandum. 

Esa causa en el mutuo y en el préstamo, debía ser probada por el acreedor, 
en el primer bienio, por fuerza de los principios sobre la querela non nllmeratae 
pecuniae, porque, como escribe Fabe'r, Inst. de lit. oblig., los hombres se obligan a 
restituir, 10 mismo que antes de recibir, propter affectionern quam habent ad pecu4 
niam et uxores. 

Exacto biennio y en la hipótesis de causa praeterita, era el deudor quien de· 
bía probar la falta de causa (Baldo, de non numerata pecunia, 1. 14). 

La exacta interpretación de los fragmentos romanos en este punto, solamen­
te fue restablecida por los "cuItos" y particularmente por DoneUus. 

Naturalmente, al lado del contrato-confesión, continúa la vida de la confe~ 

sión-declaración de conocimiento, provista de eficacia meramente probatoria. Esa 
confusión, y b consecuente significación doble del término causa, confunden a todas 
las obras de derecho común. 

"" Cf. sobre este punto a los autores antes citados y a Freundt, Das Wechsel-
1'echt der Postglossatoren~ Leipzig, Ig09, pág. 60. 
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La doctrina posterior no llega a esclarecer suficientemente. esa con­
fusión, mas afinna la naturaleza dispositiva de la confesión de jure statuta­
no y la probatoria de jure communi ns. 

Esa evolución, que constituye uno de los caminos históricos por medio 
de los cuales la doctrina del derecho común llegó a elaborar el sistema 
contractual moderno 96, bastante diferente del romano, en que la referida 
doctrina tuviera su punto de partida, es importante en materia de títulos 
de crédito, desde el punto de vista del estudio dogmático 97. 

En efecto, tal evolución nos permite verificar que el título de crédito, 
documento originariamente probatorio, se fue transformando en documento 
constitutivo 98 de un derecho autónomo. Ese derecho cartular autónomo 

Singulannente con más profundidad que los escritores posteriores, Pedro de 
Bellapertica, Quaestio XXIX. en la edición de León de 1515 de sus Questiones, 
con exactitud escribía que o se confesaba ad probandum, y entonces no se podía te· 
ner en cuenta el requisito de la causa. o eanfitetur super prineipali aetione et tune 
refert quia ilta eonfessio reeedit ad abligationem eonfitentis et tune dico quod 
non praejudieat sine ea usa D. de probationibus I. cum indebito ultimo aut ista eonfessio 
tendit ad liberationem altuius el tune dica quod praejudieat eonfitenti el sie loquitar 
authentiea ista el est ratio quia praeiudieat ad liberandum sine causa sed ad obli­

gandum non, quia favorabiliores sunt rei -quam aetoris~ etc. 
Poco después, Johanes Faber (L. non epistolis C. de probationes) entendía 

exactamente, en oposición a la doctrina de su tiempo, que al juzgarse la fuerza 
obligatoria de una escritura no se debía tener en cuenta una expresión enuncia· 
tiva, o dispositiva, sino la intención del declarantv, concepto que, referido también en 
la glosa (L. quidam D. constituta pecunia), st'rá después revivido por Fulgosio 
(Ibidem en Titius). Casi quisiera decir que d. pequeño grupo de ultramontanos, 
tan atinadamente educados en las distinciones lógicas, con sus opiniones constituyen 
un raro ejemplo de claridad dogmática en el desorden de la doctrina intermedia 
relativa a esos asuntos. 

9~ Paulo de Castro, De confessis. 
90 Cf. sobre cste aspecto, el citado volumen de Karsten. 
111 Cf. también, en el mismo orden de ideas seguidas en el texto, la exposi· 

ción hi~tórico de Grünhut, Wcchselrecht (en la enciclopedia de Binding) y la clá. 
sica obra de Brunner en el manual de Endemann. 

W~ En sentido más restringido, se entiende por documento constitutivo el ins­
trumento cuya redacción es esencial a la constitución del negocio jurídico. 

En sentido más lato, pnede entenderse por documento cOhstitutivo todo do· 
cumento que incorpore la declaración de voluntad o el propio acto (lo mismo 
una declaración de conocimiento que una declaración de intención; en cuanto 
-a 10 que se dice respecto de esta última categoría, v. a von Tuhr, Partie générale du 
eode fédéral des obligations, Lausanne, 1933, vol, 1, pág. 152 Y sig.; d. también 
a Messineo, lns!itu.:ioni di dirúto privato, Padova, Cedam, 1939. vol. I. pág. log) 
para cuya prueba se aduce, y no una declaración distinta. 

Así también, el término documento probatorio puede usarse. tanto teniendo 
en cuenta la innccesaricdad del documento para la existencia del negocio, cuanto 
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subsiste de manera independiente, por fuerza del título de crédito, concu· 
rriendo eventualmente con los derechos de idéntico contenido económico, 

teniendo en cuenta su redacción posterior al hecho, ° acto representado. CL sobre 
este punto también a Carnelutti, Pro va civile, pág. I69, Y mi trabajo: Registrazione 
nei libr¡ di commercio e confessione estragiudiziale, en Riv. dir. proc. civ., I930, 1, 
pág. 338 Y 1931, 1, pág. 342. 

CL en el mismo sentido. a Regelsberger, en el Handbuch de Endemann, vol. 

2, pág. 459· 
Por otra parte, es innecesario observar que también el documento constitutivo 

posee eficacia probatoria. 
Hay quien (Messineo, Titoli di credito, la. ed. pág. 6) habla también de reco­

nocimiento recognoscitivo. En realidad, el documento en sí mismo nunca es recog­
noscitivo, es probatorio o constitutivo: recognoscitiva puede ser la declaración con­
sign:tda en el documento (por ejemplo negocio declarativo o declaración de cono­
cimiento) y no el documento como tal. 

Hablar de documentos recognoscitivos es producto de frecuente equívoco entre 
la naturaleza del documento y la dd acto documentado. 

CL ahora, en igual sentido, a Valeri, Diriuo cambiario, 1, pág. 3, Y a La 
Lumia, Rivista Di Diritto Commerciale, I940, 1, 1, en contraste con la reafirma­
ción del propio pensamiento hecha por Messineo (Titoli di credito, 2a. ed. vol. 1, 
pág. 6), que defiende la categoría del documento recognoscitivo, escribiendo que 
en el mismo sentido se habla de documentos constitutivos. Con esto queda aclara­
da la equivocación que nace de la categoría de los documentos recognoscitivos. 
Cuando realmente hablamos de documento "constitutivo" o "probatorio", nos re­
ferimos a la función del documento relativa a la declaración documentada; mas 
cuando se habla de documento "recognoscitivo" nos queremos referir, no a la fun­
ción del documento relativa a la declaración documentada. sino a la función de 
esa declaración en relación con la situación jurídica anterior existente entre las 
partes. Trátase, pues, de una declaración "recognoscitiva" y no de un documento 
"recognoscitivo". Tan es verdad. que también en esa hipótesis, el documento será 
después constitutivo o probatorio en relación con la declaración rccognoscitiva que 
en él se consigna. 

Naturalmente mida obsta para que s~ entiendan los términos "constitutivo" y 
"probatorio" en relación con la función de la declaración documentada, mas la 
propiedad del lenguaje me parece imponer que se diga "declaración" constitutiva 
o probatoria, o, si se prefiere, "documento de una declaración constitutiva o pro­
batoria" . 

En ese sentido Scorza es incierto, Polizza di cartco, Roma, 1936, (V. mi 
reseña en Rivista del diritto della Navigazione, 1937), que tampoco distingue la 
f~nción del documento (probatorio o constitutivo) en relación con la declaración 
documentada y a esa declaración en relación con la situación anteriormente existen­
te entre las partes. 

La distinción entre documento dispositivo y probatorio objetiva las relaciones 
entre el documento y la constitución del negocio documentado. Los distintos gra­
dos de la eficacia probatoria de los documentos. a mi modo de ver, pueden apre­
ciarse despué.s, siguiendo las consideraciones de Siegel~ Die privatrechtliche Funktio­
nen der UTkund/'~ pág. 8, Y sigs. Archiv civ. Praxis, vol. XCI. 
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ongmarios de otras relaciones entre las mismas partes 99. El mismo derecho 
cartular, independientemente d~ su abstracción -y tendremos ocasión de 
volver a este punto- se distingue de la relación fundamental. 

Ya en el siglo XIV BALDO distingue la acción originaria de la 'ittera 
cambii y la del negocio de cambio subyacente, y los autores de derecho ca· 
mún afirman que la obligación está basada en la confesión del valor, igual 
que cuanto se expresa con verba enunciativa 100. 

'" ce. a Freundt. ob. cit. J págs. 66 y 49, con referencia a la historia de la 
distinción entre verba enunciativa y dispositiva. La LumiaJ Obbligazione cambiaria 
e rapPorto londamentale, pág. 16 ve en estas expresiones de la doctrina del de· 
recho común romano, una equivocaci6n, debido a las ventajas procesales de la 
letra de cambio, que, según el propio La Lumja~ había sido siempre un mero docu­
mento probatorio. Mas argumentando de este modo, me parece que no se va 

contra la evolución histórica arriba indicada, que se refleja justamente en las ma­
nifestaciones doctrinarias que, sin razón, La Lumia considera fruto de equivocación. 

:lOO La transformación, puesta ahora de relieve, de un documento confesorio 
en documento dispositivo y de una declaración de conocimiento en una declara­

ción de voluntad, constituye un fenómeno general en la historia del derecho y uno 
de los aspectos más interesantes en la historia del documento. 

Los estudiosos del derecho griego llamaron la atención sobre este fenómeno en 
cuanto a la "op:oUy,a." redactada objetiva:mente, así como en cuanto a los docu­
mentos redactados subjetivamente; los del derecho romano también lo notaron hasta 
con relación a la in jure cessio; los del derecho inglés lo observan p3ra el dud 
poll y sobre los llamados fines. ce. a Partsch, Zeitschrift lar das Gerammte HandeIS'­
recht, vol. LXX (1910), pág. 477 (y sobre la cláusula "xvela" también particular­
mente A. Sagré, Bollettino Instituto di diritto romano, J925, vol. XXXIV); Mitteú', 
Reichsrecht und Volksrecht, pág. 459; Ferrari, Atti Instituto Veneto, 1910, vol. 
LIXX, págs. 863 y 1175; Rabel, Nachgreformte Rechasgeschiifte en la Zeitschrift 
Savignk-Ctiftung, Rom, Abt., vol. XXVII y XXVIII; Kúblcr, ibidem, vol XXIX; 
Holdsworth, History 01 english law, vol. 111, pág. 200; Radin, Anglo-American legal 
hütorYJ Sto Paul, Minn.} 1936, p. 399. 

El fenómeno es particularmente frecuente en las hipótesis en que la aparente 
confesión se refiere a la tradición de la cosa o a la prestación de valores, de la 
que deriva la obligación de restituir. En esas hipótesis las partes quieren funda­
mentar la ohligación justamente con la aparente confesión, que es una declaracióll 
de voluntad; para mayor garantía del acreedor declaran que ya hubo la tradición 
o la prestación de valores que, en realidad, sólo se verificará después (causa fu. 
tura) . 

Lo mismo sucede ahora, Cuando el deudor confiesa haber recibido ya una suma 
de dinero. que, por el contrario, solamente recibirá hasta después o que correspon­
de a los intereses que en realidad él se obliga a pagar. 

Por eso las partes no siempre quieren constituir una obligaci6n abstracta. La 
imposición al acreedor de probar que ha ocurrido la prestación de valores, o de jus­
tificar el propio crédito, independientemente de la confesión del deudor, como se 
verificaba con la querela non numeratae pecuniae, conforme a su interpretación en 

T. C.-5 
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EINECCIO en el siglo XVIII establece el principio de la cambia! como 
contrato literal, llegando hasta sostener la abstracción de la obligación cam~ 
biaria. Así surge el concepto de "literalidad" de la obligación cartular. 

23.-La doctrina actual es unánime en reconocer el carácter de la li­
teralidad tanto en los títulos de crédito abstractos, cuanto en los causales; 
tanto en los títulos a la order., cuanto en los títulos al portador o en los no­
minativos 101, mas, por lo menos en Italia 102, no se detiene en la explicación 
de la literalidad y de su significación jurídica. 

En este sentido conviene recordar una premisa. general, que ya tuvimos 
oportunidad de acentuar, porque contraría lo que, aunque sin constituir una 
lllScñanza precisa, no deja de ser una orientación bastante difundida. 

La distinta ley de la circulación de los títulos de crédito (nominativos, 
a la orden y al portador) no implica por sí sola una diversidad de naturaleza 
en la declaración cartular de los distintos títulos 103. 

24.-La literalidad que la doctrina común eleva al trazo característico 
de todos los titulos de crédito y que la ley, a su vez, menciona, tanto en cuan­
to a los títulos cambiarios (art. 14, 17, 21, 30 Y 36), cuanto a los causales 
(arts. 293 y 555 del codo de com.), se define en estos términos: "el derecho 
derivado del título es literal en el sentido de que, en cuanto al contenido, a 
la extensión y a las mo'dalidades de ese derecho, es decisivo exclusivamen­
te el tenor del título" 104. De ahí la norma del artículo 21 de la ley cambiaria 
(17 de la convenci6n internacional), que, el! materia cambiaria, excluye la 

el derecho común (cf. antes, n. 22), muchas veces trata de satisfacer las exigencias 
de la práctica y de la equidad. 

1Il1 Cf. por todos a Messineo J Titoli di credito, 1" Ed., pág. 9 Y 34. Insistiendo 
en la confusi6n que se pondrá de manifiesto en otra nota, es.cribe M essineo que los 
Títulos a la orden y <11 portador son literales en antítesis a los titulas, nominativos, y 
eso porque los primeros" cn antítesis a los segul)dos, son necesarios y suficientes para 
ejercitar el derecho en ellos consignado. 

:W2 LaS diversas explicaciones surgidas en Alemania se exponen y critican por 
Siegel, Archiv, Civ. Praxis, vol. eXI, págs. 99 ,y sigs. 

lIJ3 Cf. antes, n. 14 y, adelante, ns. 142, 167, 217 Y 297. 
Jll.& En este sentido, }'fessineo, Titoli di credito, 1" ed., pág. !S. En el transcurso 

de su volumen, f'se autor tal vez confunde la literalidad con la legitimación, enten~ 

diendo que la literalidad se refiere a la suficiencia del documento para ejercitar el 
derecho en él consignado (págs. 9 y 11). Realmente la literalidad se refiere a la 
obligación, al der~cho consignado en el documento y, según la definición del propio 
Messineo, justamente se vincula con el contenido y los Hmitcs de ese derecho; la 
legitimaci6n, por el contrario, se refiere al documento en cuanto al ejercicio del 
derecho en él consignado. Tan es verdad, que hay muchos documentos, los llamados 
títulos impropios o pseudo-títulos de' crédito, q'Je, aun sin ser lit("ralC's, cumplen 
una función de legitimación. (v. adelante n. 144 y sigs.). Cf. mi comentario en la 
Rivista di Diritto commerciale, r929. II, pág. 680 y con gran claridad Brunner en 
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oponibilidad de las excepciones derivadas de convenciones extraña:, al t:í­
tulo y la del artículo 392 del codo de como que introduce idéntica aJ·-M 
ción, en materia de carta de porte terrestre :l.os. 

La literalidad obra en dos direcciones, que pueden decirse positiva y 
negativa, esto es, tanto contra, como a favor del suscriptor, 10 que es natu­
ral tratándose en substancia de la delimitación del derecho consignado en 
el título de acuerdo con el tenor del documento. 

Por tanto, el suscriptor, fuera del caso de exceptio doli, no puede opo­
ner ninguna excepción derivada de una convención que no conste en el propio 
título~ a no ser contra el tenedor que haya participado en la misma ~06; el 
tenedor, a su vez, en el ejercicio del derecho, no puede tener pretensio­
nes más amplias que las pennitidas por el tenor del documento, o valerse 
de elementos extracartulares 101, a no ser que invoque una convención dis­
tinta entre él y el deudor. 

su trabajo sobre los títulos de crédito, que es corto pero profundo, en el II vol 
de Endemnnn, pág. 169 Y sigs. 

En el derecho brasileño, el concepto de "literalidad" quizá no ha sido profun­
dizado por la doctrina. Con frecuencia, el término literalidad se ha usado en distinto 
sentido de aquel que se adoptó en el texto, siguiendo la orientación probablemente 
más generalizada en la doctrina. Octavio Menda, en su libro Títulos de Crédito, 
S. Paulo, 193 r, pág. 2 entiende la literalidad en relación con la necesidad de presen­
tación del documento para el ejercicio del derecho; en la pág. 29 escribe que el título 
de crédito es siempre literal, "lo que quiere dcir: no hay título de crédito sin documento 
firmado por el deudor". Por su parte, Carvalho de }vfendonfa, ob. cit., pág. 47, escribe 
con firmeza que la literalidad "tiene como consecuencia que el deudor no está obligado 
a más, ni el acreedor puede tener otros derechos que los declarados en el título". 
Es justamente ésta la significación de literalidad, de que parte el texto. En igual sen­
tido, Vicente y Celta, Derecho mercantil comparado. Labor, 1934, pág. 20r; Whitaker, 
ob. cit. pág. 23. 

lDlI Corresponden a las normas de los códigos extranjeros. Especialmente pare­
cido a nuestro artículo 392 es el artículo 168 del Código de Comercio argentino. 
En el derecho brasileño, v. arts. 1507, cad. civ., y 51 del D. 2044 de gI de diciembre 
de 1908. El mismo principio se adoptó en el derecho anglo~norte·americano, Cf. a 
Daniel, ob. cit., vol. 1, pág. 2. 

lOS La Lumia. Rivista di diritto commerciale, 1940, T, pág. 3. Por eso un pactum 
de non petcndo, un pacto de renovación, etc., no se pueden invocar en relación con el 
tenedor que no ha participado en ellos, o a quien no sea oponible la exceptio doli, 
que más adelante examinaremos. 

Distinta es la disciplina de las excepciones derivadas de la propia declaración 
cartular (p. ej., error, dolo. violencia) y es en este aspecto, en el que después se 
vuelve de significación la. disti·.lción entre titulos abstractos y causales, porque en 
éstos y no en aquéllos las excepciones causales se vinculan con la propia declaración 
cartular. 

En sentido contrario, Afnsineo, z~ ed., vol. J, pág. 37. Sin embargo, véase 
ahora, en el sentido del texto a Valeri, Diritto Cambia7io, vol. l. pág. 5; La Lumia, 
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De aquí una distinción fundamental, en materia de títulos de crédito, 
entre lo que está indicado en el título 1GS y las convenciones extracartulares; de 
aquí la consecuente inoponibilidad a terceros de las excepciones derivadas 
de aquéllas, así como la imposibilidad, para los terceros, de invocar dere~ 
chos fundados en las mismas. 

25.-Es evidente la importancia de estas afirmaciones en relación con 
la función práctica que los títulos de crédito están llamados a cumplir, esto 
es, la circulación de los derechos. Esta circulación, como decimos, solamen­
te es posible. cuando el derecho de que es objeto esté exactamente delimita­
do y definido, o mejor dicho circunscrito, en relación con el conjunto de 
las relaciones económicas habidas entre los sujetos originarios. 

Esta delimitación justamente se obtiene, recurriendo a la literalidad, 
y el lector nos ha de perdonar si nos detenemos en la ilustración de ese con· 
cepto, más de lo que generalmente se hace. 

26.-Es conveniente acentuar desde luego, refiriéndonos a un orden 
de ideas que tendremos oportunidad de repetir más veces, que esa inoponi­
bilidad, en relación al tercero portador 1.09 del título, extraño a la conven· 
ción extra~cartular, subsiste independientemente de la circunstancia de que 
tenga o no conocimiento de los elementos extra-cartulares. Para este fin, 
es aconsejable recurrir a la regla del articulo 21 de la ley cambiaria (17 de 
la convención internacional), que perentoriamente veda la oposición al 
tercero tenedor del título, de las excepciones derivadas de las convencio­
nes extra-cartu1ares. Para que la oposición sea posible, es necesario, de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 21, que el tercero, no solamente 
tenga conocimiento de las excepciones, sino que haya adquirido la cam-

Rwista di Diritto Commerciale, 1940, J, pág. 3; en el derecho brasileño, a Caruolho 
d~ Me1ldonfja, ob. cit. En verdad, la consecuencia expuesta en el texto deriva 
lógicamente de la premisa que relaciona la literalidad con el derecho consignado 
en el titulo y sus límites. Además, creo que nunca hubo algún portador de un título 
de crédito, que prescindiendo de su participación eventual en convenciones extra­
cartulares haya disfrutado de "mayores derechos que los resultantes del título", como 
parece sustentar Messineo~ vol. I. pág. 41. 

lOI En los títulos que pueden contener varias obligaciones cartulares, este prin­
cipio se desarroIl6 en el sentido de que todas las declaraciones cartulares, deben 
aparecer del título y de una firma en el título. Cí. n. 204 sobre el endoso y n. 73, 
sobre el aval. 

.. Uso el término "portador", en la significación amplia en que se adoptó en la 
Convención de Ginebra, y, por tanto, en relación con todos los títulos de crédito, y 
no solamente con los al portador. Con la misma orientación, en el derecho brasileño, 
el arto 8, del D. n. 4178 de 13 de maTZO de 1942, (impuesto de renta) habla. de 
"portadores de acciones nominativas". 
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bial, obrando "a sabiendas en perjuicio del deudor" 110. El artículo 39 2 , 

en materia de carta de porte terrestre tampoco menciona el conocimiento 
del tercero, de modo que el principio puede ser aceptado de manera gene­
ral, y podemos, por tanto, afirmar que el simple conocimiento del tercero 
tenedor no es suficiente para ligarlo a las excepciones extra-cartuhres 111. 

Para que esto se verifique, es necesario que el tenedor, al adquirir el 
título se haya coludido con su antecesor en perjuicio del deudor o 112 

Uadquiriendo el título", haya obrado a sabiendas en perjuicio del deudor. 
La primera de esas dos fónnulas no es más que la aplicación general, a 
nuestro tema, de los principios que rigen el negocio fraudulento; la segun­
da se establece en el artículo 21 de la ley cambiaria, y, en su mayor am­
plitud, también comprende a la primera. 

Al examinarla de cerca, cuando tratemos de los títulos abstractos, 
tendremos oportunidad de estudiar analíticamente la diferencia entre esa 
hipótesis y la del simple conocimiento del vicio cartuJar, así como también 
el valor general que adquiere en el ámbito de los títulos de crédito la últi­
ma parte del artículo 21 (que disciplina el caso del tenedor que, adquiriendo 
la cambial. haya obrado a sabiendas en perjuicio del deudor). 

27·-Sólo queremos acentuar aquí que las afirmaciones anteriores, al 
mismo tiempo que encuentran su propia demostración en la ley, se imponen 
por las exigencias económicas de la circulación, a la cual se destinan los tí­
tulos de crédito. 

En efecto, es evidente cuán aleatoria sería, con relación a las excep­
ciones derivadas de convenios extracartulares, un prueba que tuviese por 
objeto el simple "conocimiento" de la existencia de cualquier vicio y de 

1lQ La insuficiencia del simple conocimiento de la excepción, se manifestó por los 
trabajos preparatorios de la Con .... ención de Ginebra. (Comptes Rendus, págs. 291 y 

355) . 

11l Distinta e~ la importancia de la mala fe del adquirente, cuando versa 
sobTe la adquisici6n del título, esto es, sobre el conocimiento de la falt:l de titularid:l d 
de su antecesor (art. 20. de la ley cambiaria). En r-fecto, en esa hipótesis, el tercero 
de mala fe no es titular legítimo del derecho y se le puede obligar a restituir el 
título (arto 20). La consecuencia no es la oponibilidad de las excepciob':S extraM 

cartulares,. sino la eventual imposibilidad para el tercero de gozar de un derecho 
del que no es titular. 

112 Tal vez no es distinta de b. de-! texto la conclusión a que se debe Heg3.r rn 
el derecho brasileño, en vista del artículo 15°7 ¿el Cad. civil y el artículo .5 1 dd 
D. 2044, de 31 de diciembre de 1 g08. El arto 51 corresponde casi literalmente al 
artículo 324 del codo como italiano y por eso .... alen para su interpretación las consi­
deraciones que respecto de la cuestión ahora discutida tendremos oportunidad de 
exponer acerca del artículo 3::!'t. 
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1...'Wllquier excepción; por tanto, es evidente el peligro que ofrecería para los 
terceros, en cuanto a la circulación del derecho. 

Por otro lado, en virtud de la existencia de un convenio extracartular, 
el deudor puede a su vez recuperar de su deudor, en el convenio extracartu~ 
lar, la suma pagada al tercero portador del título. 

Por esto es natural que se exija, para que sea oponible al tercero la 
excepción derivada de un convenio extracartular, no sólo que tenga cono~ 
cimiento de ésta, sino que tenga la conciencia de que adquiriendo el título 
haya obrado en perjuicio del deudor: la oponibilidad de la excepción jus­
tamente de la imposibilidad de reembolso, que normalmente le corresponde 
al deudor 11 s. 

28.-Cuando el título contiene distintas obligaciones de sujetos dife~ 

rentes, la literalidad es peculiar a cada una de ellas. De ahí fácilmente se 
deduce que la oponibilidad de las excepciones extracartulares encuentra 
en esa hipótesis un doble límite. De hecho solamente se podrán oponer ai 
portador del título que haya participado en la convención extracartular, 
o que, al adquirir el título, haya obrado a sabiendas en perjuicio del deu­
dor, y sólo podrán ser opuesta..;; por el deudor que haya participado en la 
convención, pues es evidente que los elementos extracartulares propios de 
uno de los derechos consignados en el título, no podrían perjudicar un 
derecho distinto de aquel al que se refieren. 

29.-¿ Por qué es decisivo el tenor del título en relación con el dere~ 
cho que en él se consigna? 

Teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, me parece fácil 
la respuesta. 

La explicación de la literalidad, que la doctrina eleva a caracterís­
tica esencial del título de crédito, está en la autonomía de la declaración 
consignada en el mismo título (declaraci6n cartular) y en la función cons­
titutiva que, respecto de la declaración cartular y de cualesquiera de sus 
modalidades ni ejerce la redacción del título; esa declaración está sujeta 

UJ Cí. o. 85 y o. 244. sobre la diversa reglamentaci6n de las excepciones cal­

tulares, así como de las inoponibles a terceros; los ns. 78, 172 Y 218, sobre la suficiencia 
del conocimiento de la falta de titularidad d'el enajenantc, para que el adquirente, 
aunque adquiera el título conforme a la ley de su circulaci6n, no se pueda con~ 

vertir en su titular. 

11. Cualquier cláusula relativa al derecho cartular, no proveniente del título, 
se advertiría como efecto de la falta de forma necesaria, y por tanto solamente podría 
valer como convención extra-cartular. 

En este aspecto, estaría de acuerdo con Val"i, Diritto cambiarío, vol. 1, pág. 5. 
en aproximar el fenómeno de la literalidad al formalismo i d. en la doctrina brasileña 
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exclusivamente a la disciplina que proviene de las cláusulas del propio tÍ4 
tulo 115. 

Si nuestra explicación no fuese exacta, si el documento apenas tuvie­
se una eficacia probatoria de la declaración docwnentada, el portador del 
título -al contrario de lo que antes indicamos- podría gozar de dere4 

chos distintos de los derivados del título mismo, sin recurrir a cualquief 
convención extracartular. 

3o.-La literalidad no equivale a la independencia del título 116; al 
lado de los títulos que no se pueden referir a otros documentos (como 
los títulos cambiari"s), la ley reglamenta títulos (por ejemplo, la carta 
de porte marítima y las acciones) que pueden o deben referirse a otros 
documentos 111; las cláusulas de éstos valen a través de la referencia he~ 
cha 118, como resultantes del título y, por tanto) el principio de la lite~ 

ralidad no excluye la importancia de ellas en la disciplina del derecho car4 

tular 119. 

Problema ulterior es el de investigar cuáles son las cláusulas que en los 
distintos títulos de crédito se deban consignar; cuáles las que) aunque no se dC4 

a Whitaker, pág. 24. Se objetó por La Lumia, ob. cit., con mucha exactitud, que la 
literalidad no se debe coruundir con el llamado fonnalismo cambiado. 

lJJi Lo que naturalmente ne impide que, además de su eficacia constitutiva ~n 
cuanto a la declaración cartular, el título de crédito pueda tener una eficacia proba4 

toria en cuanto a la relación fundamental. 
Es lo que sucede generalmente al reconocer en la cambial (inválida cambiaria4 

mente), un documento probatorio de la relación fundamental, bastante para justifi­
zar la acción causal y hasta para la obtención de un mandato de pago del crédito 
derivado de la relación fundamental en el proceso "monitorio" del derech" italiano. 
Cf. Cass. Reino 24 de julio de 1936, N'1 2783 Massimario Foro It., 1936, 562; 24 de 
julio 1934, Foro lt., Rep. V. lngiunzione, D. 13· 

m Berlingiere, G. Diritto maritimo, 1911. págs. 321 y 361, confu,nde los dos 
problemas. 

lif Veremos que los primeros generalmente son títulos abstractos; los segundos, 
por el contrario. generalmente son causale:. 

118 Por eso, en caso de divergencia entre la carta de porte marítima y el con­
trato de fletamento, por ejemplo en cuanto al valor del flete, solamente podrá opo­
nerse al portador la carta de porte marítima, cuando no haya intervenido en el 
contrato, y tendrá derecho a retirar la mercancía, pagando solamente el flete indicado 
en la carta de porte independientemente del distinto valor indicado en el contrato. 
V. a Ascarelli, Foro ll., 1935, 1, t, pág. 1362; en contra, Casación del Reino de 

10 de julio de J934. ibidem: 
Después veremos cuál es la situación cuando la carta de porte marítima na cons­

tituya un título de crédito; tal es, por ejemplo, el caso del conocimiento nominativo, 
según la doctrina italiana dominante. 

:I::W Vivante, Trattato, cit. pág. 124; Cass. Reíno de 10 de enero de 1927, Foro 
lt., 1927, 1, pág. 354. 
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ban, puedan consignarse en el título con eficacia cartular, y cuáles las 
que, aunque consignadas en el título, no puedan tener eficacia cartular '120, 

en virtud de los límites impuestos por la ley a la posibilidad de ser modi­
ficado por las partes el contenido típico de los distintos títulos de crédito. 

Realmente éstos se presentan como documentos, cuyo contenido la 
ley limita en sus dos aspectos posibles) esto es, detenninando, por un lado, 
las cláusulas que se deben consignar, para que el documento se caracterice 
como título de crédito o título de crédito de determinado tipo; estable­
ciendo, por otro lado, las cláusulas que pueden integrarlo) siendo suscepti­
bles de adquirir la eficacia propia de las cláusulas de un título de cré­
dito 121. 

En más de una ocaSlOD se manifiesta así la importancia peculiar de 
la certeza, y hasta de la simplicidad jurídica en materia de títulos de cré­
dito. Realmente concuerda la satisfacción de esta exigencia, con una ten­
dencia a modelar cada título en un esquema constante, de tal modo que 
alcance una simplificaci6n y una especie de estandarización del título y de 
las declaraciones que en él se ponen 122 

3 l.-La literalidad no equivale a la abstracción del título, y por eso 
no excluye por sí sola a las excepciones causales 12$. 

En efecto, la causa, en general, forma parte de la propia obligación: 
los vicios de la causa, son vicios de la propia obligación consignada en el 
~.ítulo y no derivan de una convención extra-cartular. 

Para que las excepciones causales puedan considerarse como deriva­
das de una relación extra-cartular, es necesario que el derecho sea abstrac­
to, pues, como veremos, es en las obligaciones abstractas donde la causa no 

\:10 En consecuencia, las excepciones respectivas, en esta última hip6tesis, son 
excepciones extracartulares. Ejemplificando: el "pactum de non petcndo", el com­
promiso de prorrogar el vencimiento del título, la cláusula de intereses en la cambial 
-conforme al sistema del C6digo de Comercio, y así sucesivamente. Las excepciones 
~espectivas son oponibles sólo entre los sujetos del convenio extra-cartular. 

,.,., Es obvio que en principio quedan a discreci6n de las p~lrtcs las cláusulas que 
lIe pueden poner en el título con eficacia cartular; más en los títulos dependientes 
que en log independientes, en los Causales que en los abstractos. 

J:Q Esta tendencia tal vez alcanza su máxima expresión en las nonnas que esta­
blecen hasta la posición gráfica rlr- algunos requisitos cambiarios: d. pdr ejemplo, el 
-arto 1, V y el arto B, Dec. n. 2044, en el derecho brasil<;ño; en este aspecto es distinto 
el alcance de los arts. I Q. VIII, y 13 de la ley uniforme anexa a. la primera de las 
convenciones internacionales firmadas en Ginebra, en materia cambial. ef., a Valtri, 
vol. n, p. 134. 

1:13 Cf. a Vivanfe, vol. III, n. 1469 de la V edición. En el derecho brasilcilO, V • 

.a Carvalho de Mendonlja, ob. cit. pág. ,t8. 
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fonna parte de la propia obligación, sino que proviene de un negocio dis­
tinto. 

Por eso es preciso considerar separadamente a la literalidad (peculiar 
a todos los títulos de crédito, o mejor dicho, de todos los derechos cartu­
lares) y a la abstracción (peculiar solamente de algunas) 124. 

32.-No me parece exacto explicar la literalidad de los títulos de 
crédito con el principio que frecuentemente se invoca, mas no siempre se 
define con precisión, de la tutela de la apariencia jurídica. 

Según ese principio, el tercero debería contar con la apariencia crea­
da por las cláusulas del título, por lo menos siempre que no tuviese cono­
cimiento de su divergencia con la realidad. 

Indiscutiblemente que la literalidad trata de proteger al tercero que 
confía en el tenor del título. Mas el problema está en verificar si esa 
protección se realiza en el sistema jurídico, aceptándose, por lo menos en 
este terreno, el principio de la tutela de la apariencia jurídica, o por el 
contrario, con conceptos técnicos distintos, como traté de demostrar en 
páginas anteriores. 

En primer lugar, si nuestro derecho hubiese aceptado el prinCIpIO de 
la tutela de la apariencia jurídica - en materia de títulos de crédito, no 
como simple exigencia general, sino como principio técnico jurídico, la 
literalidad debería operar tan sólo en beneficio y nunca en perjuicio de 
terceros; éstos tendrían siempre el derecho de invocar los convenios extra­
cartulares, aun cuando éstos no les pudiesen ser opuestos por el obligado. 
Pero al contrario, como dijimos, corrientemente se acepta el principio opues­
to: las convenciones cxtra·cartulares no pueden oponerse al tercero, ni pue­
den invocarse por éste, a menos que él, tanto en uno como en otro caso, 
sea el sujeto de la relación extra-cartular. 

Exegéticamentc, el artículo 392, Jo mismo que el artículo 2 I de b. 
ley cambiaria, encierran solamente la distinción entre "relaciones" cartu­
lares y extra-cartulares lZ5. Esto demuestra, por un lado, que, en el 
propio texto de la ley, el derecho cartular se concibe como au tónomo en 
relación con las convenciones estipuladas entre las partes, y, por otro 
Jada, que no es el simple elemento de la buena. o de la mala fe del cono­
cimiento, o la ignorancia de las respectivas convenciones extra-cartuIares 

1:» En efecto, como veremos, también puede: haber derechos abstractos en los 
títulos causales (por ejemplo el derecho de regreso en la carta de portr); cf aclcbnt:,: 

ns. 126. 138 Y I39· 
= En d derecho brasileño, el arto I507 dd codo civ. habla de "Derecho personal 

dd emisor o suscriptor contra el portador"; el arto 51 del D. 2044 de "defensa fundada 
en el derecho personal del reo contra el o.utor". 
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lo que resuelve definitivamente el caso. Como veremos, ese elemento es 
decisivo sólo en cuanto el poseedor de mala fe en la adquisición del título, 
justamente por eso, no puede considerarse como titular del derecho cartu­
lar, ° cuando concurran los requisitos de la exceptio doli generalis, que, in­
troducida en la convención cambiaria, constituye un principio general en 
materia de títulos de crédito. 

A su vez, el artículo 21, en materia cambiaría, excluye, como ya diji­
mos, que el conocimiento de las convenciones extra-cartulares sea sufi­
ciente para hacerlas oponibles al poseedor que no participó en ellas, mas 
exige que éste, al adquirir la cambial, haya "obrado a sabiendas en per­
juicio del deudor" y sólo ';ientro de estos límites admite la oponibilidad 
de la excePlio doli generalis. 

Si para la explicación de la literalidad tuviésemos tan sólo que recu­
rrir a la apariencia jurídica, el único elemento importante tendría que ser 
el del conocimiento o desconocimiento de las convenciones extra-ca rtulares, 
elemento que, por el contrario, no se menciona en el articulo 392 del Có­
digo de Comercio, ni es suficiente según los ténninos del artículo 21. 

Históricamente, las consideraciones con que iniciamos este capítulo 
excluyen la posibilidad de explicar la literalidad con el simple recurso 
a la apariencia del derecho; esta imposibilidad se vuelve aún más eviden­
te, cuando se tienen en Cuenta las construcciones de los primeros autores 
en que se encuentra el concepto de la literalidad. Desde Eineccio, la lite­
ralidad ha sido entendida' con relación al contrato literal romano, y, por 
tanto, en relación con la 'autonomía de la declaración cartular, Con valor 
constitutivo de la redacción del documento, e independien~emente de cual­
quier relación con el orden de ideas con que se relaciona el concepto de la 
tutela de la apariencia del derecho, entendido como concepto técnico jurí­
dico y no simplemente como expresión de una exigencia, que el sistema ju­
rídico satisface con medios técnicamente distintos. 

33.-EI título de crédito, por tanto, es un documento constitutivo de 
una. declaración cartuJar autónoma, distinta, de las convenciones extra­
cartulares y de la declaración en la cual se origina la relación fundamen­
tal; esta declaración cartular se disciplina exclusivamente por el tenor 
del título 126. 

Aún veremos más adelante que la conexión entre documento y dere­
cho tiene en los títulos de crédito un carácter permanente, porque el título 
es necesario, tanto para ejercitar 127, cuanto para transmitir el derecho 128 

1» En el derecho brasileño~ cf. a Carvalho de Milndonya.. ob. cit" pág. 47. 
Uf Exceptuada la hipótesis de cancelación. 
UI> Entre tanto, cf. n, 225. Las afirmaciones del texto concuerdan con la defi­

nición del título de crédito en el arto 965 del Codo ob!. suizo. 
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en él consignado, y el deudor correlativamente tiene derecho a la restitu­
ción del título, una vez satisfecha la prestación. Con eso el dt.lCumento 
adquiere una función más amplia de 10 que se acostumbra indicar, ,1<J.biaU!" 

do de documento constitutivo, y de ahí se infiere con exactitud que "!..,¡l0.r 
bién es un documento dispositivo 129. 

34.-Afinnando que el título de crédito es un documento constitutivo 
y que la declaración cartular es distinta del negocio fundamental, se sus~ 

tenta también que la declaración cartular es una declaración de voluntad 
(y no una declaración d~ verd .. d o je conocimiento) 130~ fuente de un de .. 
recho autónomo, distinto del derivado de la relación fundamental, y de 
las demás convenciones extra-cartulares. 

,~ Recientemente en este sentido La Lumia, oh. 1, cit. El término documento 
áisp,,:ti.tiDo aún hoy, también es usado en la literatura para indicar la referencia del 
documento a una declaración de voluntad, más que de conocimiento. Atendiendo 
a lo que se dice en el texto, es evidente que el título de crédito también puede 
calificarse como dispositivo sobre: este segundo punto de vista. 

JM Sobre lo que se dice respecto de esta última distinción fundamental (cuyo 
examen se debe especialmente a Zitelmann), v. a Messineo, Instituzioni di diritto pri· 
vato, vol. 1, p. 111. 

Como se sabe, la doctrina moderna hace tiempo que está investigando el con· 
cepto de la declaración de voluntad y el de negocio jurídico, con el propósito, por 
un lado, de establecer, en cada uno de ellos, toda una serie de subdistinciones, y, 
por otro lado, distinguirlos de conceptos afines, que al principio habían quedado 
en la obscuridad. En este sentido, fue elaborada una teoría general de los actos 
jurídicos, de los cuales el negocio jurÍdico constituye no la única sino la más 
importante subespecie, caracterizada por el hecho de que constituye una manifestación 
de la autonomía de la voluntad privada en la libre reglamentación de sus relaciones. 
Los efectos del negocio 'son en substancia los que corresponden a la voluntad privada; 
ésta, como indicó A. Scialoja, no sólo constituye su presupuesto, sino que los modela 
directamente. Fuera del ámbito del negocio jurídico, la voluntad privada se puede 
tomar en cuenta como presupuesto para la verificación de efectos jurídicos, pero se 
trata de efectos legalmente predeterminados, cuya reglamentación escapa a la disciplina 
de la autonomía privada. eL en la doctrina portuguesa a Antonio de Arruda Ferrer 
Corr¿¡a, Erro e interpTeta~áo na teoría do negocio juridico, Sao PauIo, 1939, p. 3. 

Examinando el concepto del negocio jurídico, la doctrina distinguió los unilate­
rales (identificando después las distintas categorías de negocios unilaterales, y, entre 
otras, la. importantísima de la procuración, de la autorización y de otros actos aná­
logos) y los plurilateralesj entre éstos últimos identificó, en sus caracteres, las figuras 
del contrato, del acto complejo, del acuerdo, de la deliberación y otras. Es evidente 
que la!! reglas peculian:s del contrato no valen para el acto complejo; que las delibe­
raciones están sujetas a un régimen jurídico que no es ni el del contrato, ni el del 
acto complejo, y así sucesivamen~e. 

En cuanto al objeto de la declaración, se distinguieron por la doctrina, al lado 
de las declaraciones de voluntad (entre ellas al negocio jurídico) las de conoCimiento, 
las de intenci6n, las de sentimiento, incluso aquellas declaraciones que, aunque siendo 
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En efecto, si la declaración cartular fuese una declaración de conoci .. 
miento y por tanto constituyese sólo una prueba de la relación fundamen­
tal, el portador del título, al contrario de lo que dijimos, podría gozar de 
derechos distintos de los derivados del título, aun no sier.do el sujeto de 
una convención extra-cartular. 

de voluntad, no constituyen un negocio jurídico (por ejemplo: el acto de constitu.irse 
en mora). El criterio de la distinción desca.nsa en la diversidad del objeto de la 
declaración, que puede ser la voluntad del declarante (negocia! o no negocíal, con­
forme a la observación anterior) J o una noticia (como en el caso del testimonio, o 
en el de la confesión, por lo menos Como la entiende la doctriml. tradicional, etc.), 
o un propósito del declarante (como por ejemplo, en el caso de la "protesta"), o 
un sentimiento (por ejemploJ arrepentimiento, perdón, etc.). 

En toda~ las "declaraciones" encontramos una "voluntad de declarar", pero 
solamente en las declaraciones de voluntad encontramos además la voluntad Como 
objeto de la declaración. 

Las reglas tradicionales sobre los actos jurídicos en substancia, solamente d)n­
ciernen a los negocios jurídico,; sin embargo, es evidente que Se pueden aplicar 
:uera de ese ámbito, 1Ió10 cuando sea posible la aplicación analógica y con los limites 
de la misma. Por ejemplo, es evidente que las reglas sobre la capacidad establecidas 
para 10$ negocios jurídicos en general, no se pueden aplicar a las declaraciones de 
conocimiento; que las relativas a los vicios de la voluntad establecidas para los 
negocios jurídicos no se pueden aplicar a las declaraciones de conocimiento; que 
una declaraci6n de conocimiento puede ser verdadera o falsa, mas no "simulada", 
en el sentido en que se habla de simulaci6n en los negocios jurídicos; que puede 
haber error en la voluntad de comurucar o no l<\. noticia, mas no se pueden aplicar 
las reglas acerca del error o dd dolo en los negocios jurídicos, a la falsedad de la 
noticia; que la doctrina de la condici6n se puede aplicar tan sólo al negocio jurídico, 
pues se basa en la posibilidad, peculiar de los negocios juridicos, de que los efectos 
jurídicos del acto se pueden amoldar, entre Umítes detenhlnados por la voluntad 
privada, y así sucesivamente. 

Examinando los requisitos de la validez jurídica de la declaración, distinguió 
la doctrina las declaraciones (tanto de voluntad, Cuanto de conocimiento, etc.), recep­
licias (esto es, que no son perfectas mientras no se llevan al conocimiento del desti­
natario, siendo entretanto dudoso el momento más apropiado en que se deba con­
,iderar jurídicamente consumado ese acto) y las no recepticiar . 

.0\1 lado de las "Declaraciones" (de voluntad, conocimiento), se identificaron las 
"manifestaciones" (de voluntad, de conocimiento), (cí. Van Tuhr, Partie généraltr 
du cod, federal des obligationr, Lausana, 1933, vol. J, pág. 136), Y aún es obscura 
la relación entre esta categoría de actos jurídicos y la de las declaraciones no recep­
ticias. 

Después se identificó a la categoría de las lCactuaciones" (Realakte en la doctrina 
germánica.), esto es, de los actos (unilaterales) que sólo tienen significación jurídica 
cuando la manifestación de voluntad se acompaña de su actuación de hecho (por 
ejemplo: ocupación, especificación). Es evidente que las reglas que disciplinan 
los negocios jurídicos solamente se pueden aplicar a las "actuaciones" por medio de 
la analogía y con lo!! límites de la misma. 
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A pesar de las recientes divergencias 131, la tesis arriba mencionada es 
evidentp. en cuanto a los títulos cambiarios 132. 

Para verificar en más de un aspecto la exactitud de la tesis, hay 
que tener presente la circulación del derecho. 

La letra de cambio se gira en virtud de una relación fundamental 
entre girador y girado, por ejemplo, venta de mercancías "', que justifica 
la orden de pago dada por aquél a éste. Esa relación se acostumbra lla­
mar de provisión. Mas, a la vez que el derecho cambiarlo se transfiere 
a los sucesivos poseedores de la cambial, el crédito de provisión penna­
nece con el girador, independientemente del crédito cambiario. El posee­
c;:lor de la cambial, que no puede demandar cambiariamente, no por eso podrá 
invocar el crédito de la provisión, que sólo es invocable por el girador y 
por sus sucesores 134,. 

El mérito de la elaboraci6n de la teoría moderna de los actos jurídicos, cabe, 
en gran parte, a la doctrina pandectista y civilista desde el Siglo XIX; puede verse 
resumida. en la conocida y magistral obra de von TuhrJ Der Allgemeine Teil del 
BúrgeTlichen RechtsJ Dunker & Humblot, 1911-19J7, 3 vals., que, a mi modo de vu, 
constituye una completa y equilibrada exposición dogmática de ta parte general del 
derecho privado y por eso puede servir de punto de partida para el estudioso. 

JaI. Más adelante examinaremos la tesÍs' que, negando la existencia de un dere­
cho, recurre a la simple existencia de una acción. 

lJII Realmente esa es la opinión de la doctrina dominante, como se puede ver 
en el estudio citado recientementeJ de Lfl Lumia, a pesar de la oposición de Pt!llegrini, 
Rivista di Diritto commercialeJ 1933, 1, pág. 476 y de una referencia de CandianJ 
Rivista di diritto procesuateJ 1930, 1, pág. 599, a la cambial como documento con­
lesorio. En el sentido del texto, está la doctrina gennánica: Langel, Die Wechselver­
bindlichbit, Marburg, 1936; los comentarios de Michaelis y de Staub-Stranz y los 
citados tratados de BTunner y ]acobi. Idéntica es la orientación de la más reciente doc­
trina francesa: LescotJ Effets de commer&eJ cap. 1; Brethe, Revue Trim. Droit Civil, 
1926; Esmein, en la misma revista, J921. En el derecho brasileño, d. a LauTda en su 
clásico volumen cit., págs. 14 y siguientes. 

u:J En efecto, tal es la hipótesis más frecuente. Pero distinta es la situación 
en la práctica y en el derecho brasileño, sobre el comercio interno, debido a la institu. 
ción especial de la duplicata: d. ns. 130 y 321. 

nr. En el sistema francés, la circulación del derecho cambiarlo (en la letra) se 
acompaña por la del crédito de provisión (del girador con el girado como consecuencia 
de la relación existente entre ambos y en virtud de la cual se giró la cambial), lo que 
trae corno comecuencia la menor claridad que ofrece, en el sistema tradicional fran­
cés, la autonomía del derecho cambiano. 

Es la influencia de la cesión de la provisión, la que lleva a la doctrina francesa, 
más o menos conscientemente, a considerar el fenómeno de los títulos de crédito, en 
el ámbito de la teoría de la delegación, negando eventualmente, por sus autores menos 
recientes, hasta la distinción entre la declaración cartular y la de la relación funda­
mental, y reconociendo en el título de crédito solamente un documento probatorio 
de esa relación. 
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La letra de cambio y el pagaré son transmitidos al tomador, y suce~ 
sivamente a los endosatarios, justificándose cada transmisión por una re­
lación fundamental (por ejemplo venta de mercancías). Esa relación se 
acostumbra llamar de valor recibido. Mas a la vez que el derecho caro .. 
biario se transfiere a los sucesivos poseedores de la cambia!, el crédito -de 
valor recibido, del tomador contra el girador o el emitente, pertenece sola­
mente al tomador; el de valor recibido del primer endosatario contra el 
tomador, pertenece solamente al primer endosatario; el del segundo endo­
satario contra el primer endosante, el del segundo contra el primero, al 
segundo endosatario y así sucesivamente. 

Es la exclusión de la cesión de la provisión, la que da fuerza a las conclusiones 
opuestas a que llegaron el derecho alemán, el italiano y todos los que, por ejemplo 
el brasileño, niegan aquella cesión. En esos sistemas la cesión de la provisión puede 
ser una consecuencia de una convención especial extra-cartular, prácticamente rara. 
mas no acompaña automáticamente la circulación de la letra. al contra~io de lo que 
acontece en el sistema francés. 

La diferei.Jcia entre los dos sistemas prácticamente es pequeña d"spuls. de la 
aceptación de la cambial, t'ues en virtud de el!a, por un lado el girado se obliga con 
el titular de la cambial, y por otro, el pago de ésta por parte del girado extin~irá 
también la deuda de la misma hacia el girador, y ese pago se podrá y deberá verificar 
a pesar de la quiebra del girador (art. 33 de la ley cambiaria italiana)" La diferencia 
es prácticamente más notable antes de la aceptación de la cambial. En efecto, si 
el girador quiebra antes de que la letra haya sido aceptada, por un lado al titular de la 
cambial no goza de ningún crédito contra el girador, y por otro, ve disminuir el valor 
c:conómico de su crédito contra el girador, dada la quiebra de éste; los demás aCreedores 
del girador -desde que falte la cesión de la provisión- se favorecen por la circuns­
tancia de que el crédito del girador contra el girado forma parte de la masa activa 
de la quiebra, y por haber ingresado al patrimonio del fallido aquello que eventual­
mente entregue al titular de la cambial al recibir la misma. Gracias a la cesión de 
la provisión, el crédito del girador pt:rtenecerá al titular de la cambial; por tanto, 
éste quedará en relaci6n con la quiebra del girador, en una situaci6n análoga a la 
de un acreedor garantizado con prenda sobre un crédito de su propio deudor. 

Por eso es que en la legislación italiana una ley especial (de 15 de enero de 
1924, n. 48; cf. más adelante n. 32 J) disciplinó la cesión de la provisión en las hipó­
tesis de cambiales no aceptadas o en la eventualidad de falta de aceptación de la 
cambial, para facilitar, aun en esos casos, el descuento de las letras y la movilizaci6n 
de los créditos comerciales. 

Se debe poner en evidencia que también la doctrIna francesa de la provisión, 
y de la cesión de la provisión, en virtud de su evolución histórica, persigue el mismo 
fin de tutelar al tercero portador que se persigue en el sistema italiano, conforme 
a la tesis del texto. 

Efectivamente, la provisión, que en .su comienzo se exigía como requisito para 
la validez del título, pasó a considerarse como un requisito de regularidad del título, 
cuya falta, en consecuencia, no vicia la validez cambiaría de la obligaci6n (eC. Lescot, 
vol. l. pág. 582). En virtud de esta transformación, la doctrina de la provisión en 



LA uLITERALIDAD-'-' DE LOS TITULO S DE CREDITO 

Cada titular sucesivo de la cambial goza tanto del crédito cambiario, 
como del derivado de la relación fundamental en que fue parte; este 
último subsiste 135, a pesar de la emisión y transmisión de la cambial, y el 
derecho regula justamente la concurrencia de este crédito con la acción 
cambiaria 136. 

El acreedor, que perdió el derecho a la acción cambiaria, podrá 
recurrir a la del negocio fundamental, sujeta a los plazos de la prescrip­
ción ordinaria; si la cambia! no fue pagada, el acreedor podrá ejercitar 
la acción del negocio fundamental en vez de la cambiaría, o acumular 
ambas. 

Si la cambial fuese tan sólo un documento probatorio de la relación 
fundamental, y de la deuda derivada del valor recibido, y si, fuese este 
crédito el objeto de la circulación, en la circulación de la cambial; por un 
lado el acreedor que perdiese el derecho "cambiario", habría perdido al 
I?ismo tiempo el derecho derivado de la relación fundamental, pues sien­
do la cambial un documento probatorio, habría en substancia solamente 
"un" derecho 1.37; por otro lado, el tercero tenedor podría invocar, contra 
el cmitente o el girador, el crédito derivado de la relación fundamental (por 

síntesis. trata de alcanzar una mayor tutela para el acreedor. También este es el 
fin de la cesión de la provisión. 

Por eso veremos que, aunque en la cesión de la provisión no remIte tan evidente 
como en la hipótesis contraria. la distinción entre la relaci6n cambiaria y la relación 
de provisión. la doctrina de la provisión y la de su cesión. no contrarían la orientación 
adoptada en este estudio. sino que, por el contrario, concuerdan con ésta, considerando 
los fines prácticos que persigue (o sea, la tutela del portador). 

La convendón internacional no reglamentó a la provisión. dejando en libertad 
a los diversos Estados que se adhirieron. y por eso es que la circulación de la provisión 
se mantuvo en Francia con el mismo decreto de 30 de octubre de 1935. que introdujo 
en su derecho interno a la convenci6n internacional. Sobre la doctrina francesa de 
la provisión, consúltcse a Franfois, La PToprieté de la provision en maticre de lettre 
de chnnge, París, 1930, y sobre el punto de vista del derecho comparado, a Hirsch, 
Der Rechtsbegriff deT Provision im franzosischem und internationalem Privatrecht, 
Marburg. 1930. 

En el derecho inglés, se excluye la cesión de la provisión: arto 53, Bill Exchange 
Act. que introduce una reserva respecto de Escocia. Para el derecho norteamericano, 
v. en el mismo sentido seco 127 N. 1. L.. consúltesc a Daniel, ob. cit., 18 y sigo 

135 Presupongo naturalmente que con la constitución del crédito cambiario no se 
haya extinguido por novación el crédito originario -l~ la relación fundamental. V. más 
adelante n. 68. 

¡3/! Cf. más adelante. n. 68. 
131 En efecto, cí. n. 263. y sobre la doctrina brasileña, ns. 34 y 68. La orienta. 

ció n de ésta, en lo que respecta a la posibilidad de intent:lr h acción causal, prescrita 
la cambiaría. se aproxima justamente a las consecuencias que deriv<ln de la concep~ 
ci6n de h cambial como documento probatorio. 
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ejemplo de venta) ocurrida entre éste y el tomador 138, pues sería al 
final ese crédito el objeto de la circulación cambiarla. Por el contrario, 
ya es jurisprudencia fijada la de que la acción causal (salvo la hipóte­
sis de novación) no se perjudica por la prescripcióp. cambiarla, y que ca­
da tenedor tan sólo puede invocar la acción causal derivada de la rela ... 
ción fundamental en que fue parte, y no que pueda implicar la transmisión 
de la cambial, una sucesión, por el adquirente, en la relación fundamental 
entre el transmitente y su antecesor. 

Por eso es que podemos distinguir el derecho cambiario del derecho 
derivado de la relación fundamental; al poseedor de la cambial le per­
tenece tanto el derecho cambiarlo, cuanto el crédito causal de su relaciór .. 
fundamental con el que le transmitió el título, pero mientras que el pri­
mero se transfiere con la circulación cambial, el segundo, esto es, el dI:.. 
la relación fundamental, sólo pertenece a su titular originario 189. 

118 Lo mismo podría invocar contra el aceptante el crédito derivado de la rela­
ción de provisión, existente entre el girador y el aceptante, con independencia de un 
convenio especial que motivase la transferencia de ese crédito, diverso del cambiarlo. 

.. En el caso excepcional en que el poseedor de la cambial, por un lado no 
di5ponga de la acción del negocio fundamental (p. ej. porque la cambial se entregue 
pro soluto) y, por otro lado, haya perdido (por caducidad o prescripción) la acción 
cambiaría, puede sufrir un enriquecimiento injusto en su daño y a favor de alguno 
de los que figuran en la cambia!. 

Es justamente esa hipótesis excepcional la que trata de remediar la acción de 
enriquecimiento, peculiar en los sistemas inspirados en 101 principios de la ordenanza 
germánica de 1848. 

El caso más frecuente es el que se presenta cuando por un lado el poseedor de 
la cambial, que la recibió pro saluto. haya perdido después el derecho a la acción 
cambiaria, y, por otro lado, el girador que transmitió la cambia! recibiendo un contraR 
valor, no haya efectuado la provisión. (En este caso, la acción cambiaría perdida por 
el poseedor es la de regreso, pues. dada la falta de provisión, la cambial no será 
aceptada y, por tanto, de cualquier manera el portador no gozará de la acción directa). 

El código de comercio (art. 326) en efecto reglamentaba la acción de enrique­
cimiento tan 5610 contra el girador O contra el aceptante o el emitente de una cambia! 
domiciliada; en realidad, lo mismo en estos últimos casos, puede existir un caso 
análogo al ya mencionado. El código solamente hablaba de. "caducidad" de la acción 
cambiarla, pues. en todos los casos de que trataba, la acción cambiada estaba sujeta 
a caducidad (cf. n. 263 sobre. las plazos de caducidad en el ejercicio de la. acción 
de regreso, en el sistema del código de comercio. distinto del de la convención inter­
nacional y de la consecuente ley cambiaria). 

La ley cambiaria (d. a Valeri, vol. lI, p. 394). creada como consecuencia de la 
Convención de Ginebra (en igual sentido que los artículos 86 y 89 de la ley griega)~ 
tiene en cuenta la posibilidad, aunque más difícil, de que exista enriquecimiento de 
los endosantes (en este aspecto la. acción de enriquecimiento se excluye en la ley 
alemana [artículo 891 y austríaca; arto 89), del aceptante o del enútente. 

Estos últimos casos se dan cuando el aceptante ha recibido la provisióu. de 
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Es exacto afinnar que el derecho cambiarlo es autónomo y distin to 

modo que al no pagar la letra de cambio se enriquezca en detrimento del poseedor 
que haya perdido el derecho a la acción cambiaria contra cualquier obligado, y que 
no disponga de la acción causal contra quien le transmitió el título. En efecto, 
si el poseedor dispone de la acción causal) el ejercicio sucesivo de la acci6n llega 
hasta el girador, quien a su vez puede obrar contra el aceptante con la acción causal 
de provisión. Por el contrario, si el poseedor no tiene acción causal, el aceptante se 
enriqu-ece. 

A su vez, es análogo el caso dd emitente de un pagaré, que haya recibido del 
tomador el contravalor, cuando el poseedor de la cambial haya perdido el derecho 
a la acción cambiaria y no disponga de la acción causal. 

Admitiendo la acción de enriquecimiento en estos mismos casos, la nueva ley 
(art_ 67) habla, coherentemente, de la pérdida del derecho a la acción cambiaria, 
abarcando tanto la hipótesis de caducidad, cuanto la de prescripción, pues la acción 
cambiaria contra el aceptante o d cmitente no está sujeta a la caducidad. 

Esa ",cción constituye un remedio excepcional, distinto tanto de la acción cam­
biaria, cuanto de la del negocio fundamenbl. Por tanto, presupone la pérdida 
(por caducidad o prescripción) del derecho a la acción cambiaria y la falta (;lb 
origine) de la acción causal. 

La acción causal (esto es, la derivada del negocio fundamental), en efecto, pr"­
supone una relación fundamental válida, no novada por la cambiaI (la novación, 
por ende, no se presume [arto 66] y, por t.anto, normalmente el acreedor dispone tanto 

de la acción causal, contra su contrayente inmediato ---emitente o endosante-, cuanto 
de la cambiaria); sólo puede ejercitarse entre los sujetos de la relación fundamental; su 
objeto es el crédito deri".-ado de la relación fundamental; (entre emitc-';lte y tomador, 
endosante y endosatario, y así sucesivamente); no se perjudica por la invalidez de la 
c:unbial. 

La acción de enriquecimiento por el contrario presupone la pérdida (por cadu­
cidad o prescripción) del derecho a la acción cambiada y la falta ab origine de la 
acción causal, falta que dt"riva de novación o de invalidez originaria de la relaciron 
fundamental (mas no de la prescripción de la acción causal); por tanto, presupone 
una cambial válida (si la cambial se invalida no podrá existir novación de la oblig.:t­
ción fundamental, cuya acción subsiste); puede ejercitarse por el poseed~r contr;}. 
aquel de los obligados en la cambia! (girador, emitente, acept::mte, endosante, excepto 
el avalista), que se enriqueció a su costa, nótese que independientemente de CU~II­

quier relación directa entre el enriquecido y el portador. En efecto, el enriquecimiento 
no deriva de la relación entre enriquecido y portador, sino que es la consecuencia de 
la pérdida de la acción cambiaria del portador, en vista de la posición del enrique­
cido en el nexo cambiario, y de sus relaciones con otro: por ejemplo, de la circuns­
tancia de que no haya hecho la provisión (hipótesis de enriquecimiento del girador; o 
de que haya recibido la provisión (hipótesis de enriquecimiento del aceptante). Por eso 
la acción de enriquecimiento por un lado se puede ejercitar contra el que no hay-a 
estado en relación directa con el portador, y por otro sólo contra el enriquecido y 
tan sólo dentro de los límites de ese enriquecimiento; justamente se concede, para el 
caso ex:cepcional, de que le f<lIte al acreedor la acción causal, que tiene normalmente. 

La prescripción de la accIón causal se da en los plazos de prescripción peculiares 
de esta relación, y por eso en principio, en los de la prescripción ordinaria (eL n. 69); 

T. c.- ·-6 
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del que deriva de la relación fundamental. 

la de enriquecimiento prescribe en el plazo de un año a contar del día en que se pierde 
la acción cambiaria. 

En el derecho franr:és, como consecuencia de la circulación de la provisión, la 
posibilidad de enriquecimiento ilegítimo en la letra de cambio, sólo se puede dar 
cuando el girador no hay:1 hecho la provisión, pues el pJseedor de la cambial siempre 
goza, además del crédito cambiario, del causal de la provisión. Por tanto, el derecho 
francés descuida la acción de enriquecimiento, pero estatuye que la acción de regreso 
contra el sirador no queda sujeta a la caducidad, cuando éste no hizo la provisión 
(art. 156); además no es distinta la orientación adoptada en todos los derechos res­
pecto del cheque. Por eso se persigue, aunque con un medio técnico distinto, un 
fin análogo al que se persigue con la acción de ~nriquecimiento. Por otra parte, en el 
derecho francés la prescripción cambiaría siempre tiene tan sólo cará~ter presuntivo, 
(art. 179). 'La ley holandesa, a su vez, estatuye (art5. 169 y 186) que la prescripción 
cambiaria tan sólo es presuntiva respecto del aceptante que no prueba haber reci­
bido la provisión; del girador que: no prueba haberla hecho; del emitente que no 
prueba que dejó de recibir el contra-valor. 

La acción de enriquecimiento no se disciplinó en la ccnvención de Ginebra, con 
lo que implícitamente quedó a favor de su naturaleza extra-cambiaria, lo que en 
principio, y a mi modo de ver, es más cierto. 

En la doctrina y en la jurisprudencia brasileña se denomina acción de enrique­
cimiento, la regulada en el art. 48 del D. n. 2044. Esta acción tiene a veces un alcance 
distinto del atribuído a la acción de enriquecimiento en el derecho italiano, pero se 
aproxima a la que en b. doctrina italiana y en estos estudios se denomina "acción de 
la relación fundamental". 

En el sistema brasileño a veces se habla de acción de enriquecimiento, Con 
referencia a la letra de cambio sin efecto~ cambiarios, considerada como simple título 
de deuda (cc. las referencias en Meira, Revista Forense, Vol. XCI, p. 543), y se admite 
(eL a M. Torres, nota ¡ 13) la posibilidad de la acción dd arto 48 precis:lmente en el 
caso de la cambia! inválida. 

En el sistema italiano la letra de cambio, aunque inválida, es igualmente con­
siderada como documento probatorio de deuda (v. antes, n. 29), mas esta "deuda" es 
la de la relación fundamental y, por tao.to, la acción respectiva es la de la relación 
fundamental. Por el contrario, la acción de enriquecimiento presupone una cambial 
válida (cí. en el derecho brasileño a Carvalho de lJendonfa, vol. 5. n. 9.P; a Whi­
taker, n. 29); la pérdida de la acción cambiaria (por caducidad o prescripción) 
y la falta de la acción que deriva de la relación fundamental. 

En el sistema brasileño hay autores (v. a M. Torres, nota 113) que excluyen la 
subsistencia de la acción extra-cambiaría, en el caso de la prescripción de la acción 
cambiaría, aunque admitiéndola en el caso de caducidad de ésta. Esta tesis ha sido 
aceptada en la jurisprudencia del Tribunal de Apelación del Distrito Federal (recurso 
de revisión n. 166 de 13 de marzo de 1941; Jurisprudencia del Trib. de Ap. del D. 
F., vol. IlI, p. 101; en contra Gonfalves de Oliveira, Revista Forense, vol. 89, p. 686). 
El caso que con más frecuencia se discute es el del girador-tomador (vendedor) contra 
el aceptante (comprador) o del tomador (mutuante) contra el emitente del pagaré 
(mutuario). 

La solución del Tribunal del D. F., me parece que se asienta en el presupuesto 
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Esta distinción se evidencia aún en la diversidad de los plazos y en 

de que no haya -independientemente del artículo 48- una acción concurrente con 
la cambiaria; por tanto, el acreedor, con la pérdida de la acción cambiada, no dispone 
de otro remedio, a no ser el de la aplica.ción del artículo 48. Esta aplicación, según la 
teoría que arriba se indica, se justifica en el caso de caducidad de la acción cambiaria; 
injustificada, en el caso de prescripción, pues no puede existir como enriquecimiento 
injusto del deudor causado por la negligencia del acreedor. En la jurisprudencia 
italiana, la justificación para la acción de enriquecimiento, tanto en la hipótesis de 
prescripción, cuanto en la de caducidad de la acción cambiaria, está precisamente 
en d hecho de que la acción de enriquecimiento se ejercita sólo cuando excepcional­
mente falte ah origine al portador el derecho a la acción causal, que nonnalmente 
tiene; este derecho le permite, en los casos normales, una vez que ha perdido el 
derecho a la acción cambiaria, obrar contra el propIo deudor basado en la relación 
fundamental, cualquiera que sea la disciplina de la acción de enriquecimiento. 

La jurisprudencia arriba indicada niega tanto la existencia (en la hipótesis de 
prescripción de la acción cambiaria) de un:!. acción peculiar de enriquecimiento, dis­
tinta, sea de la acción cambiaria, sea de la derivada de la relación fundamental, 
cuanto la normal coexistencia de la acción c.:túllbiaria y de la acción de la relación 
fundamental; ve en la entrega de la cambial una dalio pro soZuto (Ce. más adelante, 
us. 68 y 130), o abarca en la acción del arto 48 también a la derivada de la relación 

fundamental. 
La solución de la jurisprudencia arriba indicada, corresponde prácticamente, a 

pesar de la diversidad de los argumentos, a la sustentada en Francia (d. Lescot, vol. 
1, p. 137 donde se encuentra la crítica) por los que consideran a la cambial como un 
documento probatorio de la relación fundamental; y entonces, es natural concluir 
que la prescripción de la acci(¡fi cambiaria abarca también la de la acción causal. Cf. 
más adelante n. 263. 

A su vez los que impugnan la tesis adoptada por el Tribunal de Apelación (p. 
ej. Gonfalues de Oliveira, cit.) interpretan el arto 48, como si implicase la subsistencia 
de la acción causal, perdido el derecho a la cambiaria, y no como referente a una 
acción distinta, tanto de la cambial, cuanto de la derivada de la relación fundamental. 

En Italia (y también en Francia; v. a Leseot, ob. l. cit.) se considera. el derecho 
cambiario como distinto del derivado de la relación fundamental. Este coexiste nor­
maltnente con el c::l.mbiario, pues la novación no se preSume; la pérdida de la acción 
eambi::J.ria no abarca la de la acción c."lusal; es la excepcional falta de la acción causal la 
que, a su vez, justifica b. pcculiar acción de enriquecimiento en la hipótesis de la 
pérdida del derecho í\ la acción cambiaria. 

Pqr eso se concibe en It;t1ia, a la acción de enriquecimiento, de ma.nera distinta 
tanto de la primera cuanto de la segunda de las dos teorías arriba indicadas, que 
justifican en la doctrina brasileña la acción dd artículo 48 del D. n. 2044. Me parece 
data venia que la orientación europea tal vez pueda. ser exa.cta, también sobre la 
interpretación del artículo 48. Además en la doctrina brasileña, tal es la orientación 
de Saraiva, W}¡itaker y Joao Arruda. 

Efectiv;lmente, me pnrel:e que en el caso en que la cambial sea inválida, el 
portador podrá intentar la acción ordinaria, que por ende no es una acción de cmi­
(iUecirniento. La acción de enriqu('cirniento rcghmentacla por el art. 48 tan sólo se 
rdiere al aceptante y al girador. Por el contrario, en el caso de la cambial inválida, 
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la disciplina de la prescripción; en las causas de caducidad, peculiares sólo 

no hay ninguna justificación para privar al portador del derecho de obrar contra 
su deudor que le transmitió el título (aunque éste no sea el girador o el aceptante), 
de cobrar toda la cantidad que se le debe por virtud de la relación fundamental 
y no sólo de aquella con la que se hubiere enriquecido el reo. 

En el caso en que la cambia} haya sido entregada pro solvendo (hipótesis que se 
considera menos frecuente en la doctrina brasileña que en la italiana: eí. n. 68) de 
este hecho se deriva la posibilidad de que el portador fundado en la relación funda­

mental, ejercite la acción ordinaria contra su deudor que le transmitió el titulo 
y por la cantidad debida, no sólo dentro de los límites del enriquecimiento, en el 
caso en que el título haya sido pagado y el portador haya obrado de manera que 
conserve al propio transferente las acciones de regreso que le puedan corresponder; 
por el contrario, no hay necesidad alguna de autorizar al portador para obrar 
directamente contra el girador o el aceptante, descuidando la acción derivada de 
la relaci6n fundamental contra su deudor. También en esta hipótesis existe acción 
ordinaria, mas no hay acción de enriquecimiento. 

Por ,esto la acción de enriquecimiento del arto 48, necesariamente presupone no 

sólo la pérdida de la acción cambiaria, sino también la falta ab origine de la acción 
derivada de la relación fundaIllental; en el caso en que el portador pudiese ejercitar 

la acción de la relación fundamental no sería posible hablar de enriquecimiento y 
empobrecimiento, y faltaría la justificación de ~sta acción. Esta hipótesis se da en 
el caso de entrega de la cambial (válida), y de pérdida de la acción cambiaria, siendo 
por tanto nula la relación fundamental o pro Joluto (pues en estos casos falta ab 
origine una acción de la relación fundamental) .. 

En esta hipótesis es donde surge la necl!sidad de un remedio equitativo, como 
la acci6n de enriquecimiento, siendo entonces natural tanto limitar cuantitativamente 
la acción (limitando la petición al importe del enriquecimiento), cuanto limitarla 

subjetivamente (concediéndola eventualmente tan sólo contra aceptante o girador), 
así como facultar al portador para obrar contra el que participando del nexo cam­
biaría, se enriqueció, aunque no haya estado en relación directa con el portador. 

Distinto es el problema de la prescripción de la acción de enriquecimiento: en 
efecto, se discute si esta prescripción es la prescripción ordinaria, o si es la pres­
cripción ordinaria civil, o según los casos, la civil o la. comercial, o si es la pres­
cripción c~mbiaria; aun se discute sobr:c el momento inicial del plazo de prescripción. 
Aquellos que en la doctrina italiana sobre el código de comercio, sustentaban que la 
acción de enriquecimiento estaba sujeta a la prescripción cambiaria, por eso a veces 
hablaban de la naturaleza "cambiaría" de la acción de enriquecimiento (propia del 

derecho cambiaría y derivada de las reglas de éste) j quienes sustentaban la opinión 
opuesta hablaban de la acción de enriquecimiento como de una acción extra-cambiaría 
(basada al final sobre relaciones extracambiarins subyacentes). Mientras tanto, es 

innecesario agregar que los primeros autores no hayan querido significar con eso 
que la acción de enriquecimiento fuese la ejecutiva, ni que para los segundos fuese 

idéntica a la acción de la relación fundamental. 

El problema de la prescripción de la acción de enriquecimiento, legislativamente 
se resolvió en el derecho italiano, con el artÍCulo 94 de la ley cambiaría; en el derecho 

brasileño aún se discute. 
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del derecho cambiario; en la distinta disciplina de los dos derechos, tanto 
en el procedimiento de cogníción 140, cuanto en el de ejecución Hl. 

Un derecho cartular autónomo presupone una declaración cartubt 
de voluntad, yeso porque es regla establecida que los derechos subjetivos 
pueden tener por fuente manifestaciones o declaraciones de voluntad, mas 
no manifestaciones o declaraciones de conocimiento. Comprobando un ne­
gocio anterior, éstas no podrían dar lugar a ningún derecho autónomo, 
susceptible de una circulación propia: solamente podrían probar el dere­
cho derivado del negocio fundamental, y, por tanto, sólo éste es el que 
podría circular. 

35.-La tesis que estamos exponiendo también nos parece aceptable 
para los títulos causales. En efecto, es evidente que la causalidad de la 
declaración no impide que continúe ella como declaración de voluntad. 

Conviene, mientras tanto, señalar que los que se oponen a reconocer 
la existencia de una declaración de voluntad en los títulos causales en 
general H2, o en algunos títulos causales 143, tienen en cuenta títulos cau­

sales concretamente considerados y no niegan, en abstracto, la posibilidad 
de títulos de crédito causales, en los que la declaración cartular sea una 
declaración de voluntad. 

Ninguno de esos opositores pretende negar el carácter cOf.lstitutivo 
del título de crédito. Al parecer, entienden ellos que la redacción del docu­
mento es en verdad necesaria para la existencia de la declaración cartular, 

¡.LO En efecto, en el derecho italiano, la acción cambiaría es cjcrcitable, tanto 
en un proceso de cognición (art. 65), corno directamente en la vía ejecutiva (arh. 
63 y 64), o mejor dicho, el derecho cambiaría se tutela sea con una acción ejecutiva 
(art. 63), sea con una acción de condena (art. 65). 

Pur eso no sería exacto identificar la acción cambiaría on un;} acción ejecutiva. 
En la doctrina brasileña, 31 contrario, por' una parte se descuida la posibilidad de 
tutelar el derecho cambiario con una acción ordinaria (sujeta a las respectivas normas 
procesales, aunque dejando en pie los límites del derecho substancial sobre las excep­
ciones oponibles por el deudor), por otro lado la disciplina de la cambial como 
título ejecutivo difiere (d. n. 59) de la del derecho italiano. 

1-11 En la ley cambiaria diversas normas apoyan la tesis del texto. Véanse por 

ejemplo los arts. 66 y 67, en los que la acción cambiaria se opone a la acción causa1. 
Criticando la construcción procesal de la institución, veremos que el reconocimiento 
de una acción cambiaria distinta de la causal, precisamente equivale al reconocimiento 
de un derecho cambiario distinto del que deriva de la relación fundamental. 

IU Es lo que hace Mes"ineo, Titoli di credito, 2' 1, ed. pago '43, en reIaci¿,n 
Con los llamados títulos representati .... os y con las acciones nominativas. 

HI Es lo que sucede con las acciones de sociedades comercinles, nominativ:u 
y al portador, en el pensamiento de [,a Lumia, RiviJta di diritto commerciale, I~Ho. 

-cit. 
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aun cuando ésta sea una declaración de verdad (de conocimiento) y no de 
volun~d 14 •• 

Los que así argumentan 145, son en realidad llevados por la sensa~ 

ci6n de una mayor ~onexión -uso de propósito un ténnino indetennina· 
do-- entre el título causal y la relación fundamental. 

De hecho, en relación con los derechos causales (por ejemplo contra 
el emisor de la carta de porte marítima) no es posible admitir la circula­
ción del derecho cartuIar, independientemente de la circulación del de­
recho derivado de la relación fundamental (por ejemplo del contrato de 
fletamento), a que hace poco nos referíamos respecto de los títulos cambia-
nos 146. 

Mas la negación de la existencia de una declaración de voluntad en 
los derechos cartulares causales, contrasta con una regla que más ade­
lante explicaremos y que se aplica en materia de títulos de crédito 141, 

comprendiendo aquellos (por ejemplo la carta de porte marítima, las accio­
nes) a los que la doctrina, ahora impugnada, se refiere concretamente 14S. 

Esa regla es la que establece que: el titular es el legítimo tenedor del título 

Hoto Así le parece a La Lumia, ob. cit., y a Messineo, ob. 1. cit. 
1U Cf. por ejemplo, a La Lumia, ob. l. cit. 
148 También en los títulos causales en cuanto a la circulaci6n del derecho car­

tular, es independiente de la circulación de 106 derechos derivados de las demás 
convenciones extra-cartulares. 

147 En el código brasileño, el principio "possession de bonne foi en fait des 
meubles vaut titre" no se aceptó para los títulos al portador (V. adelante, n. !l46), 
pero se aceptó para la cambia! y hasta en este caso también en relación con los tí­
tulos extraviados o robados. 

1~ Sobre las acciones nominativas. véase el arto 7 del D. R. D. 1364, de 7 
de junio de J 9!l3; sobre las al portador, el arto 57 del cad. com.; sobre las cartas de 
porte al portador, el arto 57 del cad. com.; sobre los a la orden, el arto 555 del codo 
como (que se refiere a las normas cambiarias). 

M essineo, 2' ed. vol. I, pág. 163, en apoyo de su tesis cita la doctrina germá­
nica. La referencia no me parece exacta, 'como se puede ver en Wolf. Sachenrecht, 
75, I, 3. citado por Messineo y que no analiza los conceptos que se le quieren atribuir. 

En realidad, la doctrina germánica es contraria a la tesis de M essineo y favo­
rable a la del texto. Ella, en efecto, incluye entre los títulos de crédito. hasta los 
documentos probatorios (abarcando los que en Italia se denominan títulos impro­
pios), en virtud del amplio concepto de los títulos de crédito, peculiar en la doc~ 
tri~a germánica, según el cual éstas también comprenden a los títulos no literaJes y 
en 10<) que el tercero tenedor no goza de una posición autónoma. Cuando se trata de 
la carta de porte marítima (a que se refiere Messineo), la doctrina alemana no requie­
re de la existencia de una declaración de voluntad autónoma, declaración de volun~ 
tad, sin embargo, causal, distinta de la cambiaria. CL a Jacobi. en Ehrenberg, Hand­
buch. vol. IV, parte J, págs. 123, 233, 328 Y sigs. y 373, y sobre la carta de porte ma­
rítima en particular, a Pappenheim, Seerecht. vol. II, 19, pago 269. 
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y quien puede gozar del derecho respectivo, aun cuando su 'llrrecesor no 
fuese titular. Esta regla se aplica a todos los títulos de crédft9 por una 
exigencia fundamental: la de proteger al adquirente, en la lup~tes'$'-e.r 

que el enajenante no sea el titular del derecho. 

La "circulación" de los derechos, como lo dijimos en el primer capÍ~ 
tulo, solamente es posible cuando a ella se pueden aplicar los principios 
peculiares de la circulación de las cosas muebles. 

La regla expuesta encuentra, como veremos, su justificación en la 
circunstancia de que el derecho cartular es atribuído de modo autónomo 
a cada uno de los sucesivos tenedores legítimos del título. La circulación 
de éste tiene como objeto inmediato el título (y no el derecho en él con­
signado); y como consecuencia de la adquisición del derecho real sobre el 
título, el tenedor es el que adquiere el derecho en él consignado 149. 

Eso presupone justamente que la declaración cartular sea una decla~ 

ración de voluntad. En efecto, admitido que en virtud de la adquisición 
del derecho real sobre el título, resultamos titulares del derecho en él con­
signado, se debe también reconocer que el derecho consignado en el título 
encuentra su fuente en la declaración cartular, esto es, que se trata de un 
derecho cartular autónomo (distinto' del de la relación fundamental), y 

que, por tanto, la declaración cartular es una declaración de voluntad. Si 
ésta fuera una simple declaración probatoria de la relación fundamental, 
sería difícil admitir que la adquisición del título pudiese dar lugar a la 
titularidad de un derecho. 

36.-1..as conclusiones a que llegamos podrían justificarse también con 
una construcción diferente, esto es, aceptando los títulos de crédito como 
simples documentos probatorios, y admitiendo que la "documentación" de1 
derecho derivado de la relación fundamental constituye después el funda­
mento de una acción cartular autónoma, distinta de la derivada de la rela­
ción fundamental. 

Argumentando de esta manera, se satisfarían en substancia las exigen­
cias que acentuamos en 'las páginas anteriores, substituyendo el derecho car­
tular por la acción cartular; el acto constitutivo del derecho cartular (de­
claración de voluntad), por el acto constitutivo de la acción cartular (do­
cumentación) ; la circulación del derecho cartular, por la de la acción car­
tular, y así sucesivamente, con una transposición a ténninos procesales de 

l.fll Veremos que este prinCIpIO también es exacto en los derechos que descono­
cen la tutela arriba indicada, para el adquirente de buena fe (d. ns. 196, 199. 201). 
Por eso es aplicable en todos los derechos la deducción que se hace adelante en 
el texto. 
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lo que se afinnó en páginas anteriores sobre ténninos de derecho sustan­

tivo. 
37.-Esa es, en princlPIO, la tesis de CARNELurrr, que se debe exami­

nar de acuerdo con su orientación general, prescindiendo de problemas par­
ticulares y de la crítica fácil a expresiones, que en el pensamiento del 
propio autor no tienen valor definitivo uo. 

Para Carnelutti, como se sabe, la cambial, y en general el título de 
crédito, simplemente constituyen una prueba legal de la relación funda­
mental, creadora de una responsabilidad peculiar. El tenedor no tiene 
un' derecho substancial, sino una simple acción. La creación de la cam­
bial o del título de crédito, no es, por tanto, sino una simple documenta­
ción, inútil, siendo, pues, las discusiones (sobre las éuales volveremos) rela­
tivas a un negocio cartular, en verdad inexistente. La circulación de la 
cambial tiene por objeto la circulación de aquella acción (no la de un 
derecho y mucho menos la del derecho derivado de la relación fundamen­
talo de un derecho cartular autónomo), a la que corresponde ]a sujeción 
del subscriptor (y no a una deuda; tanto la de la relación fundamental, 
cuanto la de una deuda cartular autónoma). 

En apoyo de su tesis, Carnelutti aduce 1m dos casos: de la finna de 
favor y de la cambiaI en blanco, en que precisamente reconoce dos hipó­
tesis marginales que pueden servir de experimentación de las diversas teorías. 

Eso justifica desde luego el estudio, que quizá alguien encontrará dema­
siado amplio, dedicado a esas hipótesis, para explicarlas 1:;1. 

UG Para Carnelutti, el titular de la acción cambiaria no es el "propietario" del 
documento. El titular de la acci6n cartular para Carneluui, se enCl.{cntra también 
en una relación real con el documento, mas esta relación no es b de propiedad. 
Carneluui en este sentido habla de usufructo, mas el término no se debe entender 
con el mhmo concepto --evidentemente imposible- de la conocida institución del 
derecho común. 

Ul Para comodidad del lector, resumo lo que se refiere a esas dos hipótesis. 
En la finna de favor, Carnelutti reconoce la reducción a lo absurdo del con~ 

cepto de deuda abstracta, pues el que firma de favor, en realidad no quiere garan­
tizar ni dar, sino solamente facilitar el descuento de la cambia!, de manera que sería 
forzoso reconocer, en esta hipótesis, una simple responsabilidad sin deuda. Es fácil res­
ponder que esto es perfectamente compatible con la existencia de una deuda en abs­
tracto, justamente porque, siendo abstracta, puede como tal cumplir un:l. función cual~ 
quiera, y hasta una funci6n tal como la de facilitar la circulaci6n cambiaría satisfecha 
por la firma de favor, y no podría por sí constituir una causa válida de obligación eX4 

tra-cambial. La pregunta, por tanto, vuelve a ser la siguiente: ¿ una deuda abstracta 
es realmente una deuda, o corresponde solamente a una simple sujeción procesal? 

En la cambial en blanco y, en gt:ner:tl, en la firma de un papel en blanco, CaTne4 

lutti ve una simple declaración de paternidad del documento: sería esta declaración 
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38.-La solución de la cuestión propuesta por la teona de Carnelutti 
..deriva, en substancia, de un problema de carácter mucho más general. 

En efecto, conviene, como preliminar, preguntar si es posible concebir 
una acción de condena, independientemente de un derecho a la que ella 
. .corresponda; si es posible una sujeción procesal a ejecución, independiente­
mente de una deuda o de una sujeción de carácter substancial 152. 

Digo "independientemente de un derecho substancial correspondiente", 
porque Carnelutti reconoce que tal acción puede pertenecer a quien no es 
-titular del derecho derivado de la relación fundamental y corresponder, por 
parte del deudor, a una sujeción procesal, a su vez distinta de la deuda 
,derivada -de la relación fundamental. 

He aquí por qué la concepción de Carnelutti en realidad abarca todo 
el problema de las relaciones entre derecho material y procesal; la aplicación 
hecha por el insigne jurista a la materia de títulos de crédito, sólo puede 
ser juzgada en relación con aquel problema más general. 

y en relación a ese problema es como, de mi parte, juzgo que se debe 
·sustentar la concepción tradicional, que no ve la posibilidad de una acción 

.de paternidad del "documento" la que, independientemente de la voluntad del sus­
criptor. dadas las nonnas en materia de prueba, la que vede a éste la posibilidad de 

. excepcionarse, alegando no ser el autor de la declaración en él consignada. La efica­
cia dc-l pnpcl en blanco residirÍJ. justamente en esas normas probatorias, Y. por tanto, 
su explicación se d<:bería buscar en el terreno del derecho procesal y no en el del 
derecho material (Carneluui, Lezioni, vol. nI, pago 243). 

Es fácil replicar que en la suscripción de un papel en blanco, lo que se da no es 
b declar:::.ción de paternidad del "documento", sino la declaración de querer conside h 

rar como propia una declaración hecha por otro, esto es, una atribución a otro, de un 
poder que en cierto aspc-cto se puede aproximar al de la representación. Tan es ver­
dad, que contra lo que afirma Carnelulli, tanto en el dominio de los títt,tlos de cré­
dito (salvo los límites que derivan de la oponibilidad de las excepciones al terc~ro 

tenedor y que ahora derivan del art. 14. de la Ley cambiaria), cuanto, en general, 
del derecho civil y mercantil (Cass. del Reino, 23 de mayo de 19'28, lvlonitore Trib., 
1029, pago 168; Ap. de Milán, 15 de mayo de 1930, Foro italiano, 1930, I, I, 1191; 
Stein-Jonas Zivilprozesso'rdnung, vol. J, pago 1115 de la 14· ed. del comentario a la 
ordenanza germánica dt! pror.edimiento civil; Hel1wig, System, vol. l. pago 694, al 
principio), se admite la posibilidad de alegar el abuso al llenar el papel en blanco, 
y de probar que la declaración no proviene de quien asumió la "paternidad" dd 
documento. 

152 Carnelutti habla de acción ejecutiva, pero, como él mismo aclara (Rivista 
di diritto commerciale, 1935, 1, pago 469), que con eso se quiere referir a la pO:ii­
bilidad final de la ejecución, aunque a través de un procedimiento de conocimiento. 
Por tanto, él prescinde de apoyar su teoría en la circunstancia de que en el derecho ita­
liano la cambial constituye un título ejecutivo -a distinción de 10 que ocurre en otros 

. sistt'mas. 
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de condena, sino un derecho substancial correspondiente y solamente ve la 
posibilidad de sujetar a la acción ejecutiva cuando haya ulla deuda o una 
sujeción de derecho, substancial U13. 

Volviendo a los títulos de crédito, no carece de importancia, en el desen­
volvimiento histórico de la institución, como lo dijimos al comienzo de este 
estudio, que se pueda comprender la afinnación progresiva de la autonomía 
del derecho cartular, en conexión con el reconocimiento progresivo de los 
principios característicos de la institución. 

Por eso es que en materia de cambial, el legislador regula hasta los 
problemas de la relaci6n entre la cambial y el negocio fundamental y habla 
de relación cambiaria y de relación fundamental (art. 21)) y la doctrina 
estudia los vicios de la declaración cartuJar, la concurrencia de los distintos 
derechos y el régimen distinto de la prescripción de éstos. 

39.-Así 15", es como esos problemas pueden, e'n el dominio abstracto 
de la lógica, presentarse partiendo de una simple acción cambiaria; mas, 
al final, ¿ cuál es la razón y cuál es la ventaja de adoptar una concepción 
puramente procesal, que tan profundamente hiere las premisas de la ley, y de 
nuestros hábitos de ver al derecho substancial como presupuesto de la acción 
y de no admitir que se pueda intentar con éxito una acción d'e condena 
por quien no sea titular del ,derecho a que ella corresponda? 

A la duplicación del negocio fundamental y del negocio cartular, criticada 
por Camelutti, substitúyese la duplicación de las dos acciones, la nonnal y la 
cartular: la primera, basada en el negocio fundamental; la segunda, derivada 
de la creación de la prueba legal específica de ella (el titulo de crédito). 
A la singularidad, criticada por Carnelutti, de la circulación del derecho car­
tular, independientemente de la circulación del ,derecho derivado de la 
relación fundamental, substitúyese la circulación de la acción cartular, incle-

U3 El problema se presentaría distinto en los sistemas en que se concibe con­
cretamente el derecho, y por tanto junto con su realizacjón procesal. En esos sis­
temas, la contrapasición rigurosa entre concepción "procesal" y "substancial" de una 
institución jurídica, no tendría el mismo sentido. En los derechos de la Europa 
continental, en los cuales esa contraposición hoy 'es corriente, la exageración del ele­
mento procesal puede importar una peligrosa supervaloración del elemento "estatal", 
"público", o (adoptando la orientací6n Kelseniana: d. Carlos Cosdo, La teoría eco­
lñgica del derecho, Buenos Aires, 1944, p. 193) "autocrático" del derecho, en contra­
posicién al sociaL y privado. 

ut En el fondo esa es la respuesta que en su TeorEa Cambiaría, Padova, 1937, 
Carnelutti da a las críticas hechas a su tesis cerno él la expuso en la Teorla gíuridiclt 
della circolazione. En cuanto a la crítica de la. teoría de Carnelutti, eL también, a 
Valeri, Diritto cambiarío, Vol. I~ pag. 248 y sigo (donde se encuentra la bibliogra­
fia al respecto) y mi estudio en la RilJista di diritto commerciale, 1934, r,546. 
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pendientemente de la circulaci6n del derecho derivado de la relación fund3-
mental 155. ¿Se ha adelantado con el cambio? 

40.-La teoría de Carnelutti me parece que no escapa a un inconve­
niente que es peculiar a todas las teorías que ven en los títulos de crédito. 
un documento probatorio. 

En efecto, es indiscutible y constante, en cuanto a todos los títulos 
de crédito, aunque con reglamentación distinta parcialmente, la diferente 
oponibilidad de las excepciones, conforme se considere al tercero tenedor o a 
aquél que es al mismo tiempo sujeto de la relación fundamental; esa diver­
sidad constituye en substancia el punto de partida y el punto de llegada de 
todas las teorías de los títulos de crédito. Ahora, que reconociéndose en el 
título de crédito un documento probatorio del negocio fundamental, se entra 
en un círculo vicioso, porque o se concibe esa prueba como una prueba legal 
absoluta (como lo hace Carnelutti), y entonces es difícil explicar por qué 
las excepciones sean oponibles en algunos casos; o la concebimos susceptible de 
ser combatida (como en la doctrina tradicional), y entonces es imposible 
explicar por qué las excepciones no sean oponibles al tercero, a menos que 
se recurra al 'Ideus ex machina" de una previa renuncia del suscriptor lSr, 

o de una exigencia genérica de protección a la buena fe 1~'T, lo que, en 
último análisis, es renunciar a una verdadera explicación. 

41.-De aquí conVIene concluir: a) que sIempre que nos encontremos 

¡SIl En sus comecuencias prácticas, la teoría de Calrnelutti (aunque su autor 
nit."gue esta comecuer!cia) puedt' llevar a la conclusión de abarcar la prescripción de 
la acción cambiaria, y la de la relación fundamental; en efecto, esta conclusión es 

frt'cuente en la doctrina brasileña (cL ns. 34 y 6g; en la doctrina portuguesa cL 
Edonrdo Ralha, Riuista Forense, vol. XCVIII, p. 747, que enuncia una tesis gene­
ral an;Ílog:-¡ a la de Carnelutti). conc:lrd:mdo justamente con una orientación no 
muy distinta de la sustentada pOr Carnelutti. 

Esb conclusión llevaría a una tutela mf'nor para el tererco portador, en eon­
tra~te Con la directriz fundamental dI' la institución. 

1I,U Como hace Pellegrini, ob 1. cit. En el derecho brasileño cf. a Octauio Mendef~ 
oh cit., pag', t 79, 

¡5T Como Ferrara (padre). Rccuérdense a propósito bs observaciones anterio­

res sobre el valor del conocimiento de la existencia de las excepciones, observaciones 
que demuestran la dificdltad de conciliar estas explicaciones con el derecho positivo, 
a menos quC" se entiendan en un sentido de tal modo genérico que las haga prácti· 
camente inútiles, 

De igual modo, no me parecf' que constituya una explicación jurídica el que 
frecuentemente se apde a las "f'oeigencias o necf'sidades del comercio", Es evident~ 

que fueron las necesidades del comercio, y con mis precisión las de la cirCulación, 
las que determinaron el régimen especial de los títulos de crédito, pero con eso solo 
aún no sabf'mos "jurídicamente" en qué consist3. ese régimen, ni tenemos un criterio 
preciso para re~olver los diversos problemas que pueden surgir al respecto. 
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frente a un título literal, la declaración cartular es una declaración distinta 
de la relativa a la relación fundamental, y que, respecto de la declaración 
eartular, el documento tiene un valor constitutivo; b) que la declaración car· 
tular es una declaración de voluntad, fuente de derecho autónomo3 cuyo 
ejercicio y transmisión están en función de la presentación y de la transmisión 
del título (denominado por eso dispositivo). 

Me parece que estas conclusiones ahora se aceptan por la doctrina 1:58. 

42.-Después de lo dicho, no juzgo necesario aclarar, si la declaración 
t.:artular constituye una declaración de voluntad, distinta de la del negocio 
fundamental; que eso se verifica tanto considerando la posición de quien 
recibe el título del suscriptor, como la del tercero tenedor del título, porque 
la declaración cartular, como declaración de voluntad, necesariamente será 
tal, sin depender de la posidón del titular del título. 

No me parece, pues, que Vivante dé al blanco, en su juvenil monografía 
sobre la ~(Polizza di carico" 1:19, al sustentar que la carta de porte marítima 
~iendo un documento probatorio inter partesJ es sin embargo dispositivo, y 
más exactamente título de crédito en relación a terceros. 

Esta tesis 160 realmente separa un acto conceptual y único práctica­
mente, como es la emisión de la carta de porte marítima, en dos actos rigu­
rosamente distintos: declaración de conocimiento (en relación con el sujeto 
<le la relación fundamental) y declaración de voluntad (en relación con 
!erceros). Un único documento sería al mismo tiempo dispositivo, por un 

ua Después de la primera edición de estos estudios, véase a Valer;, Diritto cam­
biarío, vol. J, pago 10; a Casati, Rivista di diritto commerciale, 1935, 1, pago 24; a 
Brunetti, Corso di diritto commerciale, pago 229; Cass. del Reino, 22 de marzo de 
1934. nO 940, Foro Italiano, 1934, J, pago 929 (especialmente en relación con la 
.carta. de porte marítima).: a Brunetli, Corso di diriuo commerciale, pago 270; a So· 
p7ano, Societá CommercialeJ vol. 1, pág. 474 (con particular referencia a las acciones 
de sociedades mercantiles). 

En cuanto a la doctrina germantca, v. la nota n. 148. Naturalmente, para la 
doctrina italiana, las afirmaciones del texto equivalen a sostener que la declaración 
cartular es declaración de voluntad en todos los títulos de crédito, porque todos los 
títulos d~ crédito, I:n el concepto italiano, se caracterizan por el doble requisito de la 
literalidad y de la autonomía; en la doctrina germánica, las afirmaciones del texto 
sólo se relacionan con los "skripturrechliche Wertpapieren. 

1:19 Para construcciones análogas propuestas en Alemania, con referencia espe­
cial a la carta de porte terrestre, d. a Siegel, ob. cit.,' pago 115, donde también se 
enCuentra una crítica eficaz y a mi modo de ver decisiva. 

leo Probablemente es en la que se debe buscar la primera formulación de la 
conocida construcción de Vivante en materia. de títulos ·de crédito, según la cual la 
obligación cartular reposaría en un negocio unilateral y (en el caso de la cambial) 
abstracto en relación a terceros, y en un negocio bilateral y causal en relación con 
el tomador inmediato. 
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lado, y exclusivamente probatorio por otro lado; o mejor dicho según la 
formulación de Vivante, sería y no sería, al mismo tiempo, título de crédito 161. 

43.-Habiendo reconocido en la declaración cartular una declaraci6n 
distinta de la relación fundamental, y más exactamente una declaración 
de voluntad, también afinnamos que el derecho consignado en el título 
(derecho cartular), es siempre un derecho distinto del basado en la relación 
fundamental 162. 

Es necesario, en materia de títulos de crédito, hacer una distinción 
preliminar: la que hay entre derecho cartular y derecho derivado de la 
relación fundamental. Cada uno de ellos se origina en un negocio distinto 
y está sujeto a diferente disciplina. 

El título de crédito, surgido originariamente como documento probatorio, 
es ahora, en el derecho moderno, constitutivo del derecho autónomo en 
él consignado. 

En virtud de su distinción del derecho derivado de la relación fun­
damental, el derecho cartular se separa de esta relación en que tiene origen,. 
y en algunas categorías de títulos de crédito, esta separación llega a tradu­
cirse en la misma abstracción del derecho cartular. 

Como vimos en páginas precedentes, el derecho cartular, cUJ.ndo es 
abstracto, puede tener un titular distinto de aquel a quien pertenece el 
derecho derivado de la relación fundamental, teniendo, por tanto, los dos 
derechos una circulación independiente. 

Cuando por el contrario, el derecho cartular es un derecho causal, como 
veremos, resulta la declaración del derecho derivado de la rc1ación funda­
mental, y, por tanto, ambos derechos, aunque distintos, circulan juntos, perte­
neciendo necesariamente al mismo titular. 

44.-A su vez, reconocer en el derecho cartular un derecho distinto 
del que deriva de la relación fundamental, todavía no significa reconocer 
en el mi:.mo un derecho concurren tí' con el derivado de esa rebción lf;;¡ 

lit La jurisprudencia esti en el s~ntido del texto, y continuamente pone en evi· 
dencia la autonomb de la obligación incorporada en la carta de porte; b. pone en 
evidencia precisamente en relación con la liter:didad. En el mismo sentido, Cass. de 

Turín,5 de julio de 1897. Diritto comnurciale, vol. XV, p3g. 887; Cass. del Reino, 
31 de julio de 1926, Corte Cassa::., 19'26, pago 1680; ap. de Génova, 18 di: febrero 
de 1922, DiriUo Maritimo. 192¡, p~g. 306; Ap. de Florencia, de 9 de m3)"0 de 19()4; 

G. T",cana, 1916, pog. 513. 
eL también la excelente nota de Nattini en b Rivista di dirillo commerciale, 

1926, II, pago 70 sobre la disti¡1ción entre liter.lliJ;ld e independcll,ia dd títnlo. 
102 Cf. en el mismo sentido a Valeri, Diritto crll!;biario, vol. 1, pago 7. EIl el 

derecho brasileño, a Carvalho de Mendonr;a, oh rit., p,ig. 47. 
~.3 Al limitar solamente a 105 tít\llo~ ::.h,,!;· '····1·; 11 concurrencia del derccho de 
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Para que se verifique la concurrencia de derechos es necesario de 
cualquier manera lfl4 que exista la posibilidad de más de un cumplimiento, 
que tratan de excluir las nonnas sobre la concurrencia u,. 

Esta hipótesis, como veremos, se verifica en los derechos abstractos 166, 

en los cuales el derecho cartular tiene un objeto correspondiente al del 
negocio fundamental 161 y en los cuales la ley, realmente, se preocupa con 
la disciplina de la concurrencia tratando de excluir una duplicidad de cum­
plimientos 168. 

Semejante hipótesis no se verifica en los derechos causales (por ejemplo 
acciones de sociedades, carta de porte marítima), en los que el objeto in­
mediato de la declaración cartular es, como veremos, tan sólo la autentifi· 
cación de la relación fundamental 169, y de ahí que el titular del título puede 
gozar precisamente del derecho derivado de la relación fundamental, de 
acuerdo con lo que está declarado en el título. 

la relación fundamental con el derecho cartular, me aparto de lo que escribí en la 
primera edición de estos estudios. 

1.... La figura de la concurrencia de derechos es muy discutida. Chiovenda, Prin­
cipi. pago 287 y Helliwig, Anspruch and Klagerecht, pago 86, partiendo del-concepto 
de que las pretensiones a una prestación sean idénticas cuando sean idénticas las 
partes, el objeto y la causa, ven la concurrencia cuando varía uno de esos elementos. 
Para La Lumia, Obligazione cambiaría e rapporto fondamentale, pago 84, la concu­
rrencia presupone la identidad de las personas y del contenido económico, con la 
diversidad de la causa. Carnelutti, Teoría della circolazione, pago 252, y Salandra, 
Rivista di diritto commerciale, 1937, I, pago 561, excluyen la concurrencia si los 
dos derechos tienen como contenido un mismo interés, y finalmente para Liebmann, 
A.:ioni concorrrenti, en Studi in memoria di Ratti, Milán, 1934, pago 665 y sigs. no 
se dt:bf'tía hablar de concurrencia de derechos sino de concurrencia de acciones (10 
que se critica por AlIorío, La cosa giudicata Tispetto ai terzi, Milán, 1935, p. 23, que 
entiende que la concurrencia es relativa a las relaciones jurídicas, haciendo referen­
cia exprcs:l a la hipótesis de la cambial. p. 24). 

I~G La identidad de contenido práctico de los derechos concurrentes no excluye 
una diversidad de intereses en su constitución. El deudor que debe ciento, en virtud 
de una venta, debe de la misma manera ciento, por virtud de la cambial firmada en 
consecuencia, aunque es evidente que la creación de la cambial tiene el objetivo de 
n'Íorzar y hacer más movible, además de (en nuestro derecho) ejecutivo, el derecho 
de crédito. ¿ Ese objetivo se realiza con la constitución de un nuevo derecho o con 
la de una nueva acción? He aquí la duda señalada por Carnelutti, cuya teoría exa­
minamos en páginas anteriores. 

106 Esa es realmente la doctrina corriente en materia cambiaría. 
],:7 Lo que no significa ser idéntico en todas sus modalidades. Por ejemplo, la 

cambial puede ser emitida solamente por una parte de la cantidad adeudada en 
virtud de la venta. 

rios en 

En efecto, v. el arto 66 de la ley cambiaria. 
Es lo que explica la tendencia antes criticada, que ve documentos pro bato­

los títulos causales. 
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Sumario:-45.-E1 problema de la abstracción. 46.-La abstracciün procesal. 
47·-Causa del negocio jurídico. 48.-Continuación. 49.-Ncgocios abstractos. 50.~I..í· 
mites a la función del negocio abstracto. 51.--Convención ejecutiva. 52.-C:l.USCl. de b 

atribución patrimonial. 53.-Atrihucícín abstr;:.rta. 54.-Remedios r>:¡uitati·;os. 55.-C:l.U­
S~ del negocio y caw,a de la atrib~ción. s6.-Atribución abstracta con negocio 3.pa­
rentemente causal. 5i.-Causalidad y abstracción en el derecho italiano. 

45.~El problema de la abstracción en los títulos de crédito sólo se 
puede entender y resolver convenientemente, teniendo en cuenta la di5tin­
ción entre abstracción procesal y abstracción material, conceptos práctica e 
históricamente conexos, pero distintos y no equivalentes. 

Procesalmentc, el problema de la causa contiene varios problemas: el 
de la necesidad o no necesidad de aducir una específica causa petendi para 
la justificación de lo pedido; el de la referencia de b causa, para la efica­
cia probatoria del documento relativo a una deuda; el de la presunción de 
verdad de la causa eventualmente aducida. 

La historia de los dos últimos problemas es la historia de la cautio in­

discreta y de las cláusulas de renuncia a las excepciones y particularmente 
a la querela non uumeratae pecuniae~ clúusulas que además son frecuentes 
en el derecho in tcrrncdio 170. 

1;0 CL a Biihr, Anerkennung, pago 41; Endemann, Beweislehrc, pago 410 y Han­

delsrecht J pág. 473; a Meynial, Des rcnonciations au moyen áge, en la NOlwell~ ret'ue 
histon·que, 19oo y IgOl; a Schupfer, Le obbliga::ioni nell'etii del risorgimento, vol. 
l, pago 56 y 112; Goldschmidt, Storia del diritto. commcrciale-, pago 239; Latles, Di­
Tillo commerciale, pags. ~85, 294; Fuundt, ~Vechselrecht da Postglossatorcn, IgII. 

Aunque S~ confunde con frecuencia el problema de b abstracción material con 
el de la ~bstraceió::t procesal, d derecho común admitió, en el derecho mercantil, b 
validez de la cautio indiscreta (se puede decir dd documento que po indica el ori­
gen de b deuda declarada). Por otra part!", el derecho común preparó r-l camino pan 
el principio de la abstracción procesal, a través de las cláusulas de renuncia. 

Al principio hostilizadas éstas por la doctrina, fueron reconocidas e interpreta­
das como incluyendo una simple ;nvcrsión de la carg:l de la prueba; el acreedor dejó 
de estar obligado a la prueba de la veracidad de la causa de su crédito, declarada 

-79-
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46.-En el derecho moderno ítalo-francés, se exige, aunque con mayor" 
o menor rigor 111, la indicación de la causa en la petición inicial. La indi­
cación de la causa en el documento tiene una importancia simplemente' 
probatoria: "el contrato es válido, a\1nque no se exprese su causa (art. 1120) 

Y ésta se presume (y se presume verdadera) salvo prueba en contrario" (art. 
II21) 172. 

en el documento; pasó el deudor a quedar obligado a probar la falsedad eventual 
de dicha causa. Fue 10 mismo que sucedió con la querella non numeratae pecuniae 
(cí. también n. 22). En esa frase tuvieron su punto de partida las ordenanzas fran­
cesas, de las cuales el principio de la abstracción procesal, extraño a los sistemas de 
tipo germánico, llcg0 hasta nosotros. Cf. espf:cialmente el estudio citado de Meynial. 

171 Chiovenda~ P¡-incipi, pago 639. 
m En un estudio muy cuidadoso y profundo, publicado en la Rivista di diTitta 

cil/ile~ 1938, pago J, Deiana, volvió a examinar esos problemas. Después de haber 
hecho nuevamente la historia del artículo 1 120 Y de haber refutado con tino la 
tesis sostenida autorizadamente por Capitant, De la cause des obligations, n. 378, que 
considera consagrada en el artÍCulo correspondiente del código francés, de la validez 
de las promesas materialmente ahstractas, Deiana concluye observando que el prin­

cipio del arto 1120 solamente se debe aplicar a los "reconocimientos". Y obserya el 
autor, en verdad, que cuando nos encontramos frente a una "promesa" ésta será o 
una promesa de venta, donación, etc., o un negocio matf"rialmentc abstracto, y por 
eso el arto 1120 será inaplicable (ob. cit., pago 29). La observaci¿n es exacta, pero 
se debe completar, afirmándose que solamente en relación con el reconocimiento (esto 
es, con una declaración que se refiere a una relación anterior) se puede afrontar 
el problema de la abstracción procesal, esto es, en substancia, el de la mención (cautio 
discreta), o de la falta de mención (cautio indiscreta) de la causa de la relación 
anterior. 

Por eso no me parece inexacto continuar con la afirmación que, derivando de 
la letra y del alcance del arto J 120, nuestro derecho haya aceptado el principio de 
la abstracción procesal en lo general; lo aceptó en general, porque lo aceptó en todo 
(·1 ámbito en que ese problema puede proponerse (y no sólo, por ejemplo, en cuanto 
a los reconocimientos de los comerciantes o del pago de sumas de dinero). 

Deiana, a mi modo de ver, incurre en error cuando entiende que la nonna del 
arto 1120 se aplica solamente a la declaración de conocimiento (pag. 33), olvidando 
1:.>. posibilidad de una declaración de voluntad recognoscitiva, posibilidad que él 
mismo admite (pag. 26). 

La aplicación del arto I 1 20 a la declaración de voluntad, t:nopoco excluye (y eo 
este punto la razón está con Deiana contra CaTnelutti, Rivista di diTiuo pTocessuale 
civile. 1926, J, pago 188) su aplicación a la declaración de conocimiento: la historia 
del arto t 120 del cad. civ. trazada por Deiana~ demuestra que el principio se for~ 

mó en relación con los "reconocimientos", sin tener en consideración el hecho de 
que éstas constituyan declaraciones de voluntad o de conocimiento. 

Ni desde el punto de vista práctico sería oportuna una disciplina distinta, por­
que el principio encuentra su justificación en la función recognoscitiva de la decla­
ración, independientemente de su naturaleza (de declaración de voluntad o de cono­
cimiento). 
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Podemos afirmar, pues, que al contrario del derecho común germamco, 
el derecho italiano aceptó el principio de la abstracción procesal y lo hace 
con un alcance general, acentuándose claramente la distinción entre la abs­
tracción procesal y la abstracción material y la independencia de los dos pro­
blemas 1.13. 

Aunque partiendo de una visión en que los dos problemas de la causa, 
en sentido materifll y en sentido procesal, se confundían, la doctrina llegó 
a distinguirlos, adoptando al respecto dos soluciones antitéticas: admitió en 
principio -me refiero siempre a los sistemas de tipo francés- la abstrac­
ción procesal; negó, en principio, la abstracción material lB. 

Esta evolución, como h.ace poco lo obselVamos, se verificó en el ámbito 
de los derechos de tipo francés y no en los de tipo alemán. Esa diferencia 
impide la aplicación de las teorías alemanas sobre este asunto, salvo en casos 
especiales. 

47.-Pasando a la abstracción material, se debe advertir, en forma 
preliminar, la necesidad de tratarla, por separado, de la "causa del negocio" 
y de la "causa de la atribución patrimonial". 

La doctrina y la jurisprudencia hablan corrientemente de causa del 
contrato, o, de un modo más general, de causa del negocio jurídico, en­
frentando así el elemento práctico del negocio, a su función económico-jurí. 
dica específica en tesis 115. 

Las consideraciones ahora desarrollad.1.s se relacionan con el arto 11'20 del cad. 
ci\'. (esto es, con la posibilidad de declaraciones recognoscitivas que no indiquen la 
causa); el arto 1121 agrega que la causa se presume verdadera salvo prueba en con~ 
trario. 

La hostilidad del derecho común al reconocimiento de la validez de la cautio 
indiSCTeta me parece que constituye el ori.!{en histórico del art. 129. n. 3 del codo como 
brasileño, en el que el problema de la causa en sentido material es conexo con el 
de la C.:l.usa en sentido procesal. 

114 Eso explica, por un lado, por qué en materia cambiaria la doctrina francesa 
y la inglesa insisten en la abstracción procesal, más que en la material, al contrario 
de la doctrina alemana seguida por la italiana; y por otro, los esfuerzos de la doc· 
trina germánica para alcanzar el principio de la abstracción procesal; esfuerzos que, 
con frecuencia, en virtud del sistema alemán, solamente se coronan con el éxito a 
través del reconocimiento de la abstracción material, como acontece en la doctrin3. 
del negocio declarativo, iniciada por BiihT. 

Esos dos puntos de vista distintos, del derecho francés por una parte, y del 
alemán por otra, se encuentran constantemente en la doctrina cambiaria. 

El derecho italiano, según la opinión más difundida, en general aceptó, res­
pecto de todas las obligaciones, ·.:1 principio de la abstracción procesal, con refef('n~ 

cia a la cambial, y hasta el de la abstracción material, sufriendo en el derecho de las 
obligaciones la influencia francesa, y en el cambiario la influencia alemana. 

lT5 Cf. a La Lumia, L'obligazione cambiaTia e il SUD TapporlO fondamentale. 
pago 65, donde también se puede ver una amplia Bibliografía. 

T. C.-7 
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Los distintos negocios corresponden a una función típicamente econó­
mica, ,y es el desempeño de esa función lo que constituye la razón del reco ... 
nocimiento jurídico y de su eficacia. 

Esa función es la que caracteriza a los distintos negocios jurídicos, la 
que ofrece el criterio de su distinción y la que está en la base de· su regla­
mentación legislativa. 

Desde el punto de vista subjetivo de las partes, esa función representa 
la intención típica y constante de aquellos que. concluyen un negocio: rea­
lizar un trueque, efectuar un acto de liberalidad, etc. 

En el sistema moderno, a distinción de lo que sucedía en el derecho 
antiguo 118, la voluntad privada es productora de consecuencias jurídicas, 
no sólo en el ámbito de los negocios específiCillIlente regulados por la ley 
(negocios nominados), sino también siempre que se determina para un fin 
licito; toda vez que el negocio creado por ella, satisfaga una función que 
la ley y la conciencia social consideren lícita. 

Por eso es que en el sistema moderno, se debe elaborar una doctrina 
general de los requisitos del contrato, y en vista de la libertad contractual 177 

se revela 178 el alcance de la noción de causa del negocio 179. 

Por eso es que fuera del ámbito de los negocios nominados, encontra~ 
mos los negocios mixtos y los innominados, cuya función económÍco-jurídica. 
cuya causa, no corresponde a la de los negocios reglamentados específicamen­
te, sino que, por el contrario, deriva de una combinación de varias causas o 
de una causa no prevista por el legislador 180. 

Históricamente. ese requisito se desarrolló en el derecho común principalmente 
por los' canonistas. en relación con el reconocimiento (en contraste con la tradición 
del derecho clásico) de la posibilidad de obrar, basada en el pacto nulo. er. a Kars­
ten, Die Lenre von obl. Vertriigen bei den ítalo ]uristen des Mittelalters, Rostock, 1888; 
a Riccobono, en los vals. 35 (pag. 221) Y 43 (pag. 362) de la Zeitschrift Savigny­
Stiftung, Rom. Abt.,· a Capitant, en la introducción a su volumen sobre la causa, y a 
los autores en él citados. 

Sobre la historia de ese concepto en la doctrina italiana. cf. el estudio citado de 
Deiana, pago 40 y sigs. 

111 Sobre la evolución histórica respectiva, d. a Osti, La clausola rebus sic 
stantibus, en la Rivista di diritto civile, 1912, p. l. 

111 Se puede notar que justamente esta evolución (como aquella análoga en 
virtud de la cual se. llegó al principio general de la responsabilidad civil por cual­
quier acto ilícito y no sólo por actos ilícitos nominados) ha aclarado el concepto 
general de derecho subjetivo y sucesivamente -la distinción entre derecho y acción. 

1U er. también las referencias históricas, n. 58, nota 228. 
1.,. Así como de la noción de causa de la atribución patrimonial. 
1110 El objeto de las prestaciones de las partes en el negocio nominado, legal .. 

mente se puede delimitar con mayor o menor rigor. 
Su determinación, por ejemplo, es poco circunstanciada en la transacci6n (d. a 
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La doctrina moderna dedicó a esos negocios cuidadosas investigaciones, 
tratando, en ausencia de nonnas legislativas específicas, de fijar los crite~ 

rios de su disciplina jurídica 181 

Otras veces, el negocio jurídico, aunque corresponda a su función tí~ 

pica, también corre.sponde en forma mediata a otras funciones distintas, 
con tanta más frecuencia, cuanto más opuesto sea el sistema jurídico al re~ 
conocimiento de negocios innominados y cuanto más quieran y puedan apro~ 
vecharse las partes de la se~ridad de la disciplina ofrecida por los negocios 
nominados 182. 

Hoeniger, Gemischtc Vertrage, pag. 23); poco circunstanciada en la sociedad, donde 
los ingresos de los distintos socios pueden ser de contenido esencialmente distinto 
en los diversos casos y esencialmente diferentes entre ellos, en un mismo contrato (Giorgi, 
~n estos casos habla de contratos comunes); es más circunstanciada en la venta. La 
mayor elasticidad en la determinación del objeto de las pre~taciones de las partes 
en un negocio, permite que se discipline siempre por las mismas normas y permanezca 
siempre igual, aunque compr~nda prestacione_q que consideradas aisladamente, ca­

racterizan negocios de tipo distinto. En esas hipótesis, no es correcto hablar de contra­
tos mixtos; sino que solamente se puede examinar hasta qué punto esas prestaciones, 
consideradas aisladamente, se pueden discwlinar por las normas legales establecidas 
en la disciplina de un negocio distinto. En efecto, entre las nonnas que se refieren 
a los diverso.~ contratos nominadm, se deben distinguir las que se refieran al con­

trato y 13s que se refieran a la prestación adeudada en virtud del contrato reglamen­
tado, siguiendo la disciplina de esta prestación, hasta cuánto se deba en virtud de un 
contrato diverso. (CL ahora, también a Osti, vt!rbett! Contratto, n. 30, en el Nuovo 
Digesto Italiano) .. De este modo, en relación con los ingresos de una sociedad, de­
berá examinarse la aplicabilidad de las nonnas sobre la redhibitoria y sobre la eviccióo, 
aunque en el derecho italiano se establecen en la disciplina legal del contrato de 
venta. De esta manera, en el caso de las compañías mutualistas de seguro, existe la 
aplicación de muchas norinas del contrato de seguro, pero no surge la figura del 
contrato mixto, subsistiendo siempre el tipo del contrato de sociedad, o, mejor dicho, 
a mi modo de ver. el de asociación. Esta es la premisa de la orientación de la jurispru­
dencia de aplicar a las acciones de los asociados en una mutualista, la prescripci6n 
establecida en el código, para las acciones sociales. 

:tlil CL para referencias ulteriores, Di Cennara, Contratti misti, Padua, 1934; 
Osti, verbett! Contralto en el Nuovo Digesto Italiano y mi comentario Contralto misto, 
negozio indiretto negotium mistum cum donatione, etc. en la Rivista di diritto com­
merciale, 1930, II, pago 462; en la doctrina brasileña, cL a Paulo l. da Silva Pinto, 
en la Rivista Forense, vol. XCV, p. 14; a Carvalho de Mendonfa (M. J.), Dou~ 
trina Pratica das obligafoes, Curitiba, Ig08, p. 744. 

192 Esta es la segunda razón que milita a favor de esos negocios, en el derecho 
moderno. 

eL a Alt!ssi Banca, Borra t! titoli di credito, 1935. l. 5; Ascardli, Negozio indi­
rello, (Studi in onort! di Vivanle, Roma, 1930) Auletta, Il contralto di rocietá-com~ 
merciale, Milán, 193-7; Asquini, Diritto dd Lavoro, 1930, vol. 1, pago 338; Candian, 
Tt!mi Emiliani, 1931, 11, pago 69; Rubino. 11 Ne(1,.~: ... indiretto, Milán, 1938; Ferri, 
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{B.-Naturalmente que para que determinado negocio jurídico sea vá­
lido, en el caso concreto es necesario no sólo que su tipo encuadre entre los 
negocios lícitos, sino que tenga, en el caso concreto, una causa lícita, pues 
de otra manera caeríamos en la hipótesis de la falsedad de la causa invo­
cada y de la ilicitud eventual de la verdadera causa. 

La abstracción procesal, peculiar en los sistemas de tipo francés, exo­
nera al autor de ofrecer la prueba de la veracidad de la Qusa;' 10 exonera 
de la referencia de la causa en el documento (arts. 1 120 Y 1121), pero no 
veda al reo la posibilidad tanto de impugnar la necesidad de la causa adu­
cida, cuanto ]a de demostrar la falta de causa o ilicitud de ésta en el caso 
concreto. 

·Además, para los fines de lo lícito, el derecho toma en cuenta no sola­
mente la causa del negocio, esto es, la función del propio negocio en abs­
tracto, sino la intención que animó a las partes, la función que en realidad 
desempeña el negocio en el caso concreto. 

y desde este punto de vista el derecho, de acuerdo con la más autori­
zada doctrina, ~unque prescinda de los motivos propios de una de las partes, 
valúa la licitud o ilicitud del negocio 183. 

49.-Como se sabe, el sistema jurídico puede reglamentar negocios cu­
ya función no está especificada, pero que pueden servir para cualquier 
fin a que los destinen las partes. 

El elemento distintivo de esos negocios no puede ser, entonces, la cau-

Foro ital, 1934, 1, pago 1113 y 1936, III, pago 66; Gruo, Riuista di diritto commer­
dale, 1932, 1, pago 757; Romano SalrJ, La revoca, Padua, 1935; Vassalli, Sommario 
dello lezioni sul negozio giuridico, pago 105. y me pareCe que también Carnelutti, Le­
zioni, Esecuzione, vol. III, pago 3t8. 

A mi modo de ver, ese concepto es un concepto sociológico e histórico, no dog­
mático, aunque importante jurídicamente, en un doble sentido: en sentido ne:gativo, 
para distinguir esas hipótesis de las de simulación, Con las cuales a veces se acos­
tumbra confundirlas; en sentido positivo, en los límites en que los motivos pueden 
adquirir importancia jurídica, y por eso, para valuar la fraudulencia del negocio. 

En la jurisprudencia, d. por la utilización de ese concepto: Cass. del Reino, 7 
de marzo de 1932, n. 812, Massimario Foro Ital., 1932, pág. 169; Cass. del Reino, 
3 de noviembre de 1931, n'l 3714. Foro Ital., 1932, pago 663; Cass del Reino, 16 
de abril de 1931, FOTO Ital .• 1931, 1, pago 927, 8 de abril 1936; Foro Ital., 1936, 1, 
778; 4 de agosto de 1936, Foro Ital., 1936, 1, 1388; Ap. Roma, 5 de julio de 1930, 
Foro Ital., 1931, 129; 31 de julio de 1933, Fo'ro ltal., 1934, I, 184; Ap. Milán, 15 
de enero de 1935, Monitore Trib., ~935, 420; 13 de enero de 1936, Foro Ital., 1936, 
233; Ap. Génova, 22 de julio de 1935. Foro Ital., 1936, 1, 233· 

El concepto de negocio indirecto en el fondo se puede ligar a la teoría de 
B01lfante, sobre la desarmonía eventual entre la estructura y funciones de una ins­
titución. 

Cf. por ejemplo, a Capitant, Cause, pago 24 (31t ed.). 
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sa, sino solamente la fonna. que por eso mismo está rigurosamente determi­
nada por el sistema jurídico. 

Es lo que sucede con la stipulatio romana, y con ia cambial moderna, 
según la concepción alemana e italiana, y con el reconocimiento abstracto, 
del código civil germánico 18~. 

Con eso no se afirma --es obvio---- que estos negocIos no llenen una 
función. 

Es evidente que la cambial, y los títulos de crédito en general, tienen 
una función de bastante importancia económica: la de pennitir la movi­
lización y la circulación de la riqueza. Y es evidente que las partes que re­
curren a la creación de un título de crédito, constantemente se mueven poJ!' 
el interés de poder movilizar de este modo su derecho. Precisamente porque 
se reconoce la licitud y la utilidad de ese interés, el sistema jurídico pone a 
disposición de las partes la institución de los títulos de crédito. 

Pero esta función, en los títulos cambiarios, satisface concretamente las 
más diversas finalidades 18r;, de las que el negocio abstracto prescinde, pre­
sentándose así como un modelo en el que se puede modelar cualquier subs­
tancia 181J. 

Dentro de los límites que derivan de sus características formales 181, 

el negocio abstracto se puede utilizar indistintamente con cualquier fina,. 
lidad. Por eso es que se presenta como un negocio de segundo grado 188, que 
presupone concretamente un negocio causal anterior entre las mismas par­
tes 189 

., 
tuada; 

A~í se obtiene al final, mayor tutda del acreedor (o adquirente). 
Por ejemplo, pago del precio de mercancías; reembolso de la cantidad 

prornr-sa de pago de la cantidad mutuada, etc. 
1'" C;.trnbio de mr'rcancía por dinero; mqtuo, etc. 

Por ejemplo para pago de dinero o entrega de mercancía. 

muo 

WI De ahí la relación de esos negocios con los negocios "solutorios" (por 
ejemplo, pago, y en mucho~ aspectos, delegación), que también pueden ser, espe~ 

cialmente en algunos sistr-mas jurídicos como el alemán, indiferentes a la causa 
ce la soIutio y respecto de lo, cU:lln, en verdad, t3.mbién surgt' el problema de la 
abstracción. Mas el negocio abstracto se puede realiz:u, no sólo solvendi, sino también 

credendi o donandi causa, etc. 
l. CL observación análoga sobre la abstracción procesal, antes en el n. 46. 

Esta circunstanciJ. explica la conexión que existe entre abstracción material y abs­
tracción procesal, a pesar de la distinción de los dos conceptos; en efecto, sola­
mente una declaración recognoscitiva puede implicar la abstracción procesal; a su 
vez, la abstracción material, por su naturaleza propia, se: relaciona con la distinción 
l ntre el negocio (abstracto) de que se trata y un negocio (causal) anterior, con­
cluído entre las partes, con el mismo contenidQ econ6mico. De estas observaciones 
también deriva la justificación de h conexión frecuente entre los problemas de la 
abstracción y los de la declaración recognoscitiva y del motivo por el que el negocio 
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50.-Generalmente esa diferencia no es absoluta. Con frecuencia surgen 
normas especiales, por ejemplo, de derecho fiscal y penal, que fijan el ám­
bito dentro del cual se puede utilizar legítimamente el negocio 190. 

Esas nonnas en el ámbito de los negocios abstractos, no implican la 
nulidad del negocio 191, o su reducción, a un negocio de otro tipo, pero 
acarrean sanciones y consecuencias de otra naturaleza 192. 

En los negocios causales pasa lo contrario: el vicio de la causa nece­
sariamente dará lugar o a la nulidad del negocio o a su reducción al dis­
tinto negocio que las partes quisieron efectivamente. 

5I.-Es evidente que aunque en principio puede satisfacer un gran 
número de finalidades, el negocio abstracto en cada caso concreto sólo per­
sigue un fin único 193. 

Para verificar cuál es ese fin, no podemos recurrir al propio negocio, 
precisamente porque es abstracto, sino que debemos recurrir a un negocio 
distinto existente entre las partes, jurídicamente distinto, aunque psicoló­
gicamente conexo con el primero, y en el que aquel fin es determinado (pago, 
F"arantía, crédito, declaración, etc.). 

Este negocio es el que se acostumbra llamar convención ejecutiva 19., 

A su vezJ el fin del negocio abstracto no puede detenninarse en la con­
vención . ejecutiva, sino con referencia a una relación distinta existente entre 

declarativo representa, en la evoluci6n histórica de una institución, el punto de tran­
sición del negocio causal al negocio abstracto. Realmente, el primer paso para llegar, 
en un desarrollo histórico sucesivo, al negocio abstracto, es el de una repetición o du­
plicación (uso a propósito estas palabras sin un significado técnico) del negocio an­
terior; de la documentación se pasa a una documentación simplificad~ y estilizada; 
al negocio declarativo; al negocio abstracto. 

A.simismo resalta de estas observaciones la profunda diferencia entre negocio ab'i­
tracto y donación, a p.esar de lo que se indicará más adelante, n. 53. 

1110 Justamente de ~sas normas deriva, por ejemplo, la distinción entre cheque 
regular e irregular, según se satisfaga o no una verdadera función de pago. 

Las funciones del cheque son, de este modo, más limitadas que las de la cambial, 
d través de normas que tratan de impedir que el cheque degenere en instrumento de 
crédito. 

U1 Recuérdese la distinción romana entre leges perjectae, minus quam perfectae 
e imptrfectae. ef., al respecto, en la doctrina brasileña, a Espinola, Systema do dÜ·,4ito 
t:ivil brasileiro, Río, 1917, I, p. 85. ef. más adelante, ns. 93 y 276. 

:lb En. efecto, estas normas tratan de tutelar, al mismo tiempo, el interés gene­
ral y el interés del adquirente; por tanto, en el caso en que su inobservancia acarrease 
la nulidad del negocio, se contrariada el fin perseguido. Por el contrario, éste 
concuerda perfectamente con la abstracción. 

- Pago del precio de la mercancía; reembolso del mutuo, etc . 
.1M La doctrina habla en general de convención ejecutiva y yo la adopto tam­

bién, por la simplicidad de esa terminología. 
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las partes trelación fundamental) u~:s, -pues independientemente de esa re­
ferencia, el negocio abstracto no podría satisfacer ninguna función. 

La convención ejecutiva determina la función que se satisface concre­
tamente por el negocio abstracto, esto es, su conexión con la relación fun­
damenta] 196. 

En substancia, esa es la consecuencia Oe la propia abstracción del ne­
gocio, esto es, de su separación de la causa. De ahí, que por un lado se dis­
tinga de una relaCión fundamental lógicamente anterior, y por otro, la nc­
cesidad de detenninar su conexión con esa relaLión fundamental. 

De este modo, realizo una compra u obtengo un préstar.J.o (negocio lun­
darnental); finno por eso una cambial (negocio abstrd.cto); entregándola 
sea pro soluto~ sea pro solvendo (conv~nción ejecutiva). 

52.-E1 problema de la causa del negocio, a mi modo de ver, se debe 
mantener diferente del de la causa de las atribuciones patrimoniales, a pesar 
de la conexión 197. 

El sistema jurídico exige que todo acto de atribución patrimonial 

'" Venta de mercancías; promesa de mutuo; reembolso del dinero mutuado; 
donación y otros. 

Pro Jo/vendo; pro SO[lIto, etc. 
1111 Remito en este aspecto al trabajo de von Tuhr, Der allgemeine Teil (ie$ 

Bürgerlichen Rechts, '\1'01. III, pago 3, que habla. de la causa en relación con la ZUw 
wendung (atribución patrimonial). Ese concepto históricamente se remonta a 13. 
doctrina romana de las conditiones. 

A este resptcto me pennito observar, a fin de evitar posibles confusiones, que el 

equivalente de Zuwendung es justamente: atribución patrimonial, y el de Verfüngung: 
enajenación. 

La distinción y la orientación del texto, se encuentran, con cortés referencia él. 

la primera edición de estm estudios, ('n el citado estudio de Deiana, pago 132 y sigs., 
sobre el concepto de causa de b atribución patrimonial; pago 45. sobre la referencia 
a la caUS.:l de la obligación (y no a h causa del negocio), de las nonnas de los 
códigos italiano y francés en materia de causa; pago 1 10, sobre la definición de la 
causa de la obligación y pago 132 cit. sohre la correspondencia substancial dd con­
cepto d(' causa -:le la obligación con el de causa de la atribución patrimonial. 

151' También a este respecto (cL n. 47, sobre la observación análoga en lo que 
respecta a la causa del negocio) se puede notar que se evidencia el alcance del con­
cepto de causa, cuando en la evolución históric;l del derecho, se pase de un sistema 
que sólo reconoce determinadas causas nominadas como produrtores de atribución 
patrimonial

j 
a un sistema basado en la libertad contractual. 

Históricamente uno de los momentos de la evolución que obtuvo este resultaao, 
quedó representado por el reconocimiento dd principio de ser injustificada una atri­
bución patrimonial, en el caso en que no esté seguida por una correspondiente atri­
bución patrimonial (cauJa data causa non secuta); en este aspecto es en el que la 
doctrina de la causa de la atribución patrimonial se relaciona con la romana de las 
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(tanto de naturaleza real, cuanto obligacional) se justifique por una causa, 
por una razón objetiva lícita, credendi, solvendi, donandi 19S. 

La abstracción procesal de los sistemas de tipo francés admite la vali­
dez de la atribución, con independencia de la mención de la causa 200, Y la pre. 
sunción de verdad de la causa aducida, mas es principio inconcuso el de la 
necesidad de la existencia de una causa válida (art. (119) para la validez 
de la atribución patrimonial. 

La causa 20\ en esta hipótesis 202, está, no en la función económica del 
negocio 20:), sino en la razón económica-jurídica de la atribución patrimonial. 

conditiones. ef. también a Carvalho de ,Mendonf4 (M. J.), dout.,ina Pratica das 
obligafoes, cit., p. 738. 

lW Sobre la exactitud o inexactitud de esa tripartición ef. a von Tuhr, vol. 111, 
pago 67 y sigs. 

- Por tanto. es independiente la eficacia probatoria del documento, de l? 
mención de la e,ausa, esto es, la eficacia de la cautio indiscreta. 

:101 Sigo la doctrina llamada de la causa objetiv.l. predominante en Italia. Para 
la crítica de la tendencia subjetiva, dominante en la doctrina francesa, cf. a Deiana, 
ab. cit., pags. 36 y sigs . 

• J CL arriba nota 172. 

:tI3 El examen del texto descuida (en vista de que en la doctrina italiana es 
pac;fica la orientación causali5ta) el examen de la tesis "anti-causalista", respaldada 
por los nombres de Ernest, Laurent, Huc, Baudry-Lacantinerie y Barde, Planiol. A 
veces esta corriente se basa en la confusión entre "causa" como fuente de la obliga­
ción (que es el sentido de la palabra "causa" cuando se habla de contrato como causa 
de la obligación) y la "causa" c9nsiderada por la doctrina causalista, y que traté de 
aclarar en el texto en los dos aspectos, de causa del negocio y causa de la atribu­
ci6n patrimonial. Es lo que pasa con uno de los argumentos (Planiol, Traité e!emen~ 
taire, 11, n. 1079) más divulgados de esta corriente, o sea el que critica la noci6n 
de "causa", en vista de la imposibilidad de una relación causal entre l:::ts prestacione~ 
de un contrato bilateral, porque se constituyen simultáneamente. Este argumento de 
crítica se basa en la confusi6n entre la causa como fuente de la oblig~ción y la 
causa como finalidad perseguid3 por el obligado. La doctrina "causalista" no toma 
en cuenta la causa como fuente de la obligación, sino la causa finalis (o, conforme 
algunas doctrinas, la causa impulsiva, o sea el último motivo), y por tanto, el ar­
gumento no parece procedente (cE. a Planiol-Ripert-Esmein, Traité pralique de droit 
civil franfais, vol. VI, n. 249). 

Un reciente examen de este probkm:l, con ampli::J. investigación histórica, se 
puede leer en NO'Tberto Gorostiaga, La causa: en [,'lS obligaciones, Buenos Aires, 1944, 
que, a mi modo de ver, al final precisamente identifica causa y fin (entendiendo por 
tanto la causa de las obligacionC"s como causa linalis) , admitiendo que en los actos 
de liberalidad, también se debe tener en cucnt;]. el motivo (causa i~pulsiva), En la 
doctrina italiana el más reciente examen del problema., es el de Deiana, ob. cit., pago 
t I2 Y sigs. Ese autor llega a la conclusión de que el conccpto de causa es un "con­
cepto" autónomo, pero que no constittlye en realidad un "elemE'nto" autónomo de 
cada negocio; justamente por eso la "causa" se lig:l al objeto (en los Contratos 
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Esta razón 204. es distinta para cada una de las atnouciones patrimoniales 
derivadas de un contrato bilateral, y 20ll constituye, subjetivamente, no la inren .. 
ción típica de las partes en la conclusión del negocio, sino la intención típica 
de la parte gravada por la atribución patrimonial 206; la parte consíe.tlft ee 
el sacrificio que constituye la atribución patrimonial, en virtud de la eI:)I;¡­

secución de un 'fin, que en los contratos bilaterales consiste justamente en 
la asunción 207 de la obligación de la parte contraria; el sacrificio se acepta 
como medio para la consecución de un fin 203. 

Según la tripartición del derecho común, ésta trata, a través de la 
atribución patrimonial, donare, credere aut solvere, persigue en 105 contratos 
a título oneroso, 'obtener la contraprestación; en los a título gratuito, hacer 
un favor, y en los de restitución, extinguir la deuda anterior 209. 

Por tanto, la existencia y la validez de la causa recaen sobre la validez 
de la atribución patrimonial. 

Hablo de la atribución patrimonial, antes que de obligación, porque la 
doctrina de la causa no es peculiar exclusivamente a las obligaciones. 

Según este criterio, el problema de la causa se presenta siempre que nos 
encontremos frente a un acto de atribución patrimonial, sea que ese acto 
consü,ta en b asunción de un víncul9 obligacional, sea que consista en la 
constitución o en la transmisión de un derecho rcal. 

bilaterales) o al consentimiento (en los contratos a título gratuito), diferencia que 

confirma la demostración de la autonomía del concepto de la. causa. 
De este modo Deiana llega a b. conclusión que justificaría al mismo tiempo a 

la~ opuestas tendencias causalistas y de los anti-causalistas. 
Sobre la relación del concepto de "causa" con el de "consideration" en el de­

recho inglés, eL a LOien;:en J ~8 Yale Law ¡ouinalJ pago 6~1; Holmes J Common law 

(Edic. Bastan, 1938). 
20t Sobre la posibilidad de que un determinado elemento constituya o no, se­

gún el caso concreto, la o.usa de la atribución, eL lo que dice Holmes, Comman Law J 

cit.. p. 292 Y sigs., al examinar problema análogo, en la doctrina de la considbation. 

!<t> Constituyendo la atribución de cada parte, la causa de la atribución de 

la p..utc contraria. 
",,~ CL sobre consideraciones análogas en lo que respecta a la doctrina inglc3.' 

de la considc'ration, a llolmes, cit., p_ 293. 
:.--- CL también a Osti verbete Contralto en Nuovo Digesto Italiano. n. C!'h "o­

bre: la diferencia entre lo que respt"cta a la asunción y lo que respecta ;J la cjCCUCillO 

de la contraprestación (entre lo sin::dagmático genético y Jo funcional), y sobre la im~ 
posibilid::tcl de relacionar también la causa con la ejecución de la contr3prcstación, 
siendo necesario, en cambio, mantener 1.1. distinción entre sinabgmático genético y fun­

cional. 
~~ CL a Osii. verbete Contralto en Nuovo Digesto Italiano, n. 8. 
WiI Una orientación semejante en la doctrina brasileña eL en Lino de .Mor(¡is 

Leme, Do erro de direito en materia civil, Sao Pa.uIo, pago 115· 
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La doctrina de la causa (en el sentido que aqui examinamos) real­
mente enc.uentra su fundamento en la necesidad de proteger, en relaci6n 
con la parte contraria, a aquel que queda gravado, por. una atribución pa­
trimonial 210. 

La función práctica de la doctrina de la causa justamente concuerda 
con la tutela del obligado (o del enajenante); é,ta será tanto mayor, CUan­
to mayor sea el alcance reconocido a la causa de la atribución 211, 

53,-La atribución patrimonial puede ser abstracta, y la historia jurí­
dica nos ofrece numerosos ejemplos de esa hipótesis, ejemplos por demás 
conocidos para que valga la pena recordarlos. 

El sistema jurídico puede reconocer la validez de la atribución patri­
monial, independientemente de su causa 212. Esta subsiste psicológicamente, 
mas al apreciarse la validez de la atribución patrimonial, se- prescinde de 
su existencia 213. 

:no Indirect:lmente es igual para los acreedores. 
%11 Análogamente, la distinción entre causa y motivo se determina por un 

límite a la tutela del obligado (o enajenante), tutelando al acreedor (o adquiren· 
te); la importancia reconocida exce.pcionalmente a los motivos, vuelve a tutelar 
al obligado. 

:U En estas hipótesis hay, por otro 
tutela del obligado que en las atribuciones 
la forma. CL más adelante, n. 58. 

lado, un mayor 
causales, se basa 

rigor formal. Aquella 
en la causa, deriva de 

Por eso se nota a veces un elemento como de paralelismo (aunque es obvio 
que no sea posible hablar de analogía) entre atribución abstracta y donación (aun· 
que ésta sea causal conforme a la tradición romana, lo que es suficiente para 
indicar la imposibilidad de cualquier analogía), pues por un lado en ésta se en· 
cuentra un particular rigor fonnal, y por otro lado la adquisición no se liga a oin. 
guna contraprestación. La observación ya se encuentra en Bartolo, y recientemente 
la repitió M essineo. 

%13 Quizá los ejemplos más frecuentes de esta hipótesis se encuentren en el 
ámbito de los actos que transfieren derechos reales en los sistem.::as que (como el 
drrecho romano, y actualmente, el germánico, en contraste con el francés y el 
italiano) distinguen rigurosamente Jos actos que tienden a la constitución de los 
derecho:, de obligación y los que tienden a la transferencia de los derechos reales, 
rechazando que en esta segunda categoría, sea suficiente el simple consentimiento. 
Cf. para una referencia general a Von Tuhr, Partie Générale du t:ode Fédérale, vol. 
1, pág. t 25 Y sigs. Es frecuente entonces que el acto mediante el cual se transfie· 
re el derecho real se conciba como un acto abstracto. Cí. en relación Con la 
mancipo.tio (considerada justamente como abstracta) y a su evolución, y a la 
tradicio (cuyo carácter abstracto, por el contrario, es muy dudos:o en el derecho 
romano) el estudio de Riccobono en el vol. XXXIV (I9 I 3) de la Zeitschrift der 
Savigny·Stiftung, Rom. Abteilung. 

Lo que entonces se tiene en cuenta no es sólo la protección del adquirente 
(contra el cual, como veremos, existen medidas equitativas), sino también la de 
sus acreedores y del sub.adquirente. 
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Hay en esta hipótesis, como acertadamente se enseña 2U, una de las 
muchas aplicaciones de un procedimiento general del sistema jurídico: el de 
la simplificación aÍlalitica del presupuesto de hecho. 

Una aplicación de esa simplificación nos la da la abstracción de las 
obligaciones. 

Además, esa aplicación no es única. La limitación de lo juzgado a 
10 dispositivo, independientemente de los motivos de la sentencia; los lími­
tes de la importancia de los motivos que ocasionaron la ley, en la interpre­
tac,ión de ésta 215, son, por ejemplo, aplicaciones ulteriores de ese principio 
general, según el cual, por evidentes exigencias de economía jurídica,· sola­
mente se toman en cuenta algunos de los elementos de la especie jurídic.:l. 
considerada, al apreciarse sus efectos. 

54.--.:...N aturalmente, el sistema jurídico puede dar remedios para re­
parar las posibles consecuencias inicuas, de una obligación abstracta, y de 
este modo adxnitir que si el obligado demuestra la falta o la ilicitud de 
la causa, pueda repetir por lo que pagó en virtud de la obligación, aun­
que ésta sea 3.bstracta; es lo que nonnalmente acontece y lo que suele 
indicarse en la evolución de un derecho primitivo 216 a un derecho avan­
zado, pues de otra manera se contra_darían obvias exigencias equitativas. 

Es evidente que impnmiéndosele ese ablandamiento, la eficacia de la 
obligación materialmente abstracta se disminuye hasta casi coincidir con la de 
la obligación abstracta sólo procesalmente 217; la aproximación es aún 
mayor --casi se identifica- cuando se admite 218 que el derecho a la ac­
ción de repetición se pueda oponer como compensación en la acción deri­
vada de la obligación abstracta. 

"U Por La Lumia siguiendo a Messina, CL también a }"fessineo, ob. cit., pis:. 

37· 
n~ ~I)bre el particular, d. el voto de Holmes en Frost v. California en J"fax 

Lerntr, The mind and faith o{ justice Holmes, Bastan, 1943, p. 252. 
::¡~ En que a veces, la abstracción concuerda casi con concepciones mágicas, 

a 13. vez que su justificación racional se basa en la tutela del acreedor, encontrando 
por eso sus límites en los límites necesarios de esta tutela. 

:m Por eso es que a veces se invoca la existencia de esos remedios, para negar 
por completo la ,abstracción. 

Es así como algunos, invocando en algunas hipótesis la oponibilidad de las 
excepciones ex causa, niegan la abstracción de la obligación cambiaria, quedando 
entonces constreñidos, naturalmente, a recurrir al deus ex machina de una previa 
renuncia del deudor o a la genérica apelación a las exigencias del comercia: o de 
la protección de la buena fe, para explicar después la inoponibilidad de las excep· 
ciones en general. 

2;13 Como generalmente se confirma en la doctrina cambiaria italiana, des­
pués del estudio clásico de Arcangeli, Rivista di diritto commerciale, 1910, v. por 
ejemplo, a Messineo, ob. cit., pág. 46. 
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La diferencia se revela un tanto profunda, cuando se consideran las 
relaciones con terceros 219; justamente veremos en el examen de la opo .. 
nibilidad en los títulos de crédito de las excepciones al tercero poseedor, 
la significación y el valor de la abstracción material de la cambia!' 

55.-Los dos conceptos de causa que venimos examinando -causa del 
negocio y causa de la atribución patrimonial- no coinciden 220, 

En efecto, el campo de su aplicación es distinto, porque puede hablar­
se de abstracción y de causalidad hasta con referencia a negocios jurídicos 
que no implican atribución patrimonial y respecto de los cuales no se po­
dría hablar de abstracción o causalidad de la atribución patrimonial. 

En verdad, no es difícil encontrar un concepto que corresponda al 
de la causa del negocio hasta fuera del ámbito de los negocios jurídicos. 

La especie típica de 105 diversos delitos corresponde, quizá, en su 
función individualizadora de los diversos crímenes 221 a la causa típica de 
los diversos negocios jurídicos. 

S6.-Más interesante para nuestro estudio es llamar la atención sobre 
otro fenómeno, tal vez hasta hoy descuidado por nuestra doctrina. 

Un negocio aparentemente causal puede dar lugar a atribuciones 
patrimoniales abstractas; puede, de este modo, constituir un negocio subs­
tancialmente abstracto, aunque perteneciendo en apariencia a detenninado 
tipo causal y quedando disciplinado por las normas ,que derivan de la causa 
a la que aparenta corresponder, mas de cuya existencia efectiva prescinde 
el sistema jurídico. 

Al examinarse la validez de la atribución patrimonial, se prescinde 
de la existencia de su causa, pero como tal atribución aparenta encontrar 
su fuente en un negocio típico, su' disciplina jurí9ica será la derivada dp 
la caus!l de ese negocio, y no una disciplina autónoma. 

Así es como al lado de los negocios abstractos provistos de discipli­
na autónoma, encontramos negocios abstractos que adoptan la disciplina 
propia de un negocio ,causal, a través de la referencia a la causa de éste; 

2111 En efecto, la aCClOn de nulidad de una atribución causal, por falta de cau~ 
sa, es, en principio, in rem $Cripta; los remedios equitativos en las atribuciones abs· 
tractas, en general se dan in personam e históricamente se pueden relacionar con 
la doctrina romana de las conditiones. Como ya observamos, las atribuciones abs· 
tractas son frecuentes en la transmisión de los derechos reales, o sca en la circula· 
ción de las cosas. 

~:o Cf. antes n. 52. 
m Sobre este punto, se puede consultar el estudio de Beling en la Festschrift 

für Frank. Cf. los estudios muy conocidos de Carnelutti (Teoría generale del reato; 
Danno e rento) tratando de construir una teoría general del acto jurídico que 
también comprenda al acto ilícito y al delito. 
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al lado de las atribuciones patrimoniales abstractas, con disciplina autó­
noma, encontramos atribuciones patrimoniales abstractas, esto es, indepen­
dientes de la existencia y de la validez de la causa, pero reguladas de 
acuerdo con la causa aducida 222. 

57.-Es principio inconcuso, consagrado en el artículo 1119 del códi­
go civil, el que declara que no hay obligación válida sin causa válida 223 

La sanción legislativa del principio de la causalidad de todos los 
contratos y de todas las atribuciones patrimoniales es el principio que se 
desenvolvió en el derecho común, paso a paso con la protección del pacto 
nulo 22+. 

Habiéndose afirmado con los glosadores, el principio se acentúa en 
el derecho mercantil, entre los canonistas, entre los ultramontanos, y se 
impone en el derecho común pasando al derecho moderno. Mas el prin­
cipio general de la causalidad de los negocios jurídicos y de las atribuciones 
patrimoniales no excluye la posibilidad de que se reconozcan) en la unidad 
del sistema, negocios abstractos y atribuciones patrimoniales, abstractas. 

El mérito de haber llamado la atención sobre esta hipótesis le pertenece 
a Brüt, Abstrake Forderung, Ig08. 

La historia dd derecho ofrece numerosÍsim05 ejemplos de esta posibilidad, que 
constituye con frecuencia uno de los momentos de la transformación de un ne~ocio 
concreto en abstracto. CL especialmente a Rabel, Nachgelormte Rechtsges schatle 
en la revista de Savigny-Stiftung, Rom. Abt., voL 27 y 28; a Küblcr, iclem, vol. 
29 y antes lherinf! en el Espíritu del derecho romano, parro 52. 

En especial el estudio del derecho egipcio-griego, ofrece muchos ejemplos de 
t"sa hipótesis en los mutuos aparentes, que en realidad constituyen promesas ab~tr~,c· 

taso eL Arangio-Ruiz, 1l sútema contTattuale dei papiri, Milin, Universidad Ct­
tólica. 

Son evidentes las razones que concurren vara que las partes adopten para sus 
propias promesas, el esquema del mutuo. Cf. n. 22, y más adelante n. 141. 

:In Ya indicamos que el código civil brasileño se afilia a la doctrina anli­

causalista (cf. n. 52); la "causa" sólo se menciona en el arto 90 de ese código, 
en relación con el error. 

El hecho de no presentar en la cau.~;1 un demento autónomo, pero identifi­
cándola como el objeto o el consentimiento, no perjudica la posibilidad de dis­
tinguir entre actos abstractos y causales, conforme mutatis mutandis a los criterios 
expuestos en las páginas que preceden; realmente es lo que pasa en la doctrin:1 
cambiaria brasileña. 

También en el derecho brasileño, sobre la importancia del concepto de cau~a, 

cL a Lino de Morais Leme, ob. cit' j p. 117. 

z:.¡ CL la obra cito de KaTsten; la introducción histórica de Capitant a su 
volumen sobre la causa; las investigaciones sobre la resolución de los contratos, 
de Boyer; los estudios de Riccobono, en los vals. 35 (pág. 221) Y 43 (pág. 362) 
de la Rom. Abt. de la revista de Sauigny-Sliftung, y el volumen de Seullcrt, Zur 
Lehre der obligatorúchen V ertiige~ 1881. 
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Ese principio consagrado en los arts. 1119-1122 en efecto excluye que 
las partes puedan concluir libremente negocios abstractos, independiente­
mente del renacimiento legislativo del negocio adoptado -al contrario de 
]0 que pasa con los negocios causales-; pero no excluye que en deter­
minados casos, el sistema jurídico pueda reconocer la existencia de nego­
cios abstractos y consagrar la validez de una atribución patrimonial, hasta 
con independencia de su causa 22S 

U3 Esa es la doctrina dominante. Cí. a La Lumia, L'obbligazione cambjaria, 
cit. pág. 52, Con amplias referencias bibliográficas. La categoría de los negocios 
abstractos comprende so1amente aquellos que como tales se encuentran disciplina~ 

dos por el derecho. Véase más adelante el n. 278. 



TITULO S ABSTRACTOS.-ALCANCE DE LA AllSTRACCION 

SUMARIO:-s8.-La abstracci6n de la ubligación cambiaría. 59.-En el de­
recho italiano. 6e.-Continuación. 6l.-Crítica de la teoría de la deleg3.ción. 62.­
ContÍnación. 63.-Conclusión. 64.-Crítica de la teoría dualista. 6s.-Protec­
ción de la buena fe. 66.-Causa de la obligación cambiaria. 67.-Convención eje­
cutiva. 68.-8u función. 69.-Concurrencia de acciones. 7D.-Diversas hipótesis. 
?l.-Pluralidad de las obligaciones cambiarias. 72.-Excepciones causales y litera­
lidad. n.-Pluralidad de deudores cambiados. 

s8.-La abstracción de la obligación cambiaría 228 se fue afinnando 
lenta, pero seguramente. 

En forma correlativa, se fue acentuando el rigor formal de la cambial, 
en el doble sentido de la fijación, por el legislador, de las menciones que "de­
be" y de las que "puede" contener, esto es, se determinaron no sólo las men­
ciones que la cambial debe contener para su validez, sino también las que 
pueden adquirir eficacia cambiaria, a través de su mención en ella 227. 

El rigor formal encuentra su máxima expresión en la necesidad de la 
denominación "cambial", que los sistemas alemán e italiano 228, así como el 

221 Al hablar en las páginas siguientes de "cambial" y de "obligación cam­
biaria", me refiero tanto a la letra de cambio como al pagaré. 

:m En efecto, es obvio que la discrecionalidad de las partes sobre las cláu­
sulas que pueden adquirir eficacia cartular, es menor en los títulos abstractos que 
en los causales; menor en - los títulos cambiarios que en los demás títulos, precisa­
mente en vista- de la abstracción de la cambial y de su independencia. 

= Ese- principio es extraño al sistema francés anterior a la Convención de 
Ginebra. En cambio, el requisito de la denominación se exige por la ley brasileña; 
no así en el código argentino (art. 599). 

Además, es principio constante y constantemente corúirmado en la historia 
del derecho, el del mayor rigor formal en la medida en que se acentúa la abstrac­
ción, y el de su atenuación cuando la abstracción se disminuye o abandona. En ese sen­
tido es típica la stipulatio romana en su desenvolvimiento del derecho clásico al de Jus­
tiniano (d. los conocidos estudios de Riccobono en los vols. 35 y 43 de la Zeitschrift 
JeT Savigny-Stiftung, Rom. Abt.); el menor rigor formal acompaña paso a paso el 
abandono del carácter abstracto. Esa' evolución continúa en el derecho intermedio 
(cf. el volumen citado de Karsten, Die Lehre vom obl. Vertrage etc., cit., Rostock 

-95-
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de la Convención de Ginebra, incluyen entre los requisitos esenciales del 
título. 

La introducción del endoso; la difusión de la cambia} como instru~ 
mento de crédito, con independencia de un contrato de cambio; la multi­
plicación de las cláusulas que se referían a un "valor recibido" en mer­
cancías 22V y el abandono en la práctica 230 del requisito de la distantia loei, 
condujeron a Eineccio a sostener la literalidad y la abstracción de la cam~ 
bial; el principio de la abstracción se volvió a tomar y a elaborar en el siglo 
concluído por Einert, Liebe y Thoel, y fue recibiendo adhesiones cada vez 
más numerosas 231 

1888) j por otra parte. el principio de la accionabilidad del pacto nulo, esto es, 
la eficacia obligatoria del contrato, independientemente de los requisitos de forma, 
se afinna en el derecho intermedio, en fonna paralela con la exigencia de una cau­
sa válida. Es típica en este aspecto la posición de Azone, que al discriminar los pac­
tos que producen efect(¡s jurídicos menciona alternativamente como requisitos necesarios 
para la eficacia del pacto tanto la forma como la causa. 

Es frecuente el uso del término "formal" como sinónimo de "abstracto", tanto 
en Italia y en Francia, como en Alemania, a pesar de que es cIara lo inoportuno de 
esta terminología en vista de la importancia de los negocios, que aunque formales 
no son abstractos.. 

En el mismo sentido, muchos conciben las obligaciones abstractas como obliga­
ciones cuya causa se encuentra ínsita en la forma de la propia obligación. 

A su vez en el derecho inglés (eL el estudio citado de Lorenzen) la doctrina 
de la uconsideration" no es aplicable al contrato formal (deed). 

=t Sobre la letra de cambio se debe recordar que ante todo se relaciona, 
en la práctica actual, con la movilización del crédito del vendedor de mercanCÍas a 
plazo, en una venta mercantil. 

La letra de cambio hace posible al vendedor la movilización de su crédito, por 
medio del descuento, o de la utilización de aquélla para la satisfacción de sus pro­
pios compromisos; de este modo la puede transmitir al que a su ve:>: suministr6 
la mercancÍ.1. al vendedor, y así sucesivamente, en un orden inv("rso al de las 
transmisiones de la mercancía. Por tanto, en ambas hip6tesís hace posible la 
conciliación de la financiación de la operación comercial por el comprador con el 
plazo otorgado a éste respecto del pago. 

Distinta es la situación en el comercio interno brasileño, en vista de la .espe-
cial institución de la "duplicata"; cf. n. 130 y n. 32 lo 

:!.lO También por medio de la utilización del regiro. 
lt CL a Crünhut, Wechselrecht, pág. 243. 

El carácter de título de c:.:-édito en la cambial se vinculó a su transformación 
de documento del contrato de cambio, y de medio de pago en medio de movilización 
de crédito. 

Se ha reconocido que la cambial es independiente del contrato de cambio y de 
la distantia lociJ y que puede estar ligada a distintas relaciones fundamentales. 

Este principio caracteriza tanto al sistema germánico de la ordenanza de J 841::1, 
cuanto al inglés, por lo que es peculiar a todos los derechos inspirados en estos 
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Recordemos que, al final, las distintas concepciones en matt\rG de títu· 
los de crédito y de cambial, se vinculan con la función de la hl',titucián; 
la concepción "probatoria" de la cambial o la afinnación de la caus~~iB ;m, 

también al final conducen a una mayor tutela del deudor, y por esa.. 
hasta resulta natural que no prevalezca la función de la cambial como ins­
trumento de circulación; la distinción entre negocio cambiario y relación 
fundamental, su literalidad y abstracción, por el contrario conducen a la 
tutela del acreedor y por eso resulta natural cuando en la práctica de los 
negocios prevalece la función de la cambial como instrumento de movili­
zación y circulación de los créditos, junto con el desarrollo de un sistema. 
bancario y de descuento 233 

sistem::-.s, la conexión de la cambial con el contnstc de cambio (la pcnnutatio pecu· 
niae a los autores del derecho intermedio) quedó en la significación gramatical de 
las palabras "cambial" y "letra de cambio" que recuerdan que en su origen his­
tórico la cambia! ha sido el documento de un contrato de cambio. 

No deja de haber abstracción ni en la cambial hipotecaria, ni en la cambia1 
para la exportación, regulada por la ley n. 36 r J de 9 de abril de 1931 J o en b. 

cambid con cesión di' la provisión, rf'g"ulada por la ley de 15 de enero de 1934 n. 48. 
La primera se caracteriza por la existencia de un convenio especial para 1:1. 

constitución de la garantía hipotecaria, pero ésta puede ser el resultado de un con­
venio libre entre las partes, puede también constituirse por un crédito abstracto, 
y, en consecuencia, no puedf'n aducirse, contra la abstracción de la cambial hipo-­
tecaria, las considf'raciones expuestas acere;]. de la cambial agrícola (v. n. 126). 

La segunda se caracteriza por la existencia de una dt:c1aración ('spcci;}l pJ.L1 

la cesión de la provisión, pf'ro también de cualquier modo, puede re~:;ult:)r de un 
convenio libre entre las partrs; no obsta a la abstracción del derecho cambiario, ni 
ésta desaparece por la mención de la relaCión de provisión en el título, porqu(~ 

esa mención justamente se refiere a la cesión de la provisión y no se destina a 
subordinar la obligación cambiaria del girador a la existencia de una causa, que 
cuando mucho se constituiría por la. relación de valor recibido. 

Por un lado nótese que también cuando se exige la. provisión (como en el 
sistema francés; arto 156 codo como frane.). lo que S(~ exige es la existf"l1ci:.. de la pro­

visión, no de una provisión dniv;lda. de una. relación fundamental dettrmimda: por 
otro lZldo, la falta de la provisión no perjudica la validez de LIs oblig.lcion<,s 
camhiarías -lo mismo la dd aCf'ptantc que encontrarÍa en la provisión su propia 
causa- que se rdieren sólo a la regularidad y no a la validez del título (eL NI> 93). 

A la vez que la existencia de la provisión, en su origen histórico, se: rdacionJ 

con la validez del título (eL Lescot, vol. 1. p. 15'2), Y por tanto, debilitada la 
tutela del portador, actualmente se relaciona con la regubridad dd título, y por 
eso el portador alcanza una tutela mayor (d. art. 156, cad. como franc.). El 
origen histórico de la institución puede explicar por qué de ella deriva cierta r('si~­

tencia a la orientación favorable de la abstracción cambiaria; su sucesivo desarro­
llo, y su funci6n actual, concuetdan con la tutela del port,ldor, que precisamente 

persigue la teoría de la abstracción. 
:m Ce. n. 59. 

Debe tenerse presente <lue la actual función económica de la cambia!, ante 

T. c.-B 
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Las críticas que a veces se hacen a la abstracción cambiaria, recor~ 

dando el proceso general de los derecho.. modernos en el sentido de la 
causalidad y del abandono del fonnalismo, tienen un carácter apriorístico 
y olvidan la función económica de las instituciones jurídicas. 

Efectivamente, se olvida que la causalidad y la abstracción, tienen 
una función económica, que en resumen se puede indicar respectivamente 
con la tutela del deudor y la del acreedor. 

Las exigencias de la circulación se relacionan con la tutela del acreedor; 
esto precisamente porque en vista de la circulación, el "acreedor" que se 
debe tener en cuenta, no es aquel que tuvo una relación inmediata con el 
deudor, sino el tercero acreedor. 

Por tanto, no debe extrañar que se recurra al concepto de la abstrac~ 
ción considerando la posición del tercero portador, y tampoco debe cxtra~ 
ñar el alcance de este concepto, cuando ~e pasó a considerar la institu~ 

ción, esencialmente desde el punto de vista del tercero portador, con la 
natural consecuencia de que la cambial en su evolución histórica esen~ 

cialmente haya pasado a constituir un instrumento de movilización de cré~ 
dito :34.. 

Por eso el princIpIO de la abstracción cambiaria sólo se impone lenta 
y cautelosamftnte; caracterizada por aquel que suele IIamarse tercer pe~ 

ríodo de la historia de la cambial (en contraposición al primer período en 
que la cambial tan sólo ~ra instrumento de pago, y al- segundo período 
llamado fra~cés), y que aunque con distinto tecnicismo, casi simultánea­
mente se adoptó en la mitad del siglo XIX por las leyes cambiarias ingle~ 
sas y alemanas. 

Sin embargo, esta orientación simultánea e incompleta, no fue acep­
tada en la interpretación juridica francesa, aunque también en ese sistema 
jurídico, la evolución sea en el sentido de la abstracción de la obligación. 
La ley de 7 de junio de 1894 suprimió en Francia el requisito de la di.stan~ 
tia loci, que caracterizaba a la letra de cambio en el código de comercio 
de Napoleón. La ley de 1922, eliminando la necesidad de la mención del 
valor recibido, venció un obstáculo, aunque fonnal, para el reconocimiento 

todo se vincula con la movilización del crédito respectivo; el descuento o la C.:lU­

ción de la cambial, en efecto constituyen el fenómp-oo normal y que no se debe 
olvidar por quien quiera entender la función económica de la institución. 

:<3-1 Efectivamente, veremos que en el comienzo de la doctrin3, se sostuvo el 
concepto de b abstracción, tan sólo en los linderos del tercero portador, consideran­
do, por el contrario, como causal el negocio, para el tomador inmediato; sucesiva­
mente se pasó a considerar la obligación cambiaría como abstracta, aunque se m::m­
tuvo la oponibilirlad de las excepciones ex causa en relación con el tomador inme­
diato. 
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de la abstracción de la obligación cambiaria 23.'1; la reciente introducción. 
en el sistema francés de la convención de Ginebra, le proporcionó nuevos 
principios fundamentales, lo que no podrá dejar de influir sobre la doctri­
na 256 

59.--Esta es la teoría que también juzgo más razonable en nuestro de­
recho 231. 

Los autores que escribieron bajo el imperio del código de comercio, 
acostumbraban basar esa teoría en el arto 324 de dicho código, pues éste 
detenninaba que el deudor solamente podía oponer "las excepciones rela­
tivas a la forma del título o a la falta de las condiciones necesarias para 
el ejercicio de la acción y las excepciones personales del que la ejercita". 
De la misma redacción del artículo, derivabJ. que las excepciones causales 
eran extrañas a la cambial~ pudiendo oponerse solamente como personales 
respecto de aquel que en el caso concreto ejercitaba la acción 23S. 

El arto 21 ( 1 7 de la convención de Ginebra) en realidad tiene una 
redacción más genérica 239, porque se limita a consagrar la inoponibilidad 

- La mención de "valor recibido" actualmente no constituye un requisito 
de la cambial, ni en el sistema de la Convención de Ginebra, ni en el sistema <,.n­
glo-norteamericano (Cf. seco 6 N. 1. L., Y a Daniel, § 124), ni en el ruso (art. 
2 de la ley soviética de 1922). Cf. al r~specto la desaparición progresiva de est~ 
requisito, en Lescot, vol. 1, página 353. 

:=8 Esa doctrina, como se recuerda, en sus manifestaciones más modernas, 
adoptó con Capitant, Lacour, Bouteron, Esmein, Lescot, una posición correspon­
diente a la que en Italia siguió Vivante, y que más adelante criticaremos. 

No se debe olvidar la influencia que ejerce en forma inevitable sobre la doc­
trina francesa, la teoría de la provisión, que indiscutiblemente atenúa la visión de 
autonomía y de la abstracción del derecho cambiario. Cf. ns. 54, 57 y 4 t 4. 

l:I1 En el derecho brasileÍÍo, v. a Saravia, ob. cit., pág. 102; a M. TO"Tres, pág. 
511: a Whitaker, pág. 30. 

:\:l' Redacción correspondiente a la del arto 324 del codo de como italiano, 
y a 11. del arto 51 de la ley cambiaria brasileña, orientada por los conceptos recicn­
temente aceptados por la convención internucional. En igu.u sentido está la nueva 
ley rntxicana sobre títulO'!. de crédito. 

Se puede notar que la redacción del arto 324, de por sí, no resuelve el pro­
blema de la abstracción. Efectivamente, Vl'remos que también en los títulos de cré­
dito las exc.rpcioncs que se vinculan con la propia declaración cartular, son opo­
nibles al tercero que las ignore (y por tanto, en los títulos causales, las excepciones 
causalrs: cL n. 246). Para que el derecho sea abstracto se nec{'sita que la causa 
derive de un convenio extracartular, siendo entonces inoponibles al tercero, las excep~ 
ciones causales, sit'mpre que al adquirir el título no haya obrado a sabiendas en 
perjuicio del d{'udor. Esta es la última consecuencia que se une con la abstrac­
ción (ef. DS. 25, 84 y 246) Y que resalta del artículo 2 I de la ley cambiaría (17 
de la convención). (Cf. n .. 60). 

Esa redacción encuentra un precedente en el arto 87 de la ordenanza de 
cambio germánica. 
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de las excepciones basadas en las relaciones personales del deudor con el 
girador y con los anteriores portadores, no existiendo, ni prejuzgando su 
redacción literal el problema de carácter "personal" o impersonal de las 
excepciones causales 240. 

La redacción del arto 324, enumerando taxativamente las excepciones 
oponibles (sin indicar las causales), era en este aspecto, por lo menos en 
apariencia, más restrictiva que la del arto 21, que, por el contrario, se 
limita a indicar las excepciones inoponibles 2U. 

Todavía se justifica suponer que la convención de Ginebra, y la ley 
interna que se decretó para su ejecución, no hayan pretendido innovar' 
en ese sentido el derecho anterior y presupongan, por tanto, que en la cam­
bial las excepciones causales se basan en relaciones personales, quedando 
por esto sujetas a la disciplina consignada en el arto 2 1 U~ en cuanto a las 
excepciones que se basan en relaciones personales 243. 

Confirman el rigor formal cambiaria, que por cierto es distinto de la 
abstracción, pero que se liga a ésta, política y prácticamente 24'. 

~o El arto 2 1 ( I7 de la Convención de Ginebra) determina: liLa persona 
contra la cual se ejercite la acción cambiaría, no puede oponer al portador excep­
ciones basadas en sus relaciones personales con el girador o con los portadores ante· 
riores, a menos que el portador, al adquirir la cambial, haya obrado a sabiendas en 
perjuicio del deudor". 

~1 Por otro lado, este artículo aclara que las excepciones que se basan en 
relaCIOnes personales, se pueden oponer al tercero, siempre que al adquirir el 
título haya obrado a sabiendas en perjuicio del deudor. Esta consccuencia con­
cuerda precisamente con el carácter extracartular de estas excepciones, y por tan­
to, con la abstracción cambiaria, admitiendo que se basen las excepciones causales 
en relaciones personales. 

N Tanto más cuanto que éste tiene su fuente en el arto 87 de la ordenan­
za de cambio gennánica, en la que la doctrina veía consagrada la abstracción cambiaria. 

~I También en este aspecto cL, n. 60. 
:w4 La Convención de Ginebra consagró de hecho el carácter esencial de la 

denominación de cambia! entre los requisitos del título, de conformidad con los pre­
cedentes alemanes e italianos y en contraste con los principios francés y anglosajón. 
En igual sentido que la convención, V. arto 2 de la ley cambiaria rusa, de 1922. 

El concepto "técnico" de la abstracción es ajeno al derecho anglosajón, pero 
la reglamentación práctica de ese sistema llega a resultados similares a los de 
la Convención de Ginebra. En él se reconoce en la cambia! un documento cons­
titutivo, pero se concibe que la validez de la obligación está subordinada a una 
valuable consideration; la existencia de ésta se presume, y su falta no puede opo­
nerse al holder in due course. El holder in due course, a su vez, como tendremos 
oportunidad de volverlo a recordar, es el que haya adquirido la cambia! de buena. 
fe, antes del vencimiento y Con base en una valuable consideration. CL la seco 24, 
25,26,5'2 Y 59 N. l. L., Y a Daniel, ob. cit., 176 y sig.; 181 y sig¡ 882 y sigo 

El concepto de consideration no tiene una traducción exacta a términos con-



TITULOS ABSTRACTOS. ALCA:-';CE DE LA ABSTRACCION IOt 

Quizá ahí resida la explicación del hecho de que los mis recientes 
autores, que ~e han ocupado del estudio de la Convención de Ginebra, 
consideren que la abstracción de la cambial es más presunta, que demos­
trada 245 

tinentales; a mi modo de ver, se debe relacionar con el de "causa de las atri­
buciones patrimoniales" y no con el de "causa del negocio o del contrato" de b. 
doctrina de b Europa continental. Para un eX3.Ulen comparativo, eL a Lorenzen, 
call:;a and consideralion, Q8 Yak Law Journal, pág, 62r y Halmes, Common Law 

Ed. Bastan, 1938, p. 253 Y p. '286. T;:¡mbién CL los § 75 y siguientes del Resta/t'­
ment 01 the larv 01 contracts de Amnican LJ.w Institutc: aquí se revela la relación 
del concepto de consirleration (definido como "the price bargaincd far and pJ.id for 
a promisc) con el de "contraprestación" de los d('H'chos románicos. 

La teoría tradieion¡ll del con~rato de cambio. parece vinculanc al código ar­
gentino (art. 589 y sigs.). En él la disciplina de la cambial es conexa con la dd 
contrato de cambio; la denominación de cambial no se excluye entre los requi­
sitos del título (art. 589); la circulaciór. del título con las normas eambiarias depen­

de de l.t presencia dc b. cláusula a !a orden (Art. 600); d endoso exige la men­
ción dd valor recibido o pactado a curnta (Ar. 626). Sin embargo, en su alcance 
práctico b disciplina camhúria arg~ntina. en sub~tancia no es diversa de la de 
la Convención de Ginebra. V. a .Uauricio L. Yordarola, Osear Zoeffere Silva y. (1. 

Pedro E. Torres, El derecho cambiaría arzcnlino y la legislación uniforme, Insti­

tuto argentino d<: estudios legisLtivos, Buenos Airr-s, 1940. 

:'I;¡ Es lo quc se habla nl los tratados de V.'Jleri, .Hossa, A1I:;eloni, Braceo v 

otros. 
En d sistema italiano la cambial r:s títdo ejecutivo y también esa circunstan­

cia e:pliea per qué en halia, m5.s ql.,c cn otras parte" la doctrina y la jurispru­
dencia se inclin,ln a reconocer la asbtraeción cambiaria. Véase b. jurisprudencia 

de la Suprema Corte, de Q2 de marzo de 1934, Foro It., 1934, 1, pig. 743; '23 
de noviembre de 1934, Foro 1 t. 1935, 1, r 7. 

La ejccutividad de la cutlbial C.)Dstituye UIJ:!. p~culiaridad del derecho italia­

no; eL n. '269. 
Efcctivament(', en Italia j,\ camhiai pnmite ob:coer una ('j('cución c0mplct;l 

sin neccsid;.¡d eJe cxamin;lf o vcrifi::ar judi(:almentc la existencia dd dtTccho dd 
cjccut;llltc o del fllndamento de b cL"m;l!1ua de (·j("cución. 

En el derecho brasileí"ío SU~.H;<e (Tt posibilidad sélo en la ejeeuci{m de b 
sentencia condenatoria. En d (aso de los títulos cambiarías, lo mismo que en 
los d¡'más casos di~c:plinJ.dos pt'r el art. 2g8 del (ó:.l. proceso civil bras., el derecho 
brasileño admite el embargo inmcdi~\to (al contr:trio de lo qu~ "comece CU.1.nr1o 
no C}:istc título ejecutivo), II1.1S éste tiene una función tutelat, y la outem.:;ón C;f' 

una ej~~cución compkta queda sujet.o a que se dicte una sentencia en la qu~, j'd7" 

g:wdo de ese embc:rgo, se valo¡'ict' el dn~'eho dd ejecutante en un procedimiento orJi­

netrio (Art. 301). 
En c:;:e a>pr'cto, d. las Ilot~;; de ].icbmrw en Chi(Jvenda, In.íI:lurJi:-s de direi:o 

proces.nw.l ei~il, S3.o P:.tulo, 19..J.·~, vol. 1, p. 34·5 Y p .. 116. Conforme a la temlinn­
logía de este autlJr, con "('j~:uJtivú.bJ·' ioJicunüs la situJ.(:iún peculiar del den'­

cho italiano. 



102 nORIA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREDITO 

La observación anterior, acerca del carácter genérico de la fonnula· 
ción del arto 21, explica por qué la doctrina francesa más reciente no re· 
conoce una profunda divergencia de directriz entre la orientación de la 
convención de Ginebra y la que anterionnente siguió la legislación fran· 
cesa 246. 

60.-En realidad, prescindiéndose de los indicios arriba indicados y de 
otros que se podrá encontrar en la ley cambiarla 241, es fácil acentuar, 
desde luego, que el título cambiarlo no sólo no menciona la causa 248, sino 
que también puede, en un caso concreto, por un lado resultar de rela­
ciones fundamentales distintas (venta, mutuo, etc.), y, por otro, satis; 
facer la diversidad de funciones peculiares de los negocios abstractos (de 
garantía, pago, etc.). 

El negocio se relaciona con la posibilidad de satisfacer distintas fun~ 
dones 249; la asunción de la obligación se vincula con distintas relaciones fun­
damentales en cada caso 2S0 y con sus distintas funciones .51 en cada caso 
concreto, en cuanto a la relación fundamental. 

Tanto la emisión, cuanto la circulación, o la aceptación (en la letra) 
de la cambial, pueden satisfacer distintas funciones en los diversos casos; en 
la relación fundamental 262, coexistir con distintas relaciones fundamenta­
les 2~3. 

:148 La fórmula del arto 21 se aproxima más que a la del artículo anterior 
324, a la del artículo 1278 en materia de delegación (y volveremos más adelante 
sobre este punto), y t!s conocido que la doctrina francesa, siguiendo a la teoría de 
Thaller, recurre a la teoría de la delegación en la explicación de los títulos de 
crédito, y particularmente de la cambial. 

U.f Por ejemplo, los arts. 66 y 67 (extraños a la convenci6n de Ginebra), 
~n Ios cuales en oposición a la acción cambiaria, se habla de una acción "causal". 

14B Cí. el n. 50, sobre lo innecesario de la mención del valor recibido. 
Por tanto~ la cambial se presenta como una cautio indiscreta, lo que es exacto 

para todas las obligaciones cambiarías. 
Este principio pone en evidencia la abstracción procesal (d. n. 46) de la 

cambia!. 
:we Por ejemplo, tanto de crédito, cuanto de pago (piénsese en vía de ejem-

plo en la letra de cambio a la vista). CE. ns. 93 y 276. 
lGO Por ejemplo: compra-venta, mutuo, etc. 
l:1li1 Por ejemplo: pro solvendo o pro soluto. 
~ De este modo se pone en evidencia la abstracci6n material (cE. n. 49) de 

la cambial. También esta abstracción es para todos los negocios y todas las obliga­
ciones cambiarías. 

~ A la diversidad de relaciones fundamentales~ a las cuales se puede refe­
rir el negocio cambiario, se une la di.stinción económica entre cambiale! comerciales· 
(que se basan en una compraventa mercantil de mercancías) y cambiales financie­
ras (basadas en una operaci6n financiera). 
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Al definir como "personales" las excepciones basadas en las relacio~ 

nes del deudor con el girador y con los portadores anteriores 2H respec~ 

to del que ejercita la acción, el arto 2I (I7 de la convención cambiarla), 
evidentemente no hace referencia tan sólo a relaciones ocasionales o even~ 
tuales que puedan intervenir entre el deudor cambiario y el girador o los 

portadores anteriores, sino a las relaciones mismas, que típica y constan­
temente intervienen entre ellos. 

Esas relaciones precisamente son, por un lado (esto es, si el deudor 
es el aceptante), la relación de provisión :!55; Y por otro (esto es, si el 

deudor es un emisor de pagaré, o un endosantc o el propio girador obliga~ 
do en vía de regreso) J la relación del valor recibido 256. Son las excepci04 

Des derivadas de esas relaciones, las que el arto 2' 1 declara personales e 
inoponibles al portador "en las que no haya participado" 251, esto es, per· 
tenecientes a un elemento extra-cartuJar. 

Las primeras tratan de facilitar al vendedor la movilización de su crédito con­
tra el comprador; su plazo es relativamente corto (por ej.: tres meses) y está 
en relación con el plazo otorgado al comprador para el pago de la mercancía; eco­
nómicamente tif'ne como base una operación de compra-venta mercantil cuyos ries~ 

gas normales son relativamente pequeños. 
Las srgundas se vinculan con una operación de financiación, qtil! persigue la 

constitución o el desarrollo de la empresa del deudor, y que por tanto está sujeta 
a los riesgos peculiares de este tipo de f'inancia.ción, necesariamente a brgo plazo. 

Las primeras cOJUltituyen el objeto natural de la operación bancaria de des­
cuento, quc, en cambio, ofrece menor seguridad en relación con las segundas. 

Es en las segundas en las que con frecuencia la pluralidad eventu:11 de la! 
firmas cambiarias deriva de finnas de complacencia (ef. n. 86), y por otro bdo, 
con frecuencia hay garantías accesorias del derecho cambiarío (cf. n. 182 y n. 183). 

~ Recuerdo para mayor claridad, que la relación entre girador y girado se 
acostumbra llamar de "provisión"; aquélla entre el deudor cambiarÍo y el tomador 
inmediato (o en general, el acreedor en la relación fundamental en virtud de la 
cual la obligación se asumió) se llama de valor recibido (entre girador y tomador; 
cndosante y endosatario, etc.). La terminología en general se adopta en tod:l la 
teoría de los títulos de crédito y encuentra concordancia en análog:l. terminología en 
materia de delegación; ef. lo mismo en el n. 34· 

~ Es la que interviene entre girador y girado y en virtud de la cual el gira­
do acepta la cambia!. 

us Es la relación en virtud de la cual el girador entregó la cambia!; el emi­
sor emitió el pagaré; el endosante endosó la cambia!' 

,.1 De momento prescindimos de la hipótesis de la exceptia doli generolís, por­
que ésta, en su concepción, evidentemente trata de atenuar las consecuencias, de­
masiado rigurosas, derivadas del principio consagrado en el arto 21. La exceptio 
doli, recordamos, se consagra en la última parte del arto 21, afirmando "a menos 
que éste (esto es, el portador), al adquirir la cambia! no haya obrado a sabien­
das, en perjuicio del deudor", lo que confinna la atenuante tra~da al principio del 
arto 2 I. 



1°4 TEORIA GENERAl. DE LOS TITULOS DE CREDITO 

Eso equivale a sancionar la abstracción de la atribución cambiaria, 
porque si no fuese abstracta, encontraría su causa mediata o inmediatamen­
te 258, en la relación de provisión o en la de valor recibido. 

El carácter abstracto de la obligación cambiaria a su vez se manifies­
"ta en el principio consagrado expresamente en la convención de Gine­
'bra, de la imposibilidad de someter a condición, a las obligaciones cambia­
nas 259 • 

61.-Pero a este respecto surge un problema cuya distinta solución 
constituye, en substancia, el "punctum divisionis" de la doctrina dominan­
te en 1 talia y de la tradicional en Francia. 

La abstracción de la obligación cambiaria apenas podría considerar­
se como un reflejo de la circulación, y encontrar una explicación conve­

niente en la institución de la delegación. El deudor que aceptó la dele­
gación, dice el artículo 1278, no puede oponer al acreedor de1egatario 
las excepciones que podría oponer al acreedor delegan te. En mate­
ria cambiaria, podría decirse que la obligación se asume en relación con 
el delegatario (de este modo la aceptación en relación con el portador 
del título, como delegatario del girador) o se hace valer, antes que por el 
acreedor originario, por un tercero delegatario del primero (a través de 
los endosos, en los cuales se consubstancian delegaciones sucesivas). En 
este aspecto, el deudor no podría invocar las excepciones, porque por el 
mismo hecho de firmar un título de crédito, previamente habría convenido 
y 2~ceptado la delegación sucesiva a través de una serie de endosos. 

~ Remito al lector a 10 que escribí a prop6sito de los títulos causales. 

lB Cf. en la ley italiana los arts. 12, 16 Y 31. Este último artículo (cL arto 
1 1 del D, 2044 del derecho brasileño y especifica que la aceptación se puede li­
mitar; que se le pueden poner modifi~aciones (considerándose, en este caso, rehu­
sada la aceptación, pero el girado continúa obligado dentro de los lími.tes de su 
accptaci6n). pero no puede ser condicionada (cL a Valeri, vol. n, pág. qo). 
En el caso del endoso (art. 16) la 'condición, por el contrnrio, vitiaLUr ud non vitiat, 
pues de otra manera se interrumpiría la serie de endosos. El principio de la in­
condicionalidad se encuentra ya en el derecho inglés: arto 3 B.E.A. Por tanto, 
en el derecho inglés se admite en b cambial la posibilidad de que tenga vencimien­
to incierto, aunque determin:lblc (d. a Smith~Gutteridge, MeTcantile Law, ed. 1924, 
pág. 230; a Daniel, ob. cit., § 42; .sec. 1, N. l. L.). 

La incondicionalidad de las obligaciones, no se refiere solamente a la impo­
sibilidad de sujetarlas a condiciones, en el sentido técnico del término, sino princi­
palmente a la imposibilidad de subordinarlas al cumplimiento de una prestaci6n. Cf. 
más adelante, ns. 228" y 261. 

Especialmente esa es la consecuencia que se coordina Con el carácter abstrae, 

to de la obligaci6n cambiaria. 
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Esa teoria~ aunque ahora descuidada en Italia, es innegable que es 
'Sugestiva y muy generalizada en Francia 2030. 

Se cae en una doble cónsideración, que tendremos oportunidad de 
·desarrol1ar más adelante, al tratar de la constitución y de la titularidad del 
derecho cartular: 

1 <:'-la declaración cartular, como veremos, se dirige a persO!1J. inde­
tenninada 2Gl, (esto es, a cualquier persona que sea el legítir.lO portador 
del título), lo que excluye la posibilidad de recurrirse a una delegación 
(porque ésta presupondría, en cambio, dirigir la declaración a una persona 
determinada, presupuesto de la delegación sucesiva); 

2 Q--e1 titular del derecho cartular es tal, aunque no 10 sea su ante­
cesor. El artículo 20 de la ley cambiaria especifica, de hecho, que es titular 
del derecho cambiario, el port:ldor que haya adquirido el titulo a non do­
mino sin incurrir en mala fe o culpa grave. También por eso contrariaría 

la doctrina de la delegación, que no puede explicar por qué el derecho 
del pretenso delegatario existe a pesar de la inexistencia de la delegación 2C2 

62.~En realidad 263, como se observa con frecuencia, la teoría de L, 

Cf. especialmente a Thalter en Annales de droit commerciale, Ig06. 

!!JI Bigiavi .• en Rivista di diritto commerciale, '937, 1, pág. II3 es quien insis­
te en esos puntos, aunque equivocadamente (d. a La Lumia, oh. I. cil.) entiende 
que ese principio se ha introducido con la nueva ley cambiaria, en contraste con el 
-c6digo de comercio. 

!tIl Esta norma también es propia del sistema cambiario brasileño (arts. 36 y 

39 del Dec. 2044, de 31 de diciembre de 1908), aunque en general, éste no haya 
aceptado en cuanto a las cosas muebles en general, el principio "possession de bonne 

foi vaut titre". Como veremos, esta norma no era peculiar en el sistema francés 
tradicional, lo que explica el apego de aquella doctrina a la teoría de la delegació!l. 
Respecto de los títulos al portador, v. adelante, n. 174. 

2(11 La teoría de la delegación se adoptó por Thaller en relación con los títu­

los cambiarios y principalmente para el giro cambiario; como se puede comvrob:u 

fácllmeme en la doctrina francesa sobre este punto, sus propios partidarios no la 
_aplican a los títulos al portador. Por esta sola circunstancia, h:J. sido motivo de 
crítica, puesto que, como se ha observado, no es posible recurrir a una natuT:lIeza 
distinta de la declaración cartular por el simple hecho de la diferente ley de circula­
ción del título. 

La teoría· de la delegación lo mismo p;:¡,rece difícilmente concebible en cu::mto 

a los títulos de participación (acciones de sociedades comerciales) J ni proporciona 

una explicación del distinto régimen positivo de los títulos abstractos y de IQs cau­
sales. 

Además, implica una igualdad en el régimen de todas las excepciones (tanto 
las causales, cuanto las que, como el dolo o el error, se atienen a las manifesta· 

:iones de voluntad del suscriptor), lo que es prácticamente incongruente. 
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delegación cae en un error de perspectiva, porque considera a la circulación 
del título solamente como un accidente del que derivan ciertas consecuencias, 
olvidando, sin embargo, que el título ahora se destina típicamente a ,la circu­
lación, en la que encuentra su justificación económica, de manera que la 
naturaleza de la declaración cartuJar debe ser tal cual se revela a los terceros. 

En verdad, esa teoría representa la reacción natural de la conciencia 
jurídica, frente a la posición del girador de una cambial y de la institución 
del endoso. De alü la tendencia a concebir el régimen de las excepciones, 
en función, por así decir, del endoso. A la vez que la posición del deudor 
cambiarlo, frente al adquirente inmediato, se concibe como la posición 
normal; la del deudor frente al ,tercero se concibe como accidental 264. Por 
eso es natllral, por un lado, que esa teoría en materia cambiaria fascine, 
y, por otro lado, la resistencia especial que encuentra en los títulos al portador, 
en los cual~s son más evidentes el destino característico del título a la 
circulación, y el principio de la autonomía de la posición de cada titular 
en relación con el titular anterior, de manera que el poseedor de buena fe 
del título, es titular del derecho, aunque no lo sea su antecesor 265. 

Mas a despecho de su valor en el terreno histórico, la teoría de la 

Nótese que si es exacta la explicación dada acerca de la literalidad y del 
fundamento de la inoponibilidad de las excepciones extra-cartulares, pan=ce más ló­
gico continuar con el mismo orden de ideas para las excepciones causales, encontrán­
dose, por tanto, la explicación de su inoponibilidad en la naturaleza de la declara­
ción cartular y no en los reflejos de la circulación. 

2&1 Por ejemplo, es típica esa posici6n psicológica, en el citado resumen de 
PellegTini, pág. SU-513. Lo que confirma que reconociendo que la cambial se destina 
típicamente a la circulación, son exactas las críticas a la teoría de la delegaci6n 
que se hacen en el texto. 

En la evolución hist6rica de la cambial, en efecto, fue desapareciendo en forma 
progresiva la necesidad de la mención expresa de la cláusula. a la orden (d. arto 
JI de la ley uniforme internacional); por el contrario, anteriormente se exigía ésta 
para que la cambial pudiese circular, conforme a las reglas de los titulos a la orden. 
Cf. a L6scot, vol. I, pág. 283. 

En el .derecho francés la necesidad de la inclusi6n de la cláusula a la orden des­
apareció como consecuencia de la introducción de la Convención de Ginebra. 

En el derecho brasileño, la falta de necesidad de la cláusula "a la orden" es 
propia de la cambial; en relación con el cheque, a falta de cláusula a la orden, el 
título en que exista la indicación nominativa del tomador, s610 puede cirCular con 
las formas y los efectos del derecho común (art. 3, D. n. 2,591 de 7 de agosto de 
1912). En el sistema de la convenci6n internacional, por el contrario. se aplica al 
cheque la misma regla que a la cambial. Sólo por virtud de cláusula expresa, la 
cambial o el cheque se hacen transmisibles con las formas y los efectos del derecho 
común (cf. n. .g8). 

lA Lo mismo en el sistema italiano, cuando el título se ha extraviado o ha 



TITULaS ABSTRACTOS. ALCANCE DE LA ABSTRACCION 1°7 

delegación encuentra hoy su condena, frente a la sistemática de los títulos 
de crédito, considerada en su integridad; y frente a la conciencia ya afirmada 
de que el título de crédito se destina típicamente a la circulación 266 y 5C 

basa, en consecuencia, en una declaración dirigida a persona indeterminada, 
de modo que el derecho del portador del título existe, hasta independiente­
mente de la existencia del derecho del portador anterior. 

Por eso el título es objeto de "negociación"; se le considera como una 
cosa, como un valor, que se vende, se dona, se pennuta, cauciona o pig­
nora; consideración que claramente supera a los presupuestos y a los prin­
cipios de la delegación. 

63.-Por tanto, podemos reafirmar la abstracción cambiaria, y enten­
derla como la abstracción tanto de la declaración, cuanto de la obligación 
cambiaria, y no solamente, por virtud de los principios de la delegación, 
como un reflejo de los efectos de la circulación. 

La abstracción de la obligación cambiaria se consagra, en general, en 
una regla única y constante, sea cual fuere el portador, y esa abstracción se 
asienta en un principio en extremo simple: el carácter personal (esto e~, 

extra-cartular) de las excepciones causales, que, como tales, no se pueden 
oponer, sino al portador sujeto de la~,relación respectiva. 

La consecuencia de la abstracción consiste en el hecho de que también 
la relación causal se vuelve una relación extra-cartular; por eso las excep­
ciones respectivas son excepciones extra-cartulares 267, 

Por eso se aplicarán a las excepciones causales en los derechos abstrac­
tos, las mismas reglas que antes mencionamos respecto de todos los títulos 
de crédito, con relación a las excepciones extra-cartulares. 

La abstracción, en substancia, representa un paso posterior en el camino 
en que la literalidad constituye ya el primer paso, esto es, en el camino de 
la constante mayor delimitación y objetivación del derecho cartular; de su 
constante mayor distinción del conjunto del ~'negocio" económico existente 

sido robado. Como veremos, el principio substancialmente es idéntico en todos 109 
titulas de crédito. 

La disciplina francesa es bien distinta~ como veremos, de la del derecho italiano, 
de manera que el principio de la autonomía del titular allí resulta menos claro. 

:ItIG Este principio consagrado en la ordenanza de cambio germánica de 1848, 
prevalece en los derechos modernos. Cf. a Vicente y GellaJ Derecho mercantil com­
parado, Labor, 1934, pág, 224· 

También la doctrina francesa más reciente ha abandon:tdo la, teoría de la dele~ 

gacióJl. eL a Brethe, Revue trimestrielle de dmit civil, 1926; Esmein, Revue Tri­
mestrielle de droie civil, 193I; Lescot J Effets de commerce, cap. 1; LacouT ee Bout!"~ 

ron, Précis de droit commercial, n, 1068. 

:¡n En igual sentido, con acierto en la doctrina brasileña, Whitaker, pág. 35. 
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entn: las partes, y justamente en vista de su circulación y de la seguridad de 

ésta. 
Por eso se deben considerar como extra-cartulares, tanto las excepciones 

que derivan de la relación fundamental (falta, nulidad, ilicitud de la rela­
ción fundamental; exceptio in adimpleti contractus~' exceptio non numeratae 
pecuinaej exceptio causa data causa non secuta, etc.), cuanto las que derivan 
de la función particular que el título debía satisfacer por la relación fun­
damental (novación; refuerzo; garantía de una deuda propia 268 o de un 
tercero, con su convenio respectivo, de no exigir el pago, a no ser en la hipó­
tesis de falta de pago de la deuda principal, y así sucesivamente), lo mismo 
las excepciones que derivan de los diversos convenios acerca del ejercicio 
del derecho cartular (por ejemplo, pactum de non petendo, convenio de 
renovación) o de las relaciones ulteriores de cargo y abono que intervienen 
entre un deudor cartular y un portador del titulo (por ejemplo, compensa­
ción) 269. 

Teniéndose presente la función práctica que la cambial satisface en el 
mundo moderno, en su doble forma de letra de cambio y de pagaré, no es 

dificil comprender la justificación económica y la necesidad lógica de la 
abstracción. 

De su función originaria de instrumento de pago entre plazas dis­
tintas :!10, como se sabe, ·la cambial evolucionó a instrumento de crédito 211, Y 
especialmente de crédito a corto plazo, 10 que corresponde a las diversas y 
múltiples operaciones de la vida comercial. La cambia! trata de hacer 
posible la circulación de ese crédito. Es esa su función económica y es ese el 

!ea En este caso sólo se habla impropiamente de "garantía", pues ésta consiste 

en las ventajas derivadas de la disciplina de los créditos cartulares. 
En la práctica esta hipótesis se verifica en los pagarés. Con frecuencia, en la 

hipótesis de garantía, el pagaré está en blanco respecto a la suma; respecto al 
vencimiento, q está en blanco (v. antes n. 20) o es a la vista. Eso sucede cuando 
el vencimiento o el importe del crédito g:lrantizado~ es incierto, tratándose de dar al 
acreedor la posibilidad de obrar inmediatamente mediante el procedimiento cambiJ,rio, en 
el momento en que el deudor no satisfaga. el crédito garantizado. Por ejemplo, piénsese 
en el que entrega un pagaré a UD banco. como beneficiario de una apertufá de 
crédito; se puede ignorar entonces cuál será la suma por la cual el cliente I!cri 
deudor; se puedc ignorar la fecha del vencimiento~ pues el banco tiene el derecho 
de cancelar la cuenta en cualquier momento mediante previo aviso, e::.:igicndo entonces 
el saldo a su favor. 

En el derecho brasileño, cí. entre otros a Lacerda, 
210 A esa función responde hoy, en el sistema it:l.liano, 

el eje~plo del pagaré. lado en 

ob. cit. pág. 409. 

el cheque circular, 

ejemplo 

El cheque responde a la función de instrumento de pago, modebdo en el 
del giro cambiaria. ef. n. :2: 76. 
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interés que típicamente preside a su cre:lción. Por tanto, se le debe organi­
zar de tal modo que se pueda ligar a operaciones diversas, y que cumpla 
siempre aquella función, la de satisfacer a los diversos fines que exigen la 
diversidad de situaciones concretas; 10 que equivale justamente a asegurar 
su abstracción. 

64.-Esas son las conclusiones a que llegó -bajo el imperio de las normas 
del código de comercio- la doctrina italiana dominante, después de ir 
eliminando paulatinamente todas las teorías que querían distinguir las rela­
ciones con los terceros, de aquella entre los sujetos inmediatos, admitiendo, 
en el primer caso, la abstracción material, negándole (o limitándola a una 
simple abstracción procesal) en el segundo 272. 

El punto de partida de esas doctrinas se constituye por la oponibilidad 
de las excepciones causales, al tomador inmediato del título, y de su ino­
ponibilidad al tercero poseedor. Pero e'i justamente ese punto de _ partida 
el que en rigor no es exacto. El arto 21 no distingue entre tomador y tercero 
poseedor, y los mismos autores que enuncian las tesis que combatimos, recono­
cen que las excepciones causales se oponen en general solamente al sujeto 
de la convención ejecutiva, mas no necesariamente; ni aun siendo el tomador 
inmediato, pura y simplemente. 

No se puede distinguir la obligación cambiaría del tomador y del tercero 
poeedor 215, sino que es necesario distinguir al poseedor, que al mismo tiempo 

:zo¡, Para la reseña de esas teorías, consúltese, por ser la más completa, la ob.a 
de La Lumia, L'Obbligazione cambiaria, cit., pág. 28 Y sigs., y respecto de la Conven­
ción de Ginebra, el ya mencionado Derecho Cambiario de Valeri~ pág. 244, 284 Y 
sigs. del vol. I. (En el derecho brasileño sobre la crítica de la orientaci6n dualista 
véase a M. Torres, pág. 593 Y sigs.; a Saraiua, en su not~ble Direito cambial brasi­
leiro, pág. 143 Y sig~. Más cerca de la orientación dualista a O. Mendes, cit., págs. 
11 Y sigs.). Ya encontramos esa orientación dualista, al tratar de la literalidad; b 
volveremos a encontrar, al tratar de la constitución del derecho cartular. Está repre­
!lentada por juristas de valor excepcional, porque toma como punto de partida algunas 
afirmaciones de Goldschmidt; encontro su autor ("n Vivante, a quien se aproxima 
la doctrina italiana más reciente; Braceo, se aproxima, y en el fondo a Salandra, 
y con anterioridad SlJgré~· está representada en Francia por Capitant, Esmein, Lescot; 
Vicente y Gella, la acepta en su Derecho mercantil comparado, pág. 208. 

En verdad, esa orientación dualista constituye el punto de partida y por eso 
de transición, para afirmaciones más rigurosas, y ese valor histórico que tiene dehe 
acentuarse. No sin razón Pellegrini, ob. cit., págs. 494-95. indicó a Vivanre~ defen­
diendo las teorías tradicionales, como iniciador de la orientación que lógicamente con­
duce --como lo acentúa Pellegri"i~ a las tesis que se sustentan en este estudio. 

2'11 Cuando tratemos de la constitución del derecho cambial, tendremos oportu­
nidad de observar que la declaración cartular no tiene un destinatario determinado, 
sino que se dirige a un destinatario indeterminado. Es evidente que si la declaración 
cartular de voluntad se dirige impersonalmente al futuro portador del título (y no al 
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es sujeto de determinada relación extra-cambiaria, y al poseedor que dO es 
simultáneamente sujeto de tal relación. Eso demuestra que la diversidad de 
los efectos Du depende de una doble naturaleza de la obligación cambiarla, 
sino de la concurrencia eventual de acciones extra-cambiarias y de acciones 
cambiarías. 

Las doctrinas que aquí se combaten, prescindiendo de la ignorancia del 
concepto de la doble naturaleza de una obligación única, en realidad inciden 
todas en una ilusión dogmática y exegética, sobre el punto de partida en la 
construcción de la obligación cambiaria. 

Para entender la naturaleza de la obligación cambiaria, no podemos 
recurrir a sus efectos con el que es simultáneamente sujeto de otras relaciones, 
pues entonces también concurr(!n con los efectos cambiarios, los derivados 
de la relación fundamental. Lo que debemos tener presente son sus efectos 
respecto de los poseedores, que no son al mismo tiempo sujetos de otras 
relaciones. 

Examinando los efectos de la cambia!, en relación con los poseedores 
que son simultáneamente sujetos de otras relaciones, nos arriesgamos a cambiar 
entre ellos los efectos de dos obligaciones distintas, como son la cambiaría 
y la derivada de la relación fundamental; olvidémonos, por otra parte, del 
destino esencial de la cambial, como título de crédito dirigido eminentemente 
a la circulación, y que, por tanto, esencialmente se debe considerar en rela­
ción con los terceros. 

6S.-No sería exacto explicar el régimen de las excepciones cambiarias 
invocándose simplemente la protección a la buena fe del poseedor. Esta, 
en~verdad, constituye la exigencia dominante de la disciplina de los títulos 
de crédito, pero el papel del jurista consiste precisamente en averiguar cuáles 
son los conceptos técnicos por medio de los cuales esta exigencia se realizó 
jurídicamente. 

Para ese fin conviene no olvidar que el arto 21, única base exegética 
para la disciplina de las excepciones cambiarias, no distingue entre poseedor 
de buena y de mala fe, sino simplemente entre excepciones personales y 
no personales. 

Entendiéndose la nonna del art. 21 como equivalente tan sólo de la 
protección al poseedor de buen~ fe, se contraría la misma disposición, que 
constituye la única base exegética de la investigación. La buena y la mala 
fe del poseedor pueden asumir importancia, solamente cuando hagan "per. 
sonales" las relaciones y excepciones que de otro modo no lo serían. 

tomador), de la distinta' posición cambiaria del tomador y de los terceros port:l.dorcs, 
no se puede sacar la construcci6n jurídica basada en una supuesta influencia funda~ 
mental. 
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Si refiriéndose a la protección del poseedor de buena fe, quisiéramos 
aludir a la orientación general de la disciplina de los títulos de crédito, 
haremos una afirmación exactísima, y sin embargo insuficiente, por cuanto 
después se hace necesario analizar (y esta es la tarea específica del jurista) 
cómo se realizó técnicamente esta protección. 

Ese análisis es necesario, evidentemente, ya sea para darnos cuenta de 
tOGa la disciplina compleja de los títulos de crédito, ya sea para construir 
instrumentos jurídicos precisos para resolver los diversos y constantemente 
nuevos problemas de la práctica 214. 

Generalmente, la referencia a la protección de la buena fe no se hace 
en el sentido arriba indicado. Los que se refieren a la protección de la buena 
fe, con frecuencia quieren sostener que la disciplina de las excepciones cambia­
rias respecto del tercero poseedor constituye la consecuencia de las modifica­
ciones que la protección de la buena fe acarrea a las que "de otra manera" 
serían consecuencias de los principios jurídicos. Por lo que se debe construir 
la naturaleza jurídica de los títulos de crédito "prescindiéndose" de la dis­
ciplina de las excepciones relativas al tercero poseedor. Esa disciplina sola­
mente sería la consecuencia de la "derogaciónU trazada por la protección a 
la buena fe al rigor de los principios. 

Ese orden de ideas, aunque no siempre se manifiesta claramente) es 
el que más se ha divulgado; mas a mi modo de ver, no es exacto. 

Los títulos de crédito en general, y la cambial en particular, de hecho 
deben su desenvolvimiento a las exigencias de la circulación; por eso deben 
construirse jurídicamente en relación con la disciplina que les es peculiar 
en la circulación, sin que se pueda considerar esa disciplina solamente como 
una "limitaci6n" de las consecuencias que de otro modo derivarían de la 
naturaleza jurídica del título. 

Construir la naturaleza jurídica de los titulos de crédito, prescindiendo 
de su circulación, para explicar después como un remedio equitativo el 
régimen de las excepciones relativas a terceros, significa negar la realidad 

~.. Con frecuencia en la doctrina francesa se recurre a las exigencias de la buena 
fe y del comercio, para explicar la inoponibilidad de las excepciones derivadas de 
hechos anteriores o concurrentes a la emisión del título. 

L,,_~ teorías cambiarlas tradicionales llegan, en efecto, a explicar la inoponibilidad 
de las excepciones fundadas en hechos posteriores a la emisión del título (p. ej. 
la falta de entJega de las mercandas); por tanto, es más difícil la explicación de la 
inoponibilidad de las excepciones derivadas de hechos concurrentes o anteriores a la 
emiSIón (p. --::j. vicios en la relaci6n fundamental; vicios en la creación o emisión del 
titulo, etc.). Respecto de estos últimos, la doctrina francesa recurre a las exigencias 
del comercio y de la buena fe, reconociendo la imposibilidad de presentar una 
cono:tTUcción juridica precisa (v. a L.scot vol. 1, p. 480). 
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econ6uúca contemporánea 27'5, Y olvidar la razón que los títulos de crédito 
deben a sU función económica y a su disciplina jurídica. 

Si se desea, se puede considerar toda la disciplina de los títulos de crédito 
como una derogación (si se quiere, debida a las exigencias de la buena fe) 276 

de los principios jurídicos generales; al construir el sistema de los títulos de 
crédito, no obstante, será necesario partir de su función y de la disciplina 
relativa al tercero poseedor. 

Al efectuarse esa reconstrucción, como hacíamos notar, no es suficiente 
que se invoque tan sólo el pri.Q.cipío general y básico de la disciplina 271, sino 
que es preciso detenninar los conceptos técnicos a través de los cuales las 
distintas exigencias propias de la institución se verificaron y annonizaron 218, 

con objeto de ofrecer al juez instrumentos precisos para la solución de los 
diversos problen;as que la práctica suscita. 

En ninguna institución de derecho privado se acentúan tanto como en 
los títulos de crédito --en relación con su fuflción económica en la circula­
ción de la riqueza- las exigencias de certeza jurídica. Son éstas las que 
imponen al juez, en la solución de los casos prácticos imprevistos por la 
legislación, recurrir a conceptos jurídicos precisos 219. La abstracción de la 
obligación también en materia cambiaria se debe distinguir del principio 
general de la protecci6n al poseedor de buena fe. 

%11 Distinta podía y debía ser, naturalmente, la posición del intérprete al co­
mienzo de la evolución histórica de los títulos de crédito. 

%1" A mi modo de ver, con más precisión, debe hablarse de exigencias de la 
circulación. 

1fT Esto es, la exigencia de la buena fe, o con más amplitud, las exigencias 
o necesidades del comercio. Como observé, también en este aspecto, a mi modo de 
ver, es Ihás exacto hablarse de exigencias de la circulación que de exigencias de la 
protección de la buena fe, O genéricamente de necesidades del comercio. 

En la primera parte de estos estudios y después paso a paso, en su desenvolvi­
miento, me esforcé por demostrar que la circulaci6n es la exigencia económica a la 
que corresponden los títulos de crédito. No se trata de una afirmación que tenga el 
mérito de ser original. 

Esa exigencia económica es la que después se traduce jurídicamente en la dis­
ciplina de los títulos de crédito. 

m Realmente es obvio que en los títulos de crédito tampoco se 'puede olvidar 
la exigencia de la protección al deudor; la disciplina de los títulos de crédito trata 
de reconciliar esa exigencia con la de la protección al tercero de buena fe. 

:m El concepto no es menos genérico, cuando se habla simplemente de previa 
renuncia del deudor, para explicar el régimen de las excepciones relativas al tercero. 
Es evidente que postulando esa renuncia por comodidad de construcci6n, en realidad 
se introduce un deus ex machina, desistiéndose de una verdadera explicación o cons­
trucción de la institución, c~mo lo observó vigorosamente Bonelli. 
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Consagrada la abstracción en el arto 21, independientemente J '~~a1q;Uéi 
distinción entre los distintos poseedores de la cambia!, debe acep .. ' ¡¡como 
característica de la obligación cambiaria, salvo el examen de la' ~ p,ga. .... , 
que puede ejercer la existencia concomitante de otras relaciones dis 
en las que intervengan las mismas partes. 

66.-Demostrada la abstracción de la obligación cambiarla, los autores 
acostumbran preguntar cuál es la causa en la que se basa la .abstracción. 
Esa causa ya se coloca en la relación fundamental, ya en la transmisi6n, ya 
en la convención ejecutiva 280. _._ 

Me parece que la discusión solamente puede encontrar solú¿i6i!"; y::: 
claridad, teniendo siempre en cuenta la conexión entre la caus3; i·el n~io 
jurídico 281. < -~:>..) " ~ . 

En el negocio jurídico causal la causa fonna parte deJf~~gocio; ~~ce-
sariamente la desean las partes, al desear el negocio jurídic 'ru. ., > 

En los negocios abstractos esa conexión se divide; por t('lá causa del 
1 / ,," , 

negocio S6 fija jurídicamente a través de un acto de consen' "ento de' las .. 

parte: 2~3 autóno~o y distinto ~~~ convención ... ejecutiva en .1i'-'.~~IQ.i~aG 
camblarta-, y solo puede consIstir en la funclOn del negocIo abst~ 
cuanto a la relación fundamental. 

La convención ejecutiva constituye un elemento constante 2U, que 

Cf. sobre las distintas tesis, a Messineo, pág. 44. 
Cf. lo mismo, antes n. 5 l. 
Implícitamente de esa observación parten los autores que reducen la causa 

al consentimiento. 
:In Van Tuhr, vol. III, pág. 103. 
2Il4 Me pare~e procedente (y con eso modifico lo que escribí en la primera 

edición de estos estudios) la observación de que la convención ejecutiva puede derivar 
y normalmente deriva del negocio de entrega o transmisión de la cambial. Cf. a' 

Bonellí, n. 38, y ahora a Valeri, vol. 1, pág. 289, donde también se encuentra el 
examen crítico de la reciente doctrina sobre este aspecto. Como acertadamente se 
observó (Valeri, vol. 1, pág. 291; Fúrara Junior. pág. 305) la detenninación de la 
causa y la transmisión de la cambial se verifican en función una de otra, y por eso, 
es natural que se vinculen en un mismo negocio. 

Eso presupone la existencia de un negocio de transmisión. Por eso es que en la 
hipótesis de aceptación, aval y aceptación por intervención, no existiendo un negocio 
de transmisión, la· convención ejecutiva naturalmente no puede derivar de aquélla, 
sino que es autónoma. Es en este terreno donde se revela la distinción conceptual 
que se sostiene entre convención ejecutiva y negocio de trammisión (V. a Valed, vol. 

1, pág. 292; a Mossa, n. J 90; a Bonelli, n. 24). 
Finalmente, en las hipótesis arriba indicadas, la convención ejecutiva resulta entre 

el obligado y el que no es portador de la cambial; a la vez que en la hipótesis de 
la emisión o del endoso, ella nonnalmcnte resulta entre el obligado y el adquirente 
del titulo. Por eso es que el portador normalmente tiene, además del derecho eambiari~, 

T, C.-9 
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justamente sirve para la especificación y la determinación de la causa del 
negocio, de otro modo incierta, y solamente puede existir en conexión con un 
negocio abstracto 28lS. 

Así, en el negocio cambiario, la causa del negocio se fija a través de 
la convención ejecutiva, negocio bilateral; siendo, por el contrario, un negocio 
jurídico unilateral el que crea la obligación cambiarla. 

67.-La obligación cambiarla encuentra su justificación en la causa que 
se fija en la- convención ejecutiva. Es en ésta en la que se detennina si 
la cambial, o mejor dicho, la obligación cambiaria en cada caso cumple una 
función de garantía, de pago, de novación, en cuanto a la relación fun· 
damental. 

Las excepciones ex causa necesariamente serán distintas, d~ acuerdo con 
la función que la cambial satisfaga en los distintos casos; nuevamente es esta 
función, y ésta solamente, la que permite reconocer la ilicitud de la cambia!' 

Ella es la causa de la cambial, causa que, naturalmente, no se identifica 
con la relación fundamental, pero que consiste en la función que la cambial 
debe satisfacer con referencia a la relación fundamental 286. 

68.-Apartándome de un uso seguido hace tiempo, me referi a la 
convención ejecutiva y no a la relación fundamental, porque ésta 287 adquiere 
importancia justamente a través de aquélla. 

un derecho causal contra quien le entregó el título; por el contrario, normalmente 
carece de derecho causal contra el aceptante, o el avalista. cr. n. 34, sobre la· 
circulación de la provisión, y n. 73 sobre el aval. 

Cuando hace poco hablamos de negocio de entrega o transmisión, hicimos refe· 
rencia, tanto al negocio en virtud del cual la cambial se pone en circulación por 
primera vez, cuanto a los que caracterizan el paso sucesivo del título a los distintos 
portadores (v. también a Valed, pág. 291); la demostración plena de esa afirmación 
se encontrará en las siguientes páginas sobre la constitución del derecho cartular. 

:1M Por ser el título abstracto no se le puede indicar la causa típica; la causa 
necesariamente será distinta en los diversos casos, y determinada por la convención 
ejecutiva. 

Sin tener otra función más allá que la de determinar la causa del negocio abstracto, 
la convención ejecutiva no se puede concebir con independencia de un negocio abs­
tracto; ella realmente no es fuente de derecho alguno. La distinción entre negocio 
abstracto y convención ejecutiva, el obra de la ley y constituye el procedimiento 
técnico gracias al cual el derecho llega a la disciplina de un negocio abstracto. 

Psicológicamente, negocio abstracto y convención ejecutiva son conexos en la 
voluntad de las partes, y este es el verdadero demento de la teoria ya combatida, 
de Viuante, sobre 105 títulos de crédito. 

.. Betti, Rivista di di,iuo comm,.,ciale, 1927, 1, pág. 596, habla a propósito de 
la relación fundamental, de causa remota, para indicar su distinci6n de la propia 
., verdadera eausa. 

En el mismo sentido Messineo, ob. cit., pág. 44. 
JII' Naturalmente, hago la distinción entre la relación fundamental y la con-
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Realmente es la convención ejecutiva la que detennina la función de la 
cambial en cuanto a la relación fundamental y la que regula las relacione! 
recíprocas 288. Aislándola no se podría establecer una conexión entre la re· 
lación fundamental y el negocio cambiario. 

Es la convención ejecutiva 289 .la que detennina si la cambia! se di6 
pro soluto o pro soluendoJ si surte o no 290 efectos de novación 291, en pago, 
en garantía, en refuerzo. etc. 292. 

vención ejecutiva. No obstante, queriendo denominar relación fundamental a la 
convención ejecutiva, las consideraciones que se hacen en el texto pierden su ramo 
de ser. 

as La distinción entre relación fundamental, convención ejecutiva y obligaci6n 
cambiaria también se encuentra en otros términos, en el derecho inglés. V. a Salmo1ld

J 

Law 01 contracts, ed. de 1927, pág. 15 . 
.- Naturalmente eso presupone que, en virtud de la relación fundamental (p. 

ej. comprador de la mercancía), el deudor no w:sté obligado por la ley a asumir la 
oblig;lción cambiaria (p. ej. aceptar la letra de cambio). Efectivamente, si así fuera, 
la {unción de la cambiaI, detenninada en la ley, respecto de la relación fundamental 
sería explícita o implícita. 

Si el deber de asumir la obligación cambiaria encuentra su fuente en un contrato 
entre las p:lTtes (p. ej. compra y venta dJ: mercancía con obligación para el com­
prador de aceptar el giro del vendedor), derivan de ese contrato la obligatoriedad 
de la aceptación (se puede recordar, al respecto, el pactum de cambiando de la doc­
trina del derecho intermedio) y la determinaci6n de la función de la obligación cam­
biaria en cuanto a la relación fundamental. 

:F.IO Ya está expresamente consagrado el princioio de que la 'novación, aunque 
admisible, no se presume (art. 66). 

Correlativamente siempre se presume que el título ha sido entregado pro solvendo 
y no pro soluto, y que por eso la entrega de la cambial no extingue la acción derivada 
de la relación fundamental. En igual sentido, Lescot, vol. 1, p. 181, en Francia. 

Una tendencia distinta, aparece en el Brasil, sustentada por algunos autores, es­
pecialmente en relación con el giro cambiarioj cf. ~specialmente a M. TOTUS, ob. 
cit., pág. 140 (con referencia también al pagaré). Sin embargo véase a Lacerda, ob. 
cit., pág. 13 (nota) y pág. 411, Y a Whilaker, pág. 32, en el mismo sentido del texto. 
Para un examen de la jurisprudencia brasileña a MeiTlt, Prescrifiia e lacupletamenta, 
Revista Forense, vol. XCI, p. 543. Cf. lo mismo n. 34. n. 130 y n. 262. Se puede 
notar que la orientación brasileña en lo que respecta a la entrega pro soluto de la 
cambial y la construcción de la acción de enriquecimiento (eL n. 34) acaba por 
tutelar al acreedor, menos de lo que acontece conforme al sistema francés, o con­
fonne al italiano, aproximándose a los principios antaño sustentados, sosteniendo el 
carácter tan s610 probatorio de la letra de cambio (cí. n. 263). Por eso es que osé 
sostener que tal vez la orientación del c6digo de comercio brasileño de 1850, no Ita 
ajena a. la interpret3.ción del D. n. 2044, aunque éste Se basa en una orientación distinta 
dc la que prevalecía en el código de comercio. 

::111 CL n. 67. 
lII2 La causa más frecuente es la que en el texto llamé "refuerzo" y que general­

mente se denomina "garantía". V. en el mismo sentido, en la doctrina brasileña, 
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Por ejemplo, en el caso de que la obligación cambiarla tenga efectos 
de novación, el acreedor sólo gozará de la acción cambiaria; perdido el 
derecho a ésta, por caducidad o prescripción 293, no pod'rá echar mano de la 
acción causal, que se habrá extinguido por la novación 28". En el caso de 
que la obligación cambiarla no tenga efectos de novación, la causal subsiste. 
En consecuencia, perdido el derecho a la acción cambiaría, el acreedor puede 
valerse de la causal 2DIS, bien entendido que sólo contra el que fue sujeto 

a Whitaker, pág. 32; en la francesa, a Lucot, vol. l. pág. 197. Es la hipótesis normal 
rt:glamentada en la ley cambiaria italiana, por el. arto 66; esto es, la acción de la 
relaci6n fundamental concurre con la cambiaria, de manera que, por ejemplo, prescrita 
C!lSta última, se puede ejercitar la primera, pero "el portador solamente puede ejercitar 
la acción causal, después de comprobar con el protesto la falta de aceptación y de 
pago, y ofreciendo al deudor la restitución de la cambial y depositándola en el 
archivo del juez competente, suponiendo que haya satisfecho las formalidades nece­
sarias para que el propio deudor conserve las acciones de regreso que le puedan 
corresponder" . 

Naturalmente, el portador del título solamente puede ejercitar la acción causal 
de la que es el sujeto activo (independient'emente del derecho cartular). Esa es la 
consecuencia de la distinción del derecho cartular de la relación fundamental. En re­
lación con este problema, como ya vimos, el sistema francés es distinto, pues el crédito 
de la provisi6n circula conjuntamente con la cambial; por lo que cualquier titular 
9.e la cambia! es también titular del crédito de provisi6n. 

La función particular, distinta en cada caso concreto, que la cambial satisface 
respecto de la relación fundamental, y que preside a la disciplina de la concurrencia 
de las dos accione's. no debe hacer que se olvide a la que podría denominarse funci6n 
tipica de la cambial, y en general de todos los títulos de crédito como tales, que es 
la movilización del crédito. Ese es el interés típico, al que siempre corresponde la 
creaci6n de un titulo de crédito. 

:. Si entre tanto, la obligación cambiaria se invalida, es obvio que la acci6n 
causal subsiste, por cuanto la invalidez de la obligación cambiaría afecta su eficacia 
novadora o la eficacia PTO soluto de su entrega. 

2M En estas hipótesis surge el problema de la acción de enriquecimiento. V. 

antes, n. 34. 
- Sujeta al plazo de prescripción que le es propio, en vista de la naturaleza 

de ]a relación fundamental, y por tanto, en principio, al plazo ordinario, civil o 
comercia1.. En eÍ caso en que el plazo de prescripción de la acción dertvada de la 
relaci6n fundamental sea más corto ·que el de la acción cambiaría: prescrita la acción 
cambiaría, no habrá posibilidad de demandar con la de la relación fundamental, 
puesto que ésta también estará prescrita; la prescripción de la acción de la relaci6n 
fundamental no será la' consecuencia de la prescripción de la acción cambiaria, sino 
del decurso del plazo de prescripci6n que le es peculiar. 

Esta afirmaci6n no está en contradicción con el principio de que el deudor 
n~ puede, ni siquiera en las relaciones con el propio contratante inmediato, invocar 
contra el portador que obra con la acción cambiarla, la prescripci6n de la acción 
derivada de la relación fundarm:ntal, eventualmente más corta que la de la prescrip­
ci6n cambiaria. En efecto, veremos (n. 74) que la oponibilidad de las excepciones 
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en la relación fundamental con aquél. Este, a su vez, puede obrar causaI­
mente contra el que es su deudor en virtud de la relación fundamental que 
éste tuvo, y así sucesivamente 296. 

Tal es el caso normal; esta conclusión se desprende riel principio de 
que la novación no se puede presumir y de que, normalmente, la cambia! se 
entrega para reforzar la posición del acreedor y no con efectos de novación. 

Nonnalmente, el acreedor cambiario no puede ejercitar la acción causa], 
salvo en el caso en que la cambial no haya sido aceptada, o pagada espon­
táneamente. Hasta entonces la acción causal queda paralizada; por el con­
trario, después de este momento las dos acciones concurren 291. 

Sin embargo, no es imposible que el convenio entre deudor y acreedor 
dete~ine que no se pueda ejercitar la acción cambiaria hasta después de 
verificada la falta de cumplimiento a la obligación asumida con la relación 
fundamental 298. 

6g.-La concurrencia de acciones se verifica entre las acciones cambiarías 
y las derivadas de la relación fundamental, pero de acuerdo con la disciplina 
que las partes fijan en la convención ejecutiva. 

Para que se pueda verificar la concurrencia de las acciones cambiarias con 
las derivadas de la relación fundamental, se necesita que b convención ejecu­
tiva 10 determine. Este es el caso norm~l, y de allí la afirmación general de la 
concurrencia de acciones entre la relación cambiaria y la relación fundamental, 
independientemente de la referencia a la convención ejecutiva. 

Mas para convencernos de la verdad del principio que examinamos, 
basta formular la hipótesis de que la obligación cambiaria tenga efectos de 
novación (esto es, que la convención ejecutiva determine su eficacia nova­
dora) 290. 

70.-También se pueden verificar hipótesis distintas. En general, asumir 

derivada de la relación fundamental, se basa en el hecho de que de otra manera 
el deudor tendría -derecho de repetición de lo que pagó. Este derecho no le correspon­
dería en tal caso, siendo por eso natural la inoponibilidad de la excepción. 

2911 Así se llega hasta el girador, que a su vez. siendo titular del crédito causal 
derivado de la provisión. puede demandar. con acción causal al girado. En cuanto 
a la provisión, es distinta la disciplina en el derecho francés. Ce. n. 34· 

::lI1 V. antes. n. 68. 
:08 V. antes. n. 63 y a Lescot, vol. 1. p. 194. Lo mismo en esta hipótesis el 

acreedor debe ofrecer al deudor la restitución de la cambial en condiciones que permitan 
al deudor el ejercicio de la acción de regreso que le pueda corresponder. 

:::911 Nótese que esa hipótesis constituye una nueva objeción a las teorías que ven 
en el derecho cambiario al propio derecho de la relación fundamental. De hecho, 
Carnelutti parte justamente de esta hipótesis. para insistir en la afinnación de que, 
según su tesis, la cambial aunque no da lugar a un derecho autónomo, da lugar 

a una acción autónoma. 
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la obligación cambiaria presupone entre las partes una relación obliga­
cional anterior cuyo objeto no lo constituye el propio título de crédito 
,(por ejemplo, la venta de mercancías en que' para su pago se asume la 
obligación). Hay casos en los que la obligación cambiaria no presupone 
tal relación y s6lo se asume teniendo en cuenta la entrega sucesiva del título. 
La relación (si se quiere fundamental) existente entre las partes, en este último 
caso tiene por objeto la entrega del título 300, En esta hipótesis se habla de 
Uventa" del título, y en este sentido se puede pensar en el descuento cambiarlo, 
y en la emisión de obligaciones y de títulos de la deuda públiCa en que esa 
hipótesis es nonnal, de acuerdo con la figura que le da nuestra jurispruden­
cia (v. más adelante, n. 141). En estos casos, la obligación se asume para 
crear (o transferir) un título de crédito, como objeto del negocio 801. 

En la hipótesis que se menciona, no existe acción alguna de la relación 

100 La distinción, indiscutiblemente que es sutil, yeso explica por qué en 
materia de descuento cambiario, se defienden con igual insistencia tesis distintas (venta 
y mutuo reforzado cambiariamente) sin que los partidarios de cada una de las dos 
tesis se propongan conocer plenamente el punto de vista de los partidarios de la otra. 

Es evidente que se pueden dar ambas hipótesis, cuya situación se indica en el 
texto: 

a).-La obligación cambiaría se puede asumir para garantizar, o, mejor dicho. 
reforzar el derecho a la restituci6n de quien desembolsó el dinero, y la cambial se puede 
transmitir con ese fin. 

h) .-La cambial se puede vender por un precio determinado, y la obligación 
derivada de la cambial puede haber, sido asumida teniendo en cuenta esa operadón. 

En el primer caso, el que efectuó el descuento, independientemente de la acción 
cambiaria, puede obrar ex mutuo; en el segundo caso no. 

La jurisprudencia entiende que en la segunda hipótesis se verifica normalmente 
el descuento cambiado; una parte de la doctrina opta por la primera hipótesis. Cf. 
Casa. del Reino, 1 de julio de 1933, Rivista di diritto commerciale, 1934. II, pig; 
I5~, Con comentario en contra, de Greco; 7 de julio de 1934, Repertorio ForO' 11. 

verbis Efflltlo cambiario n'1 116 Y 167; 11 de marzo de 1935, Banca. Bor. ti titoli di 
crlldito, 1935, 11, 157. V. por último a Arena, Lo sconto della carta commtlrciale, Milán. 
1937. En el derecho brasileño, v. a Pontes de Miranda, pág. ~26. 

En la práctica bancaria brasileña el nombre de "descuento" se aplica solamente 
'a la hipótesis b), en tanto que la operación llamada "caución personal de titulos 
de crédito" se aproxima en algunos aspectos a la hip6tesis a). Sin embargo recuérdese 
que en el derecho cambiario brasileño, no existe la forma peculiar del endoso en 
caución o pignoraticio, y por esto es que la llamada caución de titulos cambiarios. 
se realiza o por medio de un endoso en propiedad o por medio de un endoso en 
procuración. (Cf. más adelante, os. 200 y 2~3). 

101 La misma hipótesis se verifica en la adquisición que hace el cliente' al banco. 
de un cheque circular o de un cheque de banco, pagadero en otra plaza, o de un 
cheque en moneda extranjera. En todas estas hipótesis, el título se considera exclu~ 
si~~ente como una ·"cosa", objeto de transaccionesj no hay ninguna 'acción· ·causal 
concurrente con la cambiaría. 
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fundamental que pueda concurrir con la cambiaría, porque, en realidad, la 
relación fundamental, en este caso, sólo directamente tiene por objeto la 
entrega del título (p. ej. venta de la cambial ''', o de la obligación) y no la 

." Por el contrario~ puede haber una relación fundamental entre partes distinttll 
de las que participan en la transmisión del título. Así en el descuento de una cambial 
----en el sentido arriba indicado---- puede faltar la permanencia de una relación fun­
damental entre descontador y descontatario, pero subsiste la reIací6n fundamental 
entre girador (descontatario) y girado. 

Este es el fundamento del carácter fInanciero del descuento en sentido propio, 
que presupone un giro (y generalmente un giro aceptado). girado con relación a un 

crédito del girador contra el girado. El descuento hace posible la movilización del 
crédito del descontatario derivada de la relación con su deudor. 

Por eso es que la conciencia social va en contra del descuento de giros que no 
representan una operación real y que en la tradición francesa la existencia de la provi­

si6n constituye un requisito de regularidad del giro (d. os. 93 y 277). 
A su vez, eo el "redescuento" un banco mayor descuenta a un banco menor 

el papel comercial por éste descontado a sus clientes; generalmente las instituciones 
de emisión limitan en principio su actividad a la de ser "bancos de los bancos". La 

práctica del redescuento concurre para aumentar la circulación de la cambial. 

Distinto del arriba eXaIIÚnado es el carácter financiero de la operación de cré­
dito bancario, que tiene por objeto un pagaré emitido por el propio descontatario. 

En esta hipótesis la operación bancaria no persigue la movilización de un cré­
dito del descontatario; sino que objetiva por voluntad del cliente, disponibilidades 
financieras para la gestión o el desenvolvimiento de su empresa. Por eso es que en 
este segundo caso, en comparación, es más frecuente la exigencia de ulteriores garan­
tías, la estipulación de un plazo largo, la entre,ga de pagarés con vencimiento en 
blanco; por otro lado con frecuencia tiene el carácter de complacencia, la segunda 
firma que el banco suele exigir pata el descuento del título. 

También en esta hipótesis a veces se habla de "descuento", tomando en cuenta 
el hecho de que los intereses no se pagan en el acto de la devolución, sino que ~ 
deducen en el momento en que se entrega el dinero. En sentido propio, el descuento 

se vincula con un crédito del descontatario contra un tercero. Tanto las caracterÍsticv 
jurídicas cuanto las económicas del descuento, derivan de esta circunstancia. 

La función del título de crédito, en la hipótesis en que se entrega a un banco 
un pagaré del propio descontatario, por un lado se relaciona con las ventajas que 

se derivan en cuanto a la certeza del crédito y a su ejecutividad, y por otro lado, 
con la posibilidad de que el banco, a su vez, movilice el crédito, descontando en otro 
banco (y entonces se trata de descuento en sentido propio) el pagaré recibido (lo 
que justamente en vista del carácter de la financiación, no se acostumbra, y econó­
micamente es distinto del "redescuento" del papel comercial de un banco menor en 
un banco mayor, o en un banco central). 

Es posible que el cliente en vez de entregar un pagaré dé su aceptación, así 
como tambié-n es posible que descuente un pagaré que le haya sido entregado por su 
deudor, y es por tanto posible el llan:tado descuento de una aceptación con los carac­
teres fjnancieros del llamado descuento de un pagaré y el descuento de un pagaré 
con los caracteres del descuento de una ac/:'ptacÍón. Esta última hipótesis es un 
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asunci6n de la obligación cartular (como por ej. en la hipótesis de una venta 
de mercancías, en cuyo pago se haya asumido una obligación cambiaría). 

El que se detenga a pensar en este caso, no dejará de observar que no 
encuentra paralelo en los derechos causales, y en el mismo verá una demos· 
tración nueva de la abstracción cambiarla, porque substancialmente es esa 
abstracción la que hace posible la relación fundamental que se· refiere sólo 
a la entrega del título, y confinna la distinción entre los derechos abstractos 
y causales en los títulos de crédito 303. 

7I.-En páginas anteriores hablé genéricamente de obligaciones camw 

biaria'i, sin distinción alguna. No me parece necesario recordar la acciden­
tal pluralidad de obligaciones cambiarias en el mismo título 30\ y tampoco 
tengo necesidad de recordar la pluralidad de las convenciones ejecutivas, de 
las relaciones fundamentales y de sus respectivas acciones causales. 

Cada obligación cambiaría encuentra de hecho su justificación en la 
causa determinada por la propia convención ejecutiva, causa que a su vez 
implica la referencia a una relación (fundamental) existente entre las partes. 

tanto rara, porque es raro que el de!ldor en operaciones comerciales entregue un 
pagaré (y no una aceptación), atendiendo a que los pagarés corresponden predomi­
nantemente a operaciones financieras. A su vez, si un pagaré se entrega para una 
operación financiera, es raro que quien 10 re.cibe lo descuente en un banco. 

La habilidad del banquero está en apreciar el carácter económico real de la 
operación tras la forma jurídica del título; en apreciar si se trata de una operación 
comercial o financiera; si las firmas consignadas en el título derivan de una relación 
de crédito efectiva. o sólo de una relación de complacencia. 

El llamado descuento de las facturas o de los créditos derivados de los libros 
comerciales, practicado en muchos países, o hasta el otorgamiento de un crédito 
para el normal movimiento comercial de una firma sólida y honesta. aunque con in­
dependencia de la firma de los títulos, constituye operación de menor riesgo que el 
de un crédito de financiación para operaciones a largo plazo, aunque éste pueda 
estar representado por títulos; la garantía derivada de éstos al final se basa tan sólo 
en la presencia de una segunda firma, siendo por el contrario modestas las ventajas 
derivadas de la constatación de la deuda en un título y de la ejecutividad de éste. es~ 
pecialmente cuando la ejecutividad no se encuentre reglamentada en la forma par~ 
ticularmente rigurosa propia del derecho italiano (d. n. 59, sobre la distinta disci~ 

pUna al respecto. en el derecho brasileño). En el caso en que haya un vencimiento 
lejano, en difinitiva hasta puede quedar el banco menos garantizado de lo que estaría 
con la concesión de un crédito reembolsable con previo aviso de pocos días. 

30l CL n. 139 en relación con la posibilidad de derechos abstractos en los mismos 
títulos causales. 

30~ En el examen de la disciplina de la cambial, cabe el de la solidaridad de 
esas obligaciones; se acentúa que a través de la misma, la circulación del título se 
traduce en un esfuerzo de la posición del acreedor, que puede contar con la solvencia 
de un número de obligados cada vez mayor. Esta es la circunstancia que induce a 
les bancos a descontar cambiales solamente con 90s o más firmas. 
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Por consiguiente esa especificación permite agregar que cuando el mis­
mo título lleva una pluralidad de obligaciones cartulares, las excepciones 
causales solamente se podrán oponer por el deudor que participó en la 
convención ejecutiva de que deriven; en otros términos, cada deudor car­
tular puede oponer las excepciones causales que se vinculan a su propia 
obligación, mas no las que se ligan a obligaciones ajenas. 

Esta afinnación constituye la consecuencia lógica del prinCIpIO que nos 
sirvió de punto de partida, esto es, el del carácter extra-cartular de la 
relación causal, por lo que las excepciones respectivas sólo se pueden oponer 
por los sujetos de esa relación 305 y no entre los que no intervienen en ella. 
Por eso solamente se pueden oponer al acreedor 306 y por el deudor que ha­
yan participado en la relación causal. 

Este principio, repetimos, constituye tan sólo la ratificación de lo que 
antes sustentamos al hablar de las excepciones extra-cartulares en relación 
con la literalidad del título. No podía ser de otra manera, porque, a nues­
tro modo de ver, la abstracc.ión del título justamente equivale al carácter 
extra-cartular, que acaba por ser peculiar de la causa. 

72.-Por eso, la disciplina que por efecto de la libertad es válida en 
todos los derechos cartulares 301, en relación con los convenios extra-cartulares 
y con las excepciones respectivas (por ejemplo, pactum de non petendo; 
convenio de prórroga; convenio de vencimiento anticipado 308; convenio so­
bre intereses en los sistemas y en los títulos en que éste no puede adquirir 
eficacia cartular, etc.), también es válida en los derechos cartulares abstrac­
tos en cuanto al convenio causal y a las excepciones relativas, y asimismo 
(en vista de lo que antes decimos) sea en cuanto a las ejecuciones derivadas 
de la relación fundamental, sea en cuanto z.. las que derivan de la función 
que la cambial debía satisfacer en cada caso concreto. 

En general, podemos afirmar que las excepciones extra-cartulares (las 

.- Salvo los límites de la exccptio doli generalis, que examinaremos más adelante. 

Exceptuados los límites indicados en la nota anterior. 

:ID' Limitando d concepto del título de crédito solamente a los títulos literales 

V. antes n. 15. 

Este convenio es muy frecuente. Por ejemplo en d caso en que en virtud 
de una compra-venta, se emitan varias cambiales con distintos vencimientos. es co­
mún que las partes convengan en que la falta de pago de una cambial acarree el 
vencimiento inmediato de las demás. Este convenio constituye un convenio extracar­
tular. que se puede invocar entre aquellos que sean los sujetos de la mism3, pudiendo 
.>ponerse la excepción respectiva al tercero, tan sólo cuando éste al adquirir el título 
haya obrado a sabiendas en perjuicio del deudor. ef. en la jurisprudencia brasileña, 
Trib. Ap. Sao Paulo

J 
de 6 de abril de 1943. Revista dos Tribunais. vol. CXLV, p. 686. 
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causales comprendidas en los titulos abstractos) sólo se pueden oponer a los 30. 
y por los que participaron en el convenio respectivo 310. 

73.-Es claro que con frecuencia los sujetos de los distintos convenios 
extra-cartulares de hecho también pueden ser distintos. Uno de los endo­
san tes puede haber pactado una prórroga; otro sobre los intereses, etc. Sólo 
cada deudor puede oponer las excepciones derivadas de los convenios extra­
cartulares en los que haya participado; a su vez, a cada acreedor sólo se 
le pueden oponer las excepciones derivadas de 105 convenios extra-cartulares 
en los que haya intervenido. El hecho de haber participado en un convenio 
no acarrea la participación en otros; el hecho de quedar sujeto a una excep­
ción no implica la sujeción a otras. 

Esta consec~encia 311 deriva precisamente del carácter extra-cartular de 

Salvo los límites de la .xceptio doli genetalis. 
~lO Convención ejecutiva. en el caso de las excepciones causales; convenio de 

prórroga en el caso de pacto de pr6rroga; convenio extra-cartular sobre intereses, en 
el caso de promesa de intereses (cuando éstos no se puedan convenir con eficacia 
cartuIar. al contrarie de lo que ahora se pennite para algunos casos por la conven­
ción de Ginebra); convenio sobre satisfacción de los requisitos del título, en la 
emisión de un título en blanco, y así sucesivamente. 

~u La autonomía, la abstracción y el destino a un titular indetenninado. pro­
pias de la declaración cambiaria, naturalmente que también se encuentran en el aval. 
Por tanto, éste no constituye la "forma" de una "fianza" de la obligación del ava­
lado. Por el contrario, representa una obligación cambiaría autónoma, que trata de 
garantizar objetivamente el pago de la cambial al titular de ésta, asumiendo el ava­
lista una obligaci6n en el mismo grado que la del avalado (y por tanto sujeta a las 
mismas normas). (V. en el derecho brasileño, Supo Trib. Fed. rec. ex. n. 5425 Re­
vista Forense, vol. 93, p. 74). En efecto, la validez del aval es independiente de la 
intrínseca de la"obligaci6n del avalado (art." 37 de la ley cambiaría). 

Es natural que si el aval no tuviere valor cambiario (porque esté viciado o por­
que sea inválida formalmente, la obligaci6n del avaládo, o la cambialj sobre el derecho 
brasileño en relación con este último aspecto, cf. -Trib. Ap. Sao PauIo de ~4 de febre­
ro de ·I94~, Revista dos Ttibunais, vol. CXLJ, p. 654), el acreedor no puede obrar 
contra el avalista, salvo que se funde en una relaci6n fundamet;ltal que haya tenido 
con él (tanto de afianzamiento, cuanto de naturaleza diversa) pues entonces proce­
derá la acción causal derivada de esta relación. (Gass. 10 de agosto de 1934, Foto 
¡t .• J935, J, 271). 

En forma análoga a las otras obligaciones cambiarias, el aval puede presuponer 
relaCiones fundamentales distintas en cada caso concreto. Cf. a Bonelli, n. 182 y 184. 
El avalista, p. ej., puede haber asumido su obligación como garantía --con o sin 
remuneraci6n-; puede haberla asumido en virtud de una compra de mercancías, 
junto con el avalado o en virtud de que haya comprado la mercanCÍa del avalado. etc. 

La relación fundamental ocurrida entre avalista y avalado, determina, por una 
parte. los derechos extra-cambiarios entre avalista y avalado, independiente de la 
acción cambiaria y, por otra parte. las excepciones personales oponibles entre avalado 
y avalista, cuando éste obre cambiariamente contra aquél. 
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las excepciones respectivas y se coordina con las premisas que estamos desa­
rrollando. 

El terc,ero poseedor de la cambial, no puede invocar la relación fundamental 
entre avalista 'Y avalado, así como tampoco queda sujeto a las excepciones derivadas 
de aquella relación (v. en el mismo sentido, adelante, n. 143 y 179). 

Quizá sea en el aval donde la naturaleza cambiaria de la obligación se ve con 
más dificultad. De eso hay un indicio en las discusiones acerca de la posibilidad de 
otorgar el aval en instrumento distinto, admitida en algunas legislaciones (Art. 130 
francés; 130 holandés) y a cuyo respecto la Convención de Ginebra dejó en libertad 
".). cada Estado, para aáoptar la solución que juzgase mejor. 

A su vez, en el derecho brasileño, se duda respecto de la posibilidad del avalista 
de repetir con acción ejecutiva contra el avalado, el que, por el contrario, es motivo 
de dudas en el sistema de la convención internacional: d. a Luis Machado Guima­
ráa, vol. IV, p. r 16, de los comentario! ao codigo do PTO&eSSO civil, edición de la 
Revista Forense, Rio. J 94lZ. 
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Sumario:-74.-Concurrencia de diversas relaciones jurídicas. 75.-Excepcio­
nes extra-cartulares. ,6.-Continuación. 77 .-Excepciones ex causa en los títulos 
cambiarias. 7B.-Poseedor de mala fe. 79.-Mala fe en la adquisición del título y 
conocimiento de la existencia d('.: las ex-:epciones. Sa.-Conclusión. 8 I .-Art. 324 
codo como 82.-Excepciones relativas a la constitución del derecho cartular. 83.­
Doctrina. 84.-Convención de Ginebra. 85.-Exceptio doli generalis. a6.-Firmas 
cambiadas de favor. 87.-Colusión fraudulenta. 88.-De nuevo la exce ptio doli 
generalis. 8g.-:-Conclusión. go.-Relación con la disciplina de la compensación y 
transferencias del derecho común. Endoso posterior al protesto. 91 .-Billete de mer­
cancía. 92.-Cheque. 93.-Cheque circular. 

74·-La concurrencia de distintas relaciones jurídicas entre los mismos 
sujetos, da lugar a la oponibilidad del crédito originario de una relación 
a la deuda derivada de otra relación. 

Esta es la hipótesis, por demás conocida, de la compensación, que, re­
ferida por Arcangeli, se aceptó y desarrolló por La Lumia, como la expli­
cación m~ls apropiada de la oponibilidad de las excepciones ex causa en las 
obligaciones cambiarias 312. 

Si ante los ténninos de la convención ejecutiva, no se justifica el pago 
de la cambial por el deudor cambiario, éste tendrá derecho a repetir, con­
tra aquel que fue parte en el mismo convenio. 

Entregada una cambial por mercancía que no se entrega, es eviden­
te que el deudor cambiario, obligado a pagar la cambial en virtud de la 
abstracción de la obligación cambiaría, podrá después intentar contra el 
tomador una acción de repetición. 

Por tanto, no es difícil admitir, y es 10 que constituye una tradición 
constante en el terreno cambiario, que el deudor cambiaría pueda defender­
se de la acción con los mismos argumentos que. le autorizarían la repeti­
ción si pagase, cuando el autor de la acción de cobro ,sea el reo en la de 

l12 Es la tesis dominante en la doctrina italiana. Ce. a Me$$ineo, lt ed., pág. 
46; a ValeTÍ, Diritto cambiario, vol. 1, pág. 297. Un precedente de esa tesis se 
puede ver en Rocco, Rivista di diritto commerciale~ 1904, lI, pág. 266. 
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repetición. Esta excepción no se basa en la obligaci6n cambiaria que sien­
do abstracta es inatacable, sino que deriva de una contraprestación que 
pertenece al deudor cambiarlo contra el tenedor que ejerce la acción; es­
ta contraprestaci6n paraliza la pretensi6n cambiaria, por medio de la excep­
ci60, aplicándose a propósito el principio de la economía procesal tU!' 

la Es evidente que al hablar de compensación, no nos referimos a la subsis­
tencia de los requisitos legales de la compensaci6n, sino, por así decirlo, al con­
cepto general, a la orientación que despu~s se traduce en dicha instituci6n. 

Eso explica por qué los autores (por ejemplo, Val.ri, oh. cit.), recurren con 
frecuencia en la actualidad al concepto de la tradicional excepci6n de dolo (dolo 
111&", qui petit quod mo% "dditurus ,st, o, en la fórmula más completa, dolo facit 
quiscurnqutl id, quod quacumqutl uceptione elidi potest, petit), dado que a su vez 
en ésta puede reconocerse la manifestación de la misma orientación. 

Recientemente (Bola/ti, L. Ect;ezioni n,l dintto sostanzial,~ pág. 294), se cri­
ticó el recurso a la teoría de la compensaci6n, poniéndose de manifiesto que el 
deudor cambiarlo puede oponer (dentro de los limites en que son oponibles las 
excepciones extra-cartulares), conforme a la jurisprudencia, la excepción de juego, 
aunque no pueda repetir lo que voluntariamente hubiese pagado en virtud del juego; 
por tanto, se afirma que la aponibilidad de la excepción, en este caso no puede re­
ducirse al concepto de la compensaci6n. El argumento no me parece correcto. 

Se olvida que si el deudor de una deuda de juego fuese constreñido a satis­
facer a su acreedor, la obligación cambiarla asumida en virtud de dicha deud=.¡" 
el pago que hiciera no sería "voluntario". La falta de repetición del pago de una 
deuda de juego presupone~ por el contrario, un pago voluntario (Art. 1237 y 1804-
del codo civ. it.; 1477 del cad. civ. bras.). Por tanto, es coherente con los princi­
pios del texto, el permitir que se oponga la excepci6n. (En la hipótesis en que la insub­
sistencia del derecho de repetici6n se reúne con la inoponibilidad de la excepci6n, 
d. D. 69). 

• Para admitir la inoponibilidad de la excepción de juego, sería preciso rec~ 
nacer un ''pago'' en la propia asunción de la obligaci6n cambiaria. J ustamente ~ste 
es el principio que la jurisprudencia niega, al admitir la oponibilidad de la excep­
ci6n, recurriendo en principio al mismo orden de ideas por el cual en nuestro dete­
cho se declara que la cambial se da p,o solvendo y no pro soluto. 

En el derecho brasileño cf. a M. Torr,s, pág. 607, que excluye lógicamente la 
oponibilidad de la excepción, partiendo del principio de que la cambial se da pro 
Joluto. 

Si no obstante, es un tercero portador el que ejecuta la deuda cambiaría al 
deudor de juego, éste no podrá oponer la excepci6n; ni el deudor de juego podrá 
repetir contra el acr~edor de juego lo que hubiere pa,gado al tercero portador. En 
efecto, IU pago constituye la consecuencia necesaria del "riesgo" que "voluntaM 

riamente" asumi6, suscribiendo el título cambiarlo y sujetándose, frente a terce­
ros, a la inoponibilidad de las excepeiones. En consecuencia, la imposibilidad de repeti­
ci6n encuentra su justificaci6n en consideraciones análogas a las que prohiben repe­
tir por el pago Uvoluntario". 

Consideraciones semejantes se pueden hacer para explicar la oponibilidad (den­
tro de los límites del arto 21) de la excepci6n de causa ilícita, lo mismo cuando 
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Esta tesis respecto a la abstracción de la obligación cambiarla, hace 
resaltar sus efectos para con los terceros, que deben constituir el punto de 
partida en la construcción de la institución, y al mismo tiempo justifica 
la oponibilidad de las excepciones ex causa al acreedor cambiarlo que si­
multáneamente sea sujeto de la relación extra-cartular. 

75·-Estas observaciones -mutatis mutandis- en general sirven para 
todas las excepciones extra-cartulares. En efecto, muchas veces hemos re­
cordado que las excepciones causales en los títulos abstractos constituyen 
excepciones extra-cartulares. 

También en relación con la oponibilidad de las excepciones extracartula­
res, en general SH se puede repetir 10 que se acaba de observar acerca de 
su oponibilidad al acreedor cartular siempre que sea su jeto del convenio 
extra-cartular 315. 

76.-Estas observaciones me parece que penniten aceptar una ex­
tensión -que se nota con frecuencia- de dichos principios a la doctrina 
de las excepciones cambiarlas. 

Independientemente de las excepciones ex causa" oponibles, según he­
mos visto, como compensación, al su jf:to de la relación fundamental, el deu­
dor cambiarlo puede oponer, naturalmente, al acreedor cambiaría los cré­
ditos que por otras relaciones pueda tener al respecto. 

La oponibilidad de las excepciones ex causa al sujeto de la relación 
fundamental no constituye más que una de las muchas aplicaciones posibles 
de la compensación en materia cambiaría. 

En general, podemos decir que el deudor cambiarlo puede oponer co­
mo compensación sus créditos contra el acreedor cambiarlo, y que entre 
esos créditos también figura el de repetición, que surgiría de un injusti­
ficado pago de la cambia!' 

77 .~Las observaciones que se hacen, permiten' adherirnos' inmedia­
tamente a la doctrina y a la jurisprudencia unánime, que sancionan la 
inoponibilidad de las excepciones ex causa al tercero poseedor de buena 
fe, esto es, con más precisión, al tercero poseedor ignorante del vicio que se 
le pretende oponer. Este, en cuanto no es sujeto de la relación fundamental, 
no es vulnerable por las excepciones ex causa, y esta es justamente una 
consecuencia de la abstracción de la obligación cambiaria. 

se excluye la repetici6n del pago en virtud del principio nemo auditur turpitudinem 
suam allegans. 

Slf, Por ejemplo, pactum de non petendo; convenio sobre prórroga del venci 
miento, de vencimiento anticipado. etc. 

N No es necesario volver a aclarar que pueden ser distintos los sujetos, de 
1011 diversos convenios extra-cartulares. 
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Desde luego conviene observar, para evitar posibles equivocaciones, 
que el poseedor de la cambia! de buena fe, como lo veremos, se encuentra 
tutelado con más amplitud de lo que estaría solamente en virtud de la abs­
tracción de la cambid. En efecto, le son inoponibles no sólo las excep­
siones ex caust{, sino también algunos vicios de la constitución del dere­
cho cartular. Volveremos a este problema al tratar de la constitución del 
derecho cartuJar. 

7B.-La doctrina 316, y casi unánimemente se enseña, es que las ex­
cepciones ex causa son oponibles al poseedor de mala fe. 

Para apreciar esa doctrina, es conveniente detenemos sobre una po­
sible distinción en la amplia categoría de poseedores de mala fe, distinción 
que quizá no se destaca suficientemente por la doctrina y por la jurispru­
dencia. 

La mala fe del poseedor se puede referir a la posesión del título, esto 
es, el poseedor puede tener mala fe en la adquisición del título, porque 
conozca la falta de titularidad del que se lo transmitió. En ese sentido, 
por ejemplo, habla de poseedor de mala fe el arto 332 del Código de Co­
mercio y ahora el arto 20 (16 de la Convención) de la ley cambiaria, asi­
milando al poseedor de mala fe aquel que obró con culpa grave en la ad­
quisición 317. 

La doctrina indica en fonna unánime que el poseedor de mala fe 
no es propietario del título; no es titular del derecho respectivo. Es lo que 
de otro modo determinan el arto 332 del Código de Comercio, revocado, 
y el arto 20 de la ley cambjarj~ 318. 

En efecto, veremos que el titular del derecho consignado en el título 
de crédito, es el propietario de éste; en nuestro sistema (art. 707 codo civil; 
57 Y 332 codo de comercio; 20 de la Ley cambiaria) la posesión de bue­
na fe de un título de crédito equivale a la propiedad; entonces, es titular 
del derecho el poseedor de buena fe, y no el de mala fe 319. 

No siendo el poseedor de mala fe titular del derecho, no puede pre­
tender el pago; no porque le sean oponibles éstas O aquellas excepciones, 
inoponibles al poseedor de buena fe, sino porque ---como lo enseña la 
doctrina dominante- como no es acreedor no puede pretender pago al­
guno. 

~Ift La Lumia, Vobbligazione cambiaria, cit. pág. 259. 
:nr En el derecho brasileño el arto 39, § 2 del D. 2044 de 31 de diciembre de 

Ig08, habla de mala fe del poseedor en la adquisici6n del título. 
ni En el mismo sentido los arts. 39, § 2 Y 36 § 5 del citado Decreto brasileño. 
1:1. En el derecho brasileño este principio se aceptó sólo en relación con los 

títulos cambiaríos (arts. 36 y 39 del D. 2044). 
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,¡ . 
El problema que preocupa al legislador, en este caso, es en ·e\d~~:"l 

de la protección al propietario despojado (en relación al poseedo 1t-~: 
cuentra su solución en las normas que disciplinan el conflicto e ~L 
propietario despojado -y el poseedor 31:0 y en las que regulan la validez 
pago hecho al poseedor que adquirió el título de mala fe ~21. 

Distinto es el problema que surge en relación al portador que conoce 
la excepción; este problema pertenece a la protección del deudor ,( en relación 
al portador) y, en substancia, a los efectos de la literalidad y de la abstrac­
ción en los títulos de crédito 322. 

79.-En la primera hipótesis, el poseedor del título no es su propietario" 
y, por tanto, no es titular del derecho respectivo. 

La legitimación derivada de la simple posesión, puede permitir al deudor 
el pago, pero no existe ningún derecho del poseedor ni ninguna obligación 
del deudor, y tan es así, que este último, sujetándose a la prueba de la falta 
de titularidad del poseedor, puede rehusarse a cumplir la prestación. 

Distinto radicalmente es el caso del titular, poseedor de buena fe en la 
adquisición de un título, y del derecho respectivo, que conozca la causa por la 
cual se asumió la obligación cambiaría;. y, con mis precisión, un vicio de 
esa causa, aunque no sea sujeto del convenio extra-cartular. 

La doctrina a veces confunde esas dos hipótesis, hablando en uno y 
otro caso, de poseedor de mala fe; pero la diferencia es evidente. En el 
primer caso, el poseedor del título no es titular del derecho, y el deudor puede 
a su vez rehusarse al cumplimiento de la obligación, independientemente de 
las excepciones que eventualmente se le puedan oponer; en el segundo caso, 
el poseedor es titular del derecho, aunque conozca el vicio de' la causa de 
la obligación cambiaria. Para convencernos de la plena titularidad del 
derecho en el poseedor que conoce la causa, basta rer:ordar que seguramente 
es titular del derecho cartu!ar el propietario· del título que al mismo tiempo 
sea sujeto de la convención ejecutiva o de la relación fundamental, como, 
por ejemplo, en la hipótesis más frecuente del tomador en relación al emisor 
o al girador. 

¿ Cuál es la posición de ese poseedor, titular del derecho, pero que 
conoce el vicio de la causa de la asunción de la obligación, sin que sea 

r» CL los artículos citados más adelante. 

m Efectivamente, en virtud de la legitimación, el poseedor de mala fe puede 
presentarse al deudor y recibir la pres.tación. El pago será válido o no, según que el 
deudor incurra o no en dolo o culpa grave. eL más adelante, n. 250. 

la No sería concebible, en esta hipótesis, abordar el problema de la invalidez 
del pago, que eventualmente tratase de hacer el deudor. 

T. C.-lO 
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sujeto de la relación fundamenta!, respecto de la oponibilidad de las excep­
ciones ex causa? 

La doctrina italiana 323 a veces respondía 3U a esta pregunta, afirmando 
también la oponibilidad de las excepciones el< causa a! poseedor que, cono­
ciendo el vicio, se calificaba sin más examen como poseedor de mala fe. 
Se justificaba esa solución, observando 52!! que el poseedor de mala fe no es 
propietario del título y tampoco es titular del derecho respectivo. 

Las páginas anteriores nos permiten comprender la falta de base de 
esa argumentación. 

SO.-Aislada de este modo la figura del poseedor que conoce el vicio 
de la causa y eliminadas las consideraciones que derivan de su confusión 
con figuras afines, se abre el terreno para una observación de notable impor~ 
tanda dogmática y práctica. 

En efecto, creo poder afirmar que el poseedor que haya adquirido de 
-buena fe la cambia!; no puede ser atacado por las excepciones ex causa, 
.~unqu~ conoZCa el vicio que se le pretende oponer 326, así como de un modo 
general, tampoco pueden perjudicarle las excepdones derivadas de las. rela~ 

ciones del deudor con los poseedores anteriores, aunque conozca tales relaciones. 
Esa conclusión antes de la Convención de Ginebra, podría parecer hete­

rodoxa, pero ahora se acepta comúnmente por la doctrina, y, como veremos, 
se consagra explícitamente en la convención internacional de Ginebra y en 
la ley cambiaria promulgada en ejecución de aquella convención. 

Que ésta no tenga al respecto un carácter innovador, es lo que resultará 
del examen que iremos haciendo, iniciándolo con las disposiciones del Código 
de Comercio, disposiciones que encuentran, aun en- la actualidad, concor~ 
dancia en el derecho comparado (por ejemplo, arto 51 de la ley brasileña 
sobre la cambial, decreto N9 2044, de 31 de diciembre de Ig08, que concuerda 
casi ad litteram, con el arto 324 del código italiano, revocado). 

8r.-EI arto 324 consagra expresamente la inoponibilidad de las excep· 
ciones que no derivan de relaciones personales entre el deudor y el que 
presenta el título, y esa inoponibilidad es la base 327 de la doctrina común 
sobre la abstracción de la cambiaI. 

Exegéticamcnte, es indiscutible que el conocimiento que el poseedor 

l::3 La Lumia, L'obbligtlZione cambiaria, cit. pág. 259. 
S:.f, Me refiero a la doctrina antenor a la Convención de Ginebra. Cf. para la 

doctrina posterior, más adelante, n. 84. 
1:' La Lumia7 ob. cit. pág. 259. 
U!I En este caso es obvio que no se trata de un sujeto de la relación extra­

cartuJar. 
U"f Aunque, como vimos, se relaciona con 105 demás argumentos anteriormente 

expuestos. Cf., en efecto, lo que indicamos en el n. 59 sobre la redacción del arto 324-
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tenga de las relaciones personales de los poseedores anteriores no equivale 
a que tenga en lo absoluto la calidad de sujeto de esas relaciones, de tal 
manera que las excepciones que de ellas pueden derivar no le son, en absolu­
to, personales. 

Dogmáticamente, la abstracción de la obligación envuelve la indepen­
dencia de la causa, yeso sin pensar que el acreedor tenga o no conocimiento 
de la misma. Ese conocimiento no equivale, en modo alguno, a una partici. 
pación en la convención ejecutiva o en la relación fundamental, y es perfec­
tamente compatible con el absoluto distanciamiento de la convención ejecu­
tiva y de la relación fundamental. 

Tan es verdad, que la oponibilidad eventual de las excepciones ex causa 
al tercero poseedor que conoce su existencia, no podría encontrar la justiN 

ficación que tiene la oponibilidad de .las excepciones ex causa al poseedor, 
sujeto de la relación fundamental. Sobre este punto, vimos que la doctrina 
recurre a la teoría de la compensación, juzgando que el deudor puede oponer 
como compensación el crédito de repetición, que derivaría de la relación 
fundamental, en caso de pago. Ahora bien, el crédito derivado de la relación 
fundamental, evidentemente, sólo se puede oponer como compensación al 
sujeto de esa relación y no al que simplemente la conoce. 

Si la regla que combato fuese exacta, tendría que ser aplicable no s~lo 

en relación con las excepciones ex causa, sino también en relación con las 
excepciones derivadas de cualesquier relaciones personales del deudor, cono­
cidas por el tercero poseedor. En efecto, vimos que la oponibilidad de las 
excepciones ex causa no constituyen sino un caso paiticular de oponibilidad 
de las excepciones derivadas de relaciones extra-cartulares. La doctrina 
común jamás afinnó esa consecuencia 328, reconociendo implícitamente la 
falta de base a la posibilidad de oponer las excepciones ex causa al poseedor 
que conoce simplemente la relación fundamental. 

Admitida la explicación común sobre la oponibilidad de las excepciones 
personales, basada en los principios de la compensación, mi tesis se consagra 
en el mismo arto 1291 del codo civ., que disciplina la compensación en las 
hipótesis de la cesión, y determina que la compensación presupone no el 
conocimiento del adeudo (como sucede con el poseedor que conoce la causa)., 
sino el hecho de qU,e los interesados sean sujetos de la relación respectiva 
(lo que no sucede con el poseedor que conoce la causa). 

La doctrina común a través de una concepción errónea de la relación 

J.n Las excepciones que se basan en las relaciones personales entre deudor )' 
acreedor (pactum de non petendo, obligación de renovación, etc.) no son oponibles 
al tercero poseedor, que las conoce (Eonelli, pág. 601) ni en este aspecto surgirán 
las dudas que se manifiestan respecto de las excepciones causales. 
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entre buena fe y abstracción, llegó a las consecuencias que combato. La 
abstl'acción de la obligación cambiarla, como la abstracción de la obligación 
en general, no se identifica con la buena fe del acreedor, y por tanto no puede 
depender de la existencia de éste. A su vez, el poseedor de buena fe no tiene 
su protección únicamente en los principios de la abstracción, puesto que, 
como veremos, tambiér; es invulnerable a alguna.s excepciones derivadas 
de los vicios de constitución del derecbocartular .. 

. Esa confusión de la doctrin~ común se demuestra claramente por las 
reglas particulares que se acostumbra enunciar en .cuanto a la disciplina 
de la posición del poseedor que conoce el vicio. 

De este modo se enseña que para apreciar la buena o mala fe del poseedor 
no s6lo es. necesariq atender al momento de su adquisición, sino también a 
que la. buena fe del. poseedor intermedio convalida la mala fe del poseedor 
suéesivo 829. 

Esta última regla, a pesar de la divergencia de Segré, me parece exacta, 
pues el referirse a la· adquisición del título construye una hipótesis análoga 
a la que se verifica en la adquisición de cosas mueble" . la buena fe del 
poseedor intermedio convalida la mala fe del sucesivo; éste, adquiriendo 
de un poseedor de buena fe,-adquiere a domino, importando poco que sepa 
o ignore que su antecesor haya adquirido a non domino. 

Sin embargo, no es lógico aplicar esa regla a la mala fe constituida 
por el conocimiento del vicio de la causa.· 

Si la abstracción de la cambial cesa de obrar en relación con el poseedor 
que conoce el vicio, no hay razón alguna que pueda dar importancia "a la 
puena fe del poseedor" intf:nnedio. 

. En verdad, la" doctrina que combato acaba par llegar a las mismas con w 

secuencias a que llegan las teorías que -'reconocen en la cambiál una obliga­
ci6n· causal yabstracta al mismo tiempo: abstracta frente al poseedor de 
buena fe, causal en relación a otro cualquiera. 

Una y otras están debilitadas por la misma confusión, entre los efectos 
ae la abstracción de la obligación y los efectos de la buena fe· del poseedor. 

Si nos' atenemos con finueza al principio 9.e la abstracción de la" cambial 
tendremos que "reconocer que el deudor cambiario sólo puede oponer al 
acreedor las excepciones extra-cartulares derivadas de las relaciones que con 
él se hayan tenido. . 

En substancia, nos encontramos frente al .mismo fenómeno que ilustramos 
al . tratar de la literalidad. En la obligación cambiaria, la abstracción de la 
obligación tainbién rechaza, del ámbito de las relaciones personales, la causa 

.. La Lumia, ob. cit.; pág. 164 y, más adelante, n. 219. 
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de la obligación, y también las excepciones ex causa, sólo se pueden oponer 
entre los que hayan participado en la. relación extra-cartular. 

82.-Se hacen distintas consideraciones en relación con las excepciones 
derivadas del negocio de constitución del derecho cartular y que entraña 
una investigación de la transmisión del título. 

Estas excepciones, como veremos 330, son inoponibles tan sólo a los 
poseedores ignorantes del vicio. Son también inoponiLles al poseedor igno­
rante del vicio, el error, el dolo y la violencia en la constitución del derecho 
cartular. 

83.-La tesis que expongo es menos heterodoxa de lo que pueda parecer 
a primera vista. 

Bonelli ya enseñó la inoponibilidad de la excepción de falta de causa, 
al tercero poseedor, aunque la conozca; es el propio La Lumia quien, aunque 
sosteniendo 105 principios que combato, observa que el poseedor, cuando'conoce 
el vicio, entra en colusión con el propio endosantc en perjuicio del deudor. 

Mas si hay colusión, el ('ndo~o es fraudulento y nulo, y el cndosante 
no sólo conocerá el vicio, sino que no podrá, como 10 creemos mejor, volverse 
propietario del título y titular del derecho respectivo, encontrándose en b. 
misma situación de un poseedor de mala fe en la adquisición del título. 
Como tal, no puede goza!" de derecho alguno independientemente de las 
excepciones causales que eventualmente existan. 

Por otra parte, fue nrüt quien al distinguir rigurosamente 10') efectos 
de la abstracción y los de la protección;:; la buena fe, anunció los principios 
antes desarrollados; Griinhut fue quien consideró oponible la exceptio doli so­
bmente al poseedor que no sólo conoz<:J cl vicio ,causal, sino que se coluda con 
el propio endosantc en perjuicio del deudor 33.1, 

84.-La Convención de Gincbr:1 (1 ~no), ~cbrc la -unificación de la di's:.. 
ciplina de la letra de cambio, seguramente se inspira en los principios que 
aquí defiende, determinando en su <lrt. 17: "Lc') pcrsonocs actionnées en 
vertu de la lcttre de change ne pruvcnt p:lS opposcr au portcur les exccption<; 
fondées sur lcurs rapports personnch; avec.le tircur ou :lVCC les porteurs 
antericurs, a moins que Ic portcur: en acquérant la lettrc, n'ait agi sciemment 
au détriment du débitcur", 

Ese es cl derccho vigente en los Esti1dos que introdnjeron en su derecho 
interno la Convención de Ginebra (art. 21 de la ley camhiarla italiana),. 

¡Jol ef. mZ!s addante. ns. 243 y 24.}. 
m ef. a Bonelli, p.-í.~ . .'598 Y sig:_~. y p;Íg. '22; :l ErÜl, Abstrakle Forderung. pág. 

248; a Dernburg, nij,rgerliches Recht, vol. JI, pAg .. 276; a Grij,nhut, lVechselrecht, 
vol. IT, p'ág. 139, Y ahora a Lescot, vol. I, pág. 492; en sentido abiertamente contra­
tio, a Slaub, JV echselordnung, en el comentario al arto 8. g. 
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Volveremos dentro de poco a la última parte de ese artículo (d mozns 
que le porteuT en acquérant la lettre n.Jait agi sciemment au détriment du 
debiteur), pues aquí tan sólo deseo observar que, en principio, la disposición 
excluye claramente que el simple conocimiento del vicio_ sea suficiente para 
hacer oponible la excepción; para que ésta sea oponible, no basta el sim­
ple conocimiento, sino que es necesario que el portador, al adquirir la cam­
bial, haya obrado a sabiendas en perjuicio del deudor. Actualmente esta e, 
la interpretación dominante de esa norma 332. 

Esa interpretación adquirió prestigio por el examen de los trabajos 
preparatorios de la conferencia de Ginebra, en los cuales se ve que ,no fueron 
aceptadas las observaciones que trataba de admitir la oponibilidad de las 
excepciones por el simple conocimiento de las mismas; que el artículo quería 
consagrar la inoponibilidad de las excepciones con la única reserva de la 
.xceptio doli genera/is, reglamentada en la última parte del articulo .... 

Esa interpretación es además la única coherente con la disciplina de la 
hip6tesis del portador que al adquirir la cambial haya obrado a sabiendas 
en perjuicio del deudor. A este portador, excepcionalmente, son oponibles 
las excepciones, lo que confirma que no son oponibles a quien no esté en 
esas condiciones. 

a5.-En la última parte del arto 21 se quiso introducir la .xceptio dolí 
generalis, que constituye, en substancia, el remedio tradicional que proviene 
del derecho común, en materia de negocios abstractos. 

Mi Valeri, Diritto cambiaría, vol. 1, pág. 303; Angeloni, Cambiale, pig. 164; 
Braceo, La Cambialtl secondo la legg' uniforme, pig. 58; en relación con' la primera edi. 
ci6n de estos estudios. V. también a Michelis, Wechselrecht, 193!Z, en relaci6n con el arto 
87 de la ordenanza alemana de cambio, a cuya redacción se apro~6 el art., 17 de la 
Convención. En contra Messineo, Titoli di credito, 2· ed. p .• 80 Y Appendic4, 'Y MOSS4 
D. 454, pág. 57, para quien el simple conocimiento necesQrialnente implica la existen­
cia de la excepción de la última 'parte del arto u. La hipótesis de la finna de favor, 
pone de manifiesto la diferencia entre los dos casos. Debe notarse la comecuencia 
práctica sostenida en el texto. que también se acepta en el derecho inglé.: Ch4Im.n~ 

Bill 01 exchange, ed. 1930. pág. 30j Salmond, Law 01 conlracts. ed .. de 1927, pág. 15 
Y siS'. 

.. Ce. las actas de la conferencia de Ginebra, pág. 29 lo Las actas de la 
conferencia fueron publicadas por la Sociedad de las Naciones y constituyen el -yol. 
C. 14B M. 47 de 19~1. También véanse allí las declaraciones de los' diversos dele­
gados sobre el derecho vigente en los distint~ países, confinnlndose que la norma 
del arto 17 de la convención, corresponde al derecho' ya vigente en Ale~nia -~ en 
Inglaterra. El derecho francés, por su parte, era distinto antes de la introducción de 
la convención cainbiaria, en el cual, como hemos observado en diversas orationes, 
es menos preciso el concepto de Jo. autonomía y de la abstracción cAmbiarlas. 
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La delimitación de la hipótesis en el fondo casi fue el fruto de una tran­
sacción entre las div~rsas tendencias que se habían manifestado en los pro­
yectos anteriores a la convención y se volvieron a manifestar entre los dele­
gados 3340, 

En primer lugar, conviene señalar que e~ arto 21, al disciplinar el caso 
que se examina, se refiere al momento de la adquisición del título: ese es el 
momento que se debe considerar para juzgar si el portador obró "sciernment 
au détrirncnt du débiteur" 33S 

En segundo lugar, es preciso tener presente que el portador no sólo 
necesita haber adquirido la cambial conociendo el vicio, sino que debe haber 
obrado con la conciencia de acarrear un daño al deudor 336. 

Debe reconocerse que no es fácil la identificación más precisa de la 
hipótesis, frente a la variedad de los casos posibles, y que solamente la juris­
prudencia es la que podrá, en la medida que se haga necesaria, aclarar 
más el alcance de la nonna. 

Hasta podrá haber casos en que el conocimiento de la excepci6n, en 
el momento de la adquisición del título, también implique el conocimiento 
de acarrear un perjuicio al deudor s.:I1. 

ah Cf. en decto, en las actas indicadas, las declaraciones del presidente Giannini, 
que se refieren a la discusión. 

E! anteproyecto, en la primera conferencia de La Haya, en el arto t 7, se refería 
en forma genérica a la mala fe del portador; el reglamento uniforme de La Haya, en 
105 arts. 16 y 18, exigía, para la oponibiJidad de las excepciones, la colusión fraudu~ 
lenta; el proyecto de los peritosJ en sus arts. 16 Y 18, volvió a hablar de mala fe, y 

en el fondo estas incertidumbres son la.s mismas que examinamos en las páginas ante­
riores, prescindiendo de la convención de Ginebra. 

zas Desde este punto d~ vista la hipótesis que examinamos, aunque permanece 
en los límites de la. exceptio doli genl!ralis, se distingue de la tradicional l!xcl!ptio 
doli .~eneralis o praesentis. Ce. a Trabucchi, II dolo, Padua, 1937, pág. 344· 

Véanse en Trabucchi, pág. 340, los elementos generales de la distinción entre h 
exceptio doli generalís y la exceptio doli praeteriti (esto es, la excepción que Se' 

vincula con el dolo en la formación del negocio jurídico). La l!xceptio dolí genl!ralis 
no constituye una institución general de nuestro derecho, de modo que no se puede 
recurrir a eJla fuera de Io~ límites en que legalmente se reconoce. Por el contrario, 
en el código alemán, sí se reconoce de modo gental. eL el estudio de Rabel, en el 
Attnuario di diritto comparato, J, 1926, pág. 46. En otros c6digos (como el Suizo 
y 103 códigos recientes de Turquía y de Lichtenstein) se consagra una obligación 
general de obrar de buena fe. Respecto de estas tendencias, véanse las observaciones; 
de Gadow en lhuings lahrbücher, 1934, 174· 

Recuérdese a los auton s antes citados. 
UT Este es el verdadero elemento de la tesis de Mossa, antes indicada. 
El "perjuicio" debe ser un perjuicio "anormal", o sea, la pérdida de la posibilidad' 

que normalmente tendrá el deudor de recuperar a su vez de su deudor, la suma que 
paga al tercero tenedor de la cambial. (Cf. a Valui, vol. J, pág. 306). Tal puede 
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Por tanto, es menester que se note la diferencia lógica entre los dos 
conceptos: conocimiento de la excepción y conciencia de causar perjuicio 333. 

La importancia de la convención ginebrina justamente reside en haber afir­
mado esa distinción conceptual 3l9. 

En tercer lugar, es fácil observar que la exceptio doli generalis no cons­
tituye una excepción autónoma 3~O, ·sino el presupuesto para que se puedan 
'Qponcr las excepciones causales y extra-cartulares en general (excepciones 
personales) su. 

En cuarto lugar, conviene recordar que el h~cho de _que el portador 
haya adquirido la cambial obrando a sabiendas en perjuicio del deudor, 

ser el caso hasta en la hipótesis del conocimiento de una ex~epción de compen_ 
sación) cuando el tercero adquirente además conozca la inminencia de la quiebra 
del tenedor precedente, de manera que el deudor no tenga la posibilidad de recuperar 
su crédito. (Gf., en este aspcto, la. declaración de Percerou en la 16' reunión de la 
conferencia de Ginebra. Compus rendus, p. 291; Percerou, justamente sustentó la so­
lución arriba indicada, al interpretar el arto 17 de la Convención), Tal es, a mi modo 
de ver (CL Riuista di diritto commerciale, 1934, 1, 560), el mismo caso en la 
hipótesis del conocimiento de la ilicitud de la causa, cuando' el deudor no puedá 
(en virtud de la regla nemo auditur turpitudinem suam allegans) repetir contra su 
d'eudor, por la suma pagadá al tercero tenedor de la- cambial. Este no' es el 'ca$O 
normal sobre el conocimiento del hecho de que la firma sea de favor (d. más adelante 
n. 86), pues el deudor entonces tiene la. posibilidad de repetir contra el favorecido 
por la suma que paga al tercero. 

En la hipótesis de dolo, gt:neralmente el adquirente de la cambial la adquiere­
sin contraprestación alguna, prometiendo una contraprestación tan s6lo. en el caso­
en que consiga recibir del deudor el valor del título. Ce. sobre la importancia de este 
elemento en la apreciación de la mala fe o dolo del adquirente, más adelante n. 186; 

1m El arto 21 se sujetó a un profundo análisis por· Bigiavi, en el fase. 18 del vol. 
LXIII (1938) yen el fase. XIX del vol. LXV (1940) del-Foro Italiano. Desgracia­
damente no pu.de valerme de esos estudios. 

~ La posibilidad de que el deudor a su vez recupere del propio deudor, la. 
!:uma pagáda al tercero portador de la cambial, justifica equitativamente la ínopo­
níbilidad -de la excepción al tercero' portador, aunque conozca esa situación sin 
incurrir en el dolo del arto 21, o sea, siempre que el portador, al adquirir el título, 
no haya obrado con conocimiento de- que para el deudor· no existía esta posibilidad 
de reembolso. De este modo' se concilia la tutela del tercero portador y la del deudor, 

Distinta es la situación sobre las excepcione~ cartulares, y por eso es natural 
ct" límite distinto- sobre la inopánibilidad de estas excepciones. er.- n .. 244· 

N Desde este punto de vista, también se distingue de la tradicional exceptio 
doU praesentis. • 

Sil Por eso, aunque generalizada, no es exacta la tendencia a incluir la exceptio 
doli del arto 21, entre las excepciones cambiarias, en el mismo, plano de las otras. 
E~ ~ealidád, -la~ excep<\lones personales se oponen al tercero poseedor. en el momento 
en toue concurran los r~quisjtos del arto 2 t, Y se trata _ no de una excepción autónoma, 
sino' de' la: condición para la oponibilidad de las excepcionea personales. 
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no implica que incurra en mala fe o culpa grave "en la adquisición del 
título" (art. 20 de la ley; 16 de la Convención) 342, lo que interesaría en la 
falta de titularidad del derecho. 

La redacción de la norma del arto 21 permite a su '-vez sosteQer dos 
consecuencias posteriores. ..... ..... ," ~ ~ 

En primer lugar, las excepciones extracartulares -y ya lo observamos 
en las excepciones extra-cartulares en general y en las causales en particular­
solamente se pueden oponer por el deudor que haya participado en la con­
vención a que se refieren. En efecto, la última parte del artículo 21 evidente­
mente se refiere, al hablar de deudor, no a cualquier deudor, sino a un deudor 
detcnninado 3"3. Las excepciones extra-cartulares encuentran un doble lí­
mite, esto es: en relación al acreedor al que se oponen y en relación al deudor 
que puede oponerlas. 

En segundo lugar, podemos sostener la falta de importancia de la buen3 
o mala ,fe del poseedor intermedio para los fines de la oponibilidad de esas 
exc~pciones. 

En efecto, el arto 21 solamente .se refiere a la voluntad del portador, 
independientemente de la I;>uena o mala fe del poseedor anterior. No podría 
ser de otra manera, tratándose de un límite que deriva de la presencia de 
dolo en el que ejercita la acción, en" cuanto a la inoponibilidad de las ex­
cepciones. 

La reglamentación de las excepciones causales en los títulos abstractos 
corresponde a la general de las excepciones cxtracartulares. No debe sorpren~ 
dcrnos, porque si se afinna que un título es abstracto, se afirma que su causa 
se determina en un convenio ajeno al ne8"ocio cartular, siendo por tanto 
extra-cartular la excepción respectiva; por es~ es común el fundamento exe­
gético de la reglamentación de las excepciones extra-cartulares y de las cau­
sales en los títulos abstractos, porque en uno y otro caso, se trata de excep­
ciones "personales" derivadas de convenios cxtra-cartulares. 

86.-La exactitud de los principios que desarrollo se confirma f;'i.cil­
mente, si se tiene presente uno de los casos mis discutidos por la doctrina 
cambiaria: el de las suscripciones cambiarías de favor. 

Se puede observar a diario la frecucnci:1. con que se suscriben cambbIcs 
(como aceptante, emisor, endosantc, avalista)) sin que exista la menor inten­
ción en el que firma, de pagar el vencimiento, sino solamente la de facilitar 

3-12 A su conocimiento realmente se refiere el VictO del derecho cartubr (por 
ejemplo, ilicitud de la causa) ~' no a la falta del derecho de su antecesor. eL bs con~ 
sidcraciones que se hicieron en el parágrafo anterior. 

a.I3 Esta consecuencia se relaciona con la autonomía de bs ohligaciones C3.m* 

"biarias (art. 7 de la ley italiana). En el derecho brasileña cL arto 43 dd D. 2044. 
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la circulación de la cambial en interés de otro obligado, que se compromete 
ante quien firma de favor a evitar que éste tenga que pagar la cambial 
-a pesar de su firma- su. 

El favor -perdónesenos la expresión- justamente consiste en que ponga 
su firma el que la presta, sin que en manera algona llegoe hasta su pago. 

El interés en aumentar el crédito de la cambial, aumentando las finnas; 
la necesidad de presentar cambiales con más de una finna, para los efectos 
del descuento bancario, de consignar una relación comercial por medio de 
un giro emitido por un co~erciante y aceptado por otro en vista de la mayor 
facilidad del descuento del giro "', hace frecuente esta práctica nefasta, que 
también la doctrina italiana tiene cuidado de examinar con esmerada aten­
ción ,U6. 

La Doctrina y la Juri5prudencia 3U están de acuerdo en los li.neamientos 
fundamentales de la disciplina del negocio cambiario de favor: aquel que 
pone una finna de favor se obliga ante cualquier poseedor, aunque éste sepa 
o igoore que la firma es de favor. Solamente al favorecido o al que haya 
participado en el convenio en virtud del cual se hace el favor, se les podrá 
oponer la excepción de la firma de favor, y negárseles el pago 34S. 

¿ Cuál es la justificación de esa reglamentación? Se respondió 8'9 

que la firma de favor no pasa de ser una firma de garantia del favorecido, 
en relación a terceros; de allí sUs efectos respecto de terceros y no en relación 
con el beneficiado. 

Pero esta explicación así aislada en el marco del derecho comparado S!lO, 

IWo Cf. también n. 244. 
l'lI Especialmente La Lumia, Rivista di diriUo commerciale, 1920, J, pig. 585 Y 

sigs. 
'" Cí. ns. 70 y 244. Sobre la duplicata del derecho brasileño,' ec. n. 130. 
N' er. el estudio citado de La Lumia y, por último, en la jurisprudencia, Cass. 

del Reino, 6 de junio de 1931, Foro lt., 19311, I, pág. 183, con mi comentario; 27 
de diciembre de 1932. Foro 1t., Rep. 193~, col. 492, 6; 26 de enero de 1935; Banca, 
Borsa e Titoli di ctedito~ 1935. 11. p. 154; el derecho brasilefio d. a Lacerda, ob. 
cit., pág. 408 sosteniendo expresamente los principios del texto. Una reglamentaci6n 
legislativa sobre la firma de favor se encuentra en el derecho anglo-norte-americano 
(art. 28, Bill Exchange Act.; 29 N. l. L.). 

!MI En igual sentido, arto 28 Bill Exchange Act.; 2g N. l. L. 
.. Especialmente La Lumia, ob. cit., pág. 60g Y sigs., en la doctrina francesa 

Lacou~ y Bouteron. 
.. En la doctrina francesa, corno se puede ver en el artÍCulo cita.do, del mismo 

LtJ Lumia, la. firma de favor se considera, en general, como simulada., fraudulenta o 
íalta de causa, y de ella se deduce (en contraste con lo que se admite en Italia) la 
oponibilidad de la excepci6n, al tercero que la conoce, lo que e. coherente con la 
c.rientaci6n general francesa sobre este problema. 
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me parece que contrasta con la naturaleza de la firma de favor. Quien da 
una firma de favor, no quiere otorgar una garantía, quiere simplemente pro­
porcionar al favorecido el medio de presentar la cambial con más de una 
firma. 

Desde luego no se debe e.xcluir en absoluto, que la obligación cambiaria 
tenga una función de garantía, cualquiera que sea la forma en que se asume 
(aceptación, endoso ... ) 3."a; es esta justamente la consecuencia de la abstrac­
ción cambiaria, pero la función de la firma de favor no es de garantía. 

El "favor", en las relaciones internas, consiste en el otorgamiento de 
la firma, sin intención alguna de otorgar una garantía; el pago de la cambial 
por el que pone su firma --que en las hipótesis de las firmas de garantía 
constituye la ejecución de la obligación asumida- en las hipótesis de la 
firma de favor es solamente una consecuencia del perfeccionamiento de la 
obligación desde el punto de vista cambiaria, aunque no lo desee el signa­
tario. 

Quien firma en garantía, puede obrar contra el afianzado, por la res­
titución de lo que pagó, y no se podrá eximir de la propia obligación más 
que en las hipótesis del arto 1919 del codo civ.; el que firma de favor, siem­
pre podrá pedir al favorecido remesa de fondos para el pago de la cambia1, 
y aún obrar contra el favorecido para el resarcimiento de los daños sufridos 
con el pago de la cambial, que según el convenio de favor, debía pagarse por 
el favorecido o con los fondos que éste oportunamente remitiera. Si el garante 
no paga la cambial y ésta se protesta, nada podrá pretender de la persona 
cuya obligación garantizó, siendo éste quien even tualmente pod;á invocar 
el incumplimiento del contrato; si, por el contrario, quien pone la firma de 
favor no paga y la cambial se protesta, el favorecido nada podrá exigir, 
siendo el que finnó de favor el que podrá invocar la falta de cumplimiento 
al contrato. 

No es posible asimilar la firma de favor con la de garantía, sin confundir 
dos negocios distintos. En realidad, en la firma de favor falta una relación 
fundamental 3$2 jurídicamente importante y lícita 3S3 

CL en igual sentido n, 68. 

~'2 Estas premisa, ahora se aceptan por la doctrina dominante: Carneluui, Teoria 
della circolazione, ns. 69 y 83; Valeri .. Diritto cambiario, l, 294. en relación con la 
primera edición de estos estudios. En el derecho brasileño Lacc:rda, ob. cit. p. 408, 
habla en igual sentido de la falta de causa. En la doctrina anglo-norteamericana 
se reconoce en la cambia} de lavar (accomodation paper) una falta de consideration. 
ef. a Daniel, ab. cit., p. 216 y sigo 

UI No hay ninguna acción, más allá de la cambiaria, contra el signatario de 
favor: desde que éste pon~ su firma ~n el título, y efectúa la entr~ga material del 
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Eso, no impide que también 3.54. la firma de favor persiga un fin propio, 
como hace poco 10 hicimos notar, detenninado por el que se podría llamar 
convenio de favor 3~5 

La doctrina y la jurisprudencia reconociendo que la excepción de favor 
no se puede oponer al tercero, aunque la conozca 358, sino sólo al sujeto 
del convenio de favor, implícitamente reconocen que es ese el límite de la 
oponibilidad de las excepciones causales, y, por tanto, apoyan lo que expu­
simos en páginas anteriores. 

Solamente en relación con el que al mismo tiempo sea poseedor de la 

título, cumple Con su obligación hacia el favorecido. CL ahora a Valeri, Diritto 
cambiario, Vol. 1, pág. 294. 

Por eso entiendo que quien promete poner una firma de favor en una cambial, 
no asume una verdadera "obligación" jurídica y no puede llamarse, por 'eso a juicio 
para condenársele a otorgar una firma de favor o al resarcimiento de los daños, sino 
hasta después de que ponga su firma. Me parece que el lenguaje común revela esa 
distinción hablando de firma de "favor", esto es, de firma que no se pone en ejecu­
ción de una obligación jurídica válida. 

El convenio de favor constituye uno de los muc1ws ejemplos de relaciones sin 
sanción jurídica; 10 que, a su vez, de cualquier manera derivaría de su fraudulencia, 

En este caso podemos encontrar un fenómeno l en cierto aspecto tal ve~ semejante 
al de la ejecución espontánea de obligaciones sin sanción jurídica; la inoponibilidad 
de la excepción en este caso puede aproximarse a la de falta de repetición de la 
ejecución de esas obliga_ciones. 

olS<. Acepto la observación de r aleri, ob. J, cit, 
m En la doctrina francesa se habla en esta hipótesis de simulación y fraude. 

De hecho f!n esta hipótesis hay un fenómeno en apariencia semejante al de la simu­
lación absoluta de la causa, mas en substancia son distiritos, eL t:Lmbién más adelante, 

D, 24-4-
En efecto, el negado cambiaría, cerno tal, no es simulado; el que (inna de 

favor asume consciente precisamente el riesgo de p:lgar la cambial; el carácter de 
favor de la firma deriva de un convenio extra-cartular, cuyos sujetos no son los de 
la relación cartular; mientras que en -la simulación los sujetos de la relación ~imuIada 
necesariamente son también sujetos del convenio de simulación. CL también a Belleza 
dos Santos, 'A simulafiio, Coimbra, 1921. vol.), p. 148. 

El uso de la cambial es fraudulento cuando con él se trata de hacer creer en 
la existencia de una relación fundamental (p, ej. venta de mercancías), que en realidad 
no existe (cL antes p. 123 en cuanto al carácter económico del descuento cambiaría), 
En el fondo es en este aspecto sobre el que el problema 'corrit~nte~erite se examina 
en materia de quiebras. 'En 'el déredio brasileño"cL las sentencias citadas por Lacerdo" 
ob. cit" pág. 402, y a Pont'es "de Mirarida, Nofa promissoria, pág. 24"8; "y, sobre la 
duplicata brasileña, más adelante~ n. 130. 

3M Prcscindiéndose de su' fundamento jurídico (que jusfamenfe se encuentra 
"en la interpretación anteriormente desarrollada, tanto del arto -324, cuanto dd arto 
21) esta solución "acept:tda en Italia, Inglaterra, Estados Unidos, 'Brasil, etc., 'me 
parece preferible en su aspecto práctico. La inoponibilidad de la excepción constituyeJ 

en este caso. la reacción más eficaz contra el fraude. 
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cambial y sujeto del convenio causal, el vicio causal de la obJigación cambiaria 
podrá dar lugar a un crédito de repetición, oponible como compensación 
al crédito cambiaria 351, 

87·-Para entender perfectamente esa regla, es oportuno agregar que la 
inoponibilidad al tercer poseedor de las excepciones ex causa encuentra un lími­
te cuando éste y el que le transfirió el título se hayan coludido en perjuicio 
del deudor. 

Si el adquirente se coludió con su antecesor para imposibilitar al deudor 
la oposición de las excepciones, caeremos en la hipótesis de 1a transmisión 
fraudulenta. En estos casos, la transmisión del título no puede quitar al deudor 
ia posibilidad de oponer, al nuevo poseedor, las excepciones que habría podido 
oponer al poseedor anterior yeso de plena conformidad con la doctr.ina gene­
ral del negocio fraudulento. 

Hay en esa norma una defensa del deudor cambiario contra cualquier 
colusión en su perjUIclO, de acuerdo con el respeto de la abstracción de la 
obligación cambiarla. 

S8.-Con la reglamentación de la exceptio doli generalis en el artículo 
21, la ley cambiaria amplió, en principio, el ámbito de esa conocida.. excepción: 
para que se oponga, de acuerdo con 'Ía redacción del arto 21, no es necesario 
que haya colusión fraudulenta entre endosan te y endosatario: basta (indepen­
dientemente de cualquier investigación sobre la voluntad del endosan te) que 
el endosatario (adquirente), con motivo de la adquisición, tenga el pro~ 

pósito de perjudicar al deudor. 

PermÍtansenos dos observaciones ulteriores en este aspecto: a) .-La nor~ 
ma, por su carácter y por la propia redacción legislativa, encuentra apli~ 

cación en todas las excepciones extra·cartulares, y no sólo en las causales; 
b) .-por tanto, también encuentra aplicación .en el ámhito de los títulos 
causales 358, por identidad de razón. Aunque se .haya elaborado el artículo 
21 para la cambial, me parece que en realidad resolvió un problema que es 
de carácter general, haciendo además posible su aplicación analógica para 
todos los títulos de crédito. 

1111 Otra consecuencia de los :lrinClplos que defiendo, se encuentra en !a oponi· 
bilidad de la excepción de abuso dd título en blanco. Esta se podrá oponer a todos 
los que hayan recibido en blanco la cambial, pero no se podrá oponer al tercero po. 
seedor de buena fe que adquirió la cambial después de que se llenZQfon las partes en 
blanco, aunque conozca esta situación, a menos que le sea aplicable la exceptio do!i 
generalis. V. antes, n. 20. Cí. el art. 10 de la Convención de Ginebra (14 de la 
ley cambiaria). 

al En relación con las excepclOnes extra-cartulares, recuérdese que en los derechos 
causales las excepciones ex t:ausa no son extTlJ-cartIlIlZ'f'es. 
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8g.-Las consideraciones que he venido desarrollando conducen a un 
resultado muy simple que las resume a todas. 

Solamente se pueden oponer al poseedor de un título de crédito las 
excepciones derivadas del título y de las condiciones necesarias para el 
ejercicio de la acción, y las derivadas de las relaciones personales del poseedor 
con el obligado. 

Son las mismas palabras del viejo arto 324 del Codo de comercio, y creo 
que resumen y corroboran mis conclusiones. 

En la tenninología de nuestro sistema juridico (cf. arto I! 93 del codo 
civ.) y de nuestra doctrina (a propósito de los arts. 1290, 1291, 1278 del 
codo civ.) justamente son excepciones personales las- que derivan de una de~ 
tenninada relación entre deudor y acreedor, de tal manera que se pueden 
distinguir de las excepciones que derivan del adeudo como tal. Es, pues, 
perfectamente de acuerdo con la terminología legal interpretar las excep­
ciones personales del arto 324 como referentes a las relaciones extra-cartula­
res. 

Las únicas excepciones oponibles al poseedor, son, entonces, las derivadas 
del título, o, mejor dicho, de la existencia y de la eficacia de la obligación 
cambiaria invocada, y, como compensación, las derivadas de las relaciones 
que le son personales al poseedor de la cambial. Esta regla es común a todos 
]05 títulos de crédito, abstractos y causales. 

Sin embargo, en los derechos cartulares abstractos, al contrario de los 
causales, la causa no forma parte del negocio cartular, sino de una rela­
ción distinta, y, por tanto, sus vicios son inoponibles al portador que no 
sea simultáneamente titular de esa relación distinta, de acuerdo con lo 
que sucede con las excepciones extra-cartulares' en general 3!19. 

El po~eedor que ignora el vicio aún queda más protegido, pues, como 
veremos, le son inoponibles hasta otras excepciones, entre ellas las ex causa 
en los derechos causales 360. 

go.-Los principios que estamos desarrollando, necesitan una aclara­
ción; presuponen una coordinación con la reglamentación de la compen­
sación, a la que recurrimos para explicar la oponibilidad de las excepciones 
al portador que al mismo tiempo es sujeto del convenio extra~cartular. El 
artículo 1291 del cód. civ., al reglamentar la compensación, establece dos 
principios distintos, afirmando, por un lado, que el deudor que haya con­
sentido la cesión no puede oponer al cesionario la compensación que habría 

.. Por eso la disciplina de las excepciones en los títulos de cr¿dito ~e puede 
basar en un único principio aunque de distinto alcance conforme la causalidad o la 
abstracción de la obligación. 

- er., más adelante. n. 246. 
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podido oponer antes de su aceptacjón; por otro lado, si no se verifica esa 
hipótesis, podrá oponer como compensación los créditos existentes antes de 
la notificación de la cesión. 

La relación de ese precepto con la doctrina de los títulos de crédito 3Ea, 

me parece que recientemente ha sido señalada 362, con la observación de 
que el suscriptor; por el solo hecho de la suscripción del título consiente 
en la circulación de un derecho, mientras que ésta obedezca a las nonnas 
propias de la circulación del título de crédito -nominativo, a la orden, al 
portador- constituyendo así una transmisión que tiene por objeto inmediato 
el título, de cuya propiedad después surge en forma autónoma el derecho de los 
titulares sucesivos. Como se ha escrito con insistencia, la adquisición del título 
constituye el priUJ, y la del derecho el posterius~ pues de la propiedad del pri. 
mero surge la titularidad autónoma del segundo. Esa construcción esencialmen· 
te se coordina con el principio de que la circulación de los derechos cartula. 
res se regula por los principios que rigen a la circulación de las cosas mue­
bles y no por los que rigen la circulación de los créditos 363. 

Cuando el título circula de acuerdo con las normas propias de su circu­
lación, su titular es un titular autónomo en este caso --de acuerdo con las 
nonnas, que se mencionan en materia ~q.e compcnsación~, él será invulnerable 
a las excepciones derivadas de relaciones extra·cartulares en las que no haya 
participado. 

Esto no excluye que el derecho cartular se pueda transferir de acuerdo 
con las reglas del derecho común, esto es, que la transmisión pueda tener 
como objeto directo el derecho cartular y no el título. Esa posibilidad se 
admite expresamente en la ley cambiariaJ en su artículo 25, que prevec 

por un lado, una cesión del derecho cambiario por instrumento distinto; 
y por otro, detennina que después del protesto 36\ el endoso de la cambia! 
sólo tiene los efectos de una cesión 3G~, y aplicando en uno u otro caso las 

... t Nótese que las observaciones del texto -conciernen 
tanto a los abstractos como a los causale~. crédito, 
Valer;, Drritto cambiario, vol. 1, pág. I..f.3 . 

•• eL más adelante l n. 17'J. 

a todos los títulos de 

-. O de los plazos para el protesto. En el derecho brasileño d arto 8 § 3, 

Dec. 2044. se refiere al vencimiento. Cf. en general, a Whitaku, p. 149, lo que 

dice r~specto de las transmisiones de la cambial con las reglas del derecho común. 
mi Aunque tenga la "forma" de un endoso --con la consecu~nt~ transmisi6n 

de la posesión del título-- y por tanto no sea necesaria ]a notificación. Por la 
falt~ de notificación, el deudor no pu~d~ pagar vilidamente al endosan te. El pago, 
en efecto, no puede hacerse sin la presentación de la camhial. Cuando la cesión 
se haga con la forma de endoso, sólo el endosatario~cesionario es el que, teniendo 
la posesión del título, puede cobrar su valor. 
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reglas del derecho común, consagra la oponibilidad de las excepciones 368 

Cuando la transmisión -prescindiendo de su forma- tiene por objeto 
directo el derecho cartular y no el título, también son aplicables las regIas 
del derecho común. 

Por un lado, el titular del derecho cartular no puede considerarse 
entonces como titular autónomo, y su derecho por eso está subordinado a 
la existencia del derecho de su antecesor; por otro lado, le serán oponibles 
¡as excepciones derivadas de convenios extra~cartulares, oponibles a su ante­
cesor 367. Y serán oponibles en tanto que el deudor no haya consentido 
la cesión 368 

Con precisión se, observó 369 que así como el suscriptor del título, al 
asumir su obligación, necesariamente c?nsicnte en la circulación del derecho 
cartular, de acuerdo con las normas propias del título de crédito; del mismo 
modo, no consiente en su transmisión, de acuerdo con las nonnas del derecho 
común 310 

La posibilidad de hacer la cesión con la forma de endoso, permite prescindir 
de la notificación, justamente porque aunque no haya notificación, el pago sólo puede 
hacerse al endosatario-cesionario. La posesión del título satisface aquella función de 
publicidad que en la "cesión" civil se satisface con la notificación. 

SIl A'fCangeli. Rívista di diritto commerciale, 19l0 pág. 58 (separata) y FerTaTa 
Junio,. Girata pág. 150, negaron antes de la nueva ley cambiaria la posibilidad de la 
transmisión inter vivos, de acuerdo con las reglas del derecho común. El problema 
se resolvió en el aspecto legislativo, en sentido contrario en cuanto a los títulos cambia­
rios~ cuya importancia lleva a refutar la afirmación de A'-cangeli en términos generales. 

Nótese que a la vez que la posibilidad de una transmisión por distinto instrumento, 
es general en todos los títulos de crédito, la reglamentación especial del endoso 
después del protesto (en el derecho brasileño, después del vencimiento) es peculiar 
de la cambial, sin que se encuentre en los demás títulos .de crédito (salvo la duplicata 
y el extracto de factura, cf. ns. 130 y 321). En efecto, esta disciplina a su vez se 
basa en una certeza peculiar sobre el vencimiento del título, que se encuentra justa­
mente en la cambial. 

'6'1 En el derecho brasileño, ef. a Lacerda. ob. cit., pág. 397. Quedan precluidas 
las excepciones oponibles al antecesQr 

JeS Presuponiendo que hayan surgido antes de una notificación eventual (cf, en 
d derecho brasileño arto 1021 y 1072 del Cad. civ.); cL a Bonelli, p. 132, que pre­
cisamente por eso nota que en algunas hip6tesis es ú~il la notificación, lo mismo que en 
el caso del endoso posterior al. protesto. 

a. En este aspecto estoy con Vale-";, vol. l. pág. 143. Y abandono las tesis ex­
puestas en la primer~ e~ición de estos estudios, según las cuales recurría a un 
consentimiento previo del subscriptor, en relación con la circulación del derecho car­
lular con las reglas del derecho común. 

''10 Sin embargo, no se puede considerar que el deudor haya consentido pre­
viamente en la cesión, para los efectos de la aplicación del arto 1291. Si en deter­
minado caso c~ncreto ha consentido en la cesi6n, no podrá oponer las excepciones 
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Las consideraciones que se han expuesto, nos penniten afirmar que los 
resultados obtenidos acerca de la oponibilidad de las excepciones, en las 
transmisiones de derecho común, no son peculiares de los títulos abstractos, 
sino de todos los títulos de crédito, con la circunstancia de que en muchas 
ocasiones hemos notado que en los derechos causales, al contrario de lo que 
ocurre con los abstractos, las excepciones causales se ligan a la propia de­
claración cartular, y, por tanto, están sujetas a la reglamentación de his 
excepciones relativas a la declaración cartular 'y no a aquella de la que pro­
vienen las excepciones extra-cartuJares. 

9I.-Las consideraciones que he venido desarrollando con especial re­
ferencia a la cambia!,· también se aplican en los títulos de crédito a todos 
los derechos abstractos, porque se imponen por la abstracción del derecho. 

Por tanto, la disciplina de la cambial, sin mayor examen, se podrá aplicar 
al billete de mercancía, y eSa es la disposición expresa del arto 333 del codo 
de como 371, 

92.-De acuerdo con la norma expresa de los artículos 341 y siguientes, 
es corriente la doctrina que reconoce la abstracción de los derechos cartu~ 
lares originarios del cheque (entre emisor y poseedor, entre endosante y en­
dosatario) 372, y, en consecuencia, las ~concIusiones que antes se mencionan 
también son aplicables a estos derechos. 

93.-E1 cheque circular se sujeta a las nonnas cambiarias, por detenni­
nación expresa del R. D. N' 2283 (art. ~? de 7 de octubre de 1923, y se debe 

que de otro modo serían oponibles por medio de la compensación, en virtud del 
arto 1291 del cad. civ. 

31l Conviene perfectamene a la naturaleza del t.ítulo~ que implica una obliga­
ci6n de entrega de mercancías consignadas genéricamente, al contrario de lo que 
sucede con los títulos representativos, que implican una obligación de reentrega (en 
virtud de un receplum anterior) de mercancías específicas. Felizmente se dijo que 
el billete de mercancía es por eso una cambial de mercancía. Como se sabe, este 
título no tuvo suerte y quedó ignorado en la práctica. 

Realmente, en una venta de mercancías, el título ofrece una seguridad inferior 
a la de los bonos de entrega, porque éstos hacen referencia a una mercancía específica, 
ra'Zón por la que, como veremos, implican una responsabilidad más grave para el 
deudor. Como instrumento de crédito agrícola a corto plazo, el título no ofrece 
suficientes garantías al acreedor, porque no lo asegura contra la pf.~ibilidad de que 
el deudor disponga del dinero recibido, en vez de emplearlo en el cultivo de la 
tierra, quedando por tanto impedido para reembolsar el dinero o entregar los pro­
ductos. Por eso fue que para los fines del crédito agrícola, más tarde se reglamentó 
la cambial agrícola, pero no se puede afirmar que ésta última haya quedado exenta 
de defectos e inconvenientes. 

3H Messln,o, Titoli di crl!dito, pág. 69; Vall!ri, vol. 1, pág. 8; en contra Vil/ante, 
vol. IV, n. 1386; Carnelutti, n. 77. En el derecho brasileño d. arto 15, d. 2591 de 
7 de agosto de 1912, y a Carvalho dI! Mendonfa, ob. cit., p. 476 y sigs. 
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considerar en la misma fonna que un pagaré a la vista, con pluralidad de 
lugares para su pago. 

La ley especial que lo regula, determina que sólo se puede emjtir por 
una institución autorizada, y cuando se le adeude al cliente el valor res­
pectivo, o éste pague la suma correspondiente. Este título ofrece una seguridad 
especial y constituye un instrumento oportuno, de transporte de dinero, 
y de pagos entre plazas distantes, pudiendo pagarse en todas las filiales 
de la institución emisora 373 • 

Cierto autor piensa que la obligación del emitente es causal, en las 
relaciones entre emisor y tomador, y abstracta en las relaciones con .105 ter­
ceros, sosteniendo así la teoría dualista, que generalmente se abandona en 
materia cambiaria su. 

Realmente, la norma del d~creto-ley que reglamenta el cheque circular, 
no hace causal a la obligación del emitente 315. La abstracción de la obliga­
ción reposa no en la falta de caw;a en 10 absoluto, sino en el hecho de que la 
causa no deriva del mismo negocio del que nace la obligación cartular, de 
modo que, aunque dentro de dctenninados límites, su sistema jurídico pres­
cinde de la reglamentación de esta última. 

Vimos que tal acontece, porque el derecho trata de tutelar al acreedor, 
a la vez que, por el contrario, la causalidad contiene la tutela del deudor. 

El decreto-ley que se ~xamina, determina la necesidad de una relación 
específica de valor y excluye que el cheque circular pueda satisfacer todas 
las funciones que son propias de la cambial; sanciona la necesidad no sólo de 

S'/I El cheque circular constituye una peculiaridad, y una feliz peculiaridad de la 
ley italiana, que resolvió de este modo un problema que en las legislaciones extranjeras 
no encuentra una solución tan apropiada. Fuera de Italia, el transporte de dinero 
se hace por medio de cheques emitidos por un banco contra otro banco, contra una 
filial propia y determinada (lo que limita la posibilidad del transporte de dinf':ro 
a su destino en lugar determinado) o en algunas ocasiones contra todas las filiales. 
En esta última hipótesis, se obtiene el resultado de que el título sea, pagadero en una 
diversidad de lugares, yeso permite usarlo como equivalente del dinero, mas no se 
resuelve el problema, que justamente surge por esa equivalencia, de una protección 
particular del portador y de la concurrencia del título con el papel moneda. La ley 
italiana resuelve este problema limitando la posibilidad de emitir cheques circulares 
s610 a las instituciones autorizadas imponiendo una reserva especial, a favor de los 
tenedores de cheques circulares, sobre la que gozan de un privilegio respecto de los 
otros acreedores del banco; la subsistencia de esta reserva limita la posibilidad de 
emisión de cheques circulares, "semejándose" más allá de determinados límites a la 
del papel moneda. 

"N, Es 10 que sostiene Messineo, Titoli di credito, pág. 48, que rechaza para la 
cambia} lo que acepta para el cheque circular. 

3.5 Realmente no hay duda sobre el caráC'tf'.r abstracto de la obligaci6n del 
.!ndosante del c.heque o del cheque circular. 



TITULOS ABSTRACTOS. LAS EXCEPCIONES CAUSALES 147 

una causa, sino de una causa específica de emisión. Por tanto, persigue la 
tutela del propio portador y la tutela de un interés general sobre el mercado 
monetario; no persigue en consecuencia la tutela del deudor. Empero en 
absoluto determina la conexión entre la causa y la obligación, que caracteriza 
a las obligaciones causales en relación con las abstractas. Un cheque circular 
que se emita por una causa diversa, siempre sería, de hecho, válido cambia­
riamente :\76. 

En realidad, la exigencia impuesta por la ley para el cheque circular, ast 
como 1a necesidad de la provisión en el cheque común .17" no perjudican 
la validez de las obligaciones que de él se derivan, sino la regularidad del 
título, encontrando su propia sanción en normas fiscales o penales 3'78 y 

no en normas relativas a la validez cambiaria 3,9. 

A diferencia de lo que pasa con la cambiaI, la ley trata de que estos 
títulos se emitan en virtud de determinadas 380 relaciones fundamentales, a fin 
de que satisfagan una detenninada función económica 3~1: la de instrumen-

376 eL ahora a Valeri, vol. l, pág. 9. 
~77 A la que S~ refieren Vivante y Carnelutti~ ya citados. 

lH V. para. el cheque, la declaración expresa del art. 3Q dd R. D. L., de 21 de 
diciembre de 1933, n. 1726 ("El título, sin embargo, vale como cheque aunque no se 
haya ob~ervado esa terminología"; en el derecho brasileño el. a Carualho de Afendonfa 

ob. cit., p. 505); para el cheque circalar implícitamente el arto 83 del indicado decre. 
to, puesto que la sanción que en él se consigna ("el título no vale como cheque circu­
Iar") sólo concierne a la falta de los requisitos indicados en el art. 83. La disponi­
bilidad de las cantidades existentes en la institución emisora, se indica en el atto 82. 
junto con la necesidad de una autorización para el funcionamiento de la instituci6n. 
La falta de ést<'l. no perjudica los derechos del portador de buena fe, de acuerdo con 
d arto 117 del mismo decreto. CL a Greco, Corso di diriUa bancaTio, 2' edición. 

Adelante trataremos de la distincíón entre títulos regulares e irregulares. CL 
10 mismo adelante ll. 277. Y antes n. 50. 

Recuérdese que en el derecho francés la existencia de la provisión también se 
exige en el giro-cambiarío (art. 116 del codo corn. francés)1 pero su falta no perjudica 
la validez cambiaria del título (art. 156 del cod, como francés). 

m Pues de otro modo se lesionaría al portador del título, cuya tutela persigue 
la ley hasta en las disposiciones tendientes a hacer que el título satisfaga la función 
de instrumento de pago. Por el contrario, la causalidad de la obligación se basa 
en la tutela del deudor. 

Precisamente teniendo en cuenta la tutela del portador, el derecho es literal 
y abstracto, y teniendo en cuenta esa tutela, en el caso de que el título no satisfaga 
su función, el derecho debe sancionar su irregularidad, mas no su invalidez. 

aso Hablo de "determinadés relaciones" y no de una relación detenninada, pue:or 
realmente, tanto la provisión en el cheque, como el valor recibido en el cheque circular, 

se puede derivar de varias relaciones (en el derecho brasileño sobre el cheque, eL arto 1'1 

§r Q
, D. n. 2591 de 7 de agosto de 1912). 

"1 Lo que a su vez constituye la justificación de mucha.! de las reglas que le 
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.... 'lO de pago "'. Empero no se olvide que las oblígacion~s que de él se 
derivan son abstractas as .... 

.100 peculiares, por ejemPlo, sobre d vencimiento, sobre la presentación al pago, sobre 
la fecba y así suCesivamente; también justifica la diversidad entre el régimen fiscal 
del "'.beque y el de la cambial. 

..,. N6teae que esta función también se basa en la circulación del crédito: el 
cheque Constituye un medio de pago" justamente porque facilita la -circulación del 
c:r!dito del libradoJ:' contra el librado, crédito que, siendo a la vista, se puede utilb:ar 
eomo medio de pago. Esta' observaci6n trata de aclarar por qué el cheque, aunque 
constituyendo un medio de pago, también es un titulo de crédito en el sentido defi. 
Pido al principio de este estudio (cf. n. 15), sujeto a las reglas relativas; porque la 
disciplina del cheque fundamentalmente está inspirada en la de la letra de cambio, 
pudiend~ tanto la cambia! como el cheque, daaificane Como títulos caxnbiarlos. 

Por eso tamb~ en este' caso comprohamot > la _ relaci6n básica entt'e la aplica­
cióp ~e 101-. principiO; que caracterizan los títulos de crédito, y la. circulaci6n de la 
riqueza..-

.. ED,<,.fntcsill, este es el elemento verdadero de, la telÍJ anterionnentt=. criticad~1 
de Vi"dnU. 7: C'arnllwti.. 

.. Por CItO eS que. ·Ia 'tc:rminologia "título causal", en estos quoa es impropia. Cf. 
JI, 95. 
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SUMARIO: 94. Los títulos de crédito causales.-95. Esquema general.--g6. Fun­
ción económica.-97. La causa de los títulos causales. El negocio declarativo.--g8.Efi­
cacia del negocio declarativo.--99. Evolución de la. doctrina.-Ioo. Continuación,-JoI. 
Aplicaciones.-Io2. Sub-especies del" negocio decIarativo.-I03. Continuaci6n.-Io4. 
Continuación.-105. Negocio declarativo y transacción.--106. ]urisprudencia.-I07. 
Conclusión,-I08. Negocio decla.rativo y títulos causales.-Iog. Causa en los títulos de 
crrdito causales.-J 10. Evolución histórica.-II I. Conc1usÍón.-112. Excepciones causa~ 
les.- 113. Disciplina.-I14. Continuación,-l 15. Clasificación de los títulos causales.--
116. Continuación. 

94--EI problema de los títulos de crédito causales no ba tenido mejor 
suerte que el de la literalidad; uno y otro quizá fueron descuidados por ]a 
doctrina que frente a la importancia "práctica predominante de la cambial, 
dejó de profundizar estos problemas que presentan interés particular fuera 
del terreno cambiarío. 

La doctrina corrientemente habla de títulos causales y discute la daR 
sificación de este o aquel título de crédito 385, reconociendo por eso, en prin~ 
cipio, la existencia de aquella categoría en la que se acostumbra enumerar con 
preponderanr:ia los títulos representativos y las acciones de socieiades comer­
ciales 386, A pesar de eso el problema ha sido descuidado y obscuro. 

Desde luego, es conveniente notar que en la práctica mercantil plccisa­
mente los títulos de crédito causales son tal vez los más fecundos 387. El 

- Véase una relaci6n de títulos causales y abstractos en Vah!Ti, DiTitto Cam­
biaTio, vol. 1, pág. 9. precisamente Con referencia a la primera de estos estudios. 

a. Algunos autores (por ejemplo Salandra, COT so di diTilto commerciale) oponen 
esos títulos a los cambiarios, reservando para estos últimos la denominaci6n de títulos 
de crédito en sentido estricto. En el derecho brasileño Carvalho de M endonfa, ob. cit,. 
distingue los títulos de crédito propiamente dichos y los impropios (acciones. cheques 
y certificados) J porque los primeros satisfacen la funci6n económica del crédito, DO 

asi lo.~ segundos. Sobre la función económica que corresponde a los títulos de CT~dito. 
v. n. 12, y sobre la orientación de CaTualho de Mendon~a y de la doctrina brasileña, 
v. antes n. 15. 

I!o'r ce. también a Valeri, 1, p. 9. 

-149-
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comercio nacional y el internacional recurren a la creación de los títulos de 
crédito causales a través del "stabiliti", los bonos de entrega, y otros, tratando 
de facilitar la circulación de las mercancías. 

En nuestro sistema, el problema de la libertad de emisión de los títulos 
de crédito, sólo se puede plantear con los títulos causales, por el principio, 
generalmente aceptado, de la inadmisibilidad de obligaciones abstractas, fuera 
de las hipótesis previstas por el sistema jurídico. 

Es misión de la doctrina detenerse en la investigación del problema de 
la causa de los títulos de crédito causales, problema que, como es evidente, 
se propone de igual manera, cualquiera que sea la fonna de circulación del 
título. 

Como ya dijimos, la distinta forma de circulación puede hasta en 
algunos casos raros (como en la carta de porte marítima, confonne a la 
doctrina italiana dominante), ligarse con la autonomía de la posición de los 
poseedores sucesivos del título, de tal modo que es importante que determinado 
título se admita o no en la categoría de los títulos de crédito, pero no puede 
ni podría estar, en términos generales, en relación necesaria con la naturaleza 
del derecho consignado en el título. 

Al estudiar este problema, primero examinaremos 10 que se podría lla­
mar esquema general de un título de crédito causal, para seguir a continua­
ción con el análisis concreto de los títulos de crédito causales. 

95.-En la construcción del esquema general me parece que se deben 
~ener en cuenta dos exigencias. 

En primer lugar, el título de crédito causal, justamente por ser título 
de crédito, debe tener las características que examinamos en páginas anterio­
res, esto es. tanto la literalidad 388, como otras características que de acuerdo 
con la doctrina dominante son constantes en los títulos de crédito. 

Fuera de ese ámbito, realmente entraríamos en el terreno de los títulos 
impropios, que aunque ahora no es objeto de nuestra investigación, merece 
cierto estudio (eí. más adelante n. 144). 

Al mismo tiempo que se hace el examen concreto de los distintos títulos, 
volveremos a examinar la concurrencia de sus caracteres, y entonces tendre­
mos oportunidad de investigar el carácter tanto de las acciones de sociedad, 
cuanto de los títulos representativos (p. ej. el certificado de depósito). 

En segundo lugar es menester que el título satisfaga una determinada 

IN Por eso también en los títulos de crédito causales, será necesario distinguir 
entre excepciones extracartulares y excepciones cartulares, estando tanto las primeras 
como las segundas, sujetas a la disciplina general que examinamos en los capítulos 
anteriores. 
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función y que su emisión se relacione con una constante y típica relación 
fundamental. 

En tercer lugar es necesario que la obligación cartular derivada del 
título (o la obligación principal, en el caso de que del título deriven más 
obligaciones) se caracterice por una causa, y en este aspecto se distinga de 
los derechos cambiarios, abstractos por naturaleza: es la propia declaración 
cartular, (o la declaración principal cuando del título derivan varias obliga­
ciones) la que por definición tiene que ser causal, esto es, corresponder a una 
función determinada. Lo que- equivale a decir que las excepciones causales, 
en los derechos cartulares causales deben sujetarse al régimen que es propio 
de las excepciones derivadas de la misma declaración cartular, y no como 
acontece con los títulos abstractos, a. aquel que se refiere a las excepciones 
derivadas de convenios extra-cartulares 3.911 

.'~ En decto, vimos (n. 93) que la abstracción dc todas las obligaciones derivada:'! 
del título es compatible con el hecho de que el derecho trate de que el título satisfaga 

una función determinada y que su emisión se ligue con determinadas relaciones funda­
mentales. 

Es posible: o clasificar como títulos causales a todos aquellos que jurídicamente 
deben cumplir una función determinada, "0, al contr<U'io, tan sólo aquellos en que 
"la causa" también se refi("ra a la validez de la obligación derivada del título, y 

en el caso de que del título se deriven varias obligaciones a la validez de la 
obligación principal (cL n. 276; nótese que, como resultará de las siguientes pá­
ginas, en los títulos causales la obligación derivada de la declaración principal, 
simultáneamente es la obligación directa, a diferencia de lo que pasa en la letra de 
cambio). 

Siguiendo ("sta orientación se tratará de manera distinta la disciplina de los 
derechos e<lrtulares causales y los problemas que implican para los títulos que deban 
satisfacer una función determinada, aunque no se refiera esta {unción a la validez de 
las obligaciones que se derivan del título. 

};n la doctrina a veces se confunden los dos problemas. Existe esa confusión porque 
la abstracción cambiaría se refiere al hecho de que el título se relacione Con funciones 
distintas, tanto Con la posibilidad de que se emita en virtud de relaciones fundamentales 
distintóls, como con la. abstracción de las obligaciones que de él deriv.1.o (cf. ns. 58 
y 60) 

Se trata de problemas distintos, aunque conexos. 

En efecto, mientras el título se pueda vincular con cualquier relación fundamental. 
las obligaciones que de él se derivan son abstractas; pero es posible (y 10 vimos tratán­
do,;e dd cheque) que las obligaciones sean abstract::ts, aunqt:e su emisión se deb\'" 
vincular con una relación fundamental determinada~ tratando el derecho de que el 
titulo satisf;Jga una [unción económica determinada. 

En vista de que es constante que la emisión del título deba cumplir una función 
determinada, en CUélflto que la oblig<1ción principal que de él deriv<1 sea causal, a la 
ve..: que no es const:mtc la afirmación inversa, me parece preferible clasificar como 
títulos causales a los caractaizados por el hecho de que la obligación princip,ll que de 



'I'EORIA GENERAL DE LOS 11TULOS DE CREDITO 

La causa, como tal, justamente debe determinar una conexión constante 
y típica, con una relación fundamental constante y típica. Eso implica afinnar 
que cada derecho causal, como sucede con cualquiera de los que se acos­
tumbran poner como ejemplo de esta categoría, debe corresponder a un 
negocio típico fundamental 390. 

En efecto, el procedimiento a que nos referimos en los ns. 21 Y 49 implica 
la posibilidad de distinguir en los derechos cartulares, por una parte una 
causa inmediata (esto es, su función respecto del negocio fundamental), y, 
por otra parte, una causa remota (que en el fondo es el propio negocio fun­
damental) 391. 

De aquí que nos encontremos en los títulos causales no sólo una función 
típica del título respecto del negocio fundamental (constante en todos los 
títulos causales), sino también la referencia a un negocio fundamental típico, 
distinto para cada título, y en virtud del cual los distintos títulos causales 
se podrán distinguir y reglamentar (por ejemplo de transporte, de depósito, 
etc.) "'. Esta referencia resaltará formalmente del título que por tanto se 

ellos deriva sea causal, y que por tanto el titulo deba satisfacer una función típica 
y constante y se vincule con una constante y típica relaci6n fundamental. 

Por el contrario, tomaremos en cuenta los problemas derivados del hecho de que 
un título deba satisfacer una función detenninada (aunque las obligaciones que de 
él derivan se reglamenten como abstractas) dentro de la teoría de los títulos irregul3J;es 
(e!. D •• 8,). 

La orientaci6n que de este modo seguiremos, se basa también en la observaci6n 
de que en la primera hipótesis (títulos causales), la justificaci6n de la disciplina 
se basa en la necesidad de tutelar al obligado (y a los terceros acreedores de él) o 
en particulares efectos de derecho real, derivados de la circulaci6n del título, al. 
canzándose por eso una tutela para el tercero portador, inferior a la establecida en los 
derechos abstractos; en la segunda hipótesis, al contrario, simultá¿eamente se persigue 
la tutela de inteJ:eses de tarácter general (a veces de carácter fiscal) así como la 
tutela del tercero portador, que es peculiar de los derechos abstractos. 

Por eso en la primera hipótesis la inobservancia de la norma acarrea un sacri­
ficio del portador, a la vez que en la segunda acarrea una sanci6n a cargo del que 
firm6 el título. Sobre la relación de la doctrina de la causa, con la tutela del obligado 
(o del transmisor), y de la doctrina de la abstracci6n con la tutela del acreedor 
(o adquirente), d. ns. 49 y 53. 

tIlO Por tanto, los títulos causales pueden no ser independientes. (A distinción 
de los cambiarios, lo que resaltará de su e:xamen analítico. Sobre el concepto de 
independencia, cf. n. 30). 

3IJJ. ef. a Betti~ Riuista di diritto commerciale, 1927, 1, pág. 596. 
Aunque sutil, el concepto es corriente en la cambial. Una cambial emitida 

en pago de una venta nula) está viciada por la nulidad del negocio fundamental, 
aunque subsista su causa inmediata (pago de las mercancías adquiridas). 

:mi El problema se plantea en la misma fonna en Ravtl T. 11 tittolo di endito 
neHa teoria dell'acquisto dei diritti, Giulfré, Milán) pág. 165. 
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presentará 393 como una cautio discreta en contraposicitJp. Cotl los >ítulm 
abstractos 394. 

g6.-Este esquema general, corresponde en substancia a ~ ~e~ 
'que fácilmente se puede individualizar en el terreno de la econOffila y que 
a su vez constituye la justificación económica de los títulos causales y ex­
plica su creciente importancia práctica. 

Hay hipótesis en las que el derecho es distinto a la razón de ser de la 
-deuda contraída por esta o aquella razón; empero, hay otras, en las que el 
sistema jurídico exige que el derecho sólo se constituya por una razón deter­
minada, por ejemplo: porque sea necesario proteger intereses de terceros, 
,que de otro modo quedarían perjudicados, o porque el derecho tenga garan­
tías peculiares, que sólo se puedan conceder cuando satisfaga una función 
detcnninada y específica .395; o porque deriven de la circu1ación del título 

,efectos de derecho real, que precisamente se basen en la causa de la emisión. 
Es evidente que en estos casos el sistema jurídico, aunque quiera facilitar 

la circulación del derecho y admita la creación correspondiente de un título 
·de crédito, exige que corresponda a una función determinada y específica 396 

- En lo que respecta a la declaraciól}. principal. 
En efecto/ veremos que en el caso en que del título deriven varias obligacione~ 

(piénsese, por ejemplo, en 105 endosos en el certificado j d. ns. 126 y 139) la obli­
-gación principal puede ser causal, a pesar del carácter abstracto de las demás. El 
título mencionará entonces la causa de la obligación principal y no la de las demás. 
Por el contrario, cuando el título es abstracto, la nbstracción en principio es respecto 
de todas las obligaciones derivadas del título 

'111 La mención de la causa. en el título conc~ernt a la causa en sentido procesal 

(cf. n. 46), a la vez que los requisitos anteriores concernían a la causa en sentido 
material (d, n. 47), respectivamente sobre el negocio cartular y sobre la atribución 
patrimonial que derivaban de él. 

En la clasificación de un título como abstract .... o causal, se puede considerar la 
abstraccién (o causalidad) en sentido material o en sentido procesal. 

L3s dos clasificaciones que de allí resultan no coinciden; para un ejemplo d. 
n, 143. 

La clasificación del texto se basa w el hecho de que la obligación derivada del 
título es causal (en sentidO' mat(·rial). pues los títulos que se pueden clasificar como 
causales según este críterio~ también se presentan como causales en sentido procesal, 
no así a la inversa. 

Con frecuencia se clasifica un título como causal O' como abstracto, sin aclarar 
cuál sea el criterio de la clasificación. Esta imprecisión -así como la indic::tda anterior­
mente, n. 95- deriva del hecho de que en el típico título abstracto (o sea, la cambiaI) 
hay abstracción tanto en sentirlo material, como en sentido procesal; esto a veces 

. opaca la necesidad de poner en evidencia el criterio de la clasificación. 
85 Es una hipótesis más frecuente en la actualidad. 
a?« A su vez, esta función se refiere a la validez de la obligación pnncipal derivada 

,del título; eL n. 95. 
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.Precisamente es en la conciliación de estas dos exigencias donde los títulos 
causales tienen su fundamento 391. 

97.-La causa de los títulos de crédito causales y su variada reglamen­
tación se pueden comprender, a mi modo de ver, teniéndose en cuenta los 
resultados recientemente aceptados por la doctrina en materia de negocio 
declarativo 39S. 

El estudio de las relaciones entre el documento y el negocio condujo 
a los pandectistas del sigI? pasado} y especialmente a Bahr, a obsclVar que con 
frecuencia el documento que aparenta ser probatorio de un negocio estipu­
lado de antemano} en el fondo es un documento constitutivo o probatorio de 
un negocio nuevo y sucesivo: el negocio decl~rativo. 

La atención de ]a doctrina se atrajo en un principio, por los casos en 

m Tito Rava, ob. lo cit., basa la distinción entre títulos abstractos y causales,. 
en la distinción entre títulos que consignan el derecho a la entrega de CO!ias (o dinero) 
y títulos que consignan el derecho a un servicio determinado. 

Efectivamente, ya vimos (eí. D. 15) que los títulos de pago en dinero son abstractos .. 
no habiendo alcanzado ningún éxito el billete de mercancía; por otro lado, veremos 
que la causalidad de los títulos representativos (cf. n. 135) coincide con el hecho de 
que el derecho alli consignado, es el de la Tt!entrega de cosas especificadas y en virtud 
de prestación de un servicio (de transporte o depósito). 

La orientación de Rava, no es rigurosamente exacta, como lo demuestra el ejemplo­
de la cambia! agrícola italiana, el de la duplicata brasileña (caso en que a pesar de 
las consideraciones expuestas en el n. 130, confonne a la doctrina brasileña dominante, 
se clasifica como causal), del cupón de las acciones; en estos casos encontramos títulos 
que confonne a su disciplina se clasifican como causales, aunque su respectivo derecho­
corresponda a 10 que caracterizaría a los titulas como abstractos, confonne a la doctrina 
citada. 

En la doctrina brasileña, Waldemar Ferreira, lnstitui{ikr de direito comercial. Río,. 
1944, vol. II, p. 268, adopta la teoría de Tito Raua, clasificando (p. 490) a la dupli­
cata como título causal. 

1M Para una bibliografía sobre este asunto, d. mi estudio Arbitri e arbitratori .. 
Rivista di dirillo processuale civile. 19~9, J, 308 Y principalmente a Candian, Documento· 
e negozio, Riuista di diritto proc; ciu., 1930, I, 3; a Carneluui, Documento e negozio, 
Rivista di diritto processuale civile, 1926, J, 417; a Mona, Rivista di diritto commerciale" 
1919,1,414; a ['iebmann, Riuista di diriito processuale civile, 1932, 1 280; Messineo, 
Foro ll., 1938, l, 427; Stolfi, Rivista di diritto processuale, 1933, I, pág" 136; a 
Niccoló, Riconoscimento e transazione, Milán, Giuffré, 1936; a Giorgianni, Negozio· 
di accertamento, Milán, Giuffré, 1938. 

En la doctrina alemana, v. a von Tuhr, Der aIlgemeine Te¡¡ des B. G. B., vol. lII, 
pág. 247 Y particularmente los estudios de Degenkolb, Archiv. Civ. Praxis .. vol. 71, pág. 
157; Rumelin, Archiu Ciu. Praxis, vols. 97 y 98; Siegel, Archiv Civ, Praxis, 1901;' 
Bülow, lhering's Jahrbücher, 191 I; adem:lS del volumen de Biihr, Die Anerkennung als 
Verpflichtungsgrund, que sirvió de punto de partida a la doctrina. y a aquella de· 
Pagenstecher Materielle Rechtskraft, 1905. 
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los que se podía hablar de negocio abstracto. Como se sabe, Bahr exanuno 
varias veces esa hipótesis hasta su reconocimiento legislativo, contenido en los 
§780 y 78r del código civil alemán. 

La práctica del derecho común ofreció una gran cantidad de casos para 
esta investigación. Desde el resurgimiento económico y jurídico de nuestra 
edad comunal, se fueron multiplicando los documentos confesorios de una 
deuda, en los que el deudor o simplemente dejaba de indicar la causa de la 
cbligación (cautio indiscreta), o aunque la mencionara (cautio discreta), re­
nunciaba a numerosas excepciones con las que se podía defender, y notoria­
mente a la querella non numeratae pecuniae. 

Dogmáticamente se trataba de documentos probatorios, y a veces prác­
ticamente de documentos constitutivos de una nueva deuda, abstracta () 
causal 399. 

Desde Biihr se reconoce que estos documentos se pueden vincular a un 
negocio declarativo autónomo; negocio declarativo y no declaración de co­
nocimiento; en principio, un negocio sujeto a las reglas peculiares de tod05 
los negocios. La doctrina moderna derrumbó el dicho de Donellus (in recog­
nitione nil lit novi), que sostenía la existencia del negocio declarativo y su 
preponderancia sobre el negocio declqrado. 

g8.-La eficacia peculiar del negocio declarativo, comparado con otras 
hipótesis en las que concurren varios negocios, se da por la exclusión entre 
las partes, de cualquier conocimiento de la relación declarada, distinta de 
la resultante del negocio declarativo 400. Solamente impugnando el negocio 
declarativo se podrá demostrar su divergencia con la relación declarada y 

recurrir a las cláusulas de ésta. 
Tratándose de vicios del negocio declarado, éstos repercutirán en el 

negocio declarativo como vicios de su objeto 401 402 

99.-Biihr insistió especialmente sobre el reconocimiento abstracto, esto 

0:$ eL en otros aspectos, 05. 22, 45, 47. 
-&ro Justamente se observó (y de este modo modifico lo que expuse en la primera 

("dici6n de estos estudios) que en esta hipótesis no hay concurrencia de acciones. 
eL Niccoló. ob. cit.; Giorgio,nni~ ob. cit., pág. g6-97. En el mismo sentido, es prin­
cipio general el que niega que de una sentencia puramente dec1arativa derive un;t 

acci6n ejecutiva. 
""'¡ Giorgianni, oh. cit., pág. 10g. Naturalmente que el principio del texto es 

válido mientras las partes no quieran y no puedan eliminar los vicios del negocin 
anterior, por ej. confirmando lo viciado por error o incapacidad, error e incapacidad 
que no se encuentren en el nuevo negocio. Ce. a Giorgianni, oh. cit., pág. 176 Y sigs . 

.col En la quiebra, el síndico podrá impugnar con la revocatoria, el negocio decla­
rativo estipulado por el faUido, mas no podrá pura y simplemente desconocerlo (Cass. 

del Reino, 22 de enero .qc 1929, Foro lt., 1929. J, 89)· 
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es, abstracto también de la causa de la declaración: los parágrafos 7110 y 
781 del código civil alemán equiparan prácticamente el reconocimiento abs­
tracto y la promesa abstracta de deuda. Justamente es ese reconocimiento 
el que no se admite en nuestro derecho. 

No creo estar muy lejos de la verdad, al observar que BiihT en su 
construcción estuvo principalmente influído por las exigencias prácticas de­
rivadas de la falta del principio de la abstracci6n procesal, en el derecho 
alemán, codificado en nuestro arto 1 12 f. 

En nuestro sistema, distinto del germánico, se reconoce a través del 
principio del arto 1121 la abstracción procesal de todos los contratos; los 
motivos que sirvieron de punto de partida a Bahr no tienen razón de sub­
sistir. 

loo.--Los autores posteriores a BahT (BeckeT, UngeT, Degenkolb, Rü­
melin;J Stampe, Mayer, Siegel, Pagenstecher) pusieron en eVidencia el re­
conocimiento causal, esto es, la declaración ligada a una causa aut6noma. 

Este negocio puede tener importancia en nuestro derecho, y fue exa­
minado por la doctrina (Carnelutti, Segre, Candian, Messina, Ferrara, Co­
vi.l/o L., Cóviello N.). 

Respecto de algunas dudas formuladas al principio "', la doctrina más 
reciente ... reconoció la legitimidad 16gica y la utilidad práctica de esa 
figura y fue delineando su reglamentación. 

La hipótesis que con más particularidad llam6 la atención a la doctrina 
italiana y que por otra ·parte tiene importancia para los fines de este estudio, 
es ia de la documentación contractual posterior; -por ,ejemplo, ei caso muy 
frecuente de la confirmaci6n por carta de un contrato concluídC' con ante .. 
rioridad por teléfono, telégrafo, verbalmp.nt<;, o por medio de representan-

- Por Liebmanft, Rivista di diritto processuale civile, '932, J, 280 Y por Mes­
si1leo, Titoli di CTldito, 2· ed. vol. J, pág. 146. Este último cambió de orientación 
en el Foro lt. 1938, 1, 1, 427. 

Es obvio que el negocio declarativo {cuando es contrato)"-se puedo claSificar 
como contrato "reglamentario" (conforme a la expresi6n de Redmti), -'basando IU 

licitud en la expresa mención "legal (art. log8, cad. civ.) de contratos que tratan de 
reglamentar una relación jurídica. Por esto, substituir la categoría del negocio decla. 
rativo a la del contrato reglamentario, tan sólo constituida una innovaci6n termi­
nológica, además de inoportuna, tanto en virtud de las hip6teaís de negocio declara­
-tivo unilateral (en que no hay "contrato")', cuanto por el búho "de" que el contrato 
"reglamentario" representa una categoria;mú amplia que Ia,.ijel Clcontrato declara-
tivo". 

c,N V. especialmente después de la primera edici6n ele estos· estudios Jos 'vol"ú­
menes citados de Niccol6 y GioTgianni, adem.u de AlloTio, La cosa giudicata flÚPttt" 
ai t,rzil pago 25' Y Yitt,rbo, .A.sneurano1ltl- del14 Tlspo~a"ilitd duil" Milano, 1936, 
p. 156. 
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te, etc. La doctrina, siguiendo en el fondo el impulso que dió Degenkolb 0101, 

investigó exactamente, ante todo, la naturaleza de la declaración que se en­
cuentra en el documento declarativo: éste, de hecho, en fonna medida se 
refiere al contrato concluído anterionnente entre las partes, pero en fonna 
inmediata representa una declaración autónoma. 

¿Sin embargo, cuál es la naturaleza de esa declaración? ¿se trata de 
una declaración de conocimiento o de una declaración de voluntad? 4M. O 
con más precisión: ¿ se concibe en esos casos una declaración de voluntad 
o solamente una declaración de conocimiento? Y admitiendo que en un caso 
concreto pueda ocurrir tanto la primera cuanto la segunda hipótesis, ¿ se debe 
presumir la existencia de un¿¡ declaración de voluntad o la de una decla­
ración de conocimiento? Esta declaración de voluntad se caracterizaría por 
la circunstancia de tener por objeto típico 407 la relación anterior existente 
entre las partes, a la cual se refiere con el objeto de aclararla. 

La respuesta afirmativa 4013 a la pregunta que se hace, constituye la 
verificación de la existencia dogmática y de la' utilidad práctica de esta 
nueva figura de negocio jurídico 409. 

10 l.-Reconocida de este modo, la figura del llegacia declarativo, a su 
vez sirvió para una solución más exacta' de una serie de problemas jurídicos. 

Además de las frecuentes aplicaciones prácticas" especialmente en ma-

- Sobre esta hipótesis especialmente llamó la atención Candian en su volumen 
Documento e negozio, Parma, 1925, constituyendo este volumen el punto de partida 
de los estudios italianos sobre la documentación contractual. 

E3. sintomático que la doctrina del negocio declarativo deba su primera elabora­
ción a juristas prácticos, como Biihr, en Alemania, y Candian en Italia (práctico antes 
de ser profesor), y que la oposición surja de los teóricos y que sean justamente los 
teóricos, al contrario de los prácticos, los que ven en esta doctrina una construcción 
de dudosa utilidad práctica. 

iOO6 Respecto de esta distinción ef. a Messineo, Istituzioni di diritto privato, vol. 
1, pago 111 Y antes, n, 34· 

.." "Normalmente", porque la reproducción o repetición del negocio también 
puede tener otros fines; por ejemplo, su renovación, cf, a GiOTgianni, pago J7I y 
sigs. Debe reducirse al negocio declarativo la interpretación del negocio por la propia 
parte (llamada interpretación auténtica del negocio), Cf. por último a Giorgianni, pago 
18 r. Es evidente la distinción entre esta hipótesis y la de una declaración única de 
voluntad, manifestada en los distintos documentos (negocio plurifonnal, por ejem­
plo, duplicados de la cambial). Cf. a Carnelutti., Rivista di diritto processuale, 1936, 
1, pago 186; a Giorgianni, pago 183. 

-wa Para su demostración, rl;mitimos al lector a los autores citados. 
- Obsérvese que la doctrina tradicional antes indicada tomaba esencialmente 

en cuenta el caso de la declaración unilateral (esto es, partía de la investigación de 
documentos de declaración firmados sólo por la parte obligada), la doctrina más re­
ciente, al contrario, ha dado más importancia a la declaración bilateral. 
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teria de documentación contractual, recuerdo entre las hipótesis previstas ·por 
la legislación, las de evaluación (bilateral) por lo menos en algunos casos 410; 

las de aprobación de cuentas; las de aprobación del balance 411 de una socie~ 

.:ID Cuando tenga simplemente por objeto la determinación del valor de la cosa. 
El valor que las partes atribuyen, mediante avalúo, al objeto del negocio, tiene 

un cuño obligacional que vincula a ambas partes; y no el carácter que le sería par­
ticular si derivase de una confesión, o, en general, de una declaraci6n de conoci­
miento. 

4ll Sobre la aprobación dt'"l balance de una sociedad por la asamblea social, cío 
a Ascarelli, Appunti di diritto commerciale, vol. II, (3' ed.), p. 261, Y a Messineo, 
Foro lt., 1938, 1, 1, 427 (que desgraciadament~ no pude consultar); De Gregorio. 
Societá, Turín. 1938. n. 41 lo 

El balance no sólo trata determinados hechos. sino también las consecuencias 
jurídicas que de ellos se derivan. en vista de las reglas jurídicas aplicables; en efecto, 
trata de comprobar el activo y el pasivo de la sociedad en virtud de la gestión del 
ejercicio; los beneficios (o las pérdidas realizadas) j las ganancias repartibles. debiendo 
siempre tener t"n cuenta los hechos comprobados y las respectivas reglas jurídicas 
(sobre la procedencia de créditos o deudas de uno u otro ejercicio; de las reglas 
sobre los avalúos y de los fondos de amortización; de las reservas legales y estatuta­
rias. y así sucesivamente). 

El balance regulanncntc aprobado se deberá comprender entre las relaciones 
sociales, mientras no sea, parcial o totalmente, anulado como consecuencia de su im­
pugnación o rectificación en una asamblea sucesiva. 

Por eso me parece que en la deliberación de la asamblea que aprueba el balance, 
se encuentra una declaración negocial (y no s610 una declaración de conocimiento), 
pero con un fin declarativo; esta declaración con frecuencia suele acompañarse ex­
presa o implicitamcnte por otras de naturaleza dispositiva (sobre la aprobaci6n de 
la gestión de los directores; de la distribuci6n de los beneficios. etc.), 

Quizá la aprobación del balance (así como. en un ámbito completamente distinto. 
la dec1araci6n del contribuyente en el impuesto sobre la renta) pone en evidencia la 
existencia de casos en que un sujeto se encuentra en la obligación de declarar cuáles 
sean, a su modo, las consecuencias juridicas, sobre determinados hechos que al res­
pecto le indican. 

La dec1araci6u es obligatoria, y en su ausencia, eventualmente se aplican S¡ln­
ciones; se debe entendt'"r, en cuanto no se impugne; es el presupuesto para el perfec­
cionamiento de determinados derechos u obligaciones, que no derivan de la propia 
declaración. sino de los hechos que con ella se declaran, pero que se perfeccionan con 
la emisión de la declaración; con frecuencia se debe acompañar o preceder de opi­
niones de terceros para garantizar su exactitud; se sujeta a sanciones penales sobre 
la veracidad de los hechos en ella declarados; a veces, se puede sustituir por una 
comprobación de la autoridad en el caso en qu<.. a tiempo o regularmente. no sea 
emitida. o que sea victoriosamente impugnada. 

Pero a mi modo de ver, una hip6tesis de negocio declarativo, en el derecho ad­
ministrativo. es el que se constituye por el establecimiento del impuesto. 

Esta tesis me parece que puede justificar las diversas características del estable­
cimiento del impuesto, que en vista de su diversidad a1gunos autores llegan a consi­
derarlo como constitutivo, y otros COIDIl declarativo. Cf., a Pugliese, Instituciones de 
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dad por la asamblea social; las de concordato 412, Y otras . 
. Naturalmente el negocio declarativo debe distinguirse de las declara­

ciones de conocimiento. El contenido del negocio declarativo, de hecho siem­
pre es la voluntad; el contenido de la declaración de conocimiento, por el 
contrario es una noticia. Tanto en uno como en otro caso, hay una voluntad 
de declarar algo, pero sólo en el primer caso la voluntad también constitu­
ye el contenido de la declaración. 

No hay negocio declarativo en el reconocimiento, suficiente para inte­
rrumpir la prescripción; en el "quirógrafo", a que se refiere el arto 1325 
(que es el documento de un negocio que a veces, mas no siempre, podrá. 
ser declarativo); en los asientos de los Jibros de comercio (registros para 
uso interno, que como no se dirigen a parte contraria, ni siquiera se pueden 
calificar como confesiones) 41.3. No hay, a mi modo de ver, negocio decla-

deTuho financiero, ed. cast., México, 1939, p. 14.1, que precisamente observa que el 
i:stablecimiento del impuesto no forma el hecho constitutivo del impuesto sino, a mi 
modo de ver, inexactamente lo aproxima a una declaración de conocimiento. 

Por el contrario se puede considerar en el establecimiento del impuesto, un ne­
gocio declarativo de la autoridad, que persigue la declaración de la deuda del con­
tribuy('nte. 

m La equiparación frecuente que se hace entre el concordato del fallido y la 
transacción, olvida que en el concordato faltan las dos caracterÍsticas de la tran­
lacción: la litigiosidad de los derechos y el aliquid datum atque Tetentum. 

En efecto, en el concordato no hay ningún sacrificio del deudor, pues él está obli­
gado a pagar Íntegramente sus deudas. En el concordato las partes fijan convencio­
nalmente el importe de la deuda, en la suma que resulta como consecuencia dd 
avalúo (por el deudor y por los acreedores) de la situación real económica del deu­
dor. El derecho tiene en cuenta la garantía, dentro de los límites de lo posible, de 
la concurrencia de los interesados, para evitar que el con~ordato sea una fuente de 
ulucro" para el deudor. Esta preocupación confirma la diferencia que hay entre con­
cordato y transacción y la analogía entre concordato y negocio declamtivo. 

La homologación de la autoridad judicial ---que constituye una conditio ju,is 
de la eficacia del concordato en la quiebra (cí. mi comentario en la Rivista di diTit­
to PTocessuale civile 1928, II, 223)- a su vez persigue la garantía de que las cláu­
sulas del concordato corre!.pondan a la situación económica real del deudor, tute­
lando en este aspecto a la minoría de los acreedores, frente al poder de disposición de 
la mayoría. 

m CL mis estudios en la Rivista di diTitto processuale civile, 1930, I, 338; 1931, 
1, 342. Esta es la justificación del principio de jurisprudf"ncia, de que el comerciante 
puede aducir pruebas en contra. de los saldos contables, independientemente de los 
límites establecidos a la posibilidad de impugnar la confesión. CL Cass., 27 de mayo 
de 1929. Foro 1t'J 1930, 1, 225; Rocco, PTincipi, p. 494 (edic. U, T. E. T.). 

Por esto es que se les niega a los asientos contables el carácter confesorio, y 
se les reconoce como "manifestaciones" de conocimiento más que como "declara­
ciones": R('almente, en los "asientos contables" falta una voluntad de "declarar", 
al contrario de lo que pasa en la confesión. Sobre la distinción entre manifestación y 
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rativo el, el documento recognoscitivo, del arto 634 del Cad. Civ. (Segré)' 
y en las contra-declaraciones en la simulación (Messina~' en contra Ferrara) .. 

I02.-En el amplio marco del negocio declarativo podemos distinguir 
dos tipos distintos. Primero, la hip6tesis en la que la voluntad de las partes 
de declarar se determina en el sentido de la preponderancia de la relación. 
declarada sobre el negocio declarativo, de manera que éste estará destina­
rlo a decaer independientemente de una impugnación por error, frente a la. 
simple demostración de su inconfonnidad con la relación declarada 414. Se·-

declaración, d. a uon Tuhr, Partie Générale du code téderal, vol. 1, pago 135. La 
eficacia probatoria del asiento contable, reposa en el indicio que constituye el pro­
pio asiento~ independientemente de la voluntad del que lo hace, de ponerlo en cono~ 
cimiento de otro. He aquí por qué también producen eficacia probatoria contra el 
que los ejecutó, no s610 los asientos que se hacen en libros obligatorios, sino todos los 
demás, en cualquier forma que se realicen, aunque la intención del que los hace sea 
la de que queden en secreto. 

41-6 Es 10 que sucede con la aprobación de la cuenta. A esta hipótesis es a la 
única a que se refieren Siegel, ob. I. cit. y Mossa, en la Riv. diT. comm., 1919, 1, 414~ 

También en esta hipótesis, el negocio declarativo no es inútil en absoluto, como' 
se podría concluir con una observación ligera. 

Tiene de hecho, como consecuencia práctica, una inversión de la carga de la 
prueba, cuyo valor práctico puede ser muy grande, lo que se reconoce generalmente. 

Perfeccionado el negocio declarativo, es el deudor el que debe demostrar su 
falta de concordancia con la relación declarada; el acreedor' no tiene necesidad de 
referirse al negocio declarado, ni promover la demostración de su alcance, pues tan 
sólo puede referirse al negocio declarativo. 

La doctrina pandectista siempre reconoció la importancia práctica de este re· 
sultado, cuya justificación jurídica intentó, admitiendo la posibilic;lad de una in· 
versión convencional de la carga de la prueba (Windscheid), posibilidad que, por 
el contrario, es negada por la doctrina procesa lista moderna (Chiovenda). 

Sería difcil encontrar una construcción jurídica, fuera de la del texto, para la 
hip6tesis, tan frecuente en la actualidad, de la entrega o de la aprobación de la 
cuenta "salvo error u omisión" (que es cláusula de estilo en muchas cuentas). En 
estas hipótesis, ni se quiere confesar, ni se quiere disponer; sólo se quiere declarar, 
dejando a salvo la libt-rtad de demostrar eventualmente la inexactitud de la decla~ 
ración. 

Por eso no me parece correcta la objeción dominante (Liebmann, Niccoló, Oio".. 
gillnni, obs. ci!s.) , que afinna que ese resultado práctico "no es suficiente" para 
justificar la cateegoría. Lo que puede o no justificar una categoría jurídica, no es la 
mayor o menor importancia práctica que se l~ atribuya a priori, sino que se justifica 
plenamente, desde que se le individualiza con sus caracteres en el terreno de la lógica 
jurídica; y sólo después, a posteriori, basados en una experiencia práctica efectiva, y no 
con fundamento en previsiones más o menos plausibles, se podrá juzgar efectivamente de 
su utilidad. 

ef., además, los estudios citados de Mossa y Siegel, que precisamente por exi· 
gencias prácticas, tuvieron que hacer el objeto central de sus investigaciones, a este 
tipo de negocio declarativo 



TITULO S CAUSALES. LA· CAUSA DE LOS TITU~ CATJSAtE3 

gundo, la hipótesis en la que el negocio declarativo ~ np-stina -a p:re"V'ale. 
sobre la relación declarada, salvo la impugnación O'""tiinarb POI eJT\lr. 
voluntad de declarar se integra en este caso, con un~ voluntad de dísp6s.. 
ción eventual 4-u. 

En materia de presunción de hecho, será lícito cousKlrt"at' que ~ de­
tenninado caso concreto exista un negocio declarativo del segundo tipo; por­
que, estando siempre presente la voluntad de las partes, se presume que ai 
declarar sus propias relaciones, quieran que éstas queden tal como fueron de­
claradas, aunque eventualmente difieran de las relaciones originarias 4016. 

El negocio declarativo a que nos referimos, exige la capacidad y la for­
ma necesarias a todo negocio que trate de obtener en forma directa los efec­
tos declarados y creados accidentalmente ex novo. 

El negocio declarativo, como todos los negocios, no puede obrar rc­
troactivamente frente a terceros 411 (Segré): sólo en las relaciones entre las 
partes posee retroactividad en el aspecto obligaciona1. 

En efecto, las partes se obligan recíprocamente a considerar la rela­
ción declarada, como si tuviera desde su origen el alcance que deriva del 
negocio declarativo, pero frente a terseros ese alcance -diverso del ori­
ginario-- existirá sólo desde el momento en que el negocio declarativa se 
perfeccione. 

Carnclutti se refiere implícitamente a este tipo de negocio declarativo, 
y refuta las afinnaciones al principio expuestas por Candian, sosteniendo 

~n Sobre este negocio, se detuvieron especialmente Rümelin (Archz·v. civ. Praxis~ 

vals. 97 y 98) Y PagenstecheT (Maferielle Rechtskraft). 

Este es el principio' desarrollado por Candian, ob. cit. 
.u Al contrario de 10 que ocurre, según la doctrina tradicional italo-francesa, en 

la transacción, ,cuyo efecto declarativo se entiende cOnstantemente como retroactivo, 
mas este principio se encuentra en contraste con los principios generales de los nt:­

gocios jurídicos y solamente encuentra su justificación en razones históricas pecel­
liares (d. a Stolfi G., TTansazione, pags. 78 y sigs.), de manera que no se pued~ 

entender fuera del ámbito de la tr.:msacción. Sin embargo, hay muchos que, aun tn 

la transacción, entienden que no se puede hablar en modo alguno de retroactividad 
(ef. la bibliografía en Giorgianni, cit.). 

Respecto del negocio declarativo, la fórmula del texto coincide con la adoptada 
actualmente por Niccoló. 

Juzgo superflua -teniendo en cuenta la función del negocio decbrativcr-- una 
manifestación especial de vol unta 1, para que el negocio obre retroactivamente entre: 
las partes. (Sobre la posibilidad de este efecto también cf. a Allorio, ob. cit., p. 2/,; el, 

contra Liebmann, ob. I. cit., y Sto!fi, Rivista di dirillo processuale civile, 1933, 1, I37). 

Para Giorgianni la retroactividad se manifiesta inmediatamente, pues ese :lute)" 
concibe d negocio como si tuviera (entre las partes) eficacia real. 
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que la impugnación del negocio declarativo queda sujeta a las reglas gene­
rales de todos los negocios na. 

I03.-Aún más, se distinguió el negocio declarativo puro, o mejor dicho 
genérico, del titulado, que es acorde, contenga o no la mención a la causa 
de la relación declarada. También el primero es causal 419 y su causa justa­
mente se constituye por la declaración, pero en el segundo, al contrario de 
lo que sucede con el primero, los derechos declarados quedan sujetos antes 
que a las reglas generales de todos los negocios jurídicos, a las propias de 
la relación indicada 420 

I04.-El objeto de] negocio declarativo puede consistir tanto en una 
relación jurídica, como en un simple hecho .121; un ejemplo frecuente de esta 
última posibilidad nos lo da la evaluación. 

4U1 El negocio declarativo del primer tipo está destinado a caer, frente a la 
simple circunstancia de su divergencia con la relación declarada, pero esta es una 
consecuencia de la propia voluntad de las partes y no de la aplicación de una re­
glamentaci6n particular a la impugnación por error. 

'111 No hay. pues. negocio declarativo, cuando las partes no pretendan declarar, 
sino disponer, aunque recurran a la forma de un negocio declarativo, que en esta 
hipótesis será simulado. Pero la subsistencia de la causa se presume (art. 112 t) Y el que 
la impugna tiene a su cargo probar lo contrario. 

troVon Tuhr, ob. I. cit., habla en estas hipótesis de reconocimiento causal y 
abstracto, pero esa concepción es inexacta por las razones aducidas en el texto. 

UI. Las objeciones de Becker sobre este punto tuvieron respuesta en b doctrina 
sucesiva; eL a van Tuhr, ob. I. cit. Las mismas objeciont'~ se levantaron nuevamente 
por Liebmann, y Allorio obs. cits. observando que cuando el objeto de la declaración 
sea un hecho, no se puede hablar más de un negocio declarativo sino de una con­
fesión. 

Se puede responder que la confesión se caracteriza no sólo por tener Como ob­
jeto un hecho, sino también por constituir una dcc1arac:ón de conocimiento. Por tan­
to. es lógica su distinción de una declaración, que al mismo tiempo que tiene por ob­
jeto un hecho. es una declaración de voluntad y que, aún más, puede ser una de­
claración bilateral. Por ningún lado hay una norma jurídica u obstáculo lógico que se 
oponga a esta posibilidad. V. ahora. en el sentido del texto, a Niccoló, ob. cit., y 

a Giorgianni, ob. cit. Estos autores aclaran que lo que es objeto de la declaración es 
rigurosamente el presupuesto de hecho de la relación jurídic.:l, y esa adaraci6n merece 
aceptarse. 

U na notable aplic<l.ción de importancia práctica de esta hipótesis se encuentra 
en materia de seguros. Son muy frecuentes las pólizas con cláusulas que remiten a los 
llamados peritos o árbitros para la determinación del "quantum" del daño (por in­
cendios, accidentes, etc.), sin quedar comprometida la cuestión de su res:trcibilidad. 

Es evidente que por lo menos en la mayoría de los casos, no se trata de peritos, 
ni de árbitros en sentido propio, a pesar de la terminología usada por 1:1s p:lrtcs. No 
se trata de peritos porque su declaración se vincula con la voluntad de bs pal'tes 
consignada en las cláusulas de b póliza; tampoco se trata de árbitros, porque su 
decisión no está sujeta a la disciplina de la decisión arbitral, por lo que no se le 
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I05.-De este modo, la doctrina del negocio declarativo aumentando 
su ámbito se encontró con la de la transacción. 

Los prácticos del derecho común, y especialmente Urceolus, habían in­
dicado una serie de hipótesis en las que la transacción, inválida como 
transacción por la falta del requisito del aliquid datum atque retentum, ad­
quiría validez in viam pacti, a través del juramento. 

La distinción surge con claridad; mientras la transacción se caracte­
riza por las concesiones recíprocas: el aliquid datum atque retentum, de la 
definición de Vinnio, aceptada en las escuelas. El negocio declarativo es 
válido independientemente de este requisito. Se podrá objetar que por este 
camino se llegaría a ver en el negocio declarativo una transacción invá­
lida, pero semejante observación olvida que independientemente del reco­
nocimiento legislativo de la transacción, el negocio declarativo es válido, 
por el principio general de la libertad de los contratantes, que es evidente 
que pueden declarar sus relaciones, en tanto se admita que las puedan re­
gular 42:!. Por tanto, la existencia de las características de la transacción se 
puede atribuir eficacia, ni resuelve la controversia. En realidad se trata de arbitra­
dores, y es fácil poner de manifiesto que son arbi tradores en un negocio declarativo, 
que justamente tiene por objeto la declaración de un presupuesto de hecho (la entidad 
del daño) y no el derecho a la indemnización. Se substituyen las partes para decla­
rar la extensión del daño, de modo que la controversia entre las partes solament~ 

girará después, en torno a la resarcibilidad del daño (y, eventualmente, en torno a la 
validez del contrato de seguro). Sobre la legitimidad de esa frase nunca surgiri:.n 
dudas. Sobre la construcción aquí indicada eL mis notas en Assicura=ioni, 1934, n, 
p:lg. aS y 1936, Y substancialmente Kisch, Der Schiedsmann im Versicherungsrecht, 
Manheim, 1925. eL también a Stiefel en Assicuraziom", 1934. II, pago 391. 

Un caso de negocio declarativo, particularmente interesante, que versa sobre el 
presupuesto de hecho de la relación jurídica, es el del concordato tributario, regla­
mentado en el derecho italiano. La tesis tradicional que aproximaba esta institución 
a la transacción, justamente evidenció su naturall':za negocial (cf. Pugliese, Institu­
ciones de derecho financiero, México, 1939, p. 192); aquí no interesa investigar la 
bilateralidad o unilateralidad dd acto. Las diferencias entre el concordato tributario 
y la transacción precisamente se basan en el hecho de qu~ el concordato tributario 
constituye un negocio decbrativo de derecho fiscal, que corresponde al presupuesto 
de hecho de la relación jurídica (eL Puglie.re, ob. cit., p. 18S. Este autor, por haber 
descuidado la teoría del negocio declarativo, vuelve a aproximar el concordato tri· 
butario a la transacción, aunque reconociendo que el concordato tan sólo persigue 
la declaración (definitiva) del presupuesto de hecho de la relación jurídica, y que en 
ella faltan las características dI': la transacción). 

Con el mismo orden de idea.~, recientemente se reconstruyó la figura de los lla­
mados liquidadores de averías y se reconoció un negocio declarativo en el llamado 
quirógrafo de avería. En esos términos Lefebvre, Rivista di diritto della navigaziont, 
1936, II, pago 35. 

i~~ Evidenterntnte no pueden ser objeto de negocio declarativo las relaciones 
jurídicas que escapan al imperio de la voluntad de las partes. 
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necesitan para una transacción válida, pero no para la' de un negocio de­
clarativo. Cuando se satisfagan las características de la transacción no se 
podrá recurrir a la reglamentación del negocio declarativo, sino solamente 
a la de la transacción (es lo que sucede respecto de la fonna y de la retroac­
tividad), ni una transacción inválida se podrá convertir siempre en un ne­
gocio declarativo válido. 

La doctrina más reciente, partiendo de estas observaciones, encuentra 
en la transacción un negocio estructural y funcionalmente modificador de la 
situ~ción preexistente 423, Y por tanto distinto de un negocio con función 
declarativa 42"0 En el primer caso las partes transigen sobre sus pretensiones 
reciprocas, en vista de su litigiosidad, y por medio de un aliquid datum atque 
~~tentum. En el segundo caso regulan sus relaciones con un fin declarativo, 
a Pesar del carácter constitutivo (negocia!) del instrumento jurídico que 
usan. 

Estos convenios son válidos sin discusión alguna, en virtud del princi­
pio generál de la autonomía dé la voluntad privada. 

Aunque a estos convenios, con frecuencia se les domina "transaccio­
nes", no encuadran dentro- del concepto técnico de la transacción, porque 
no se caracterizan por los elementos que la ley juzga indispensables en toda 
transacción. 

lo6.-En ese aspecto la jurisprudencia de la Suprema Corte, tuvo opor­
tunidad de recurrir al negqcio declarativo. Fue lo que sucedió en los lla­
mados arbitrajes libres, en la hipótesis ya indicada, al decidir la validez de 
un contrato que trataba de declarar las relaciones anteriores existentes entre 
las partes "2~. 

La jurisprudencia de la Suprema Corte con frecuencia ha reconocido 
la posibilidad de que las partes confíen 428 a terceros la declaración de las 

di Cí. a Niccoló,. pago 433 y sigs; a Giorgianni~ pago 11; a Guicciardi~ Archivio 
di ¿irilto pubblico, 1936, 97¡ a Viterbo, Rivista di diritto civile~ 1936~ y Assicurazion. 
-lelle rúponsabititá' civile .. Milán, 1936, p. 144. Esa teoría también excluye el ca­
n.cter retroactivo de la transacción. 

-1M Al contrario de la doctrina tradicional alemana (euyo concepto de transac­
ci6n es más amplio quo el italiano), el negocio declarativo se concibe en oposición 
.í. la transacción y "no como un tipo general del que la transacci6n constituiría una 
sub-éspecie. En este sentido véase especialmente a Niccoló. pags. 424 y 437 Y sigs" y a 
Giorgianni, pago 77. 

... CaS!.· del Reino, 17, de febrero de 1932. Foro lt., I932~ r, pago 47, donde 
se podrá ver la nota bibliográfica al respecto. 

... Generalmente a través de la entrega de un papel previamente firmado en 
blanco por ambas partes. A mi modo de ver, la entrega de un papel en blanco 
constituye la loima' de la concesión de" un poder jurídico, que tiene por objeto el 
cumplimiento de las formalidades del napel en blanco, de' acuerdo con el convenio 
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propias relaciones, terceros arbitradores (no árbitros), que con esa calidad 
escapan al imperio de las reglas dictadas por el código de procedimientos civi­
les respecto del arbitraje. 

En esta hipótesis, ':el arbitrador está investido del mismo poder de de­
claración negocial, que correspondía a las partes y emite una decla­
ración de voluntad, que tiene tanta efica::ia como si las partes la hubiesen 
realizado directamente. 1vlas su misión consiste en completar una declara­
ción negocial (que sólo tiene la eficacia propia de tales declaraciones) y no 
en el ejercicio de una actividad jurisdiccional, no en la elaboración de un 
laudo, sujeta a la disciplina jurídica del compromiso, sancionada por el art. 
a y siguientes del código de procedimientos", y que, a su vez, tendría la 
autoridad de una sentencia 4:::7 

entre las partes y d tercero a quien se entregue, eL n. 37 nota 151, respecto a 1a 
distinta orientación de Carnelutti, en este aspecto . 

..:1 En ese sentido, Cass. del Reino, 14 de noviemhre de 1931 (Pres. Barcelona, 

rel. Bonorno), Alonitore Trib., 1932, pag, 255; 18 de mayo de 1932; 25. de julio 
de 1932; 12 de- diciembre de 1932, Massimario Foro ¡L, 1932, 372, 585 Y 7Il. el. 
mí estudio en la Rivista di diritto processuale civile, 1929, J, pago 308. 

Remito al lector a ese estudio en lo que se refiere al examen de la discusión acer­
ca de la validez de esa frase y de su constr~cción jurídica, 

Los arbitradores están investidos de un poder jurídico, que justamente es el de 

integrar la declaración negocial de las partes, Con efecto inmediato para ellas. Es!: 
poder jurídico es distinto de la representación (los arbitradores obran realmente en 
nombre propio), aunque funcione como la representación, en la c1.tC"gorÍJ. de los po· 
deres jurídicos cspt"ciales, por virtud de los cu:tles un sujeto puede directamente in· 

fluir en la esfera ajena. CL antf'S, n. 20. 

Por eso, se,.á of"'c!'sarlo distinguir en materia 
teee con la representación) los que se rdieren 
que se refieren al ejercicio de éste. 

de vicio$ (al igual de lo que 
a la concesíón de ese poder 

acon· 
y Jos 

En la hipótesis del texto, las dudas mis gr:tvf"s surglran acerca de la distinción 

entre árbitros y arbitradores, o mejor dicho, acerca de la posibilidad de resolver, por 
medio de arbitradores, una controversia que por su natur<lle7a también podria re 
solverse por árbitro$ o por el ju'·z. 

La jUlisprudencía unanim~' rc~pu[ldió 01. scntido afirm;:¡tivo, rrdniitícndo en subs-· 
tancia, que las partes pueden resolver la controversia aCt~f(~a dd alcance d(' sus pro­
pias relaciones, remiti(,'ndo su averigu:!ción a arbitc1.dores, y no al juez, o al árbitro, 
sin violar los princirios que rcgubn las :ttribucion('s exclusiv;:ts de los jucvs (o, ca"' 
determinadas garantias d(' los árbitros) para h solución de bs C'ontrovnsias jurídica" 
Estas atribuciones exclusivas realrrwntt' coo,icrncn ~óJo a b declar<tci6n de las re· 
\aciones con la efic;lcia propia de 10 jU7!~3do (d. a Chiouenda, lslitu:!()ni. n. ZS) 
no a cualquier dccbración; por t.lnt'" ést:ls no Ved;\l1 a las p3rtes b posibilidad d,· 
declarar negocialmente las propias rdacilJIlt".<;. can sólo, como cs nZltur;¡l, con la eL· 
cacia propia de una dC[br~cíón mgociai, '1 n'" cerno es ohvio, ('on b que, scrb propi· 
de una sentencia; por eso, no \'f"G.:ln :t las p;.:tI'S dedarar l'S;¡S rcLI,ion,s a travh d 
terceros arbitradores, C¡¡FI dcclaLl(~Ur~ \al¡' C,~1l10 si se n-alirlrrl din:ítamente por la'. 
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107.-De este modo, el negocio declarativo permite utilizar el instru­
mento típicamente constitutivo del negocio jurídico, _para una {unción de .. 
clarativa -na que la doctrina más antigua juzgaba que sólo pertenecía a las 
declaraciones de conocimiento. 

En substancia, la doctrina del negocio declarativo ofrece la clave para 
la sistematización de las relaciones entre las documentaciones sucesivas de 
la misma relación jurídica. 

En efecto, gracias a la doctrina del negocio declarativo se estudiaron y 
construyeron, tanto en nuestra literatura como en la extranjera, las relaciones 
entre documento y negocio. Esto se debe a la circunstancia de que a través 
del negocio declarativo, se tiene en cuenta, conjuntamente, la naturaleza 
negocia! de la segunda declaración y su conexión con la primera. 

loB.-Si ahora nos atenemos a las características generales de los títulos 
de crédito causales, fácilmente reconoceremos una concurrencia de negocios, 
análoga a la que se investigó por la doctrina en materia de negocio decla­
rativo. 

En efecto, en forma semejante a lo que ocurre con la hipótesis de una 
documentación sucesiva del contrato, el título de crédito causal se refiere 
a un negocio anterior; en uno y otro caso el problema consiste en fijar las 
relaciones entre el negocio primitivo y el documento sucesivo. 

De este modo es como la doctrina reconoció, en la hipótesis de docu­
mentación sucesiva, no sólo una sucesión de documentos, sino -por lo 
menos con frecuencÍa- una sucesión de negocios jurídicos. También en pá­
ginas anteriores (ns. 13 a 21) demostramos la autonomía plena de la declara­
ción cartular, y que ella también constituye, en los títulos causales, una de­
claración de voluntad (negocio jurídico). Por otra. parte, lo mismo que en 
la hipótesi:t" de documentación contractual sucesiva, la declaración cartular 
en los títulos causales, justamente tiene por objeto la relación fundamental, 
con un fin que es típicamente el de declaración. 

109.-Es natural que reduzcamos los derechos cartulares causales a un 

partes. CL a Chiouenda, ob. cit., sobre la demostración de la validez: de esta frase, 
desde el punto de vista procesal. 

m E."itos caracteres se admiten ahora corrientemente por la doctrina italiana. Cf. 
a Niccoló y Giorgianni, ab. l. cit. en relación Con la primera edición de estos ~studios. 
Constitutivo y declarativo se entienden aqui en relación con las funciones del acto 
jurídico y no, como en la transacción, en relación con su retroactividad. 

El efecto declarativo de la transacción equivale a su por demás dudosa retroac. 
tividad (v. antes); el negocio declarativo es declarativo teniendo en cuenta su fun­
ción, pero, como ya antes lo observé, no es retroactivo. 

Por tanto, el negocio declarativo está sujeto, en cuanto a la transcripción, a las 
normas generales de los negocios jurídicos, y no a las de la transacción. 
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negocio declarativo 42tl titulado; negocio declarativo que se realiza para im­
primir a las relaciones anteriores una mayor seguridad, indispensable para 
la circulación del derecho; negocio declarativo titulado, esto es, que se re­
fiera a la relación fundamental, a cuya reglamentación se sujetan las obli­
gaciones declaradas. 

El titular del título de crédito causal 430, tiene el derecho de invocar el 
derecho derivado de la relación fundamental, tal como está declarada en el 
título 431. 

Este principio apenas representa el desenvolvimiento lógico de la tesis 
tradicional, que veía en el título causal un documento probatorio. Esta tesis 
realmente sostenía una teoría general del documento y del negocio, que 
ignoraba hasta el negocio declarativo; por tanto, es perfectamente natural 
que se pueda superar en el ámbito de los títulos de crédito, de la misma ma­
nera en que lo fue en el problema de la documentación sucesiva del negocio. 

r lo.-La propia historia demuestra que el negocio declarativo consti­
tuye uno de los puntos de paso a través de los cuales, del documento proba­
torio :-e llegó, en upa evolución lenta, hasta la obligación abstracta 432. 

Lo mismo la letra de cambio, si se atiende a su abstracción, se puede 
considerar como expresión de un n~gocio declarativo, declarativo justa­
mente de la relación de cambio subyacente. Sólo a través de su evolución 
histórica sucesiva, es que transformándose de medio de pago en instrumento 
de la circulación del crédito, la cambial ab:lndona la conexión con el con-

UI Unilateral, como veremos adelante, al trJ..tar de la. constitución del derecho 
cartular. 

~ Supuesta la validez del título. 
m La aplicación del concepto de negocio declarativo, a los títulos de crédito, 

se confirmó vigorosamente por Siegd, Anhiv. civ. Praxis. 1911, con referencia 
especial a los títulos representativos. Después de la. primera edición de estos estudios, 
d. los autores citados antes, n. 41. 

No me parece neccs<trio agregar que no se podrá recurrir a la teoría del negocio 
declarativo en el caso de los títulos abstractos, precisamente porque son abstractos. 
Es lo que p:lrece que pasó desapercibido para Músineo, vol. 1, pago 148, cuando ob­
serva que la teoría del negocio declarativo no es invocable en cuanto a los títulos 
causales, como lo es en la cambi;:tl. 

Sin embargo, debe observarse que la evoluCtón históric;¡ mediante la cual los 
negocios declarativos unilaterales llegaron, en su desenvolvimiento, a la constitución de 
negocios abstractos (respecto de los cuales es imposible hablar de declaración), como 
ocurrió justamente en el sistema alemán a través de los § 780 y 781 de aquél código, 
que presenta un paralelo inne~able con el desenvolvimiento histórico, que, en el 
ámbito de los títulos de crédito, llegó a la constitución de los derechos abstractos. 

Ul Cí. en ~tro aspecto, antes, n. 22. Recuérdese también, sobre este mismo as­
pecto, la hipótesis particular de la abstracción, examinada antes, n. 56, cuya aplic;l.­
ció n a los títulos de crédito encontraremos más adelante, n. 14I. 
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trato de cambio; pasa a coincidir con relaciones fundamentales diversas, sa­
tisfaciendo diversas funciones de la relación fundamental, confonne a la diver­

.sidad de los casos concretos; en consecuencia, constituye un documento cons .. 
ltitutivo de un derecho autónomo, conquistando completa independencia. 

Vale la pena poner de relieve que, partiendo de los principios indicados, 
:se explica por qué es imposible en los derechos causales una circulación 
;autónoma del derecho derivado de la relación fundamental, concurriendo con 
el del'echo cartular cOlTespondiente; no se puede hablar, en los derechos 
causales, de concurrencia de la acción cartular y de la derivada de la rela~ 
ción fundamental 433. 

La imposibilidad, a que nos referirnos, resalta al observar que el SUS~ 
criptor 43' del título causal, al firmar el título, declara que el- titular de éste 
es acreedor en virtud de una determinada relación fundamental (es por 
ejemplo, el socio de detenninada sociedad; el destinatario de detenninada 
carga). Esto además corresponde a lo que hace poco obseIVamos sobre el 
negocio declarativo en general, excluyendo que pueda dar lugar a una con­
currencia de acciones 4.3!S. 

Distinta es la situación de los derechos abstractos, en los que, por su 
propia abstracción, no se podría hablar de que el derecho cartular corres­
ponda a una determinada" relación fundamental; por lo que es posible que 
los dos derechos tengan una distinta circulación --el cartular y el deri­
vado de la relación fundamental- y la concurrencia de las acciones res­
pectivas. 

III.-De este modo creo poder afimar que los derechos cartulares 
causales son originarios de un negocio declarativo. Contiene la mención 
a la causa de la relación fundamental, de tal manera que las obligaciones 
declaradas se basan en una causa detenninada, y subordinadas en su exis­
tencia a las nonnas que de la causa derivan. 

Por una parte debemos tener en cuenta las reglas del negocio decla­
rativo que ofre<;en una reglamentación general para la obligación cartular 
en todos los derechos cartulares causales; por otra, las normas peculiares 
a la naturaleza diversa de cada uno, que será distinta según sea diferente 
la relación fundamental a que se refiere. 

1I2.-En materia de derechos causales, en los títulos de crédito, se 

oda De hecho, ni la ley toma en consideración esta hipótesis en los títulos cau­
sales, al contrario de lo que acontece en la cambial. 

"" Nos referimos al suscriptor de la obligación principal, pues vimos que es su 
causalidad la que caracteriza al título como causal, pudiendo también resaltar del ti­
tulo otras obligaciones de distinta naturaleza eventualmente .. er. ns. 95 y 139. 

~ V. antes, n. 99. 
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debe por un lado mantener la distinción entre excepciones extracartulares, 
y cartulares, y por otro lado tener en cuenta entre las excepciones cartu· 
lares "aa: 

a) .-Las derivadas de los vicios de la relación, objeto de la declara 
ción; 

b) .-Las que derivan de la divergencia entre la relación fundamental 
y lo que se manifiesta en la declaración cartular. 

En el carácter' cartular de estas excepciones es donde se revela en los 
títulos de crédito la causalidad de los derechos causales y su distinción con 
los derechos abstractos. 

II3.-Es evidente que indicando los vicios de la relación que es obje­
to de la declaración, nos referimos a su posible invalidez y no a los hechos 
que según su propia disciplina, puedan provocar la extinción de aquella 
relación "31. 

Es obvio que tales hechos son siempre oponibles a cualquier por­
tador del título ".18, justamente porque su derecho es el de invocar el origi­
nado con la relación fundamental, y está por esto sujeto a las nonnas jurí­
dicas que reglamentan esa relación y su extinción "Sil. 

II4.-Sin embargo, es distinto el caso de los vicios de la relación declara­
da y de la oponibilidad de ellos al portador del título, o de la divergencia 
eventual entre la de<;:laración respecto a la realidad, y de la oponibilidad 
de esa div~rgencia al portador. 

En estas dos últimas hipótesis se trata de excepciones que derivan 
de la propia declaración cartular HO y que en principio serían oponi • 

.. ~. En los derechos abstractos, en cambio, estas excepciones cabrían entre las 
excepciones extra-cartulares. 

m Por ejemplo, la pérdida de la mercancía, por fuerza mayor, en la carta 
de porte marítima. Hay confusión en Messineo, vol. 1, pág. 191. 

m En igual sentido, también Messineo, ob. l. cit., en la hipótesis referida en 
la nota anterior. En el derecho brasileño eL arto 588, cad. como 

oU!I En cuanto a la ejecución de la pre~tación (por ejemplo restitución de la. 
mercancía en la carta de porte marítima), es oponible al portador solamente cuan~ 
do resulta del título, porque éste es necesario para ejercitar el derecho respectivo. 
V. en relaci6n con la carta de porte marítima el arto 557 del Código de Comercio. 

H! Al contrario de las excepciones eventuales, extra~cartulares, por ejemplo 
un pactum de non petendo. Son aplicables a éstas las nonnas examinadas en el 
primer capítulo. CL también n. go. 

La inoponibilidad de las excepciones, está sujeta, ya en los títulos abstrac~ 

tos, ya en los causales, a un criterio único, o sea: la inoponibilidad de las excepcione~ 
extra-cartulares (entre ellas, las causales en los derechos abstractos) al tercero por­
tador, siempre que éste, al adquirir el título, no haya obrado a sabiendas en per~ 

juicio dd deudor; la inoponibilidad de las excepciones cartulares que acarrean una 
investigación de la relación de 'la transnúsi6n (entre ellas, las excepciones causales, 
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bIes a cualquier portador ,4>. 
Veremos que en ningún título de crédito se pueden oponer al legí­

timo portador, las excepciones correspondientes a la declaración cartular, 
que impliquen la investigación de la relación de transmisión del título, 
cuando el portador no tenga conocimiento de este vicio. 

Las excepciones que se indican serán oponibles al tercero portador 
del título que tenga conocimiento del vicio, y no a aquel que lo ignore ~42. 

IIs.-Refiriéndonos en general al negocio declarativo, vimos que en 
el mismo se puede o no reconocer una voluntad de disposición eventual; 
la divergencia entre la declaración y la realidad se podrá argüir, mediante 
la demostración del error en la conclusión del negocio o con la simple 
demostración de que la declaración es inexacta. 

Seg(m que el título causal corresponda a un negocio declarativo de 
un tipo o de otro, su impugnación exigirá o no la demostración del error. 

A su vez, la clasificación de los diversos títulos de crédito causales, en 
relación con los dos tipos de negocio declarativo, obedece a los criterios 
generales marcados por la teoría de ese negocio. 

Resumiéndola en páginas anteriores, vimos que en el dominio de las 
presunciones, se debe presumir que el negocio declarativo implica una dispo­
sición eventual, y no que le falte tal eficacia, debido a que la voluntad 
humana, siempre presente, tiende a manifestarse en forma completa, y 
de tal manera que la última manifestación de voluntad prevalezca sobre 
las anteriores. 

en los derechos causales) al tercero que las ignora. Esta observaci6n confirma la 
orientaci6.n de considerar tanto los títulos abstractos como los causales, como subes­
pecies de la categoría de los títulos de crédito, y de precisar la diferencia entre título! 
causales y títulos impropios. 

"'1 V. de hecho. más adelante n. 245. 
- Nótese que, en esa hipótesis, es suficiente el simple conocimiento del por­

tador, al contrario de lo que pusimos de relieve, en cuanto a las excepciones deri­
vadas de elementos extra-cartulares. 

El ámbito de éstas es más amplio en los títulos abstractos que en los causales, 
justamente porque las excepciones de que estamos hablando en el texto, serían 
extra·cartulares en un título abstracto, atendiéndose, por el contrario, a la dec1ara~ 
ción cartutar en los títulos causales. 

En doctrina, como ya lo indicamos, se confunde a veces, al portador que 
adqurrió el tíl"lo de mala fe (esto es, conociendo el vicio de la posesi6n de su 
antecesor) y qUf', por tanto, no es titular, no puede gozar de derecho alguno, y al 
portador que conoce detenninado vicio de la declaraci6n cartular, que, en conse­
cuencia, es vulnerable a determinada excepci6n. La diferencia es evidente, porque 
es distinto, en las dos hipótesis, el objeto de la mala fe del portador, que podría 
incurrir en mala fe en la adquisición del título e ignorar el vicio de la declaración, 
O viceversa, por lo que son distintas las consecuencias. 
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Mas vimos incluso que siendo Un negocio jurídico, el negocio decla­
rativo, tiene como límites aquellos impuestos a la autonomía de las partes 
que a él sólo se podrá recurrir con eficacia dispositiva, cuando se puede 
disponer. 

Debemos, pues, excluir la existencia de un negocio declarativo con 
eficacia dispositiva, en las hipótesis en que las partes no tengan poder de 
disposición. 

1 I6.~Estos son los criterios generales que nos pueden guiar en la 
clasificación de los títulos de crédito causales, yendo paulatinamente desde 

los de simple declaración, hasta los que corresponden a una declaración 
con eficacia dispositiva. 

Antes de continuar, conviene poner en evidencia algunas consecuencias 
ulteriores de los principios examinados, las que concurrirán para caracte­
rizar los títulos causales. 

De estos principios deriva que el portador del título causal, de con­
formidad con la literalidad propia de todos los títulos de crédito, no puede 
invocar la relación fundamental en la que no haya participado, para gozar de 
más derechos que los declarados en el título, así como tampoco podría el sus­
criptor del título, invocar el derecho· de la relación fundamental para res­
tringir los derechos del portador ."'3. Este principio es evidente, si el por­
tador del título puede invocar el derecho de la relación fundamental ya 
declarado en el título; lo que corresponde a la experiencia común, aun­
que no se haya consagrado expresamente por la doctrina. 

Este principio vuelve a aclarar la diferencia que hay entre la hipó­
tesis que se examina y la de un documento probatorio .U, porque en este 
segundo caso, se podría limitar al deudor que invocara la relación, pero 
nunca al acreedor. Se discute en la doctrina la posibilidad de que las 
partes que participaron en la relación fundamental invoquen sus pactos, 
contra lo que está declarado en el título, independientemente de la impug­
nación de éste. Esta discusión, tradicional en la carta de porte marítima .45, 
se acostumbra proponer independientemente de la teoría desarrollada en el 
texto, pero es evidente que apenas constituye un aspecto particular del pro-

+<3 Cf. antes, n. 30, para ejemplos prácticos. en materia de carta de porte . 

.¡.t", O confesorio. Por eso cae la observación de Messineo, vol. 11 pág. 148 (que 
no ve diferencia entre la construcción del texto y la que, en los títulos causales, 
d"riva de una confesión, presci'1diendo de la in aplicabilidad de las normas de la con­
fesión) en materia de títulos causales . 

... !i Ampliamente trat:tda por Scorz.a, en Polizza di carico~ Roma, 1935, que 
también la examina Con relación a la carta de porte nominativa, en la cual no reco­

noce a un título de crédito. 
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blema más general que surge en la teoría del negocio declarativo: la posi­
bilidad de hacer valer la divergencia entre la declaración y la realidad. 

Esto apoya la tesis que se intentó demostrar en páginas anteriores, 
reduciendo los títulos causales al ámbito del negocio declarativo "'''. Son 
los principios ahora asentados los que nos penniten resolver la discusión, 
afirmando, o que sea necesaria una impugnación por error, o que baste la 
simple demostración de la divergencia, en cuanto se trate de uno o de 
otro de los dos tipos de negocio declarativo que hemos distinguido '" 

- El problema realmente no surgma si el título causal constituyese un sim­
ple documento probatorio de la - relaci6n fundamental. 

~f Afirmando en relación con la carta de porte marítima, y negando en rela­
ción con las acciones, la necesidad de una impugnación por error. 
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Sumario.- II7.-Acciones. II8.-Su dependencia. 119.-Disciplina. 120.-Na· 
turaleza jurídica. 121.-Divergencia de la realidad. 122.-Vicios del contrato social. 
123.-Excepciones independientes de la investigación de la relación de la cmi<¡i6n. 
124·-Protección del adquirente de buena fe. I25.-Paralelo histórico. 126.-Cam· 
bial agrícola. I27.-Título~ de crédito marítimo privilegiados. 128.-póliza de seguro 
y título de préstamo a cambio marítimo. I2g.-Continuación. I30.-"Stabiliti". "Du­
plicatas". 13I.-Títulos representativos. 132.-Abstracción o causalidad. J33.-Con­
tinuación, I34.-Naturaleza del derecho. 1 35.-Continuación. 1 36.-Causalidad. 137. 
-Función econóoúca. 138.-0bligación de regreso. 139.-"Delivery orden". 14°,­
Bono de prr:nda. 141.-0bligaciones. I42.-Títulos al portador. I43.-Privilegios y 
garantías dd derr:cho cartuJar. 

I I7.-La doctrina y la jurisprudencia han reconocido en fonna uná~ 
nime, a las acciones, como títulos de crédito, o mejor dicho títulos-valores 
(eL D. [5) "'; el R. D. n' [364 de 7 de junio de [923 sanciona esa tesis 
en el aspecto legislativo, aun para las acciones nominativas 449. 

- Es evidr:ntr: qur: só10 r:s posiblr: hablar dr: títulos dr: crédito ° títulos-valo­
rr:s, cuando los títulos de las acciones se hayan r:nlltido en rdación con r:st05 títulos. 

Mientras ios títulos de las acciones no se emitan, le pr:rtenecen al socio los 
derechos de los accionistas, pero su posición no se incorpora en un título suscep­
tible de circulación conforme a las reglas de los títulos de crédito; la posición 
de socio, en este caso, se transmitirá de acuerdo con las reglas del den,,:cho común. 

Justamente por esto, práctica y jurídicamente, t":S importante la distinción de 
algunas lr:gislaciones (d. por ejemplo en el derecho brasileño el arto 14 del D. 
n. 2,627 de 26 de septiembre de 1940), entre el por cir:nto del ingreso del sm­
cñptor que se debe realizar para que la sociedad se pueda constituir kgalmt":nte, 
y el que se debe aportar para. que se puedan emitir las acciones. 

Distinto es el problema del derecho del accionista, cumplidas las exigencias 
legales respecto a la entrega del título de la acción, y de la posibilidad de que la 
sociedad delibere sobre la no emisión dr: los títulos de las acciones (cf. a favor de 
esta posibilidad, aunque en contraposición con las caractr:rÍsticas de la sociedad anó­
nima por acciones, el arto 8 del D. L. de 7 de junio de 1923, y al respecto a De 
Gregorio, Societa, Turín. 1938, p. 496). 

'"' En Italia, las acciones son nominativas o al portador, y esta regla es 
la más generalizada ante el derr:cho comparado. 

-[73-
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Esta característica concuerda con la función económica propía de las 
acciones, destinadas a posibilitar la circulación de la participación social. 
La función económica de la sociedad anónima por acciones, justamente se 
relaciona con la movilización de economías de muchas aportaciones para 
la realización de empresas que superan las fuerzas económicas individuaies. 
Esta función, a su vez, presupone por un lado la responsabilidad limita­
da del socio, y por otro lado, la división del capital social en acciones, o 
sea en títulos circulables. La posibilidad de un cambio en las personas de 
los socios independientemente de una alteración en el contrato de sacie .. 
dad y la facilidad de este cambio, en vista de que la participación social, 
COIClO que se incorpora en un título, hace posible el cumplimiento de la 
función económica, propia de la sociedad; la posibilidad y facilidad de 
la circulación de la participación social, en efecto, constituye el requisito nece­
sario para recoger economías de numerosos individuos, puesto que es tanto más 
fácil encontrar un inversionista, cuanto más fácil y con seguridad éste 
pueda encontrar quien lo sustituya en ca~o necesario. 

En cuanto a las participaciones en una sociedad anónima, la existen­
cia de la exigencia de facilitar la: circulación, explica la división de su capi. 

Lo mismo en la hip6tesis en que las acciones nominativas dan lugar a la emi .. 
• ión de títulos. Estos pueden trarumitine por medio de endoso (autentificado); sin 
embargo, la transmisión de la acción se perfecciona hasta que ésta se anota en 101 
libros del emisor, con la emisión consiguiente de un nuevo título a nombre del nue­
vo titular. Con frecuencia este endoso le hace en blanco; por consiguiente el títu· 
lo puede transmitirse a varios adquirentes sucesivOI, hasta que llegue a manos de 
quien no tenga el prop6sito de deshacerse de él por largo tiempo, obteniendo el 
l'egÍlltro del título a IU nombre en los libros de la rociedad. Cf. adelante, n. u 7. 

Es análoga la reglamentación francesa de la ley de 17 de julio de 1926, deno­
minándose los títulos, por esto. títulos a la orden. 

En la América del Norte, las acciones son nominativas y no constituyen nego­
t;abl, ;nstrum6nts (sobre este concepto el. n. 15). Pero pueden circular, anotada 
en el 'certificado la declaraci6n de la transmisión del título, basta con el nombre del 
adquirente en blanco; el registro, a su vez, no se puede hacer sin la presentación 
del certificado. El que adquiere un certificado se encuentra con la posibilidad' de 
obtener el transfert a su propio nombre, perfeccionándose entonces su propia adqui­
sición frente a la sociedad; prácticamente se encuentra así, en una posici6n análo­
ga a la del adquirente de un título de crédito; y, en efecto, con relaci6n al certi· 
ficado, se habla de quasi n6gotiabl6 instrum,nts. Cf. Cook, PrincipIes o( corporatioft 
Iaw, Ann, Arbour, ]931, p. 231. ~ 

La disciplina de las acciones nominativas no contraría la rapidez y la legú· 

ridad de la circulaci6n. 
En el Brasil, las acciones pueden ser nominativas o al portador; ef. el articu­

lo 23 del D. n. 2,627 de 26 de septiembre de 1940. En las acciones se reconocer 
títulos de crédito; d. a Carvalho d, Mendonfa, ob. cit., p. 55 Y sigs. 
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tal en acciones, o sea, en títulos sujetos a los principios fundamentales, pro­
pios de los títulos de crédito. 

En realidad, las acciones no confieren a su titular un crédito, "sino .• 
con máS precisión, una "posición", o status de socio «so, del cual, a su vez, 
derivan una serie de derechos y facultades m distintos, y hasta de obliga­
ciones, como son las relatilla5-al pago de exhibiciones en las acciones, eventu~l-~ 
mente no liberadas: estas obligaciones también afectan a todos los titulares ... 

.. Sobre estos conceptos, se confirman mis Apunti di diritto commerciale, vol 
JI, 3' ed. Roma, 1936. 

Que las acciones correspondan a la "posición" de miembro de una. colectivi­
dad, que la posición constituye un "presupuesto" de derechos, facultades y obliga­
ciones, de los cuales no todos se podrían clasificar como créditos o deudas, es ade­
más una convicción común en la actualidad (v. por último a De GTegorio, Sociela 
commerdali, Torino U. T. E. T., 1938), p. 4g2, en relaci6n con la primera edi. 
ción de estos estudios). De este modo se superaron las discusienes de otros tiempos, 
sobre la determinación de si a la acción le corresponde un derecho de crédito- o un 

derecho real. 
Sobre la. cuestión posterior, de la posibilidad de clasificar ~sta. posición como 

status en sentido técnico o tan sólo en sentido no técnico, cí. a AlZoria, La cosa giu­
dicata ri$petto ai terzi, Milán, 1935, p. 2g8. 

m P. ej. el de voto. Cí. en relación con el concepto de "poder jurídico" n. 20. 

~ En vista del concepto de título de crédito (o- tí.tulo valor) adoptado por 
nosotros, el hecho de" que la acción sea un título de participación, no está en 
contraposición con el hecho de que sea un título de crédito; como "título de parti­
cipación" (o corporativo) J realmente s6lo se indica una subespecie de los títulos 
de crédito. Tratamos de extender el concepto de título de crédito, hasta título.'l 
que no se vinculan con un derecho de crédito, aunque por el hecho de que se hubie·. 
ran desarrollado las reglas respectivas, ante todo, en los títulos que corresponden 
a. derechos de crédito, la terminología se haya limitado a este origen. Encontramo!! 
(cf. n. 17) que realmente sería preferible hablar de "títulos-valores" o de "título!! 
negociables", sin peligro de la tenninología actual, siempre que se aclare su alcance. 

En la doctrina brasileña, en vista de la diversa orientación indicada en el n. 
15, se considera la categoría del título de participación, no como una subespecie de 
los títulos de crédito, sino como una. categoría. contrapuesta a ésta. A veces, en b. 
acción simultáneamente se concibe un título de crédito y un título de participa­
ción, queriendo indicar de este modo que al accionista le pertenecen, sean derc-chos 
patrimoniales, 'sean derechos no patrimoniales. Por ejemplo, cf. a Gudestro Pires, 
Manual das mciedades anonimas, Río, 1942, p. 130. 

A. mi modo de ver, la acción se refiere a la "posición" de accionista; no direc­
tamente a los dJversos derechos patrimoniales o extrapatrímoniales del accionista, PUC$ 

éstos derivan de la posición de liocio -y a veces derivan de ella, comprobados que 
sean presupuestos ulteriores-o Algunos de ellos hasta pueden (como en el rela­
tivo a los beneficios) ser objeto de circulación independiente (como los cupones). 
Además, de la posición de accionista, derivan hasta obligaciones (en cuanto al pago 
de las acciones), que también perduran, independientemente de la titularidad de 
la acción (por ejemplo, en caso de venta de la acción no liberada, el vendedor 
queda responsable de su pago). 

De este modo se evirlencia la importancia de considerar la posición de socio, 
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sucesivos de la acción; por eso se habla de títulos de participación 4G3. 

Las consideraciones desarrolIadas en los párrafos anteriores, nos per­
miten excluir que en la acción se pueda reconocer una declaración confe­
saria, y nos autorizan a sostener que en la base de la acción está un acto 
de voluntad, un negocio autónomo; negocio declarativo; declarativo de 
la posición 454 o status de s.ocio 455. 

II8.-La acción no constituye un título independiente; el artículo 165 
determina que las acciones deben indicar: el nombre de la sociedad, la 
fecha del acta de constitución y de su publicación, el lugar en que ésta 
se realizó, el monto del capital, el número y la cantidad total de las accio­
nes y la duración de la sociedad 4:56. 

A través de esas menciones 4:51, 

cionistas con el estatuto social, con 
deliberaciones de las asambleas 458, 

se reglamentan los 
sus modificaciones 

derechos de los ac­
sucesivas y con las 

diversamente de los derechos (facultades, obligaciones) que de ella se derivan, y 
de sostener que l~ acción se vincula con la posición de socio. 

~ Esta afirmaci6n no es contraria a 10 que dijimos antes, n. 17. De hecho, 
ni en este caso el título de crédito se refiere a las obligaciones de su titular. El 
título se refiere a una posición, a un statusJ que constituye a su vez el fundamento 
de consecuencias jurídicas posteriores. 

*' Hablo de posición y no de ICcalidad" de socio, porque me parece que es 
posible distinguir entre la posición de accionistas y las eventuales "calidades" de 
esta posición (10 que sucede, por ejemplo, en relación con los accionistas prefe­
rentes) • 

La acción preeisamente deeJara la posición de socio; las eventuales calidades 
de las acciones (por ejemplo: acciones preferentes) corresponden a una calificación 
en la posición del socio (por ejemplo: accionistas preferentes); la declaración deri­
vada de la acci6n se- refiere tanto a la posición de socio como a las eventuales cali 
darles de ésta. 

Cuando se tratara de ver en la acción una simple confesión, se encontra-
rían objeciones ·a mi modo de ver insuperables. 

En efecto, la sociedad sólo podría oponer los vicios de la confesi6n demos~ 

trando el error al que se refiere el artículo 1361 del c6digo civil, lo que estaría en 
Contraste con las normas relativas a la protección de los terceros, a las que más 
adelante me refiero en el texto; el accionista, en este caso, también _podría invocar 
contra la sociedad Jo que no deriva de la acción (con las menciones que se indican 
adelante), yeso iría contra la opinión universal sobre el carácter literal de la ac­
ción. Este segundo elemento también impide reconocer en la acción una simple 
declaraci6n probatoria, aunque no confesoria. 

- En el derecho brasileño. CL arto 20 dd D. 2627, de 26 de septiembre 
de 1940. 

~1 Sobre las consecuencias de la emisión de estas referencias en el derecho 
brasileño, d. arto 20 § único, del D. n. 2,627 de 26 de septiembre de 1940. 

- Cf. a De Crego,ío~ Societa c·ommercíaii, Tui-ín, 1938, pág. 494. 
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Teniendo en cuenta los principios de la! sociedades ~antj~s, el 
derecho cartular se reglamenta por el estatuto y por .sus tnCiS&i~ciones 

sucesivas; en consecuencia, las cláusulas extra-estatU\.3.uat' apenas ~den tener 
el valor de convenios extra-cartulares. Por eso la sociedad no puede oponer 
al accionista las cláusulas extra-estatutarias, ni el accionista "59 las puede invo­
car contra la sociedad, a no ser que tanto en el primero como en el segundo 
caso, exista un convenio especial 460 del que tanto la sociedad como el accio­
nista (independiente de la titularidad de la acción) sean sujetos "61. 

En efecto, si las acciones son títulos de crédito, están sujetas a los prin­
cipios expuestos ,cuando tratamos la literalidad, propia de todos los títulos 
de crédito. Por tanto, en las acciones también se debe distinguir el dere­
cho cartular, de los convenios extra-cartulares: éstos sólo se pueden invo­
car entre los que sean sus su jetos, puesto que con la adquisición del título 
de crédito el adquirente se vuelve titular del derecho cartular, lo que no 
sucede con los convenios extra-cartulares de su antecesor . 

• 
1 Ig.-La subordinación del titular de la acóón a la disciplina de socio 

de una sociedad mercantil, y la subordinación de sus derechos a las cláu­
sulas del estatuto y a las deliberaciones de la asamblea, en los límites de 
su validez 462 no son suficientes en sí) p~ra considerar la acción como título 
causal 11063 

Para confirmar la causalidad de las acciones y de su posición exacta den­
tro del sistema, se hace necesario recurrir a otro principio. Las nonnas agru­
padas en el código pari:1 la efectividad del pago íntegro, y para la conservación 
del capital social, no se colocaron sólo en interés de la sociedad, que bien 
podría renunciar a ellas, sino principalmente en interés de los terceros 46". 

-&:lII A no ser que al adquirir la acción_ haya obrado a sabiendas en perjuicio 
de la sociedad . 

.. Válido. 
4111 Cf. antes n. 116, sobre la importancia de estos principios respecto al ca­

rácter de la acci6n . 
.., '"En otro tiempo, en los Appunti di diritto commerciale, vol. 11, (Societá 

commerciali) 3· edición, Roma J936, Foro Italiano. pág. 272, Y sigs., me detuve 
en la conocida distinción entre la nulidad de las deliberaciones de la asamblea y 
su impugnabilidad, en Jos ténninos dd arto 163 del código de comercio. 

KI Cí. n. 56 . 
.. ~ No es preciso recordar la distinción entre patrimonio (líquido) de la sociedad 

y capital social. El derecho justamente trata de garantizar, en interés líquido de los 
acreedores, y hasta de los adquirentes de acciones, que el patrimonio real no sea inferior 
al capital. Este. es el fjn que persiguen las reglas sobre el avalúo de las aportaciones 
en especie; IObre la prohibici6n de emisi6n de acciones abajo de la par; sobre la 
prohibición de distribucíón de dividendos ficticios; sobre la liquidaci6n (en el derecho 
brasileño: por la quiebra) de la sociedad, cuando el patrimonio sea inferior al capital, 

T. C.-I'-< 
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Por esO es que los acreedores de la sociedad tienen una acción directa (art. 
76 ) para exigir el pago íntegro de las aportaciones; y por eso es que los 
directores son directamente responsables frente a terceros por la observancia 
de las nonnas legales y del estatuto (art. 147), y especialmente por los actos 
que puedan perjudicar la integridad del capital social (arts. 144, 146, 181); 
también por eso es que el exacto cumplimiento de esas normas se garantiza 
con rigurosas sanciones penales 46S. 

I20.-Es forzoso admitir que es accionista el titular de la acción, en virtud 
de la emisión de las acciones, por declaración de la sociedad; mas, a pesar 
del tenor de la acción, la sociedad podrá oponer al accionista la falta de ex­
hibiciones y todas las excepciones causales en el sentido que arriba (n. 112) 
se indica 466 •• 

Si la autonomía del derecho cartular nos obliga a reconocer, como fun­
damento de la acción, un acto declarativo autónomo, por otro lado es el 
respeto del derecho de los terceros lo que impóne el predominio de la rea­
lidad sobre la declaración. 

Si se hiciera necesaria la demostración de un error, no sería posible la 
impugnación sin existir el error; de existir éste, la acción prescribiría en 
el plazo fijado para alegar el error 

Estos resultados no coincidirían con las nonnas que hace poco indicamos, 
que la ley fija para proteger a los terceros en la sociedad, y cuya aplicación 
tiene lugar cualquiera que sea la actitud de las panes. 

I2I.-La divergencia entre la apariencia y la realidad solamente se puede 
invocar por el tercero poseedor de la acción, que conoce esa divergencia, siem­
pre que haya adquirido el título de buena fe 461. 

más allá de determinados límites (pérdida de las ~/3 partes del capital, en el derecho 
italiano; % en el brasileño) y así sucesivamente. 

... Sobre este principio véase mi nota Emissionl di azioni privilegiate e integrita 
del capital social en el Foro della Lombardia. 1931. 589. 

~66 Naluralmente es distinto el problema de cuáles sean los vicios importantes 
jurídicamente, en el contrato de sociedad. 

También es innecesario volver a recordar la distinción, respecto de Jos títulos 
causales, entre las excepciones causales y las excepciones extracartuIares; éstas sólo 
se pur-dcn oponer al tercero que al adquirir el título haya obrado a sabiendas en 
perjuicio del deudor. Tal es el caso de las acciones, en lo que respecta a las excep-, 
cione.~ derivadas de convenios particulares entre la. sociedad y un accionista (cf. n. 
I 19). 

Tanto los limites sobre la oponibilidad de las excepciones (extracartulares o car­
tulares), como el alcance de la tutela del adquirente del título de buena fe, ponen 
en evidencia la diferencia entre la acción y los títulos impropios y confirman el 
principio de que la acción constituye un título de crédito en el sentido arriba prce;' 
sado. 

En la práctica la faIta de aportación no se podrá argüir, sí las acciones 
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Como veremos, es reg1a común a todos los títulos de crédito que deriva 
de la indeterminación de su destinatario, la inoponibilidad de los vicios de 
constitución del' derecho cartular que impliquen una investigación de la 
relación de transmisión, al tercero poseedor del título que los ignore .08. 

Esos principios también han sido aceptados por la jurisprudencia, en 
sentencia de 27 de mayo de 1930, de la .Casación del Reino, que adrrütió 
la posibilidad de que la sociedad oponga al poseedor (que conoce la situa­
ción) de acciones, que figuraban como liberadas, la falta de su pago total "09. 

figuran en el b:llance como liberadas, aunque sea faIso, si el accionista no ti.:!ne cono­
cimien to de la falsedad. 

Por el contrario, si el balance m~nciona la falta de aportación, el accionista 
no puede invocar su ignorancia, porque frente a las normas que regulan la publica­
c.ión del babnce, el accionista incurrirÍ:l en culpa por no haber tenido en cuenta 
el balance publicado, o el gravísimo indicio constituido por la falta de su publica­
ción, a pesar de la obligación que la ley impone. 

Es evidente que cualquiera que sea la conclusión que se admita sobre la opo­
nibilidad de la excepción al accionista, siempre existirá la acción de la sociedad 
y de los terceros contra sus directore~ y demás responsables del fraude. 

~M La justificación práctica de esta regla, así como de la indicada más adelante 
cn el n. 124 --o sea, la de la sujeción de' la5 acciones a la disciplina de los títulos. 
de crédito-, se basa justamente, como dijimos, en la necesidad de la circulación 
de las acciGnes, que, a su vez, económicamente se realiza por medio de un mercado 
de capitales como es evidente en las bolsas de valores. 

~r.1I La sentencia se publicó en el Foro 11., 1930, 1, 225 Y yo la .::omenté. En 
la sentencia, la excepción se pre~entó como excepción de simulación. 

El principio de la causalidad de las acciones de sociedades comerciales y la 
explicación del texto sobre la naturaleza jurídica de las acciones, se aceptan en la ac· 
tualidad por la doctrin3. dominante. En este sentido, y en relación con la primera edi· 
ción de estos estudios, Valer;, Diritto cambiario, vol. 1, pág. 9; Brunetti, Corso di 
díritto commerciaJe, pág. 270; Soprano, Societa commcrciali, vol. 1, pág. 474; De 
Gregario, Sacieta Commerciali, cit., pág. 494; Trajano de MiTanda ValueTde, Sociedade' 
anónimas, Río de .Tandro, f937, pág. 406. 

En sentido contrario (además de La Lumia, que como ya examinamos, nO se. 

inclinó sobre la disciplina positiva de las acciollcs), Alessineo, vo1. 1, p. 197, que parece 
reconocer la existencia de títulos abstracto~, en las acciones al portador, y en las no· 
minativas, títulos causales, acentuando que la obligación de pago íntegro, sólo puede 
referirse a las acciones nominativas. Es evidente que la obligación de p.agar íntegramente 
la acción pesa sobre el accionista independientemente de la forma de circulación de 
la acción. Los códigos la tratan en relación con las acciones nominativas, por encon­
trarse prohibida la emisión de acciones al portador no pagadas, mas eso no autoriza 
a que se entienda que violando la prohibición legislativa, si se emiten acciones al 
portador no pagadas, el accionista quede exonerado de su obligación. 

En principio, entre el accionista (que sabe que el pago no se hizo) y el acreedor 
social, en cuya protección se dictan las nonnas sobre la integridad del capital, prevalece 
el interés del acreedor social y esa es la consecuencia de la causalidad del títUlO; pero 
entre el accionista que ignora que la aportación no se efectuó, y los acreedores sociales. 
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122.-Distinta es la conclusión a que se debe llegar respecto de los vicios 
del contrato 470 social y de sus modificaciones sucesivas. Naturalmente aqué. 
UDS son oponibles al accionista, aunque no los conozca, siempre que estén 
de acuerdo con las reglas aplicables a las sociedades mercantiles. 

Es evidente que el accionista, por el simple hecho de ser socio de deler· 
minada sociedad, debe soportar, como cualquier otro socio, las consecuencias 
que se puedan derivar de los vicios de la sociedad a que pertenece. 

I23.-Difercnte debe ser también la conclusión frente a las excepciones 
cartulares que no implican la investigación de la relación de emisión; por 
ejemplo: la falta de poder de quien firmó la acción (situación que se da 
verbi gratia cuando la acción está firmada por un director, y los estatutos 
exigen que se finne por dos), falsificación de la acción, etc.; estas excep­
ciones, también son oponibles a cualquier portador de la acción. 

A mi modo de ver, es igual la solución, en el caso de que la t'mISlon 
no está autorizada, o de que sobrepase el monto autorizado 471, o en el 
caso de que la acci6n se encuentre nulificada por deliberaci6n social legítima 
y debidamente publicada, por ejemplo: por reembolso, por sustitución de 
títulos viejos por nuevos, etc. 472. 

I 24.-Finalmcnte, conviene recordar, con el propósito de completar la 
exposición, que los principios generales de todos los títulos de crédito se 
aplican a las aCCIoneS. 

prevalece el accionista (cf. también a De Gregorio,ob. cit., p. 509) y esta es la con­
secuencia de las normas que también en los títulos causales excluyen la oponibi1i-lad, 
al tercero que las ignora, de algunas de las excepciones provenientes de la consti­
tución del derecho cartular. 

Según mi criterio, el resultado es equitativo y puede encontrar un paralelo en 
la regla. dictada sobre la repetici6n por dividt=ndos distribuí dos a los accionistas, sin 
que existan ganancias líquidas (cf. en el derecho brasileño, el artículo 131, § 2, del 
D. 2627). Correlativamente el suscriptor de :lcciones no puede oponer los vicios de 
la suscripción al acreedor de huena fe. ef. Auletta, 1l contratto di societa commer­
ciale, Milán, 1936, p. 316. 

~~~ En mi opinión la constitución de la sociedad deriva de un contrato, y con 
más precisión, de'un contrato plurilattral. Sobre este concepto cí. Ascarelli, Appunti 
di diritto commerciale, Societá e associa::ioni, 3' ed., Roma 1936; Osti, Contratto 
en el NueVo Digesto Italiano; Auletta, II contrato di societa eommerciale, Milin,. 
1937; Joaquín Rodríguez y Rodríguez, La empresa mercantil, México, D. F., 1941. 

4T1 En esta hipótesis la nulidad se refiere a todas las acciones emitidas, o tan 
sólo a una parte de ellas, según que la emisión sea irregular total o parcialmente. 
Esta hipótesis se estudia mucho más en América del Norte. eL Cook, ob. cit., p. 160. 

m Cf. mi comentario en Foro lt., 1935, J, 1374 Y a De Gregario, ob. l. cit.; en 
contra el Trib. de Apelación de Roma, 15 de marzo de 1934, en la misma revista. 
Adviértase que es obvio que no quedaría excluída la posibilidad de la acción de 
reembolso o enriquecimiento contra la sociedad. 
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La presentación de la acción es requisito necesario para el ejerClclO 
de los derechos relativos 473; el poseedor de la acción confonne a la ley de 
su circulación, se legitima como accionista 414; es socio el accionista de buena 
fe en la adquisición del título, aunque no lo sea, su antecesor 415. Como lo 
veremos, este es el principio dominante sobre la titularidad de todos los 
títulos de crédito. 

125.-Si de la disciplina actual de los títulos causales volvemos la vista 
al origen histórico de la cambiaI, ésta nos ofrece, en los principios de la 
evolución del derecho cambiario, una situación análoga a la de los títulos 
causales en la actualidad. 

La letra de cambio no excluía la oponibilidad de los vicios de la rela­
ción fundamental 410, salvo en caso de c1áusulas expresas de renuncia, que pm,' 
eso eran frecuentes y necesarias, pero quedaba insubsistente con la demos­
tración de la inexistencia de un negocio de cambio válido. 

La razón de esta reglamentación, entre otros motivos, era de orden 
público: el alcance de la prohibición sobre intereses 471 y la necesidad de 
impedir que tal prohibición se violara con la simulación de negocios de 
cambio, en realidad inexistentes. Los primeros autores de derecho cambiarlo, 
de hecho se detienen largamente en ilLtstrar los diversos requisitos del contra­
to de cambio, cuya faIta podría invalidar la cambial. 

La doctrüla de Scaccia, escrita después de siglos de experiencia cambia­
ria y después de las primeras ordenanzas de cambio, aún se encuentra domi­
nada por esa preocupación, que sólo cesó durante e11iglo XVII, en que se 
venció o redujo a límites más restringidos la prohibición canónica sobre inte­
reses, y por otro lado el concepto del valor recibido que cada vez se vuelve más 
elástico~ y es solamente en el siglo xvn 4,S, y después en los siglos XVIII y 

Salvo cuando la acción se haya anuiacio en el procedimiento de anulación. 

Cf. n. 257. 
~¡¡ En el derecho brasileño ef. arto 25 (sebre las acciones nominativas), y d 

art. 26 (sobre las acciones al portador) del D. n. 2,627 de 26 de septiembre de 1940. 
in Sobre las acciones al portador, además véase el arto 57 del código de co­

m~rcio y sobre las nominativas el arto 7 R. D., n. 1364 cit. La disciplina del derecho 
brasileño es distinta. Cf. n. 174 . 

.. ;6 Naturalmente también en relación con el poseedor que ignore el vicio. La 
inoponibilidad de los vicios de constitución del derecho cartular se desenvuelve his­
tóricamente de hecho, en relación con la autonomía de la. posición de los sucesivos 
titulares; autonomía que solamente se reconoció después de la introducción del endo­
so cambiario. 

m Nótese que esta prohibición justamente trat:l de proteger al oblig:tdo, lo que: 
coincide con la causalidad. Cf. ns. 49 y 53. Sobre la historia y alcance de esta 
prohibici¿n, véanse los conocidos estudios de Endem~nn, Salvioli y Tawney. 

m Justamente las primeras ordenanzas de cambio insisten sobre b entrega cfec-
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XIX, donde encontramos los principios de la naturaleza abstracta de la 
cambia! y de su independencia del contrato de cambio, por lo menos en 
relación al poseedor de buena fe 479 

De este modo observamos que en los distintos momentos de la historia 
de la cambial se encuentran paralelos de significación con las variaciones 
de la disciplina de los títulos de crédito que no se referían a la autonomía 
y a la abstracción de la cambial. Esta, en su sucesivo desenvolvimiento his· 
tórico, atravesó por una serie de ctapas que corresponden a la moderna y 
variada reglamentación de las categorías de los títulos de crédito no cambia­
rías, y de esta manera la historia de la cambial puede constituir un auxilio 
indirecto a nuestra sistematización general de los títulos de crédito en el 
derecho moderno. 

I26.-Las conclusiones a que llegamos en relación con las acciones de 
las sociedades mercantiles, también se pueden aplicar a otro título de crédito 
de reciente formación: la cambial agrícola .180. 

Según el artículo 7 del R. D. N' 15°9, de 29 de julio de 1927, ésta debe 
indicar el fin del préstamo, a qué propiedad se concedió el préstamo, y las 
garantías otorgadas, así como los actos respectivos de constitución. 

También es oportuno recordar que en el sistema de la ley (art. 6), la 
cambial agrícola se destina al crédito agrícola "de ejercicio" 43\ cuya 

tiva de moneda y no sobre su simple mención en el documento, la cual sólo tien::! 
importanci.'1 probatoria: Grünhut, ~Vechselrecht, vol. 1, pago 55. 

4,11 Ce. Grünhut, Wechselrecht, vol. 1, pago 56, que llama la atención sobre h 
importancia de la práctica cambiaría del siglo XVIII. en que a través de la difuR 
sión de la cláusub "Valor recibido en mercancía" aceptada en h ordenanza france­
sa de 1673. se super:l el concepto de h cambial sujeta al contrato de cambio tram­
formándose en verdadero instrumento de crédito. 

Las concepciones de la abstracción de la cambial se remontan al siglo :CVII 
Grjphiender, Oeconomia legalis, Bremen, 1662, pago 1, cap. 26, n. 69); se le re~ 

conoce por completo a fines del Siglo XVIII, y en especial con Eineccio. Doctrina­
riamente se verificó su triunfo sólo en el sistema alemán, por obra de Eincrt; cf. 
Grünhut, vol. 1, pago 240. 

La abstracción de la cambia! se confinnó por medio de la posibilidad de que 
la cambial no esté sujeta a una relación fundamental típica, en contraste de lo que 
sucedía cuando la existcncia y la. validez de un contrato de cambio constituían rCR 
quisitos para b. validez de la cambial. 

La evolución histórica mediante la cual se llegó a la abstracción de la cambial, 
confirma las conclusiones adoptadas sobre los títulos causales. 

4'11 La reglamentación de este título de crédito, se relacion.:l con la financiación 
para el trabajo (en lo que Ie~pecta a la explotación de la hacienda) y con la 
movilización de esta financiación. 

':-·1 Esto es para la explotación de la hacienda (en contra-posición al crédito 
para la compra de una hacienda o para sus beneficios). En consecuencia, este cré-
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naturaleza se define en el artículo 2 de la ley, y que confonne al fin para 
el cual se concede el préstamo, el crédito queda garantizado por determinados 
privilegios, sobre los bienes especificados en el artículo 8, 10 que a su vez im­
pone la publicidad de la cambial agrícola. 

La ley, al reglamentar el crédito agrícola, se inspiró en el concepto de 
la correspondencia de bienes determinados para cada crédito, y de garantía 
de cada crédito, con especiales privilegios legales, de acuerdo con sus diversos 
fines ~3::. 

De este modo no es posible admitir que el título se pueda aprovechar para 
un fin de crédito cualqniera, con independencia de la entrega efectiva de 
dinero para el fin previsto legalmente, creándose privilegios fuera de las 
hipótesis previstas por el legislador 483. 

Las menciones que exige la ley en la cambial agrícola, no tienen un 
significado puramente formal; justamente implican la posibilidad de oponer 

dito tiene un pl:l70 que corresponde al período de la cosech:l a cuya financiación 
~e drstina. 

No sólo es de importancia la causa de la obligación (mutuo), sino tambieh 
SH motivo, esto es, el fin del mutuo, conocido por ambas partes. 

El mismo objeto que corresponde al de la cambiaI agrícola, aunque con distinta 
técnica jurídica, se le atribuye al nono de prenda agrícola, en la lcgisbción francesa, al 
que en general se debieran unir el hotelero y el petrolero, en relación con las peculiares 
exigencias de financiación de estas i:lólstrias. También la ley argentin<.t, n. 9b4.~. 

de I 9 de octubre de 1914. se ocupa del bono de prenda agrícola. 

En todas estas hipótesis, el sistema jurídico organiza determinadas formas de 
financiación g:uantiz;ld"s por bienes, que se justifican por las exigencias particulares 
de uno o de otro ramo de la producción, m('recedor de protección. Los bienes objeto 
de la garantía quedan en podr-r del deudor, debiéndose, desde luego, hacer públic::t 
la constitución de b garantía para qne surta rff"ctos contra terceros. En el derecho 
brasileño, véase art. 781 y sigo codo civ. D. ~:.q641, de 10 de julio de 1934 y 492 de 
30 de agosto de 1937, sobre la prenda rural y la cédula pignoraticia. Esta es ba::­
tantc diferentc de la cambial alSrícoh italian:1, '~n CU;lnto puede reft'riroe a cualquin 
crédito, siempre que el pbzo sc.':! inferior a un año . 

• '-3 Naturalmr-ntl' me rd>·ro a la obligación del obligado dir{'"cto. Por el contn· 
rio, sobre la3 obligaciones de regreso no se efectúan 138 consideraciones dd texto; b 

responsabilidad de regreso, desde lUf""go, cs análoga a la de 103 responsahles en la vía 
de rcg-reso en la c3mhial. 

En principio, ell forma análog·a, sobn~ las obligaciones de los avalistas prevalece 
la di~c¡plina que es peculiar en la umhial. ef. Ascarelli. Rivi.sta di di,iuo commer­

dale. 1933, l, 133 
Ya hemos observado que la caus:llidad dd título se o.racteriza por la c;111saE­

dad de la obligaciún principal ~ cL n. 9.'1) Y tamhién veremos, en CLlanto a b carta 
de porte (n. 139). la import:1.ncia de esta di~tinci()n. Nótese que- la camb:al agr':­
cola tiene la forrn,l de un3 pronws:t: la. obligaci.ón directa, entonct's, es sil~ult.ínf'J. 

con la obligación pnncipal, a dikrcncia de lo qu~ acontece con la l\~tra dr cambio 

(d. ll. 248). 
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al poseedor que la conoce, la falsa de la entrega del dinero o la falta de su 
entrega para el fin indicado en la cambial. 

El sistema de privilegios instituído por la ley en defensa del crédito 
agrícola de ejercicio, realmente es un sistema de privilegios legales (art. 8). 
Si la cambial agrícola constituyese un título abstracto, el deudor podría 
disponer de los privilegios indicados, otorgándolos a acreedores que no 
se encuentren en las condiciones exigidas por la ley, lo que iría contra la 
naturaleza legal del privilegio 484. 

No se puede considerar por separado 485 el privilegio y la deuda, para 
admitir la abstracción de la segunda, y la causalidad del primero, porque 
toda la organización (por ejemplo en cuanto a la validez de la firma con una 
cruz) de la cambial agrícola es distinta de la ordinaria, en relación con 
los fines particulares que debe satisfacer 486. 

I27.-Las mismas razones nos inducen a admitir una conclusión idén­
tica frente a los títulos privilegiados de crédito marítimo, indicados en el 
arto 670, excluyendo, naturalmente, el título de préstamo a riesgo ° cambio 
marítimo. 

Un crédito garantizado por un privilegio legal nunca puede ser abstrac­
to, justamente porque la ley liga el privilegio a una causa determinada 487. 

Como la atribución ce privilegios legales escapa a la facultad disposítiva 
de las partes, éstas no pueden crear créditos privilegiados cuando se omitan 

481 Cf. Casación del Reino, de 6 de fd,>rero de 1932, n. 469. Ma.s.simario, FOTO 
lt., 1932, pago 102, que no sólo insiste sobre el·carácter causal ¿e la cambia} agrí­
cola, sino también sobre la simultaneidad del mutuo y de la emisión de la cambial. 

Es distinto el problema del empleo efectivo de la suma p:lra el fin indicado. La 
hIta de empleo para tal fin no constituye una excepción causal. 

.¡~ Como sucede con la llamada cambial automovilística, de que se ocupa el 
D. R. n. 436, de 15 de marzo de 1927. ef. Valtrri, Diritto cambiario, vol. II, pago 249. 
Es pOl>ible esta di~tinción sobre las reglas que persiguen la publicidad del privilegio j 
su inobservancia, sólo perjudica al privilegio. ef. Cass. del Reino, 15 de junio de 
1931, FOTO 1t., 1931, 1, 1268, y 16 de julio de 1932, Foro le., 1932,1, 1657. 

Gf. Ascarclli, Rivista di diriuo commcrciale, 1933, 1. 133. 
~StI En el mismo sentido, Valeri, Rivisla di diritto commcrcialc, 1935. 1, 26, 

confirma que la: cambial agrícola no es cambia!. Actualmente la doctrina y b. ju­
risprudencia se inclinan con predominio en el sentido del texto. CL Valeri, Diritto 
cambiario, vol. 1, pago 9; Osti, Rivista di diritto commcrciale, 1928, 1, pago 94; Oli~ 

vero, Rivista di diritto agrario, 1933. 1, p::tg. 73; Moschella, Rivista di dirillo agra­
rio, 1934, J, pago 5; Brunetti, Corso di diriuo commeTciale, p:lg. 257; Bolaffio, Le­
gislazione commerciale, ed. 1929, pago 31 r; Casación del Reino, de 30 de abril de 
1933, n. 1326; Massimario Foro It., 1933, pago 291. En contra Mcssineo, Titoli di 
credito, vol. 1, pag. 151. 

411' A menos que el privilegio no SC3. conexo a la abstracción como tal, cuyo 
caso no está previ~to por nuestro ccrecho positivo. 
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las condiciones exigidas por la ley; el propio ajuste debe caer frente a la 
demostración de la inexistencia de los requisitos detenninados por la ley, 
aun independientemente de que se haya incurrido en algún error. 

Es lo contrario de lo que pasa cuando los privilegios pueden encontrar 
su fuente en la voluntad de las partes, y por tanto también pueden garantizar 
un crédito abstracto, como corrientemente lo ha reconocido nuestro derecho 
positivo, en relación a la gar;:mtía hipotecaria de la cambial. 

I28.-En los títulos de crédito que hemos indicado en los párrafos an­
teriores, la obligación cartular no prevalecía, en caso de conflicto sobre la 
relación fundamental originaria, excepto cuando el poseedor de buena fe 
ignorase el vicio; en efecto, y en relación con éste, también le son inoponibles 
algunos vicios de constitución del derecho cartular. 

En la póliza de seguro y en el título de préstamo a riesgo o cambio 
marítimo, naturalmente cuando constituyen verdaderos títulos de crédito, y 
no simples documentos probatorios 4&8, la obligación cartular prevalece sobre 
la derivada de la relación fundamental, salvo desde luego la impugnación por 
error. 

La doctrina y la jurisprudencia 4089 aceptan la opinión de que en la póliza 
de seguro y en el título de préstamo a cambio marítimo, la referencia a la 
relación fundamental no c¡ólo vale para sujetar las obligaciones respectivas 
a la disciplina derivada de la causa indicada 4\lO~ sino también para sujetarlas 
a las excepciones relativas a la existencia efectiva y validez de la relación 
fundamental 401. Estos títulos son títulos causales, títulos declarativos, según 
lo dejamos expuesto en páginas anteriores. 

En estas páginas ya obseIVamos que, en principio, se dehe admitir la 
existencia de un negocio declarativo con eficacia de disposición eventual. 

Entonces es este tipo de negocio declarativo el que debe aceptarse en 
relación con los dos títulos que estamos examinando. No cabrían en este caso 
consideraciones que nos llevaran a una conc1usión diversa, en las hipótesis 
de las acciones y de la cambial agrícola, porque en aquellas hipótesis, la 

1-Es aclebntt", en su oportunidad tratan·mos sobre los títulos impropios y 
sus diferl'ncias con los títulos de crédito. 

Viuante, pago 563, del 111 vol. La doctán:~ alemana es más il'lcicrta, pues, 
como indicamos, el concepto del título de crédito tiene característic:::ts menos precisas 
que en nuestro país. eL la monografía citada de Tsirintanis, Die Orden Poli::e con 

una ampli:l bibliografía. Véase también a B,ütt, Die Abstrakte Forderuw~, i),:l.!;. 306. 
tOO En rebción con el beneficiario, el derecho a la indemnización siempre que­

da suhordinado al principio de Ja indemninciün y al del interés asegur:lbk. 
<111 Es lo que sucede con la impugnaci{'n del contrato por reticencias o d{'('b­

raciones falsas del asegurado. eL el opúsculo citado de Tsirintanis J' Hamburger, Die 
I.cbenwersidlerll ~police, 19 J 6. 
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voluntad dispositiva de las partes queda limitada por la necesidad de proteger 
los intereses de terceros. 

Podemos, pues, admitir el predominio de la obligación cartular sobre 
la relación declarada 4V2, salvo la impugnación por error que sin embargo no se 
podrá oponer contra el tercero poseedor de buena fe que ignore el vicio en el 
momento de la adquisición del título. 

I2g.-Lo mismo a ese poseedor, de acuerdo con la larga corriente doctri­
naria y jurisprudencial, difundida especialmente en Francia, se le podrían 
oponer las excepciones de la relación fundamental; por lo menos las corres­
pondientes a la obligación del asegurador de soportar el riesgo. 

No me parece exacta esta consecuencia "'03, que tal vez se debe al hecho 
de que no se haya distinguido bien la hipótesis de la póliza de, seguro, como 
título impropio, y por tanto simple documento probatario, cuya posesión no 
excluye excepción alguna, de la hipótesis (aunque rara) de la póliza de se­
gUf() que funciona como título de crédito 404. En este último caso, a pesar 
de la naturaleza causal del título, en virtud de la regla general en materia 
de títulos de crédito, que hace poco recordamos, los vicios de constitución 
del derecho que implique la investigación de las relaciones de transmisión, 
y por consecuencia, también las relativas a la validez de la relación funda­
mental 495, no podrán perjudicar al tercero poseedor que los ignoraban en 
el momento de la adquisición del título. 

El poseedor, por tanto, siempre queda (y este es el elemento verdadero 

.~~ Por ejemplo, en relación con la suma asegurada, o con el monto de la prima 
(de~de que se consigna en el título como una carga del titular del derecho a b 
indemnización), y así sucesivamente. 

40J También en el mismo sentido a Vivante y a Brütt, ob. cit. 
(\1-1, La distincién rigurosa ("ntre el título de crédito y el título impropio se 

debe a la doctrina italiana. En Francia y Alemania, esa distinción se encuentra poco 
clara; cL antes n. 15 Y más adelante n. 171. 

La póliza de seguro como título de crédito, es rara. Se puede encontrar en el 
seguro de vida con m:ís frecuencia que en el gC"guro sobre daños (porque en éste la 
circulación del derecho a la indemnización sólo lo tiene aquel por cuya cuenta se 
extiende). 

El problema qtle se examina en C'1 texto, en el derecho francés, se debe resolver 
interpretando b. ley de 13 de julio de 1930, sobre el contrato de seg-uro. Esta prevé 
expresamente que la póliza de seguro puede ser a la orden, excluyéndose, por tanto, 
la posibilidad de que sea al portador (en el mismo sentido el arto 1227 sobre el seguro 
de vida, del Codo Civ. brasileño), admitiendo el endoso, ya para su transmisión o para 
constituir una prenda o derecho a b. indemnización. 

4~~ Por ejemplo, el de reticencias y declaraciones falsas. Especialmente en este 
aspecto en que el derecho a la indemnización del seguro circula a través de su incorpora­
ción en un título de crédito (caso raro). se distingue prácticamente del caso en que 
la ptliza es un título impropio. 
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de la teoría que combatimos) sujeto a la disciplina jurídica que deriva 
de la causa del seguro indicado en el título; de modo que su derecho 
quedará subordinado a la existencia de un interés asegurable cuantitativa­
mente limitado, por el principio de la indernn:zación, en el seguro por daños. 

I30.-En la doctrina y en la jurisprudencia se discute si son títulos de 
crédito los "stabiliti" a la orden 49G, ya que éstos circulan por medio de endoso 

4\)8 Vivante o') 1434 los considera como títulm de crédito. E:J. srntido contrario 

.Messineo, l' edie. pago 57, porque "el derecho que deriva de ell05 se sujeta a una 
contraprestación, que el poseedor o endosante debe cfcctu~1r a aquel que en el do­
cumento <lparece obligado a la prestaci¿n, lo que va en contrario Con d cld.Ch'f 

de unilatera!id,:¡d peculiar de toda oblig:lción originaria de un título de crédito". 

Sin embargo es fácil observar que el derecho cartular en esta hipJtesis esti 

subordinado a una carga que no ~ltera h unilateralidad de la obligació!l, como 
tambiéo sucede con los títul05 rcpft:'sentativos. La doctrina hace mucho que vcnció 
la objeción de Bolallio, que flt'gaba la naturaleza de título de crédito a los títulos 
representativos con los argumentos que ahoTa sostiene 1I,lessineo a propósito de l()~ 

"stabiliti", argumentos que por tanto son insuficientes. Contra A-fessineo, véase Fon­
tana, Rivista di diritto commerciale, 1934, 1, 73. S6lo una investigación analítin 

podrá decidir si los "Stabiliti" .'lOO o no títulos de crédito. En un sentido afirm:ltivo, 

Fontana._ oh. cit. 
En este aspecto, a<:lquiere importancia - p:uticulJ.r b conocida práctica franccs:l. 

de la venta por "filiere" (en la que pretendo ver un título de crédito; véase Pontan;l, 
oh. cit., negando la analogía coo los "stabiliti"; Lacour et Bouleron, Trai.!é de Droh 
Commerciale, edito 1925,. voL Ir, pag. 3H). 

Me parece que este es el lugar más apropiado para recordar las instituciones 

peculiares del derecho brasileño y portugués en relación con el crédito sobre el 
precio de la mercancía vendida. 

En la norma cId código de comercio brasileño (art. 219), que obliga al ven­

dedor, en las ventas al por mayor, a enviar al comprador 1.1 factlir.1. firmada, y ¿su·, 
a su vez, a firmarla, quedando cada una de las partes en posesión de un cjempLlr 

d~ la factura finnada por la otr.:l, en el derecho brasileño se desarrolló en parte en 

relación con el cobro del imput"sto espf'ci.11 sobre las ventas mercantiles, peculiar de 

ese derecho, la institución de las duplicatas (Decreto n. ,6,04', 22 de mayo de 

1923, modificado por los decs. ns. 16,189 y 16,275 del mismo año; dec. n? '9,535, de 

1926, substituído por el dec. n" 22,06" de 9 de noviembre de 1932; Ley n'1 187, 

de 15 de enero de 1936). En el derecho portugués, b. necesidad de bcilitar la m:J­

vilizacié.n del crédito cemcró.tI, influyendo contra la tendencia de h práctica a 

abandonar -el recur~o al giro (veremos que esa necc~idad, a su vez, 1":1. el derecho 

francés y en d italiano, en algunos casos impuso modificaciones a la disciplin.:l de b 
aceptación cambiaria y a la iostitucit:n de la cesión de la provisión) dió lugar .\ 
la institución del extracto de la factura.' (Dec. n 9 19,490, de 20 de marzo de 1931 :" 

En uno y en otro caso 110S encontramos frente a títulos de crédito a b. orden, 

en pago del p:-ccio d(" mt"rcancí:~ objeto de Un::!. compra-venta. 

Al final, se reglamenta un título e'special, para la movi!inci,ín de los crédito'; 

derivados de la venta mercantil de mercancías a plazo' en el interior del país, a L1 
vez que en los demás derechos la cambial se relaciona tanto con operaciones COffief-
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y atribuyen a su titular el derecho de exigir, a determinado vencimiento, la 

ciales, como con operaciones financieras (distinguiéndose por eso entre la cambial 
"comercial" y la cambia! "financiera"). A la vez que en los demás derechos la 
letra. de cambio, en la mayoría de los casos, se relaciona con la movilización del 
crédito del vendedor, derivado de la venta mercantil de mercancías, en el derecho 
brasileño y en el portugués, en esta hipótesis se recurre, en relación con las opera­
ciones realizadas en el interior del país, a un título especial (respectivamente dupli­
cata y extracto de factura) y no a la letra de c~bio; ésta tiene, a su vez, natural­
mr:nte en el comercio interno, un alcance práctico distinto del que le es propio en 
los demás países, y, por el contrario, en el comercio internacional continúa constitu~ 
yendo el instntmento de movilizaci6n del crédito derivado de la venta de mercancías. 

A la vez que en los demás derechos, la posibilidad de que el vendedor de mer~ 
cancÍas cobre el precio de ésta mediante un título de crédito, depende del consen~ 
timiento del comprador, en el derecho brasileño y en el portugués, concurriendo los 
requisitos necesa.ios, son obligatorias tanto la emisión como la aceptación del título, 
tratándose por un lado de facilitar la movilización de los créditos comerciales, y por 
otro combatir los títulos sin provisión (Cf. n. 3!2 1). 

Los requisitos del título coinciden con la necesidad de la existencia de la pro~ 
visi6n y con la indicación de ésta en el título, lo que confinna la posición del posee­
dor y facilita el descuento, que justamente se basa en la existencia de un crédito del 
descontatario contra un tercero. 

En el derecho brasileño la emisión de la duplicata eS obligatoria, cuando con­
curren los requisitos necesarios; en el derecho portugués, la emisión del extracto de 
factura sólo es obligatoria Cuando el precio no quede representado por, letras de 
cambio. Esta diferencia me parece que se relaciona con el hecho de que el título 
portugués se basa en el propósito de facilitar la movilizacíón de los créditos comer~ 
ciales, :l la vez que el título brasileño también se relaciona con el cobro del impuesto 
sobre vcntas y consignaciones. Por esto, en el derecho brasileño acaba por quedar 
determinada la diversidad entre letra de cambio y duplicata. 

Quizá algunas diferencias de orientación entre la jurisprudencia cambiaria bra~ 

silcña y la de los demás paises, encuentren explicación en el hecho de que en la 
prácticJ. brasileña, la "duplicata" tenga mayor importancia que la letra de cambio, 
satisfaciendo en el derecho interno brasileño, funciones que en otros lugares son pro­
pi:n de la letra de cambio (denominándose entonces "comercial") y siendo, en con­
secuencia, en el Brasil, más frecuente entre bs cambiales, aquellas que tienen 'un 
carácter financiero. 

La ley brasilcíb se presenta más compleja que la portuguesa, en la q:.te es más 
precisa la analogía con las normas cambiarias. 

En la ley brasileña, se detennina que las mercancías se deben entregar real o 
simbólicamente (por ejemplo, por medio de un título representativo de la mercancía) 
no sólo para que exista la obligacién de aceptar la duplicata, sino también para 
que exista la posibilidad de girarla. Por esto es prácticamente raro el giro y la acep­
tación de un título, en relación con una compraventa mercantil, antes de la en~' 
trcga (aunque sea simbólica) de la mercancía, pues antes oe la entrega tan sólo 
se puede girar una letra de cambio; después se debe emitir la duplicata. En el caso 
en que el vendedor quisiese tener un título de crédito, antes de la entrega, debería 
recurrir a la emisión de dos títulos sucesivos; esto acarrearía una fuerte complicación 
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entrega de una cantidad de mercancía, indicada genéricamente, desde 
que se sati.sface la carga del pago de la misma, resultante del título. 

sobre el descuento y un fuerte aumento de cargas fiscales. 
Por el contrario, en 1:1 práctica de lo,> demás países es frecuente el giro de '!na 

letra de cambio aun antes de la entrega de la mercancía. 
Esta práctica trata de facilitar la posibilidad de movilización del crédito derivado 

de una compraventa de mercancías, aun antes de su entrega. (En el dccrrto francés 
que abajo se indica, el cumplimiento de las obligaciones del vendedor es necesario 
pan que el comprador tenga la obligación de aceptar la letra; no así sobre la posibi­
lidad de girarla. En el decreto portugués la emisión del extracto de factura es obli­
gatoria, en el acto de la entrega de la mercancía, solamente cuando el precio no se 
encuentre aún representado por letra:; de c~mbio). 

La ley perúgue (cL Ley n. 187, de 15 de enero de 1936) una corre3pondencia 
exacta entre el título y la compraventa, tanto en lo que respecta a los requisitoJ 
formales dd titulo (eL arto 3 de la Ley cit.) debiendo contener la duplicata h 
indicación de la factura, el número de orden y de hoja del libro copiador; como en 
lo que re~pecta a los aspectos substanciales, debiendo corresponder cada duplicata 
a una factura y cada factura a una compraventa. En las ventas en abonos (cf. art. 
5) se pt'nnite la emisión tanto de una sola duplicata con varios vencimientos, como 

de tantas dupEcatas cuantos sean los abonos. 
El titulo es formal, y la ley establece sus requisitos, exigiéndose 1:1 mención "du­

plicata"; circula por medio de endoso (el tí~,ulo debe contener la cláusula a la orden: 
arto 3, Ley n. 187; al contrario del decreto portugués que conforme al art.' 3, § I Q, 

el extracto de factura, necesariamente implica b cláusula a la orden); es literal (sin 
que se puedan oponer al tercero portador los convenios que no aparezcan en el tí· 
tulo: arto 3, § 3Q

, Y arto 18, Ley número 187); es obvio que no constituye un título 
"representativo"; su circulación no acarrea ninguna transmisión de la mercancía, sino 
que sólo interesa el derecho al pago de una c~ntidad de dinero. En la necesaria co­
rrespcndencia de la duplic.ta con la factura, y con la compraventa, se basa la posi­
bilidad de que ~n la duplicata haya cláusub (por ejemplo: intertses; descu("flto en 
la hipótesis de pago anticipado: cL arto 3, ~ 1 Q, Ley número 187) que por el con­
trario, en la l~tra de cambio, conforme al sist~ma brasileño (art. 44, D. n. 204-4) no 
podrían tener eficacia cambiaria. 

El vendedor emitente de la duplicat:l, al finZlI asume una posición equivalente a 
la dd gir:ldor de una letra de cambio a su propia orden (cí. n. 240); el comprador 
asume una posición equivalente a la del girado de una letra de cambio, y cuando 
reconoce la duplicat;)., asume una posición que corn-sponde a la de un aceptante. El 
vendedor moviliza su crédito endosando la duplic:1ta, lo que puede hacer aun :mtf"S 

del reconocimiento de ésta. (Nótese que en la duplicata, así como en la letra de 

c;).mbio girada a la orden dd propio girador, no deriva obligación alguna de h. 
"ccclar:lción" princip:ll del título). 

Vimos que la emisión es obligatt5ria; obligatorio el reconocimiento ($;).1....-0 deter­
min:J.das hipótesis: falta de recepción de la mercancía que viaja por cuenta del ven­

dedor; defecto en la cantidad..) en la calidad; diferencia cn los plazos o precio:; 
convenidos: arto 13, Ley nQ 187) en plazos determinados (art. 11, Ley NQ ,87); 
criminal la emisión de duplicatas sin provisión (art. 32, Ley NQ 187; arto 172, cad. 
penal); pcnalmente sancionada la obligación de reconocer la duplicata (art. 30, 
Ley NQ 187). 
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Si se consideran los "stabiliti" como títulos de crédito, es evidente que 

El título es protestable a falta de reconocimento o pago (art. 20); la falta del 
protesto hace perder al portador el derechp de regreso (art. 22, §r 9); el protesto 
debe levantarse dentro de 30 días, en la hipótesis de falta de reconocimiento o de 
devolución del titulo por parte del comprador (art. 20, y sobre una hipótesis de 
pr6rroga de este plazo, arto 2 r Ley N9 187); en cualquier tiempo después de ven­
cida y antes de prescrita la acción que competa, en la hipótesis de falta de pago (art. 
!22. Compárese la distinta disciplina del decreto portugués N9 19440 que demuestra 
la diferencia arriba indicada, entre el título brasileño y el portugués), 

Sobre las excepciones oponibles por el comprador, el arto 17, Ley N9 187. esta­
blece que "cuando el portador fuere el vendedor, podrán deducirse cualesquiera cré­
ditos a favor del deudor, resultantes de devolución de mercancías, diferencia de 
precios, engaños comprobados, pago a cuenta, y otroS motivos semejantes" j de este 
modo, a contrario .rensu estas excepciones no se pueden oponer al tercero portador. 
El artículo 1 7 no aclara si el tercero portador para el cual las excepciones son ino­
ponibles, sea el tercero portador que ignora la excepci6n, o el tercero portador que 
a sabiendas no haya causado daños al deudor; no aclara cuál sea la disciplina de 
las diversas excepcione! al hablar de "motivos semejantes". 

Expresamente se declara que son aplicables a la duplicata las disposiciones cam­
biarías "en lo que fuere posible" (Art. 23. Ley N9 t87; disposici6n análoga se en­
cuentra en el decreto portugués Nt 19,44°); también es expreso el reconocimiento 
del carácter ejecutivo de la acción derivada de la duplicata, tal como pasa con las 
accione!> cambiarías. 

Se aplicarán a ]a dupliceta bs reglas cambiarias sobre la responsabilidad de 
regreso, del endoso, del aval (además cf. arto 19 de la ley n9 187) de las formalidades 
del protesto (eL arto 23, Ley N9 187), de la acci6n ejecutiva, de la independencia de 
las obligaciones cambiarías (art. 43, D. n. 2044); no así aquellas sobre los requISI­
tos del título, o sobre los plazos para el protesto; se discute la aplicabilidad del art. 
48 D. n. 2044 (d. a Ferreira de Souza en Direito, vol. XI p. 76). 

Comúnmente se enseña en el derecho brasileño que la duplicata es un título 
causal (ya que se debe vincular con una determinada relación fundamental: compra­
venta mercantil a plazo, sobre mercancías entregadas real o simbólicamente) y en 
este elemento se basa la diferencia entre duplicata y letra de cambio (título abs­
tracto). De actualidad, en rebción con la teoría de los títulos causales y del negocio 
declarativo, expuesta en estos estudios (cí. a Ferreira de Souza, ob. 1. cit.). 

Así se quiere indicar la distinción fundamental entre la duplicata (que se vin­
cula y debe vincular con una determinada relación fundamental) y la cambial (que 
se puede vincular con cualquier relación fundamental); de esta diferencia dcrivan 
precisamente las características de la duplicata. 

Resulta obvio que esta observación es exacta y fundamental; sin embargo no 
me parece bastante para caracterizar la naturaleza jurídica de las obligaciones deri­
vadas del título. 

En efecto, vimos que es posible que aunque el título deba satisfacer determinada 
fnnción en cuanto a una (o más de una) dctenninada relación fundamental, las 
obligaciones que de él derivan no se perjudicarán por el hecho de que el título no 
desempeña tal función o exista tal relación (cí. ns. 93 y 277). 
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deberían quedar al lado de ta póliza de seguro y en consecuencia estarían 

Es menester examinar también la causalidad de la duplicata en cuanto a las 
obligaciones derivadas del título. 

Tal vez se debe di~tinguir entre las obligaciones de regreso y de las avalistas, 
por un lado, y la obligación dd comprador aceptante del título, por otro lado. 

Sobre las primeras, me parece inadmisible atribuirles distinta naturaleza de la 
que les es peculiar en los títulos cambiarios (d. también n. 199), siendo obvio, por 
un lado, que se pueden basar en cualquier relación fundamental, y trammitirse 
el túulo o en propiedad o en garantía, pro solvcndo o pro soluto, etc., y por otro 
lado, que no las pueden perjudicar los vicios causales de la obligación del comprador 
aceptante (cL arto 43 D. n. 2044 y arto 23, Ley n. 187). Por tanto, a estas obliga~ 
cion~s se les deberá aplicar el régimen cambiario; se pueden considerar como obli~ 

gaciones abstractas. 
Me parece evidente la causalidad, en la obligación legal del vendedor de emi­

tir el título, y del comprador, de reconocer su exactitud; en atención a esta disci~ 
pIim., también el título se puede calificar como causal y resalta la distinción entre 
él y la letra de cambio (en la que no hay obligación de emisión o de aceptación y es 
posible que la emisión quede ligada a alguna relación fundamental). 

Sobre la obligación del vendedor-emiten te," que endosa el título (o de otra ma~ 
nera el emitcnte no se puede convertir en deudor), no me parece que la obligación 
pueda tenn distinta naturaleza de la que tienen los demás eventuales cndos:mtes. 

Sobre la oblig;:¡ción del comprador~acept::lnte, derivada del reconocimiento de la 
duplicata, me parece que, ante todo, no puede haber concurrencia de esta ob1iga~ 
ció n con la de aquella derivada de la relación fundamental, a diferencia de lo qUf: 
puede acontecer con la cambial (eL n. 69) Y también a distinción de lo que pasa 
con la obligación de los endosan tes en una duplicata. 

En vista de la reglamentación positiva del título, el problema de la causalidad 
de la obligación del que reconoce la duplicata, se resume en la cuestión de saber 
si la provisión (o sea, la compraventa mercantil a plazo sobre mercancías entregadas 
real o simbólicamente) es un requisito de "regularidad" o de "validez" de la obli­
gación del que reconoce el título. En la práctica el Caso se presenta con freeuenci::!, 
puesto que no son raras las duplicatas emitid:-t$ y reconocidas independientemente 
de la compraventa de mercancías (se habla en la práctica de "papngaios H

), cuyo fe­
nómeno concuerda exactamente con el de la cambial dada de favor (eL ns. 86 y 

244), o sea, girada sin provisión. 
Los requisitos especiales exigidos para la duplicata, y las sanciones criminales, 

no pueden evitar ni de h~cho evitan este knómeno. 
Admitiendo que la provisión constituye 1'0 requisito de regularidad dd título, 

el reconocimiento del título (independient;:-mente de la existencia de la provisión) tan 
sólo sería irregular; .la excepcibn respectiva sería oponible al tercero portador, sólo 
cuando éste al aaquirir el título, hubiese obrado a sabiendas en perjuicio del deudor; 
por tanto se aplicaría la disciplina de la excepción de f:lvor en los titulas cambiaría.;;. 

Al contrario, admitiendo <:tue la provisión constituye un requisito p:ua la validez 
del título, la obligación s!"ría inválida; la excepción respectiva sería oponible (con~ 
forme a la regla general en las excepciones causales) al tercero portador, siempre que 
al adquirir el título, ya tuviese el vicio; entonces se aplicaría la disciplina que hemos 
visto que es peculiar de 105 derechos causales. 
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sujetos a ]os principios indicado~ en el parágrafo anterior. 

Me refiero a la oponibilidad al "tercero portador", pues como hemos visto más 
de una vez. ('5 en el ámbito de la oponibilidad de las excepciones al tercero, donde se 
revela la· naturaleza del titulo de crédito. es más modesta la función del título entre 
las partes inmediatas, o sobre las acciones ejercitables por e.l portador. lo que también 
sucede con la duplicata. 

Las dos tesis arriba indicadas, respectivamente coinciden con la disciplina de 
las obligaciones causales y de las obligaciones abstractas. 

De este modo. tanto las exigencias prácticas, cuanto la interpretación del arto 17. tal 
vez sean más favorables a la primera que a la segunda conclusión, aunque esta última 
lile adapta mejor, sea con el origen histórico (se puede recordar al respecto lo que 
se observó en los ns. 100 Y 108 sobre la relación del negocio declarativo con la do­
cumentación contractual y con los títulos causales), sea con la estructura fonnal del 
título. 

Las necesidades de la tutela al tercero, al final concuerdan con la abstracción y 
esto precisamente para evitar que la emisión o el reconocimiento de la duplicata, in­
dependientemente de la entrega de mercancías, redunde en perjuicio del tercero y 
en ventaja de aquellos que son los culpables. 

Creo que es inexacto calificar como causales las obligaciones derivadas de la 
duplicata. La situación se puede aproximar, a pesar de las diferencias, a la existen­
te ('n la cambi::tl en el derecho francés, en el que por un lado la provisión es requi­
sito de regularidad del título (tal como 10 es, en todos los derechos, sobre el cheque, 
y se puede recordar al respecto, en el derecho brasileño, la analogía entre el arto J 7'J 
del cad. penal brasileño en lo que respecta a la. duplicata y el arto 171, VI, en lo que 
respecta al cheque) y por otro lado (en virtud del decreto de 'J de agosto de J 938 í 
eL n. 321), es obliga torta la aceptación, en el caso de que la cambial se gire en 
virtud de una venta de mercancías a plazo (constituyendo b. "provisión", el crédito 
de allí derivado) y el girador haya cumplido con las obligaciones que le corresponden 
a consecuencia del contrato. 

La falta de la provisión legalmente prevista, se sanciona penalmente, sin que 
invalide directamente a la obligación del aceptante; se rclaciona con la "regularidad" 
del título, y no Con la "validez" de las obligaciones que de él derivan. 

Me parece que la duplicata, y a fortiori el extracto de bctura del derecho por­
tugués, aunque tenga su origen histórico en un documento probatorio (como la fac­
tura), en 10 que respecta a la obligación del que la reConoce, también corresponde a 
una obligación abstracta (y no a un negocio declarativo: cf. n. J 10), quedando ga­
rantiz¡lda la. función económica que deben cumplir, con normas que se refieren a la 
"regularidad" y no a la ¡<validez" del título (c. n. 277). 

En vista de la necesidad de que la emisión se relacione no sólo con la existencia 
de la provisión (como en la cambial, en el sistema francés), sino con una provisión 
determ.inada (o sea, la compraventa mercantil sobre mercancías entregadas real o 
simbólicamente), es posible hablar de "título" causal, en el caso en que se quiera 
basar en este elemento (y no en la causalidad de la obligación principal derivada del 
titulo) la característica distintiva del título causal (cf. n. 95). 

Por otra parte, en vista de la necesidad de la mención de la causa en el título, 
a su vez es posible clasificar el título como causal, en el caso en que se quiera basar 
la clasificación de los título!, en abstractos o causales, en la abstracción (o causali-
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I3I.~Más difícil problema es el de la abstracción en los títulos repre­
sentativos ~9r, y con más precisión, en la carta de porte marítima, en el certifica~ 
do de depósito y en la carta de porte terrestre (de acuerdo con el régimen 
del Código de Comercio) 199, esto es) en los títulos de depósito (certificado 
de depósito) y de transporte (cartas de porte marítima y terrestre) 49ft. 

La investigación quedará limitada únicamente a esos títulos, excluyendo 
por el momento el "Bono de prenda", en el que indudablemente se encuentra 
incorporado un derecho real (M essineo) . 

La carta de porte (terrestre), la carta de porte marítima (fluvial o 
aérea) y el certificado de depósito, de cualquier modo incorporan un derecho 
cbligacional; esto es: el derecho de exigir la entrega de una cantidad de 
mercancía especificada 500 Adelante veremos que los efectos de derecho 

dad) en sentido procesal. o sea en la falta (o en la existencia) de mención de la 
causa (d. n. 96). 

La duplicata constituye justamente el título respecto del cual se evidencia me­
jor la diversidad del criterio de clasificación escogido. 

m O sea aquellos cuya transmisión implica la transmisión o la constitución 
de un derecho real sobre la mercancía a que se refieren. 

-Ul'l Por el contrario, la carta de porte terrestre no es un título de \rédito, de 
acuerdo con la reglamentación de las convenciones ferroviarias internas (cL Asquini, 
Transporto, n'1 78), y, según h opinión dominante, ni siquiera la carta de porte ma­
rítima cuando es "nominativa". (En el derecho brasileño. cL el D. n. 20,454 de 29 
de septiembre de 1931). Vénse ('n el derecho brasileño el D. n. 19,473 de 10 de 
diciembre de 1930 (con las modificaciones derivadas ¿el D. n. 19,754 de J 8 de 
marzo de 1931), "que regula las cartas de porte de flete de mercanCÍas por tierr<l, 
agua y aire". Entonces se reconoció ampliamente en el derecho brasileño, a b carta 
de porte, como título de crédito. Cf. Adamastor Lima, Reu. do d¡reito comercial, 
vol. l. pago 169. 

-tOO En el derecho brasileño cL ley 1102 del 21 de noviembre de Ig03. y lo que 
al respecto dice Carvalho de Mendonfa, ob. cit. pago 562. 

,''o CL a Vivante, n. 922 y sigs. (V edición); Goldschmidt, Handbuch, pago 681 
y s:g~. (edición de 1868). Actualmente se puede considerar vencida la tesis de los que 
querían excluir (Bolaffio) esos títulos de los títulos de crédito. considerando que 
también incluían obligaciones para 5U poseedor (eL J.fessineo, pago 60 y, ante~. 

pago 30). 
Ya indicamos que estos títulos no implican una obligación a cargo de su titular, 

sino simplemente una carga. El titular de la carta de porte marítima, de la de transporte 
o dd certificado de depósito. no tiene la obligación de pagar el precio dd transporte 
o de! depósito, pero debe pagarlo si quiere ejercitn.r e! derecho a la reentrcga. esto 
es, el derecho de recibir la cosa tnnsportada o depositada. Cf. antes n. 17. 

La existencia de una carga, cuya ejecución es necesaria para el ejercicio del 
derecho cartubr, no sólo es peculiar en los títulos representativos. 

Prescindiendo de las cargas legales qUf" se imponen para el ejercicio de determi­
nados derechos cartulares (por ejemplo: los de regreso), hay títulos de crédito que 

T. C.--!.t 
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real, derivados de la transferencia de los títulos representativos ¡¡0I, no ex­
cluyen que esos títulos incorporen un derecho de obligación. Este derecho 
es justamente el relativo a la entrega (o como veremos, con mayor precisión, 
a la reentrega) de la mercancía especificada 502 e individualizada. 

Generalmente se enseña 503 que ese derecho es literal, pero causal 
y no abstracto, porque constantemente se vinct¡.la a una causa, el receptum: 
depósito o transporte. 

Es indudable no sólo que esos títulos se vinculan al rece plum, sea depósito 
o transporte, ~ino que es la disciplina del receptum (depósito o transporte) 
la que regula la obligación consignada en los mismos. 

J 32.-Sin embargo este elemento no es decisivo en relación con la abs~ 
tracción o a la causalid8d de la obligación. Ya observamos 504 que la 
abstracción de una obligación es conciliable con la relación a una causa, 
tan sólo declarada para sujetar la obligación a una detenninada disdplina, 
cuya aplicación es independiente de la existencia efectiva de esa causa. 

La obligación siempre continúa siendo abstracta, con la diferencia de 
que en vez de sujetarse a una disciplina propia y autónoma (como en el 
caso de la cambia1), se sujeta a la disciplina que deriva de la causa, indicada 
sólo para ese efecto. 

Precisamente ese sería el caso de los títulos en estudio, scg{m la doctri-

admiten hasta endosos condicionados, en el sentido de que el endosatario sólo podrá 
ejercitar-el derecho cartular satisfaciendo determinadas cargas. Es lo que pasa con 
el certificado de crédito del Banco de Nápoles. Cf. n. 228. 

e<)t La función económica de los títulos representativos justamente se relaciona con 
la movilización del crédito sobre la entrega de la mercancía; consecuentemente éstos 
también se ligan a h organización de los bancos, puesto que tratándose siempre de 
créditos a corto plazo, se pucdf'TI caucionar en los bancos. La circubeión del crédito 
por entrcga de mcrc.1TIch detemlinada, a su vez lleva a la circulación de la propia 
mercancía y de esta lli:1.nCra es como eo el caso de los títulos representativos, el tí· 
tulo de crédito acaba por facilitar la circulación de los bienes, y no sólo la de los 
derechos. CL n. 29~. 

W~ Como veremos, a cst.:t característica se vinculan los efectos reales de b hans· 
misión de estos títulos, por lo que precis:lmentc se denominan representativos. En 
el derecho brasileño d. el arto I dd cit. D. 19,473. 

Característica anó.loga a los títulos mencionados en el texto, presentan, mutatis 
mutandis, los c~rt¡fieados al portador que suden emitirse por bs instituciones finan­
cieras inglesas, sobre los títulos (acciones, obligaciones) que se depositan en ellas en 
custodia. Nótese que de este modo es posible obtener indirectamente una circulación, 
como si fuera al portador, de una acción nominativa. Cf., sobre la nominatividad de 
las aecicne.:; en el derecho anglo·americano, ns. 117 y 217. 

1i.:I~ eL Vivante, n. 955 (V edición) y especialmente a Goldschmidt, ob. I. cit., 
que insiste ampliamente sobre la diferencia entre literalidad y abstracción. 

W! Cf. ántes n. 56. 
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na al.ltorizada ~05, que en fonna coherente considera abstracto el derecho 
de exigir la entrega, incorporado en estos títulos de crédito. 

I33.-No creo que esa tesis se pueda seguir en Italia. Por un lado el 
derecho trata de que exista una relación efectiva entre el certificado y la 
entrega dI' la mercancía, con el que firmando el título, promete su rcentre­
ga; por otro lado, la causa del título se refiere a la disciplina de la obliga­
ción del emitente que es el obligado principal y directo. El texto de la ley 
y la jurisprudencia dominante sobre el régimen positivo de las excepciones, se 
unifican con el sistema que es propio de los títulos causales, y no con el 
característico de los títulos abstractos. 

Principalmente es el código de comercio el que excluye la aplicabili­
dad del arto 324 y ahora del arto :2 1, a la obligación del cmitentc de estos 
títulos, de donce me parece que no acepta la disciplina de las excepciones 
cambiarias 506. 

En efecto, el articulo 555 del Cód!go de Comercio, a propósito de la 
carta de porte marítima, se refiere a las normas cambiarias sobre el endoso, 
y sería ir mis allá de la letra de la ley :;07 pretender que la referencia tam­
bién abarque otras normas; en la disciplina legislativa del certificado de 

Brüft, ob. cit. .. pago 282. En igual sentido en substancia Jacobi, en Ehrenberg 
H. B .. vol. IV, I l parte, p.:\g. 334, en polémica con Brodmann. 

r.Uij En el derecho brasileño, el citado D. 19,473 tampúco acepta pára el certi~ 

ficado el régimen de las excepcione3 cambiarias. 
'-"f En sentido contrario Scorza, Poli;;;;a di carico, vol. 1, pago 192; Rivista di 

diritto commerciale, 193.5, II, pago 397 y Rivista di diritto della Navigazione, 1935. 
n, 24, par:l. quien el art. 21 de la ky cambiaria, encontrándose colocado en el ca~ 

pítulo del endoso, y no en el de la acción cambiaria (al contrario del anterior arto 
324-). debería considerarse abrogado por el arto 555, que para la carta de porte ma­
rítima a la ordrn alude a las disposiciones cambiadas sobre el endoso, siendo así po~ 
sible aplicar el régimen ca.mbiario, a la carta de porte. 

La afirmación dc Sco~rza es ('x~cta para la obligación de regreso del endosante 
en una c;lrt:l de porte, pues vC'rcmo~ que la. obligación de éste ros abstract;l, como la 
del endosante de una cambial (cf. más adelante, n. 13B); ~in embargo, esa afirma­
ción es incx::.cta pan la obligación del emitcntc de una carta de porte que ampara 
la entrega de mercancía. En este aspecto es improcedente el argumento exegético de 
Scorza .. basado en b colocac.ión de la norma que reglamenta las excepcicnes car:l­
biarias. En efecto, el arto 555 del Cad. como se refiere a las reglas camb!drias sólo 
en relación al endoso y no a la disciplina de h obligación del emitente. Ad('más. el 
arto 21 no prejuzga la cuestión de la naturaleza, eventualmente distinta, de las di~ 

versas (·xcepciones y del distinto límite de su oponibilidad. 
En efecto, aquel artículo no se refiere directamente a las excepciones causales 

sino que sólo distingue las que provienen de la propia constitución de la obligación 
cartuJar y las excepciones extracartulares ("personales" conforme a la terminología 
del arto 21). 

L,,. clasificación de una obligación como causal o abstracta, precisamente aca-
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dep6sito y de la carta de porte, no se encuentra ninguna referencia a las 
normas sobre las acciones y las excepciones cambiarias; la aplicación de 
estas nonnas por analogía, a mi modo de ver encuentra un obstáculo in­
franqueable, en el principio generalmente reconocido de la inadmisibilidad 
del negocio abstracto fuera de los casos previstos por la legislación. 

El artÍCulo 392 es el que dicta la disciplina positiva de las excepciones 
oponibles al tercero poseedor de la carta de porte (terrestre), y esa disci­
plina no e5 cambiaria. En efecto, de acuerdo con los ténninos de este artículo, 
sólo se excluye la oponibilidad al tercero de los convenios no consignados 
en la carta de porte. 

Esa es la consecuencia de la literalidad, peculiar a cualquier título de 
crédito, y esa es la disciplina que encontramos en los títulos causales; pode­
mos, pues, incluir también los títulos representativos en esta categórÍa. 

134.-A propósito de los títulos causales en general, ya examinamos cuál 
es su causa, concluyendo por la causa declarativa. Entonces vimos que mien­
tras no se impongan exigencias de protección a terceros, el negocio declara­
tivo que preside .la emisión de 105 títulos causales, se debe considerar con 
preponderancia frente a la realidad declarada, salvo la hipótesis de error. 

Observamos que por virtud de una regla peculiar de todos los títulos 
de crédito, causales o abstractos, los vicios de la constitución del derecho 
cartular, que implican la investigación de la relación de transmisión, son 
inoponibles al poseedor de buena fe, esto es, con más precisión: al poseedor 
que ignore el vicio (importando poco el conocimiento o ignorancia de su 
antecesor) . 

Estas reglas son aplicables a los títulos representativos; en consecuencia, 
al poseedor que ignora el vicio, son inoponibles las excepciones derivadas 
de la divergencia entre el ajuste contenido en el título y la realidad. 

La jurisprudencia ha tenido oportunidad de examinar estos problemas 
frente a la excepción de falta de cargamento en la carta de porte marítima, 
aceptando la tesis que aquí defiendo 1508. 

rrea la consecuencia de que la excepción causal pertenezca a la primera o a la seM 

gunda categoría (d. n. 246). 

11(18 Compárense Cas!. del Reino. de 22 de mayo de 1934. Foro 1t .• 1934. 11, 
pago 929; Cass. de Florencia. de 18 de junio de 1883, Temi ven., 1882, pago 4I6; 
Trib. mixto de Alejandría (Egipto), 25 de mayo de 1925; D. Marit. comparé. vol. 
XII, 1925, pago 103: Ap. mixto de Alejandría (Egipto), 16 de mayo de 1928, D. 
Marit. comparé, vol. V. pago 192; High Court Kings Bench, 3 de noviembre de 
1922, D. marit. comparé vol. 1, (1923)' pago 203; arto 161 del Código de Comercio 
Argentino. 
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Consagró la oponibilidad de esta excepción, demostrando el error de 
emisión, así como la inoponibilidad al poseedor que ignora el vicio 509. 

1 35.~Si el derecho del titular de la carta de porte, simplemente fuera 
el de obtener la "entrega" de la mercancía, se podría ver en la carta de 
porte (o en el certificado de depósito) un título abstracto, con todo discipli­
nado ad instar del derecho de restitución ex recepto. 

Sin embargo, en la realidad, el derecho del titular de la carta de porte 
y del certificado de depósito, es el de obtener respectivamente el trans­
porte o la custodia de las mercancías, con la consecuente "reentrega" 510. 

Justamente por eso la disciplina legislativa, distinta en cada caso, no se podría 
entender fuera de este presupuesto 511, lo que equival¡; a reconocer la cau­
salidad del título y su carácter declarativo 512. 

El titular de la carta de porte o de certificado de depósito tiene dere­
cho de obtener la custodia o el transporte de la mercancía, tal como se 
reglamenta en el título, lo que corresponde a la hipótesis de los títulos 
causales. Y como este derecho presupone la entrega previa de la mercancía, 
la carta de porte declara igualmente esa entrega previa. 

roo En sentido contrario Messineo, vol. I, pago 153 y J7I, criticado por -ScoTza, 

o p. cit., vol. 1. 
El principio que se sostiene en el texto, principalmente :;e refiere a la excepción 

de falta de cargamento en la carta de porte. La tesis de una constante oposición, a 
cualquier portador (aun al que 10 ignora), de las e:<:cepciones de la falt:l de carga, a 
mi modo de ver choca contra una frase aceptada pacífica y universalmente. 

Desde luego otra es la conclusión para los hechos que, de acuerdo con las nor­

mas dd receptum, a que queda sujeto el derecho extinguen la obligación del capitán 
(v. antes n. 115); por ejemplo que la. mercancía perezca por caso fortuito, y las 
demás circunstancias que en el título (como cláusulas válidas y con eficacia cartular) 
se consignan corno extintiv.:\s de la oblig;}ción de reentrega. 

Es evidente que r-stas se pueden oponer a cualquier portador, precisamente por­
que el derecho del titular de la carta de porte es la n'entrega de las mercancías, y 
por tanto se disciplina por las normas del receptum. 

Remito al lector a lo que ob~ervamos en ténninos generales, en el capítulo 
precedente, sobre los títulos cam:.ales. 

':110 Para la Gut.:\ de porte marítima véase a Scorza, Polizz{I di carico, vol. 1, 

pago 192 Y sigs. 
SI\ El mismo concepto sobre el problema de la causalidad de los títulos repre­

sentativos, se enCu{'ntra en Ravá, Titoli di credito, pago 16:'), 
La característica determinada en el texto, se lig:!. con el hecho de que el derecho 

del portador del título, puede estar sujeto a la carga de un pago (como el del precio 
del transporte; eL n. 17), lo que por d contrario, es imposible en la cambial. 

GJ: Ese carácter declarativo se aC-!;ntúa en d propio término connaissement (en 
francés), conhecimiento (en pt)rtugu¿;s), en contraste con el término italiano "paliza", 
o el inglés "bill". CL también la terminología legal: p. ('j. artículo 558 cad. como ital.; 

arto 586, cad. como bras 



TEORIA GENERAL DE LOS TITULOS DE CREDlTO 

Por esto es que el derecho del titular de la carta de porte reglamentado 
por las normas que regulan el depósito, el transporte o el fletamento 1513, Y 
dada su literalidad, se puede ejercitar tal como aparece de la carta de porte. 
Ni el signatario podría invocar contra el portador las cláusulas del contrato 
de transporte o fletamento (O depósito), contra el tenedor del título, ni el 
portador podría invocar más derechos que los derivados del título 514" lo 
que a su vez prueba que la declaración cartular es un negocio declarativo, 
que justamente tiene por objeto el rcceptum y los derechos que de él deri-
van 

Lo mismo pasa con las relaciones inmediatas entre el cap~tán y el car­
gador; es dudosa la posibilidad de invocar las cláusulas del contrato de fle­
tamento contra 10 que se consigna en la carta de porte marítima, y esta 
situación está de acuerdo con la afirmación de la existencia de un negocio 
declarativo en la carta de porte 1516. 

I36.-En consecuencia, parece justificado tipificar a la carta de porte 
como un título causal y ver en la misma, de acuerdo con lo que sostuvimos 
en cuanto a los títulos causales en general, un negocio declarativo titulado. 
Su declaración cartular es una declaración de ajuste del receptumJ y por 
los derechos que de él derivan, el titular de la carta de porte tiene derecho 

ua Como hace poco lo indicamos sobre su extinción en el caso de perecimiento 
de la mercancía por caso fortui·to. 

'1~ Al contrario de lo que sucedería si la carta. de porte tan sólo fuera un docu­
mento probatorio. CL antes, ns. 24 y 30. 

~1~ La observación de que la carta de porte marítima se refiere tanto al receptum, 
cuanto a los derechos que del mismo derivan, lleva a La Lumia, Rivista di diritto 
commerciale, 194.0, 1, 1, a ver en este título, al mismo tiempo que una declaración 
de voluntad (en relación con la promesa de la entrega de la mercancía), una decla­
ración de conocimiento (en relación con el receptum). En realidad, en la carta de 
porte marítima no se promete la entrega, ni se confiesa el receptum, sino que se 
declara el derecho del portador en virtud del receptum. 

~l" Remito al lector a 10 que escribí en el capítulo anterior sobre los títulos 
causales cn general. El problema también surge en la carta de porte nominativa, en 
la cual Scorza, con la doctrina dominante, no reconoce un título de crédito. En efecto, 
también la carta de porte nominativa. ronstituye un negocio declarativo. (aunque no 
~ca título de crédito). lo que es perfectamente coherente con lo que se entiende sobre, 
la carta de porte a la orden y al portador (título de crédito); ni sería fácil admitir 
una distinta naturaleza de la declaración constitutiva de la carta de porte en las 
distintas hipótesis. 

La circunstancia de que surge en la carta de porte marítima, aun en las rela­
ciones entre las partes inmediatas, el problema del. predominio de la declaración 
sobre la relación anterior, vuelve a aclarar la diferencia entre esta hipótesis y la de 
la acción. 
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al transporte y a la reentrega de la mercancía, tal como esté declarado en 
el titulo. 

Esta conclusión que parece aceptada ahora por la doctrina del dere­
cho marítimo 517, además está¡de acuerdo con la práctica contractual en 
materia de carta de porte marítima. En efecto, al recurrir por una parte a 
las numerosas cláusulas que tratan de reducir la eficacia de la declaración 
de la carta de porte marítima ("se dice", "peso ignorado" y otras semejan­
tes) :i18, y, por otro, al uso de las llamadas cartas de porte libres 5l9, la prác­
tica presupone justamente los principios que estamos sustentando. 

I37.-Nuevamente es la función económica de estos títulos la que confir­
ma los resultados de la investigación. Recordemos -lo que es bien cono­
cido de todos- que la carta de porte, así como el certificado de depósito, 
cumplen precisamente la función de permitir la circulación de las mercan­
CÍas, y, con más exactitud, de su posesión, sin una dislocación material de las 
ITÚsmas. Por eso veremos que se vincula al hecho de que la mercanCÍa repre­
sentada por el título se especifica y detenta por el capitán o por el depositario, 
por cuenta del titular de la carta de porte o de certificado de depósito que 
de este modo es su poseedor mediato. La función del título en cuanto a la 
transmisión de la posesión de la Il).crtancía, no se puede cumplir, salvo 
cuando la mercanCÍa sea detentada por el capitán o por el depositario por 
cuenta del titular del título; por tanto, faltando este requisito, el título no 
puede satisfacer la función que le es propia 5:!(l Eso confirma 521 10 que 

m Cass. del Reino, 22 de mayo de 1934, Foro [l., 1934, J, pago 929; Casali, 
Rivista di dirillo commerciale, 1935, r, pags. 348 y 351; Brunetti, Corso di ditillo 
commcrciale, pag. 299, de acuerdo con la prjmera edición de estos estudios. 

'l,S La práctica de las cartas de porte marítimas es muy fértil en cláusulas 
que trat<1n de excluir la eficacia de la declaración contenida en la carta de porte, en 
relación Con determinados elementos (como en los casos 'indicados en el texto, en 
los que el poseedor del título deocrá probar el peso o la calidad de la mercancÍ.:t 
cargada, sin que pueda invocar para ese fin las cláusulas de la carta de porte), o bien 
tratan de sujetar la responsabilidad del capitán a una disciplina distip,ta de la legal 
(y entonces se podrán oponer a cualquier portador los hechos extintivos de la obliga. 
ción de reentrega qUI" resulten de esas cláusulas, con tal que naturalmente sean váli· 
das y tcngnn eficacia cartular, a través de su inclusión en la carta de porte). En el 
derecho brasileño, sobre la validez de estas cláusulas véase el arto I

Q del citado D. 

19.473· 
Ll~ Estas cartas de porte (cuyo peligro es evidente) no mencionan los vicios 

que existen en la mercancía elltregada. El cargador, en esa hipótesis, entrega <11 capi­
tán una carta de garantía, para cubrirle la responsabilidad. 

~N Nótese la conexión entre la causalidad y la eficacia represent:ltiva del tí­
tulo; ésta se liga con aquélla. CL más adelante ns. 304 y 306. 

".t Desde un punto de vista estrictamente lógico se podría pensar en distinguir 
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decimos sobre la causalidad del título 522. 

I38.-La causalidad de las obligaciones derivadas de los títulos repre­
sentativos únicamente se refiere a la disciplina de la obligación de reentre­
ga incorporada en ellos. 

Distinta es la conclusión a que se debe llegar en cuanto a la responsa­
bilidad de regreso 523. La referencia expresa del código a las normas del 
endoso cambiaria demuestra que el endosante de un título representativo, 
también asume la obligación de regreso, como en el endoso cambiaría, obli­
gación que está regulada por las mismas normas que reglamentan la obliga­
ción del endosante en el endoso cambiario; por eso corresponde a la función 
económica de la responsabilidad del obligado de regreso :¡U. 

139.-También se deben aceptar estas conclusiones en relación con los 

entre los derechos obligacionalcs derivados del título y su eficacia sobre la posesión de la 
mercancía, para conciliar la abstracción del título obligacional, con lo que se ha 
indicado en el texto. Al final, tal podría ser el alcance de la tesis indicada anterior~ 
mente, n. 133. 

En abstracto, esta distinción es posible. Hasta se puede notar que en la historia 
del derecho (d. n. 23)' muchos negocios abstractos surgieron de declaraciones de 
entrega simuladas: la admisibilidad de tales declaraciones prácticamente equivale, en 
estas hipótesis, a la admisibilidad de negocios abstractos. 

Por eso, en las páginas anteriores, examinamos el aspecto obligacional del dere. 
cho del titular. concluyendo también, en este aspecto, por la causalidad del titulo. 

nr. En el caso en que el título sea emitido sin que se verifique el requisito arriba 
indicado, en resumen hay un fenómeno aproximado (d. n. 244) al del acto con 
causa. simulada: su oponibilid.:ld al tercero que la conoce y su inoponibilidad al ter­
cero que la ignora, coincide con los principios generales de la simulación. 

Recuérdese que. por el contrario, la asunción de la obligación cambiaría si~ 

relación fundamental alguna que "la justifique, no implica una excepción cartular, sino 
tan sólo una excepción extracartular, oponible dentro de los límites peculiares de estas 
excepciones (cí. n. 86). 

S:IJ Cf. en el derecho brasileño el arto 6 del citado D. n. 19,473. 
Esta norma declara responsable al 'endosante, de la legitimidad de la carta de 

porte y de la existencia de la mercancía, siendo esta responsabilidad más restringida 
de la que le atribuyen al mismo obligado las normas del derecho italiano. Puede 
haber duda, {¡ente al arto 6 dd decreto brMi1cño, sobre que la responsabilidad del 
endosante por la existencia de la mercancía se refiera a esa. existencia en el momento 
de la emisión del título, o en el del endoso. 

Duda semejante ocurre en el mismo derecho, con el artículo 16, § 4. de la Ley 
n. 402 de 30 de agosto de 1937, (sobre la prenda rural y la cédula pignoraticia). 
cuya redacción corresponde a la del arto 6 arriba indicado. 

m Nótese que el acreedor mediante el derecho de regreso tiene derecho a reci­
bir dinero y no mercancías. Ce. antes n. 16 y nota 32. Aquí cabe observar que el en­
doso se vincula con la responsabilidad de regreso del endosan te: por cualquier causa 
se puede verificar, y mientras tanto, queda siempre sujeto a la misma disciplina, por 
10 que es natural que la obligación del endosantc sea abstracta. 

Para más ejemplos de obligaciones abstractas en los títulos causales, d. n. 126. 
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"delivery orders", tanto los que tengan la visa del capitán o del represen­
tante del annador, como los que no la tengan 525. 

En los "delivery orders" impropios, la obligación de regreso subsistirá 
sólo en relación al emisor y no en relación con el endosan te, ya que la doc­
trina 526 confirma que el derecho de regreso sólo se puede admitir contra 
el endosante por virtud de una disposición legislativa (Bonelli), siendo inad­
misible en los títulos innominados, como son los "delivcry orders impro­
pios" 521. 

I40.-El "bono de prenda" 528 incorpora un derecho real; el titular 

u, Los "delivery orders" no tienen una especial reglamentación legislativa, sino 
que son frutos de la práctica. A veces son verdaderos títulos fraccionarios de la carta 
de porte marítima, emitidos por el capitán, que por tanto retira la carta de porte; 
otras veces constituyen 6rdenes de entrega giradas por el titular de la carta de porte 
contra el capitán; pudiendo entonces e!'otar vi.:mdo por un representante de! armador 
(generalmente, retirand~ la carta de porte), o bien pueden car~cer de esa visa. (La 
"visa", a su vez puede implicar la asunción de la obligación del armador de entre­
gar la mercancía al portador del "delivery order", o tan s610 la verificación por un re­
presentante del armador, de que ("fectivamente el capitán detenta la mercancía a que 
se refiere el ddivery order). En este último caso se habla de "delivery orders" im­
propios. Tanto en este caso como en aquel en que la "visa" no implica la asunción 
de una obligación del armador, el titular del "de!ivery arder", es claro que ningún 
derecho tiene a la entrega de la mercancía frente al detentador de la misma, sino 
simplemente los dcrech03 de regreso. Cf. también más adelante n. 308. 

~z" CL n. 228. 

~ZT En el texto hago referencia. a los "de!ivery orclers" (bonos de entrega) 
del dcrccho marítimo, pero conviene recordar que la práctica (de la que casi que­
dó i~norado el billete de mercancías) también conoce a los "deIivery ordt>rs" te­
rrestres. En substancia, y en el ámbito de los títulos sobre mercancías, la prác­
tica siempre se refiere a los títulos de crédito que se vinculan con la mercancía 
especificada, porque es mayor la responsabilidad del subscriptor. Por tanto, éste 
r{"almente será detentador por cuenta ajena; a esto se debe que el acreedor, por 
un lado también goza de la tutda peculiar df" los titulares de un derecho real, Jo 
que es muy importante para el caso de quiebra; y por otro, el deudor será res­
ponsable de una apropiación indebida, si diere, en provecho propio, un destino dife­
rente a la mercancía. 

Los bonos de entrega, terrestres, distintos de los marítimos, no se relacionan 
con una mercancía en ViaJe, sino con una mercancía depositada por el cargador o 
simpleme-nte por el vendedor. En el primer caso, generalmente tiene la forma d~: 

una "orden" (del vendedor al cargador), en el segundo la. de una "promesa" de 
entrega, del vendedor. En la segunda hipótesis, e! vendedor queda como deposi­
tario de la mercancía, por cuenta del que siendo propietario del bono de entrega, 
es titular dd derecho para exisirla. 

El título se aproxima entonces a los "stabiliti" en los contratos de vcnt;!, 
pues no mencionan la mercancía e~necificada, sino que la indican genéricamente. 
Cf. antes n. 130. 

G2~ El "bono de prenda", como se sabe se liga al depósito en almacenes gene~ 
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del "bono de prenda" tiene un derecho real de prenda sobre la mercancía, 
sin que en consecuencia se pueda hablar a propósito de este derecho, de 
causalidad y abstracción, como tampoco se puede hablar en general, de 
causalidad y abstracción ~n los derechos reales .529, 

El "bono de prenda", como ya se observó, sirve para dar en prenda la 
mercancía depositada, y sucesivamente transferir este derecho de prenda .530. 

Por tanto, la constitución de la prenda tiene su origen en un negocio de 
transmisión del título por el titular del certificado de depósito .531; sus 
cláusulas tienen validez frente al tercero portador de buena fe del título, 
tal como están en el título, de conformidad con las reglas generales que 
tantas veces hemos enunciado. El arto 468 del Código de Comercio deter-

rales, Los almacenes generales entregan al depositante un título compuesto de dos 
partes: una (certificado de depósito), que sirve para transferir la posesión de la 
mercancía; otra (bono de prenda), para constituirla en wenda. Mientras los dos 
títulos permanezcan unidos, su adquirente tiene derecho a la entrega de la mer­
cancía; pero cuando circulen por separado, el titular del "bono de prenda" tie­
ne un derecho de prenda sobre la mercancía, en garantía de la restitución de la 
suma que adelant6 y que se encuentra anotada en los dos títulos, El titular del 
certificado de depósito tiene derecho a recibir la mercancía, siempre que haya sa­
tisfecho los derechos del titular del "bono de prenda". 

A través de los dos títulos, no sólo es posible dar en prenda la mercancía 
depositada, si"no que también es posible que siga siendo objeto de negociaciones, 
aunque se haya constituído sobre ella una prenda, y por tanto quede sujeta, 
como es natural, a la satisfacción del crédito prendario. 

Una reglamentación análoga a la italiana se encuentra, entre otras, en la ley 
brasileña n. 1102 de 21 de noviembre de 1903. El decreto brasileño n. 19473 de 
10 de diciembre de 1930, a su vez, determina que en el caso de que la carta de 
porte haya sido endosada en prenda, el endosatario puede pedir dos titulas: uno 
para el derecho a la entrega de la mercancía y a la disposición por su dueño; otro 
para el derecho de prenda (art. 4'). 

~:III Pero solamente en cuanto al negocio constitutivo del derecho real. Es 
causal la venta y la consecuente atribución patrimonial, mas no el derecho de pro­
piedad. que' tampoco es abstracto, justamente porque la contraposición entre causa­
lidad y abstracción no se put"de establecer con relación a los derechos reales. En 
efecto, la causa se refiere a la atribución patrimonial. Los derechos de obligación 
contienen una atribución patrimonial j los reales, por el contrario, la presuponen; 
sin embargo la causa se puede relacionar tanto con los derechos de obligación, cuan­
to con los negocios constitutivos de los derechos reales, pero no con los derechos 
reales directamente, 

no El certificado de depósito que circula sin el "bono de prenda" sólo trans­
fiere el derecho a la entrega de la mercancía, pero gravada por una prenda. 

NI Se alcanzaría prácticamente el mismo fin con el endoso del certificado 
como "valor en garantía". Desdoblando el título, el "bono de prenda" permite 
constituir en prenda la mercancía aunque continúa la posibilidad de transmItIr­
la (gravada con prenda), a través de la circulación del certificado de depósito. 
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mina que cuando del propio título no aparezca el valor por el cual ha 
sido pignorada la mercancía, ésta se considerará gravada por su valor Ínte­
gro :;32. 

A su vez, el derecho de prenda garantizd. el crédito del poseedor del 
"bono de prenda"; crédito en cuya garantía se constituye la prenda. El 
titular del "bono de prenda" puede exigir el pago de este crédito después 
de que pn;viamente ejercita sus derechos sobre la mercancía constituída en 
prenda (art. 474 del código de comercio), siempre ·que el valor de la 
mercancía no baste para el pago total del crédito. Por tanto, el "bono de 

El arto 
buena fe, y no 
cio del deudor, 
especificación. 

463 del Código de Com<:"fcio, se limita a hablar de poseedor de 
raenciona a quien al adquirir el título obra a sabiendas en perjUl­
por lo que, en el caso a examen, no se podrá echar mano de esa 

El "bono de prenda" es un título que tiene importancia singular ante la legis­
lación compar<>.da. De este modo, en el derecho francés, se reglamentaron suce­
sivamente ('1 "bono de prenda" agrícola, el hotelero, el petrolero, con objeto de 
satisfacer las diversas exigencias del crédito agrícola de ejercicio (que se auxili:l 
en It3.lia por la cambial agrícola), del crédito hotelero, del petrolero, sin qu~ 

ahor.:1 so. el caso "de diSCutir si en estas hipótesis~ o en algunas de ellas, se encuen­
tra un.1 prenda o una hipoteca mobiliaria (a Cuyo respecto se puede consultar 
el conocido volumen de Ferrllla Junior). 

Todos estos títulos, como el "bono de prenda", en substancia, satisfacen la 
·función de facilitar el crédito sobre mercancías; representando por un lado, a favor 
del titular del título, un derecho real de garantía sobre la mercancía, y por otro, 
permitiendo, precisamente .:1 través de su incorporación en un título de crédito, la 
circulación de ese derecho. 

Mas en tanto que el ubono de prenda" tradicional representa mercancía que 
está en p:)der de ahnacenes generales, en estos títulos la mercancÍa queda en poder 
del deudor, como sucede con la cambia! agrícola it::l1iana. De allí f]ue sean títulos 
autónomos, debido a que el "bono de prenda", por el contrario, t's accesorio del 
certificado de depósito. El dC'recho de g:uantía, en estos casos, se debe publicar con 
d doble objeto de impedir que los bienes sobre los C'uales recae se puedan trans­

mitir por el deudor a un poseedor que después pueda invocar su propia buena fe, 
y que se pueda inducir por error a los acreedores a valuar Ja solvencia del deudor, 
por la presencia dt' su patrimonio de bienes ya pignorados. 

En la actualidad, también se acostumbra verificar el financiamiento sobre 
mercancías, en una tercera forma: bs mnc:l.ncías S~ recogen en almacenes sosteni­
dos por instituciones autorizadas, qUf: hacen addantos garantiz;tdos por esas mer­
cancías, a fin de permitir la venta de las mismas en tI momento mis oportuno, y 
evitar, de este modo, rt'pentinas bajas en el mercado, Es lo qt'.c se hace en Italia. 
con el trigo y en otr:lS partes también con diversas mercanlÍas. La institución don­
de se depositan los géneros, a su vez puede emitir título:> de crédito, para faci­
litar la venta de esos bienes. Estos títulos representarán para su titular el den:­
cho a la entrega de la mercancía, d('spués de 1 pa.~o dd adelanto hecho por la 
institución. La hipótesis, se puede aproxim2-r a la del certifindo de depósito, 
separado del "bono de prenda" 
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prenda" también incorpora un derecho al pago de una cantidad determi­
nada .533; derecho que en parte se disciplina por las nonnas propias del 
derecho cambiarlo, y que, como el de regreso, es abstracto .5340. 

I4I.-En las obligaciones de las sociedades mercantiles 535 y en los tÍ­

tulos de b deuda pública (bonos del Tesoro, bonos "fructíferos", póliza 
de renta pública) 536 o en los títulos de capitalización, se encuentra incor .. 
porada una obligación, cuya causa también se menciona explícitamente: el 
mutuo (o !i37 la renta perpetua o capitalización). En virtud de las menciones 
del título, los derechos que de él derivan quedan sujetos a la reglamen­
tación peculiar de los derechos derivados de un mutuo, (o de un fenta) 
más allá de las cláusulas fijadas en particular en las actas de emisión de 
esos títulos. 

Sin embargo, la regla que me parece más aceptable es la de que esos títu· 

IIn Obsérvese aquí la diferencia entre la constituci6n de una prenda sobre el 
título (como en la cambial endosada como "valor en garantía" o en el certificado 
endosado como valor en garantía) y el ubono de prenda", pues en éste también se 
encuentra incorporado el derecho al pago de la cantidad por la que se constituyó la 
prenda; derecho que en los demás casos es extra-cartuJar. 

~ Sobre la posibilidad de bonos de prenda al portador, en el derecho bra­
sileño. d., a Pontes de Miranda, Titulos ao portador, pág. 553· 

63lI En el derecho brasileño cL D. N. I77-A. de 15 de septiembre de 1893. 
Es notable en este decreto el establecimiento de un privilegio general y legal de 
los obligacionistas sobre lo!'! bienes de la sociedad deudora, privilegio que recuerda 
a la floating security del derecho norteamericano. 

En el sistema italiano, como, en general, en Europa y América del Norte, las 
obligaciones, por el contrario. no son, como tales, legalmente privilegiadas. Natu­
ralmente que por con .... enio pueden quedar garantizadas (por ejemplo, con hipoteca) 
y solamente recaerá entonces la garantía sobre los bienes que constituyan su objeto. 
Por tanto. pueden existir obligaciones garantizadas o no garantizadas; naturalmente 
que estas últimas no gozan de privilegio alguno. Cf. n. 183. 

nll Idéntica es la situaci6n en las letras hipotecarias (cartelle fondiarie) (en 
el derecho brasileño véase D. 370 de 2 de mayo de 1890, y a Pontes de Miranda, 
Titulas, pág. 459) (desde luego salvo el privilegio de los portadores de los títulos 
hipotecarios del Instituto) y en las innumerables obligaciones emitidas por institu­
ciones que con frecuencia son para-estatales (consorcio del crédito naval, instituto 
de reconstrucción industrial, sociednd financiera y otros). 

Hoy en día, en casi todos los países hay innumerables obligaciones de este 
tipo, que con frecuencia son indicio de la progresiva ingerencia de entidades públicas 
o para estatales en el mercado financiero; a· veces consecuencia de la crisis de 
19~9 y de las medidas que entonces se adoptaron. 

En estas hipótesis la institución, por un lado, recoge del público economías 
a largo plazo mediante la distribución de los; títulos que emite; por otro lado, utiliza 
las economías obtenid<ls de este modo, para financiamientos a largo plazo. 

m Lo que acontece con las pólizas no redimibles, que con frecuencia se 
llaman consolidadas. 
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los se pueden distribuir aun con independencia de un verdadero contra­
to de mutuo. Por ejemplo: una sociedad puede distribuir sus obligaciones 
entre sus propios acreedores 538, y es evidente que en este caso la causa de 
la obligación no reside en un importe recibido por la sociedad a título de 
mutuo, sino en la obligación que tiene de pagar sus deudas, de acuerdo 
con las distintas causas de las mismas liJlI 

'" Pro soluendo o pro soluto. 

;.;:¡ Por las mism3s razones -de conformidad ccn el princlplO que varias veces 
sc' expone en el texto-- enúendo que la sociedad podrá emitir obligaciones para. 
cntregarla~ en garantía de una deuda propia (en este aspecto, se acostumbra hablar, 
impropiamente, de prenda sobre obligaciones no emitidas). En este sentido, Segré, 
Rioüta di diritta commerciale, 1904, r, pág. 260. En contra, el tribunal de Turín, 
14 de mayo de 1934, Rivista di diritto commerciale, 1934. 11, pág. 67, y en el 
derecho br:lsileño, Octao¡o Mendes, ob. cit. 

La hipótesis que generalmente se presenta, antes que la de "garantía", es la 
de dalia pro soluendo (d. n. 68). La cntrt'ga de las obligacioof"s, en este caso, per+ 
mite por un lado al acreedor la movilización de su crédito contra la sociedad, y 
por otro le permite aprovechar ya las garantbs eventuales (por ejemplo: hipoteca­
rias) accesorias de las obli~acioncs, ya la especial tutela, propia a veces de los obli­

gacionistas (en relación, p. ej., con algunas modificaciones estatutarias, en virtud de 
manife~taciones de emisión, o en algunos dercrhos, de providencias particulares, 
lc-gislativas) . 

Tambi¿n es posible quc las partes beneficiarias se entreguen en garantía por 
la propia sociedad que las emite, a los acreedores sociales (cí. Trajano de Miranda 
Valverde, Sociedades por afóes, Río, 1942, Vol. I. p. 173, que escribe que la 
s~cicdad una vez que estén impresas las participaciones, las puede "tener en 
elItcra para :ltender a las operaciones que se basan en los estatutos o aprobadas 
por h asamblea general, venderlas, garantizar o darlas en pago a los acreedores 
de la sociedad"). 

Con las acciones no existe esta posibilidad, pues cu;).nuo están en circulación, 
éstas pueden transmitirse en garantía a otro portador; m3.S no se pueden emitir 
en "garantía", esto es, entrar en circulación. 

El crédito de un acreedor de la sociedad puede representar el ingreso de un 
aumento de capital, y entonces el acreedor p\l~de recibir acciones contra la renuncia 
de su crédito. Sin embargo, el acreedor no puede conservar su crédito y al mismo 
tiempo recibir de la socied:J.d, para garantía del mismo, acciones sociales. L" 
sociedad no ruede entregar sobre esa b0.se 5115 acciones, pues eso va en cbntra 
de las rq::hs que persiguiendo la tutela del interés de los' terceros establecen que las 
"criones deben corresponder a ingresos de capital efectivos, (Es obvio que es distinto 
el ca~o en que una sociedad entrega eo garantía a sus propios acredores, no sus 
acciones, sino las acciones de otra sociedad de la que es accionista). 

Los 'lccionislas de una sociedad pueden entregar sus acciones al acreedor, en 
"garantía" de b deuda de la sociedad. No sr trata de una ~arantía real. Pu('s al. 
final corresponde al valor de b accionf'S lo que sobra dcspuh de p;:lIp.rse a los 
acreedores sociales: por tanto, si un3. srwit'd:Hl no puede pagar sus deudas el valor 
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En realidad, tanto las obligaciones de las sociedades mercantiles, como 
en los títulos de la deuda pública, se representan derechos abstractos, aun­
que declaren la causa del mutuo, y queden sujetos a su reglamentación 
propia 540. Si con su entrega se verifica una novación de los créditos ante­
riores de sus poseedores, esta novación los convierte en créditos abstractos. 

Aquí encontramos un caso concreto de la hipótesis que examinamos en lo 
general, en parágrafos anteriores (V. antes TI. 56 Y sigs.): la del negocio 
abstracto no reglamentado por una disciplina autónoma; esto es, aquel en 
que la referencia a la propia causa trata y tiene por función únicamente 
sujetarlo a una disciplina determinada 541, independientemente de la exis­
tencia efectiva de la causa invocada 542. 

El interés de esta hipótesis es notable, tanto en el terreno práctico, 

de sus acciones es nulo; el acreedor de la sociedad no queda, en manera. algun:l, 
"garantizado" por el hecho de poseer las acciones. 

En realidad. entregando a los acrcedores las acciones de la sociedad, lo que 
los accionistas quieren es permitirles administ~arlas, desde luego, en tanto que el 
acreedor pignoraticio de acciones puede votar legítimamente en las asambleas (cf. 
n. 185). 

MIl De esta manera se puede resolver la discusión que se suscita a propósito 
de la emisión ele obligaciones por las sociedades mercantiles, en que algunos ven un 
mutuo, y otros una venta. 

En realidad, la asunción de deuda por obligaciones constituye un negocio 
abstracto, en que no se puede ver ni un mutuo, ni una venta; la causa de la obli. 
gaci6n será distinta en cada caso (recepción de dinero, pago, garantía, etc.), 
y, como en la cambial, se determinará en la entrega de la obligación. Sin embargo, 
se debe recurrir al mutuo en cuanto a la causa consignada en la obligación, para 
la reglamentación de los derechos que de ella derivan, y este es el elemento ver· 
dadero de la tesis que ve un mutuo en la asunción de deuda por obligaciones. 
Generalmente, la causa de la obligación reside en la recepci6n de dinero por la 
sociedad, y la obligación no se emite en garantía de la restitución, sino que se enajena 
en un precio, que es justamente el pago por el suscriptor (y que, en verdad, <lun puede 
no corresponder a la cuantía que la sociedad se obliga a pagar al· vencimiento de la 
obligación). No hay acción alguna concurrente con la cartular, y par'a ese fin se puede 
aplicar- por analogb la hipótesis del descuento, tal como se reglamenta en la. juris. 
prudencia italiana. (eL antes, n. 70). Este es el elemento verdadero de la tesis que 
reconoce una vC"nta en la emisión de obligaciones. Véase ahora, en el mismo sentido 
que el texto, a De Gregorio, ob. cit., pág. 5!25. de acuerdo con la primera edición de 
estos estudios. En el derecho brasileño, véase a Trajano de Miranda Valverde, Socie~ 
dades Anóp,imas, Río de jandro, 1937, pág. 406. 

~41 Estos títulos, al contrario de los cambiarios, no son independientes. 
WJ En sentido contrario, Messineo, vol. 1, pág. 193, que reconoce que en 

los distintos casos la causa de esas obligaciones puede ser una causa. solvendi o 
credendi, lo que está en contradicción con la pretendida naturaleza causal de estos 
títulos. 

Actualmente en igual sentido que el texto, y en forma explícita, véase Casación 
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dado el número y la importancia de los títulos que abarca) cuanto en el 
dogmático, porque constituye el ejemplo 543) en el derecho moderno .54\ 

de una hipótesis de abstracción, hasta hoy quizá descuidada, y al mismo 
tiempo demuestra la imposibilidad de identificar los títulos abstractos con 
los cambiarios .545 

de 22 de marzo de I934. Foro Jt., 1934, 1, pág. 743, y en la doctrina, a VaJeri, 
Diritto Cambiario, vol. J, pág. 9; a De Gregario, Societa. Commercial, pág. 525. 

fOl Los títulos que se examinan. al igual que los cambiados, también se 
pueden clasificar entre los títulos que persiguen pago de dinero. A distinción de 
los cambiarios, aún se les emite en masa, en serie, y económicamente se destinan a b. 

financiación a lar~o plazo, al contrario de la cambial, que s:ltisfacc la función 
económica de la financiación a corto plazo. 

Lit La cambial, a su vez, aun después de iniciada su abstracción, en cuanto 
al alcance práctico de su reglamentación, conservó, durante cierto tien~po, vestigio5 
de la causalidad que le era propia al comienzo de su desenvolvimiento histórico. 
De este modo en el tradicional sistema cambiario francés, la distancia loei constituía 
uno de les requisitos de la cambial (cL n. S8); la mención del valor recibido quedó 

entre sus requisitos, lo mismo que en legislaciones en las que se reconoce la abs­
tracción cambiaria, y también quedó con frecut."ncia en la práctica -vestigio de 
la anterior reglamentación jurídica- aunque innecesaria por ley (cL n. 58); d 
endoso continuó siendo clasificado como una sub-especie de la cesión (eL us. 59 
r 2°4) hasta en k~islaciones que lo regulan de modo completamente distinto de 
ésta; la cláusula a la orden quedó entre los requisitos de la c.ambia} (y hasta. hoy 

es frecuente en la práctica), al igual que cuando la disciplina cambiari;). se inspiraba 
en el principio de que el título se destinaba a la circulación ('"TI virtud de su natur~lez;1 
y por tanto en forma independiente de la presencb de la cláusula especial para 
tal fin (d,.n. 62'. 

La historia de los títulos de crédito nos ofrece una ratificación -no podría 
ser de otro mod()--- de la observación general de Holmes (Common Law, ed. Boston, 
1938, p. 1). "The substance of the law at <lny given time pretty nearly c'JITcsponds, 
so far as it goes. with what is then understood to be eonvenient; hut its form 
and machinery and the degrec to which it is able to work out de si red rcsu!ts, dl'penu 
very much upon its past". 

El tipo especial de abstracción consignado cn el texto, encuentra concordancia 
~n el desenvolvimiento histórico de 1.1 cambial; y é~ta, a su vez, alcanzó la abstrac­
ció;) aun antes de alcanzar (romo en su propi3. regbmcnt3.eión :tetual) una dis­
ciplina completamrnte autónoma y libre de vestigios dcrivados de Sil n:1Juralez,l 
al principio de su evolución histórica. 

Mol La emisión de las obligaciont:s generalmente está subordinada a una dis­
ciplina especial, en relación con las mayorías necesarias para la validez de la deli­
beración social, a su publicidad, al límite de la emisión frente 0.1 capital social 
(que en el derecho italiano dr:be estar pagado y existir realmente, mientras que 
el derecho brasileño se refiere al capital nominal subscrito, aunque no se haya e;.¡­

hibido). 
En el derecho brasileño, la inobscrv:tncia de estas condiciones parece que 

sólo se puede invocar por los obligacionistas (Ley 1 77-A, de 15 de septiembre 
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I42.-La constante enseñanza es lo que coloca a los títulos al por~ 

tador entre los títulos abstractos. Esta enseñanza es por cierto exacta cuan­
do quiere significar que entre los títulos al portador hay títulos abstrac-

de 1893. arto 1"', parágrafos 5"', 69 Y 7°, Véase a Ponte$ de Miranda~ Titulas ao 
portador, p. 308). 

En el derecho italiano, las normas relativas a la emisión de obligaciones no 
tratan de proteger sólo a los obligacionistas, sino que, ante todo, tanto a los socios 
como a los acreedores de la sociedad. contra los peligros que ofrece una deuda 
social sobre la forma de obligaciones. Y también es este, a mi modo de ver, el 
punto de vista que corresponde mejor a la realidad económica de la situación. 

Creo que por eso es necesario dar J tan to a la sociedad como a los n.creedores 
sociales, la posibilidad de confirmar la regularidad de la e~isión. En substancia~ la 
excepción es una excepción casi de "ultra vires" oponible a cualquier portador 
de las obligaciones. Este, a su vez, puede, a través del examen de los actos sociales, 
publicados, valorizar la regularidad de la emisión. Ce. también n. 244. 

Desde luego que la anulación de la emisión no otorga al obligacionista el de­
recho de obrar contra la sociedad, para obtener el reembolso de lo que pagó, ni los 
intereses previstos por el artículo 41 del Código de Comercio. 

A mi modo de ver, la anulación de la emisión no podrá obrar retroactivamcnte, 

si tal emisión fue homologada por la autoridad competente, siempre que, como 
es natural, dicha homologación esté prevista por la ley, como sucede en nuestro 
derecho. Y esto en virtud de un principio general sobre el valor de la homolo­
gacton, mas no por la simple publicidad de los actos sociales, que ya comenté hace 
tiempo (ApPunti di diritto commercialeJ SocietaJ pág. 286, 3" Edición). 

El problema relativo a los poderes de quien a nombre de la sociedad firma 
las obligaciones. es distinto del vicio proveniente de la falta de cumplimIento 
a las nonnas legales relativas a la posibilidad de que la sociedad emita obligaciones; 
d. a este respecto, Pontes de Miranda, Titulos ao PortaJ.orJ pág. 307. 

También merece recordarse que en el derecho brasileño el punto de partida 
parece estar constituido por la necesidad de distinguir las obligaciones del papel 
moned:1. y de evitar que concurran con éste; por eso sólo se reglamentan las ob1iga~ 
ciones al portador, aun cuando títulos nominativos análogos a los debentures (desco­
nocidos en la práctica) no qut"darían sujetos a la disciplina de las obligaciones. y 
no podrían calificars~ como tales. Esto lleva a la doctrina a sostener que las obliga~ 
ciones son títulos necesariamente al portador. Ce. A. Waldemar Ferreira, Tratado 
das debenturesJ Río, J942, vol. 1, y a Trajano de Afiranda Valverde, Sociedades 
por a,óes, Río de Janeiro, 1942, V. 1 9 p. 481. 

En el derecho italiano no hay posibilidad de confusión entre las obligaciones 
y el papel moneda (véase más adelante, n. 279. Además se puede advertir que las 
obligaciones producen interés); por esto, al dar el legislador un régimen especial 
a las oblipciones. Jo hizo, no para distinguirlas del papel moneda (distinción que 
estaría fuera de duda aun a falta de ese régimen especial). sino para tutelar, por 
un lado, la economía popular, debido a que las obligaciones se entregan al público, 
Y. por otro lado, para disciplinar la asunción de una deuda especialmente peligrosa, 
tutelando de este modo los intereses tanto de la sociedad, cuanto de sus acreedores, 
e indirectamente a los mismos obligacionistas. El peligro deriva no sólo de la 
circunstancia de que la deuda se contraiga por medio de obligaciones, asumida en 
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tos y que éstos constituyen su mayor número. Sin embargo, no sería exac­
to si se le diera el significado de que necesariamente sean abstractos los 
títulos al portador .... 

Quizá son los títulos al portador aquellos en los que es más evidente 
el fenómeno llamado comúnmente de incorporación, sobre el cual ten­
dremos ocasión de insistir.; son aquellos en los que es más fácil y espon­
táneo asimilar los títulos de crédito a las cosas muebles, pues, en paralelo 
perfecto con éstas, frecuentemente son objeto en la práctica de ventas, per­
mutas, donaciones y prendas. 

Con frecuencia son títulos de crédito a medio o a largo plazo; valo­
res muebles en la terminología francesa; y objeto de operacioRes en las 
bolsas de valores. 

Es obvio que la abstracción del derecho no está en una relación cons­
ta.nte y necesaria con la fonna de circulación del documento, y ya en­
contramos realmente numerosos títulos causales (acciones, títulos maríti­
mos. de prenda, póliza de seguro, carta de porte), que. con frecuencia se 
acostumbra emitir al portador ti·u. 

títulos a largo plazo y emitidos c:n serie, sino también del acto de destinar el pro­
ducto de la emisiónJ no al giro de los negocios sociales (lo que por lo menos típica­
mente motiva las deudas cambiarias de esta naturaleza), sino a constituir el "capital 
fijo" de la sociedad, esto es, a una financiación que es típica del fin de la emisión 
de las acciones, lo que es peligroso cuando se obtiene por medio de obligaciones, 
justamente porque son "obligaciones". Efectivamente, en el derecho italiano, la 
emisión de obligaciones nominativas está sujeta a la misma reglamentación que 
la emisi6n de obligaciones al portador. (A la vez que en el derecho brasileño tanto 
la ley n. In-A de 15 de septiembre de 1893, cuanto el artículo JOS. He" del 
D. n. 2,627 de 26 de septiembre de 1940, sólo reglamentan las obligaciones al 
portador. El derecho comparado demuestra que la disciplina peculiar de las obli­
gaciones, no se basa en el hecho de que sean al portador, y que esencialmente no 
constituyen título. al portador). 

1M CC. antes, n. 14. La tesis del texto hasta ahora se aceptó expresamente por 
l~ Casación, de 22 de marzo de 1934, FOTO Italiano, 1934, 1, 743· 

Examinando en las páginas anteriores los diversos títulos de crédito, también 
examinamos la hipótesis de que tales títulos sean al portador, y vimos que la abs­
tracción o la causalidad de un título de crédito es independiente de su ley de 
circulación. 

NT No es necesario volver a poner de manifiesto que la frecuencia con que se ad­
miten entre los títulos al portador los principios de la autonomía de la declaración car­
tular, de su perfeccionamiento con la simple creación del título, etc., constituye um nucv!l 
demostración de la exactitud de estos principios en términos generales. Quienes 
admitiéndolos para los títulos al portador, los niegan después para la cambial 
o para el cheque, ponen en evidencia que la resistencia a la aceptación de estos 
p'rinclplos, en términos generales no se debe a razones lógicas o jucidicas, sino 
que encuentra su justificación solamente en la mayor lentitud con que la cambial, 

T. C.-15 
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La forma de circulación del titulo se vincula con la legitimación del 
titular y no con la naturale%a del derecho cartular. 

Agrego que, en la mayoría de los casos, los títulos abstractos, al por~ 
tador, son títulos de crédito, que aunque abstractos, contienen referencia 
a una causa y corresponden a un caso especial de abstracción ya examina­
do en el parágrafo anterior. 

A su vez los títulos nonúnativos, aunque frecuentemente sean cau­
sales, no necesariamente lo son. Por esto, vimos que las acciones son títulos 
causales, ya sean nominativas o al portador; y abstractas las obligaciones 
de las sociedades mercantiles, aunque puedan ser nominativas. 

I43.-Finalmente, merece una referencia el problema de la concilia­
ción de la abstracción del título con los privilegios y las garantías de que 
puede ir acompañado el derecho cartular. 

Es evidente que nada se opone a que el derecho abstracto se garantice 
con una prenda o una hipoteca convencional G48. Esta es la hipótesis que 
por un lado encontramos en el ámbito de los títulos individuales, como 
en la cambial hipotecaria; y, por otro, en los títulos emitidos en masa, 
como en las obligaciones hipotecarias 54,9. 

A su vez el privilegio, en virtud de una ley especial, puede ser conexo 
con el título como tal, esto es, con independencia de cualquier otro pre­
supuesto que no sea el de la existencia del propio derecho cartular; en 

en su evolución histórica asumió la configuración que en la actualidad le es segura­
mente peculiar. 

MS O con la fianza. El caso debe distinguirse, naturalmente, de aquel en quct 
la garantía se refiere al crédito de la relación fundamental. 

NI Surgen dificultades peculiares al considerar esa hipótesis frente a las normas 
de la revocación, y especialmente de la revocación en la quiebra. (Véase sobre este 
punto mi artículo en la Rivista di diriuo commerciale, 1932, J, 73r): 

a}.-La hipoteca consignada en la cambial, sólo se puede revocar demostrán­
dose la mala fe de su actual titular: éste, en principio, se debe considerar como 
un tercero sub-adquirente, y, por tanto, se le deben aplicar las normas aplicables 
a éste. 

b) .-AI apreciar si la hipoteca es contemporánea o posterior a la deuda garan­
tizada, es necesario tener en cuenta la fecha en que surgió el crédito de la 
relación fundamental, aunque la hipoteca garantice directamente el crédito cambiado. 
La cambial económicamente garantiza el crédito de la relación fundamental, y, por 
tanto, es preciso recurrir a la fccha del mismo para juzgar la contemporaneidad de la 
hipoteca. 

Esta regla también es aplicable a la hipótesis en que la cambial se haya trans­
mitido pro soluto, porque es evidente que con una solución distinta, se daría lugar 
a m;ís fraudes a la ley. 

Sobre el problema de la circulación de la hi poteca en la cambial hipotecaria, y en 
las obligaciones hipotecarias, cf. más adelante, n. 180. 
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este caso, el privilegio no es incompatible con la abstracción del derecho 
cartular. Es lo que sucede con las letras hipotecarias (cf. arto 22 T. U. 
R. D. de 16 de julio de 1915 n' 646). 

Sin embargo, cuando el derecho cartular queda investido de un pri. 
vilegio legal, que presupone la existencia de una causa particular que jus~ 
tifique el privilegio, se pueden presentar dos hipótesis: la causa puede estar 
relacionada sólo con el privilegio, de manera que su falta no perjudique 
la validez del derecho cartuJar, o puede referirse a este derecho. Se en­
cuentran aplicaciones de ambas hipótesis, en la cambial denominada auto~ 
movilística, yen' la cambia} agrícola 550 

UOI El problema de las garantías accesorias de la obligación cartular no se debe 
confundir con el de la existencia de obligaciones cartulares que tienen una función de 
garantia~ siendo necesariamente el derecho respectivo, del titular del título (cf. n. 179). 
Este caso es peculiar en el endoso cambiario, que da lugar a una acción de regreso 
que justamente tiene una función de garantía; a la aceptación cambiaría por inter­
venciónj al aval que tiene una función exclusiva de garantía. La obligación del endo­
sante es la de pagar si el tercero no paga; el aceptante por intervención y el avalista 
deben pagar In la misma forma que el tercero )1 en su lugar. Por eso en estos casos 
se habla de promesas accesorias (Valen, J, pág. 112). (Nótese, respecto de la acepta­
ción por intervención, que en el sistema de la convención internacional, arto 56 y 58, 
la aceptación por intervención se puede otorgar en honor de cualquier obligado. Dis­
tinta es la disciplina del derecho brasileño: arto 34, D. n. 2044). 

Lo accesorio del aval se revela en su dependencia de la validez extrínseca de la 
obligación del avalado (arto 37 de la ley cambiaria1 de conformidad con la convención 
internacional; en el derecho brasileño no existe disposición expresa al respecto), y en 
el derecho cambiario del avalista frente al avalado, y para con aquellos que res­
pondelÍan frente a éste; su autonomía se revela en su independencia de la validez 
intrínseca de la obligación del avalado (art. 37 de la ley cambiaria); véase antes 
n. 72. 

Corresponde a la "función de garantía" del endoso el principio de que cada obli· 
gado de regreso responde ante los portadores posteriores. y no frente a los anteriores. 
Entre los distintos obligados cambiarios se pueden distinguir los del "mismo grado" 
y los "de grado diferente". 

Es posible la pluralidad de suscriptores del mismo grado. todos son responsables 
solidariamentej sin embargo se excluye la posibilidad de una acción cambiaría entre los 
obligados en el mismo grado (co-endosantes, co-emisores. ca-aceptantes, co-avalistas), 
debiéndose, por el contrarío, recurrir a las normas del derecho común acerca de las 
obligaciones solidarias, para la reglamentación de sus relaciones internas (art. 62 
de la ley cambiaria). Véase Casación de 17 de junio de 1936. Foro lt., 1936. I. 818; 
en el derecho brasileño Luiz Machado GuimariiesJ vol. IV, p. 117, de los Comen­
tarios ao Código de processo civil, edición de la Revista Forense, Río, 1942. 

A su vez, las normas establecidas para determinar a favor de quién se otorgó 
la aceptación por intervención o el aval: --cuando no haya determinación expresa en 
el titulo-- o a quién se deba preferir en el pago entre los demás interventores, jUJta~ 
mente persiguen la ventaja para el mayor número de obligados. Cf. art!. 32, 77 
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y 82 de la ley caDlbiaria. En el derecho brasileño, el. ara. 15 y 34 del D. N. 2044 
(se discute si en el caso del aval, esta regla debe prevalecer sobre la de la "conti· 
gi,üdad" de la firma; cí. a ValeTl', Il, p. 261. El derecho briUileño hace prevalecer 
el principio de la "contigüidad" de la firma). 
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